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X ción General Impositiva , se modifica mediante el
articulo 19 del proyecto en dos aspectos principales:

Buenos Aires , 29 de noviembre de 1954. recargos por mora y prescripción de la acción de
repetición.

Al Honorable Congreso de la Nación . Es un principie incuestionable que la obligación
tributaria no se cumple sólo con la aportación al

El Poder Ejecutivo tiene el honor de someter a erario público de las correspondientes prestaciones
consideración de vuestra honorabilidad el adjunto pecuniarias , sino que éstas han de realizarse dentro
proyecto de ley, mediante el cual se reforma el régi- de los plazos fijados, a fin de asegurar el desenvol-
men tributario nacional . vimiento normal de las finanzas del Estado. Pagar

Como podrá verse, las disposiciomos proyectadas puntualmente es, pues, un deber ineludible y el con-
tienden al cumplimiento de los obje tivos generales tribuyente que no lo hace así, sin una razón aten-
y especiales establecidos en materia rte política im- dible, debe ser sancionado con severidad.
positiva por el segundo Plan Quinquenal ( capítu - La ley que se comenta consagra dos grandes fran-
lo XXII ), utilizando la función del impuesto como quicias : el beneficio de la presentación espontánea,
instrumento de gobierno al servicio de la justicia que libera de toda penalidad a quienes se acogen
y de la economía social del país. al mismo , y la concesión de facilidades de pago por

La iniciativa constituye pues, como no escapará a razones justificadas . Consecuentemente , no existe ra-
la apreciación de vuestra honorabilidad , una etapa zón valedera para incurrir en infracciones que moti-
más en la adecuación de nuestro régimen rentístico van la aplicación de recargos.
a la orientación justicialista dada al p:ús en el orden Sin embargo

, en la práctica , dichas infracciones
económicofinanciero a partir del año 1946, proceso son frecuentes y no cabe'atribuirles otro origen que
que ha demandado más de una vez la atención de la lenidad de los recargos vigentes

. En efecto, en la
ese honorable cuerpo en los último-, años, debido actualidad

, conforme al artículo 42 de la ley, el
tanto a iniciativas propias como a emanadas de este máximo del recargo

, cualquiera sea el lapso de mora,
Poder Ejecutivo.

El proyecto que se acompaña configura un vasto alcanza sólo al 20 ro circunstancia que los contribu-

plan de reformas impositivas ,
de trascendente con- Yentes remisos aprovechan para diferir indefinida-

tenido social . Se funda en el sano obte-
mente el pago de sus obligaciones impositivas. alen-

ner una equitativa principio de tados inclusive por la posibilidad de liberarse total-
en de la carga fiscal

scal mente de las mismas si prescribiera la acción del
en relación con la capacidad contributiva de la po- fisco para exigir su cumplimiento.
blación. En tal sentido , procura alcanzar una inci-
dencia equilibrada de los tributos , a cuyo efecto , sin Para evitar situaciones como las descritas y con
perjuicio de ampliar con carácter general el ámbito el objeto de que el régimen organizado por la ley
no imponible , desgrava en mayor prnn)orción los ré- cumpla su doble finalidad , intimidatoria y resarcito-

ditos del trabajo personal y los conarcmos indispen- ría, en su caso , se aumentan los recargos progresi-

sables, lo que ha de permitir aliviar notablemente vamente, partiendo del 20 % actual que rige para
la presión tributaria que recae sobre I,is sectores más retardos superiores a tres meses , hasta llegar al 100
modestos de la población . por ciento , cuando la mora exceda de 5 años.

Las reformas proyectadas logran estos propósitos En cuanto a la acción de repetición de impuestos,
sin perturbar el proceso de capitalización económica cuyo término de prescripción es de 2 ó 5 años, según
del país, pues esas desgravaciones no son compensa - las normas actuales y la naturaleza de los pagos, el
das con aumentos equivalentes en otros sectores del proyecto establece un término uniforme de 5 años pa-
sistema impositivo , todo lo cual esta llamado , sin ra todos los casos.
duda, a estimular el desarrollo de las : actividades eco- A este respecto , cabe señalar que la existencia de
nómicas, sobre las que descansan , err, definitiva, el dos plazos distintos , aparte de promover dudas y dis-
bienestar de la colectividad y el engrandecimiento cusiones acerca de cuál de ellos corresponde aplicar
de la Nación . en los casos concretos,

Desde luego , esta política no puede llevarse a cabo de puede dar lugar a s ituac iones
Desde
una acción decidida de contención inequidad cuando se trata a de reajustar declaracio-

sin parsimonia nes
juradas presentadas contribuyentes. En

de las expensas presupuestarias , puea no debe per -
por los bu

derse de vista
efecto, ocurre con frecuencia que en n algunos períodos

que el alcance de toda reforma impo- fiscales se determinan saldos a favor del contribuyente
sitiva se halla subordinado a la magnitud de las y en otros, a favor del fisco. Como la prescripción
erogaciones exigidas por la atención ele los servicios
a cargo del Estado. Con ello va dicha

que este plan para este último es siempre de 5 años y para aquél

de reformas impositivas se vincula estrechamente con sólo de 2 en determinados supuestos , resulta que el

el propósito , reiteradamente expuesto por el Poder contribuyente se ve obligado a ingresar todas las di-

Ejecutivo , de restringir al máximo los gastos públicos ferencias en su contra , y no puede , en cambio, solici-

de la Nación . tar la acreditación o devolución de algunas que le son

El proyecto , cuyas principales dispos (ciones se ana- favorables.
lizan seguidamente en particular , c—ntempla , ade- Con la uniformidad de ambos términos se corrige
más, la finalidad de perfeccionar nuestro régimen la anomalía señalada y se obtiene una adecuada so-
fiscal , adecuándolo a la evolución de los principios lución del problema.
que rigen la técnica financiera . Las restantes modificaciones que se introducen en

1.-Ley de procedimientos la ley 11.683 por el artículo 19, tienden a perfeccionar
la técnica de aplicación de los gravámenes y actua-

La ley 11 .683 (texto ordenado en 11052 ) que regla lizar los procedimientos administrativos y judiciales
los procedimientos para la aplicación . percepción y en orden al cumplimiento de los objetivos XXII, G. 7
fiscalización de los gravámenes a cargo de la Direc- y E. 17 del segundo Plan Quinquenal.
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II. - Impuesto a los réditos

Por el artículo 29 del proyecto se modifican varios
aspectos de la ley de impuesto a los réditos. Merecen
especial mención, el aumento de las sumas deducibles
en concepto de mínimo no imponible, cargas de fa-
milia y adicional por rentas de cuarta categoría; la
reestructuración de la escala adicional del gravamen;
el aumento de las amortizaciones extraordinarias; la
unificación del impuesto a las sociedades de capital; la
exención total a los intereses de depósitos en caja de
ahorro y el tratamiento de las actividades ejercidas
por corredores, viajantes de comercio y despachantes
de aduana.

Concordante con la política reiteradamente expuesta
y seguida por el Poder Ejecutivo, en el sentido de
favorecer a las clases económicamente menos dotadas,
se proyectan dos medidas de singular importancia que
se complementan entre sí y que concurrirán armóni-
camente al mejor logro de los objetivos G. 1 (Distri-
bución de la carga fiscal), G. 4 (objetivos sociales de
la política impositiva), E. 11 (Integración del núcleo
familiar) y E. 13 (Trabajo personal) del capítulo XXII
del segundo Plan Quinquenal. Se trata del aumento
de las deducciones en concepto de mínimo no imponi-
ble, cargas de familia y adicional por rentas de cuarta
categoría, por una parte, y por la otra, de la rees-
tructuración de la escala de la tasa adicional progre-
siva que actualmente grava los réditos superiores a
yl 5.000 anuales.

Los mínimos no imponibles vigentes -$ 3.600 anua-
les para las categorías primera y segunda y $ 6.000
para las categorías tercera y cuarta- se elevan y
uniforman en la cantidad de $ 7.200 anuales. La uni-
formación tiene su razón de ser en la circunstancia
de que, tratándose de un mínimo no imponible, es
decir, de una desgravación que tiende a evitar que
el impuesto incida sobre las sumas que se consideran
indispensables para sufragar las necesidades primor-
diales, resulta justo y equitativo que gocen del mismo
beneficio todos los contribuyentes, cualesquiera fueren
las fuentes de sus réditos.

En cuanto a cargas de familia, los aumentos son
los siguientes: adicional por ese concepto, de $ 1.500
a $ 2.400; por cónyuge, de $ 1.500 a $ 2.400; por hijos
y otras cargas, de $ 1.200 a $ 1.800. Finalmente, la
deducción adicional para los contribuyentes que ob-
tengan réditos del trabajo personal, se eleva de pe-
sos 12.600 a $ 15.000 anuales.

El acrecentamiento del monto de las deducciones
por los conceptos que se acaba de indicar, se tradu-
cirá en las siguientes cifras para los contribuyentes
con familia-tipo» (casados y con dos personas a su
cargo):

Categorias
Deducción Deducción
actual proyectada Diferencia
m$n. rn$n. m$n.

Primera y segunda .. 9.000 15.600 6.600
Tercera ............. 11.400 15.600 4.200
Cuarta .............. 24.000 30.600 6.600

Es interesante advertir que las nuevas desgrava-
ciones resultantes de las modificaciones proyectadas,
traerán como consecuencia la eliminación de una
apreciable cantidad de contribuyentes directos y dis-
minuirán además las tareas a cargo de los agentes de
retención -muchos de los cuales quedarán totalmente
liberados de ellas- toda vez que un gran número de
personas en relación de dependencia dejarán de ser
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contribuyentes (un empleado casado, con dos hijos,
tendrá $ 2.3:,0 mensuales, aproximadamente, exentos
del impuesto a los réditos). Por otra parte, la elimi-
nación de una estimable cantidad de contribuyentes
marginales, permitirá a la Dirección General Imposi-
tiva efectuar un más amplio y efectivo contralor sobre
los demás responsables del gravamen.

Como no escapará al elevado criterio de vuestra
honorabilidad, las modificaciones enumeradas impor-
tarán una norma considerable en la recaudación del
impuesto a los réditos; no obstante, este Poder Ejecu-
tivo no vacila en afrontar el significativo sacrificio
que ello implicará para el erario, en favor de la con-
secución de los propósitos de política social que orien-
tan la acción del gobierno.

Como se (,a expresado más arriba, el aumento de
las deducciuties en concepto de mínimo no imponible,
cargas de familia y adicional para rentas de trabajo
personal, se complementa en el proyecto con una rees-
tructuraciór, de la escala progresiva de la tasa adi-
cional del imnpuesto, con el objeto de redistribuir su
carga en forma tal de aliviar a las rentas pequeñas y
medianas, iniciando su aplicación a partir de los rédi-
tos netos imponibles que excedan de $ 10.000 anuales
en lugar del limite vigente que es de $ 5.000, y sin que
por ello se eleve el máximo actual que se mantiene
en el 33 p„r ciento.

Corresponde hacer notar que esta reestructuración
significará un menor desembolso por impuesto a los
réditos para todos los contribuyentes con rentas netas
imponibles de hasta $ 80.000 anuales, y que su gravi-
tación sobre los que tengan rentas superiores a dicha
cifra será sumamente leve, toda vez que en conjunto
la tasa pr, )medio del gravamen no experimenta va-
riación.

Por último, cabe poner de relieve que la conjunción
de ambas medidas se traducirá en el pago de sumas
menores que las actuales para todos los contribuyentes
de la <familiatipo, (casados y con dos personas a su
cargo), co m réditos netos de hasta $ 150.000 anuales.

Por la ley 14.060 vuestra ,lonoraúilidad facultó al
Poder Ejecutivo para admitir en el balance impositivo
del imput' to a los réditos amortizaciones extraordi-
narias sol,re rubros del activo fijo. con el propósito
de ajustara dicho balance a la realidad económica,
tratando de que expresara beneficios reales y no va-
lores teóricos.

En ús<, de dicha facultad se dictó el decreto
5.802 /52, que estableció los coeficientes de aplicación
sobre las amortizaciones ordinarias para calcular las
extraordinarias, en función de los ejercicios en que
los bienes fueron adquiridos. Por el mismo decreto
se dispuso que las amortizaciones extraordinarias no
tendrían incidencia alguna para el cálculo del capital
y de la utilidad gravada con el impuesto a los bene-
ficios extraordinarios.

Las mismas razones que motivaron la implantación
del sistema de amortizaciones extraordinarias mueven
al Poder Ejecutivo a reverlo en los siguientes as-
pectos: «monto de los coeficientes admitidos, ejerci-
cios de :,dquisición de los bienes y aplicación para el
impuest, a los beneficios extraordinarios.

En cuanto a la magnitud de los coeficientes de
amortización extraordinaria se considera prudente
aumentarlos en un 75 % aproximadamente, con res-
pecto a los fijados por el citado decreto. En lo que
concierr,o a las adquisiciones susceptibles de benefi-
ciarse can dichas amortizaciones, se estima necesario
incluir las efectuadas en los ejercicios 1951, 1952 y
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1953 , determinando para el primero un coeficiente del
40 % y para los dos últimos uno del 10 por ciento.

Por otra parte y atendiendo a la intima vinculación
existente entre los impuestos a los réditos y a los
beneficios extraordinarios , a tal punto que para es-
tablecer la utilidad imponible a los efectos de liqui-
dar el gravamen nombrado en segundo término se
parte de la que arroja el balance impositivo practi-
cado para el primero, se conceptúa , y así se proyecta,
que corresponde admitir la deducción de las amor-
tizaciones extraordinarias también en el impuesto a
los beneficios extraordinarios.

Este procedimiento , al mismo tiempo que signifi-
cará una apreciable mejora en la técnica de aplica-
ción de los tributos , permitirá simplificar la liquida-
ción del impuesto a los beneficios extraordinarios, ya
que el cómputo en éste de las amortizaciones extra-
ordinarias reemplazará la actual deducción de un
importe adicional equivalente al monto de las amor-
tizaciones ordinarias , tal como se explica más ade-
lante.

Otra de las modificaciones comprendidas en el ar-
tículo 2° del proyecto es la relativa a la unificación
del impuesto en materia de socied :tdes de capital.

Conforme al régimen en vigor, lis sociedades anó-
nimas constituidas en el país pagan el 24 % sobre
la utilidad impositiva del ejercicio y retienen, ade-
más, el 6 % sobre los dividendos en la oportunidad
en que proceden a su distribución Por su parte, las
sociedades de capital constituidas en el extranjero
abonan el 30 % sobre su utilidad imponible , si tienen
un establecimiento permanente en sal país, y la misma
tasa del 30 % por vía de retenci(n , en el momento
de acreditárseles o girárseles los réditos obtenidos
en la República.

El sistema que rige actualmente para las empresas
del país resulta innecesariamente complicado, tanto
para los contribuyentes como para la administración
fiscal , al mismo tiempo que constituye un desigual
tratamiento basado exclusivamente en la forma jurí-
dica adoptada para su organizaci4n por la entidad.
En efecto , de acuerdo con la ley, en el caso de únicos
dueños o sociedades de personas , se gravan los be-
neficios con la totalidad del impuesto en el ejer-
cicio en que se obtiene ; en cambio, en el de socieda-
des de capital , parte del impuesto se ingresa cuando
se obtiene la utilidad (24 %) y parte (6 %) cuando
se la distribuye.

A corregir esta anomalía tiende la reforma que en
este aspecto se propone , la cual, como surge de lo
expuesto , servirá para racionalizar en la materia la
aplicación del tributo ( objetivo XXII, G. 7 del se-
gundo Plan Quinquenal).

Constituye una preocupación constante de este Po-
der Ejecutivo , compartida por vuestra honorabilidad,
la de estimular y fomentar por todos los medios po-
sibles el ahorro popular . Esta preocupación , reflejada
en el objetivo XXII , E. 9, del segundo Plan Quinque-
nal, que prevé exenciones y reducciones impositivas
adecuadas a fin de promover la difusión del ahorro
en todo el país, se concreta en el orden tributario
mediante la desgravación total a los intereses de los
depósitos en caja de ahorro , cualquiera sea la moda-
lidad adoptada para su liquidación y pago.

Al respecto , corresponde destacar que, de acuerdo
con las disposiciones vigentes , sólo están exentos del
impuesto a los réditos los intereses que no excedan
en conjunto de $ 50 por año fiscal y por persona,
en tanto que la exención proyectada , además de
proceder cualquiera sea el importe de aquéllos, al-

canza, asimismo, a los que se liquidan y pagan bajo
modalidades especiales, como es el caso de los inte-
reses acreditados en las cuentas de participación en
valores mobiliarios, recientemente implantadas por
el Instituto Mixto de Inversiones Mobiliarias con el '
objeto de canalizar el ahorro popular hacia las fuen-
tes de la economía nacional.

Correlativamente y para contribuir al incremento
de los sistemas de ahorro a través de los planes de
capitalización y seguro, se exime también del grava-
men a las diferencias entre las cuotas o primas paga-
das y el capital recibido al vencimiento en los casos
de bonos de capitalización y en los de seguros de
vida y mixtos.

De acuerdo con las normas de la ley 11. 682 (texto
ordenado en 1952) los réditos derivados del ejercicio
de actividades de corredor, viajantes de comercio y
despachantes de aduana, se hallan incluídos en la
tercera categoría (artículo 49) y, por consiguiente,
no gozan de la deducción adicional que la misma ley
acuerda para las rentas de cuarta categoría.
Sin embargo, no puede desconocerse que en la

generación de los réditos provenientes de las activi-
dades enunciadas, interviene únicamente o en'forma
netamente preponderante el trabajo personal, razón
ésta que justifica la inclusión de los réditos de que
se trata dentro de la cuarta categoría, como se pro-
yecta.

III. - Impuesto a los beneficios extraordinarios

Entre las reformas que se introducen a la ley del
impuesto a los beneficios extraordinarios (artículo 49
del proyecto), se encuentra en primer término la
extensión a este gravamen de las amortizaciones ex-
traordinarias permitidas para el cálculo del impuesto
a los réditos, vale decir, la supresión de la deducción
de un importe equivalente a las amortizaciones ordi-
narias correspondientes a inversiones de activo fijo
efectuadas con posterioridad al 19 de enero de 1940.
En esta forma, se tendrá una sola deducción por el
mismo concepto para ambos tributos, con las consi-
guientes ventajas técnicas y prácticas.

Corresponde señalar que aparte de tales ventajas,
el nuevo sistema permitirá corregir la inequidad del
tratamiento vigente que, al no tomar en cuenta la
época de las adquisiciones, beneficia, en términos
generales, en mayor medida a las empresas nuevas
con relación a las de más antigua data.

Sin embargo, atento a que la aplicación del régimen
propuesto podría, en algunos casos, determinar una
menor deducción por el concepto considerado, se ha
creído justo complementarlo con la adecuación del
mínimo no imponible vigente para este impuesto, ele-
vándolo de $ 20.000 a $ 30.000.

En cuanto a las demás modificaciones contempladas
en el mencionado artículo, tienen por objeto uni-
formar los regímenes de los gravámenes que recaen
sobre utilidades, implantando para beneficios extraor-
dinarios el sistema que rige para réditos y ganancias
eventuales en lo relativo al período (4 años) dentro
del cual pueden compensarse quebrantos de ejercicios
anteriores; y hacer más flexibles las disposiciones
que reglan la deducción de sueldos de dueños o socios
de sociedades de personas y del porcentaje en com-
pensación del impuesto a los réditos, facultando al
Poder Ejecutivo a fijar unos y otros por decreto,
atendiendo a las fluctuaciones financieroeconómicas y
a las variaciones que se operen en la tasa promedio
del impuesto a los réditos, respectivamente.
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IV. -Impuesto a las ganancias eventuales valores corrientes en plaza los precios de venta
convenidos entre las partes cuando sean notoriamente

El artículo 59 del proyecto trata del impuesto a las inferiores a aquéllos, como asimismo considerar a
ganancias eventuales, cuyas modificaciones, substan- todos los intervinientes personal y solidariamente
ciales en varios aspectos, se traducirán en un ponde- responsables por el impuesto omitido y hacerles pa-
rable alivio para los contribuyentes que obtengan sibles de las multas previstas para los defraudadores
beneficios sujetos a dicho gravamen. fiscales.

En primer término, cabe subrayar la deducción El Pod.•r Ejecutivo confía en que no deberá re-
adicional que se proyecta para los casos de ventas de currirse ¢r la aplicación de tales sanciones, máxime

inmuebles y automotores. Conforme a la misma, el si se tiene presente que el espíritu de justicia y
costo de los bienes transferidos se incrementará en liberalidad que informa a las modificaciones proyec-

un 5 % por cada año transcurrido desde su adquisi- tadas, impon(, a los contribuyentes el deber moral
ción hasta 1945, y en un 10 %, desde 1946 hasta 1953 de corresponder a las mismas satisfaciendo el grava-
inclusive. men que legalmente corresponda; pero está firme-

Esta desgravación, enderezada a compensar el alza mente di ;puesto a reprimir con todo el rigor que
experimentada por los valores de los bienes en ge- emana de la nueva norma las aludidas maniobras,
neral, y en particular de los inmuebles, permitirá toda vez que éstas no sólo perjudican las arcas fis-
una apreciable actualización de los costos computables cales, sirio a los propios contribuyentes, ya que los
a los efectos impositivos y redundará en una signi- recursos que se dejan de percibir a raíz de las
ficativa disminución del impuesto a pagar en el mo- evasiones impositivas, deben ser suplidos con el
mento de la transferencia, aumento ele los gravámenes vigentes o la creación

Corresponde también poner de manifiesto la refor- de otros nuevos para satisfacer las necesidades fi-

ma que se proyecta para el caso de transferencia nancieras del Estado.
Para terminar con el comentario relativo al articu-

de bienes adquiridos por herencia, legado o donación. lo 5° del proyecto adjunto, resta referirse a la norma
Actualmente, se considera valor de costo, a los fines
fiscales, el que tuvo el bien en manos del causante, que se propone para establecer un tratamiento im-
cualquiera fuere la época en la cual fué comprado positivo especial para las primas de emisión de ac-

° de enero de 1955. Conforme
o construido. Al propiciar que en lugarde computar ciones, a partir del 19a su acepción técnica, contable
dicho valor se tome el fijado para el pago del im- y jurídica, la prima
puesto a la transmisión gratuita de bienes, se per- sobre constituye el sobreprecio que exige

es la que emite uuna
siguen dos propósitos. Por una parte, la actualización sobre el valor nominal la los papeles

sociedad rr, en otras palabras, es la diferencia entre
del valor a considerar para establecer el gravamen, el precio de colocación o subscrición de la acción y
con la consiguiente reducción en el impuesto a pagar; su valor nominal.

y por la otra, la uniformación de los valores que De acuerdo con este concepto clásico de la prima
sirven de base para la imposición con los que en la y atento a que en la ley no existe disposición alguna
misma materia rigen para el impuesto a la trans- que la contemple en forma eo
misión gratuita de bienes y para el impuesto a los especial que asigne

un valor distinto al que resulta de aplicar aquel cri-
réditos. terio, como ocurre en otros casos (por ejemplo, va-

Las medidas que se acaban de esbozar tendrán luación fiscal en lugar de valor real, cuando se trata
una acentuada repercusión en los ingresos fiscales, de inmuebles), hasta la fecha no ha quedado otro
toda vez que originarán una sensible reducción en arbitrio que gravar con el impuesto la totalidad de
la recaudación del impuesto a las ganancias even- la prima esto es, la diferencia entre el precio de
tuales. No obstante, este Poder Ejecutivo está seguro subscripción y el valor nominal de la acción.
de que vuestra honorabilidad compartirá la conve- Este leemperamento de incuestionable validez ha
niencia de su implantación en orden al cumplimiento dado' lur;ar a que, con el objeto de evitar la carga
de los objetivos sociales y económicos que este go- del tributo, se opte en la práctica por emitir a la
bierno se ha trazado. par acciones que fácilmente podrían colocarse con

Pero, así como los poderes públicos se hallan de- primas de consideración. Esta modalidad significa
cididos a afrontar el sacrificio que tales medidas un perloicio para las entidades emisoras que en esta
importarán para el erario, también lo están para forma d. jan de incorporar a su actividad económica
adoptar todas las providencias conducentes a evitar las sunras que habrían importado las primas de
mermas que provienen de maniobras realizadas para emisión.

evadir ol pago en su justa medida del impuesto de Por los razones expuestas y con el fin de coadyu-
que se trata. var, en el orden impositivo, a la consolidación de la

Lamentablemente, la experiencia ha evidenciado, economía de las empresas organizadas bajo la forma
y ello es público y notorio, que frecuentemente los de sociedades de capital, se propicia la sanción de la
vendedores, sujetos del gravamen, en connivencia norma específica aludida, según la cual sólo estará
con los compradores, con los intermediarios y aun sujeta al impuesto a las ganancias eventuales la dife-
con los profesionales que intervienen en las opera- rencia Centre el valor de colocación de la acción y su
ciones de compraventa de inmuebles y otros bienes valor efectivo, calculado en relación con el capital
alcanzados por la ley, simulan precios de transferen- de la Entidad ajustado de acuerdo con las normas
cia inferiores a los reales para evadir en todo o en que rigen el impuesto a los beneficios extraordinarios,
parte el pago del tributo.

Impedir la consumación de maniobras de esta na- V.-Impuesto a las ventas
turaleza, que constituyen evidentes fraudes, es el fin
que persigue el párrafo que se propone agregar Las modificaciones proyectadas al impuesto a las
el artículo 69 de la ley, según el cual, la Dirección ventas -artículo 69 del proyecto- concretan varios
General Impositiva podrá impugnar y ajustar a los de los objetivos señalados en el segundo Plan Quin-
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quenal. Así, se exime del gravamen a los aceites Las reformas que se propician a los artículos 74

Comestibles, convirtiendo en definitiva la suspensión y 75 de la ley de impuestos internos , tienden a ade-

dispuesta por decreto 11.894/54 y se desgravan así- cuar los respectivos textos a las disposiciones co-

mismo las ventas de miel de abejas (objetivo XXII, rrelativas de la ley 12.988 y de la ley de sellos, res-
E. 14). Se exceptúa también a los bloques premol- pectivamente. -
deados de hormigón que en las construcciones mo- En materia de impuesto a los artículos suntuarios,
dernas reemplazan con ventaja a los ladrillos, que se circunscribe la aplicación del gravamen vigente a
ya gozan de la exención (objetivo X) II, E. 15). Se los objetos que en razón de los materiales empleados
amplía la exención vigente para la vonta de libros en su fabricación constituyen inversiones de lujo, es
de texto, a toda clase de libros y asimismo al papel decir a los que por ser costosos o superfluos, o ambas
destinado a su impresión (objetivo XXII, E. 16). Se cosas a la vez, no satisfacen necesidades imprescin-
convierte en desgravación definitiva la ;>uspensión del dibles y, por consiguiente, pueden soportar con fa-
impuesto a las ventas de los productos de explota- cilidad el tributo sin que éste gravite como factor
clones mineras dispuesta por decreto 9.959/52, en negativo sobre la economía general (objetivo XXII,
concordancia con la amplia liberación impositiva pre- G. 5 del segundo Plan Quinquenal). Precisamente,
vista en el proyecto de Código de Minería elevado para evitar tal incidencia se exime en forma expresa
oportunamente a consideración de vuestra honor:.- de la imposición a aquellos objetos que no obstante
bilidad, y con las demás iniciativas del gobierno des- confeccionarse con algunos de los materiales enume-
tinadas al fondo de la industria minera (objetivo rados en el nuevo articulo-111, no tienen carácter sun-
G. 5 del capítulo XXII). tuario.

Las normas que con respecto a bebidas alcohólicas

VI. - Impuestos interno.
contiene el artículo 79 del proyecto adjunto, se com-
plementan con las establecidas en el artículo 8° en

Las reformas que por el artículo 7" del proyecto lo referente a hidromeles, cuyo fin es el de corregir
una deficiencia de la actual ley que, al equiparar

se introducen en el texto ordenado en 1952 de las el aludido producto a una bebida alcohólica, lo sujeta
leyes de impuestos internos, tienen por finalidad la a un gravamen proporcionalmente superior al que
de redistribuir equitativalhente y n inteniendo un tributan los vinos y sidras, a los cuales se asemeja

ádecuado equilibrio los gravámenes que recaen sobre por sus características naturales y organolépticas.
el consumo, al mismo tiempo que perfeccionar la
técnica de su aplicación y ajustar al máximo la fis- VII. - Contribución inmobiliaria
calización para evitar evasiones.

La reforma propuesta a los artículos 31 y 35, por Consecuente con los propósitos reiteradamente ex-
la que se autoriza al Poder Ejecutivo para aumentzr puestos por este gobierno, en cumplimiento de los
las alícuotas vigentes en materia de cigarrillos, ci- objetivos VIII, E. 7 y XXII, E. 15 del segundo Plan
garros y tabacos, persigue fundamentalmente posibi- Quinquenal y, en concordancia con las medidas adop-
litar el ajuste de los precios de dichos productos para tadas en otras esferas de su competencia, con el
compensar los mayores costos de producción deter- objeto de fomentar la construcción de viviendas y
minados por las mejoras de sueldos y salarios fijadas de mitigar los efectos del alza del costo de las cons-
por los convenios recientemente subsc, itos, como asi- trucciones y de los valores inmobiliarios, el artículo
mismo, dotar al régimen de la suficiente flexibilidad 99 del proyecto contiene una serie de disposiciones
a fin de contemplar futuras necesidades de éste o que entrañan apreciables rebajas en materia. de con-
parecido tipo. tribución inmobiliaria.

En lo relativo a alcoholes, el cambio de sistema Conviene recordar aquí que por la ley 14.273 san-

consiste básicamente en sujetar a la t na de m$n 0,115 cionada por vuestra honorabilidad el año próximo
por litro y por grado (equivalente a la lasa de m$n 0,03 pasado, se autorizó a este Poder Ejecutivo para di-
y sobretasa de m$n 0,085 actuales) a todo alcohol que ferir la revaluación de los inmuebles que debía prac-
no se inutilice para el consumo de boca, quedando ticarse en 1953. Se fundaba esta medida en la necesi-

gravados con impuestos de m$n 0,03 uor litro y por dad de evitar los efectos que en la economía de los
grado, o totalmente exentos los alcoholes desnatura- propietarios iba a producir el aumento del impuesto
lizados, según fuere su destino. que resultaría de la actualización de los valores fis-

cales en momentos en que los precios de las locacio-
El nuevo régimen contribuirá a imuedir la elabo nes se hallaban congelados.

ración clandestina de bebidas alcohólicas, evitará el Esta prudente disposición se complementa ahora
desvío de los alcoholes puros de sus esos específicos, con la reforma del artículo 21 de la ley, en cuya
perfeccionará la percepción del gravamen concentrán- virtud se rebaja en seis puntos la tasa de la contri-

dola en la fuente de producción y facilitará su fis- bución correspondiente a los inmuebles edificz.3os,
calización adecuada, sin que por ello se aumente habilitados o revaluados (por haberse efectuado am-
el costo del alcohol que las distintas industrias uti- pliaciones o nuevas construcciones) desde el 19 de
lizan como materia prima para la fabricación de sus enero de 1952.

productos. Tal régimen diferencial ha de tener, por su propia
Corresponde señalar que la aparente elevación del naturaleza, una vigencia limitada y, por consiguiente,

estampillado de los vinos compuestos v similares, que corresponderá que en oportunidad de practicarse la
de m$n 0 ,25 por litro pasa a ser de m$n 1,30, no revaluación general prevista en el artículo 32 de la
constituye un aumento del gravamen que en la ac- ley, se proceda a la uniformación de las tasas me-
tualidad tributan, toda vez que el mayor estampillado diante la sanción de la pertinente norma legal.
está destinado a substituir la sobretasa de m$n. 0,085 Por otra parte se incorpora a la ley una dispo-
que se satisface ahora por el alcohol contenido en sición que exceptúa por diez años del mayor gravamen
él vino utilizado como materia prima, que pudiera corresponder a las construcciones efec-
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tuadas de conformidad con el régimen estatuido por mas que ha traído su aplicación han sido más com-

el decreto 16.465/47, concretando así la previsión con- plejos ojén. En efecto, ya en la doctrina , la cuestión

tenida en dicho decreto y ratificando el decreto de dist i nguir el depósito irregular del mutuo es de

9.810 /54 que dejó en suspenso el cobro del impuesto las más¡ intrincadas, toda vez que estas figuras, en
hasta tanto vuestra honorabilidad se pronunciara al ciertos y determinados aspectos , presentan similitudes

respecto . Una exención similar, pero limitada a la tales gire hacen difícil su diferenciación.

tercera parte de la contribución (parte correspon- Aunque la mayoría de los autores se inclina a opi-

diente al impuesto territorial ) se incluye para las nar que a tal efecto debe atenderse primordialmente

construcciones de análoga naturaleza que se realicen a la intención de las partes , teniendo en cuenta en

con posterioridad a la vigencia del decreto 16.465 /47. interés de cuál de ellas se celebra el contrato, no
En la misma proporción y para contribuir al fo- debe olvidarse que este criterio no puede aplicarse

mento de la construcción de nuevas viviendas se exi- en forrua absoluta , por cuanto existen otras caracte-

me por el término de
cinco años a las habilitadas a rísticas y circunstancias que deben ponderarse al re-

partir del 19 de enero de 1955, a condición de que sean solver los casos concretos . Si a lo expuesto se agrega

habitadas por sus dueños y siempre que su valuación el hech o de que en la ley en vigor los depósitos sa-

fiscal no supere las cifras que fije la reglamentación . tisfaceis un impuesto muy inferior al que recae sobre

Asimismo y para evitar el aumento de la contribu- las operaciones de crédito , se explica el porqué de

ción motivado p
or la revaluación que conforme a las las frecuentes controversias administrativas y judi-

normas vigentes corresponde practicar en los casos ciales entre el fisco y los contribuyentes sobre la

de división de edificios para su venta bajo el régimen materia.
de la propiedad horizontal ,

se prevé que tal hecho A obviar las dificultades reseñadas , haciendo la

no dará lugar a la rectificación del avalúo fiscal vi - aplicación del gravamen clara y sencilla , tiende el

gente, con lo cual los nuevos propietarios pagarán, en cambi(
, de régimen propuesto que establece una tasa

única
proporción correspondiente ,

el mismo y aun un calculada de modo tal que su producido equi-
valga :,1 de las actuales ) sobre todas las operaciones

menor gravamen que el que recaía sobre el inmueble
antes de su división .

monetarias que devengan interés.

Finalmente y consecuente con la política de pro- En el nuevo régimen proyectado se ha tenido buen

mover la construcción de viviendas , se ha estimado cuidad , de eximir del impuesto a los documentos

oportuno elevar la alícuota en vigor para los terrenos en que se instrumenten fianzas o garantías de ope-

baldíos, del 20 0/0o al 30 0 /00. racione ,, gravadas en los capítulos substituidos para
evitar dobles imposiciones , como asimismo , en armo-

VIII . - Impuesto de sellos nía
y por los mismos fundamentos tenidos en cuenta

para el impuesto a los réditos , se desgrava totalmente
Las modificaciones que por el artículo 11 del pro- de sellos a los depósitos bancarios en caja de ahorro,

incluíclos los que se realicen en las cuentas de par-

nado o en n 1952) persiguen tres propósitos fundamenta-
yecto introducen la ley sellos f

a- ticipación en valores mobiliarios del Instituto Mixto
9 )

les: simplificar el régimen de aquellos gravámenes de Inversiones Mobiliarias.
cuya aplicación en la práctica ha suscitado dificulta - Como es notorio , las, dificultades de interpretación

des y promovido controversias , actualizar y suprimir que hasn suscitado las normas en vigor acerca de las

algunas de las alícuotas diferenciales cuya existencia operaciones de movimiento de fondos con el exterior
no responde a razones justificadas y coordinar los reglad

, s por el capítulo VI del título II de la ley, han
dado lugar al sostenimiento de diversos criterios,con y judiciales

s tanto ,n el orden administrativo como en el judicial.
siguen en materiaen ade sellos ,

administrativos
los que rigenque para asigu

los demás tributos a cargo de la Dirección General y, desde luego
, por parte de los contribuyentes.

Impositiva. Con el objeto de evitar los inconvenientes apunta-

Dentro del primer grupo, merece destacarse la so- dos se propicia la implantación de un régimen que
'lución dada al problema de la jurisdicción en el caso define cn forma clara la materia imponible . circuns-

de operaciones sujetas al impuesto realizadas en pro- cribiémiola , en principio , a las operaciones que se

vincias con bancos oficiales nacionales , al que ha realizan con intervención del Banco Central de la

planteado la aplicación del tributo a los créditos en Repúl , lica Argentina y de las instituciones autoriza-

descubierto y a los depósitos , y al relativo a las ope- das por éste para operar en cambios , sin periuirio

raciones de movimientos de fondos con el exterior . de que en la reglamentación se precisen detallada-

En cuanto al primer aspecto. siendo incuestionable mente las operaciones sujetas a este gravamen.
que el carácter de establecimientos nacionales que re- Dentro del segundo grupo de reformas , cabe hacer

visten los bancos oficiales no altera la jurisdicción referencia al aumento del 3 0/0o al 4 0/,, del impuesto
de las provincias para gravar con el impuesto local que grava las operaciones de cambio , ya que no se

de sellos los actos que aquéllos celebran en sus te- justifica la aplicación a tales actos de una tasa me-

rritorios , en concordancia con lo dispuesto en la reso - nor que la que rige para la generalidad a los suje-

lución 56 /52 dictada por el Ministerio de Hacienda tos al tributo de que se trata ; a la supresión del tra-

como consecuencia de una ponencia de la Sexta Con- tamieuto preferencia ] de que goza , las operaciones

ferencia de Ministros de Hacienda , se modifica el de compraventa de mercaderías registradas en bolsas

inciso b ) del artículo 2° de la ley, en el sentido de y mercados , por no constituir transacciones propias

que ésta sólo debe aplicarse cuando los actos concer - de dichas entidades y hallarse gravadas , cuando se

tados en provincias con establecimientos bancarios efectrian fuera de dichas instituciones , con la tasa

nacionales deban ser negociados . ejecutados o cumpli- gener _i l del 4 °ho ; y a la actualización y equiparación

dos en jurisdicción federal, quedando los demás su- del sellado a los recibos y giros internos.

jetos exclusivamente a sellado provincial. Cor, respecto a estos últimos , es dable destacar que
En lo que se refiere al sistema de imposición vi- el proyecto elimina del campo de imposición a los

gente en materia de créditos y depósitos , los proble - procedimientos de contabilidad que implican trans-
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ferencia de fondos, de forma tal que en lo sucesivo 1. Substitúyese el articulo 42, por el siguiente:
sólo sufragarán el impuesto las operaciones instru- Articulo 42. - La

falta dementadas mediante el respectivo documento. de los im pago a s venc imien-mentadas
En cuanto al tercer grupo de modifica'^iones -coor- hace in necco.esidaad des

d interpelación
a cuenta

dinación de los procedimientos administrativos y ju-
la
hace surgir, sin necesidad n a

tam

e

juntamente

ingresos

con
alguna,

diciales- corresponde destacar que se suprime el re- obligación abonar jun aquéllos,

curso de apelación ante el Ministerio de Hacienda, los recargos que se establecen a continuación,

de resoluciones dictadas por la Dirección General calculados sobre el impuesto adeudado:

Impositiva, acordando, en cambio, los recursos de Hasta un mes de retardo, cinco por ciento (5 %);
reconsideración y repetición ante la repartición nom- Más de un mes y hasta dos meses de retardo,
brada que autoriza la ley 11.683, sin p(rjuicio, desde diez por ciento (1J %);
luego, del derecho de los contribuyentes a recurrir Más de dos meses y hasta tres meses de retardo,
a la justicia en los casos y en la forma que determina quince por ciento (15 %);

el texto legal citado. Más de tres meses y hasta un año de retardo,
También se extienden al impuesto de sellos las veinte por ciento (20 %);

disposiciones de la ley 11.683 en materia de prórrogas Más de un año y hasta dos años de retardo,
y prescripción, tanto en lo que se refiere a los treinta por ciento (30 %);
plazos y a la forma de contarlos, como en lo que Más de dos años y hasta tres años de retardo,
atañe a las causas de suspensión e interrupción de cuarenta por ciento (40 %);

las prescripciones. Más de tres años y hasta cuatro años de retardo,
Cabe agregar que el artículo considerado incluye sesenta por ciento (60 %);

una exención de carácter general -cuya 'convenien- Más de cuatro años y hasta cinco años de retar-
cia es innecesario destacar- a los contratos y opera- do, ochenta por ciento (80 %);
ciones motivados por convenios subscritos entre el Más de cinco años de retardo, cien por ciento
gobierno nacional y gobiernos extranjeros, siempre (100 %).
que exista reciprocidad. La falta de un i norma como
ésta en la ley vigente, obligó a dictar los decretos La obligación de abonar los recargos

subsiste
a que pe refiere el articulo 12 del proyecto adjunto.

no obstante la falta de reserva por parte de la

IX. -Derechos de inspección de sociedades anónimas
dirección al recibir el pago de la deuda principal,
y mientras no haya transcurrido el término de

En lo relativo a los derechos de inspección de prescripción para el cobro de ésta.
sociedades anónimas, la reforma introducida por el El director general podrá, con carácter general
artículo 13 del proyecto sometido a consideración de y cuando medien circunstancias excepcionales de-
vuestra honorabilidad tiende a actualizarlos, dado bidamente justificadas, remitir en todo o en par-
que datan de enero del año 1932, y al mismo tiempo, te la obligación de abonar los recargos.
a graduarlos en función del capital de las empresas,
consultando así la diversa capacidad contributiva de 2. Agrégase al artículo 51, el siguiente párrafo:
las mismas. También se agrega una norma para suplir
una omisión de la ley actual que no prevé sanción Las sanciones previstas en los artículos 43, 44 y
alguna por la mora en el pago y se suprimen las 45 no serán de aplicación en los casos que ocurra
disposiciones que establecen la forma y el destino el fallecimiento del infractor, aun cuando la re-
de los ingresos en concepto de derechos, que ya están solución respectiva haya quedado firme y pasa-
reglados por la ley 11.683. da en autoridad de cosa juzgada.

Las consideraciones formuladas pi ecedentemente
evidencian, como se ha señalado al comienzo de este
mensaje, que las reformas impositivas contenidas en
el proyecto adjunto responden a un plan armónico
que concilia la justa redistribución de la carga tribu-
taria con los intereses de la economía nacional y las
necesidades financieras del Estado, a la vez que im-
plican un ponderable mejoramiento dt• la técnica de
aplicación de los gravámenes, razones por las cuales
este Poder Ejecutivo no duda de que merecerá la
aprobación de vuestra honorabilidad.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

JUAN PERÓN.
Pedro J. Bonanni.

3. Substitúyese el artículo 53, por el siguiente:

Artículo 53. - Prescriben por el transcurso de
cinco (5) años las acciones y poderes del fisco
para determinar y exigir el pago de los impuestos
regidos por la presenté ley, y aplicar y hacer
efectivas las multas en ella previstas.

La acción de repetición de impuestos prescribe
por el transcurso de cinco ( 5) años.

4. Derógase el segundo párrafo del articulo 79.

5. Substitúyese el primer párrafo del artículo 84,
por el siguiente:

Serán notificados por cédula, el auto de aper-
tura a prueba, el que designe audiencia para la
vista de lni causa, las presentaciones de pericias y
la sentencia definitiva.

PROYECTO DE LEY

6. Agrégase al primer párrafo del artículo 99, el
El Senado y Cámara de Diputados, rtc. siguiente:

Articulo 19 - Modifícase, a partir del 1° de enero de En casos especiales, las notificaciones podrán
1955. la ley 11.683 (texto ordenado en 1952), en la si- hacerse personalmente, por medio de empleados
guiente forma: . de la dirección general.
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En los casos de intimaciones notificadas o verifi- riores a tres mil seiscientos pesos moneda nacio-
,- I caciones iniciadas con anterioridad al 19 de julio vial ($ 3.600), cualquiera sea su origen y estén
a de 19a5. serán de aplicación los recargos establecidos u no sujetas al impuesto:

l 683 t d dl l 42 l 11 t ena o eney ( ex o ora en e a .artícu o de
s, 1952). a) Dos mil cuatrocientos pesos moneaa na-

cional ($ 2 400 ) anuales por el cónyuge;.
1, La disposición sobre prescripción de la acción de

repetición contenida en el inciso 3) de este articulo, b) Mil ochocientos pesos moneda nacional
ara las prescripciones que de acuerdo con ($ 1.800) anuales por cada descendiente enno re irág p

I
,

1; línea recta varón (hijo, nieto, bisnieto) ese hayan operado antes dellas normas anteriores,
hijastro, menor de edad, o incapacitado19 de enero de 1955 En cuanto a tos términos de las

nrpsrrmrinnpa en curso a la fecha indicada. se anli- para el trabajo;

cará la nueva disposición. c) Mil ochocientos pesos moneda nacional
or cada descendiente en800) anuales($ 1 . p

Art. 29 - Modificase , a partir del 19 de enero de
lí b ih i isnnea recta mujer ( ija, n eta o eta)

1955, la ley 11.682 (texto ordenado en 1952), en la
e hijastra;i i t fgus en e orma:

ochocientos pesos moneda nacionald) Mil
1. Substitúyense los incisos d), h) y j) del artículo 800) anuales por cada ascendiente (pa-($ 1 .

a, a 19, por los siguientes: dre, abuelo, bisabuelo);

esos moneda nacionalil ochocientos) Mil p
a d) Las utilidades de las sociedades cooperativas e cada hermano varónn ale800)($ 1 . a u s por

de cualquier naturaleza y las que bajo cual-
menor de edad o incapacitado para el tra-

quier denominación (retorno, interés acciona- bajo, y hermana, cualquiera sea su edad;
río, etc.) distribuyan las cooperativas de con-

o m sumo entre sus socios; f) Mil ochocientos pesos moneda nacional
800) anuales por el suegro o suegra;($ 1

h) Los intereses de depósitos en caja de ahorro, .
cualquiera sea la modalidad adoptada para i) Mil ochocientos pesos moneda nacional

te su liquidación y pago; ($ 1.800) anuales por cada yerno menor
la de edad o incapacitado para el trabajo,
il j) Los derechos amparados por la ley 11.723, en y nuera, cualquiera sea su edad.
te la parte que no exceda de veinte mil pesos

moneda nacional ($ 20.000) por año fiscal La deducción por cargas de familia, sólo podrá
v ,zipmnre nue el imniiestn resina directa- rfertuarla el o los narientes más cercanos nue

a mente sobre los autores v que las respectiva l tengan réditos imponibless.
obrassté dbidamnt iscrital Reneeens en ee-
gistro Nacional de la Propiedad intelectual 4 Substitúyese el inciso e) del artículo 45 por el.,

siguiente:
2. Agrégase al artículo 19, el siguiente inciso: e) Las rentas vitalicias y los beneficios o par-

n) La diferencia entre las primas o cuotas pa- ticipaciones en seguros sobre la vida.
J gadas y el capital recibido al vencimiento en {
.a 1— „ A_

-
A 1 5 Agrégase al artículo 45, el siguiente inciso:

los de títulos ovbonos de capitalización. g) Las utilidades que bajo cualquier denomina-
ción (retorno. interés accionario, etcétera) dis-

3. Substitúyense los artículos 20 y 21, por los si- tribuyan entre sus socios las cooperativas,

guientes: excepto las de consumo, sin tener en cuenta
i- el origen de los fondos con los cuales se reali-Artículo 20 - Las ersonas de existencia vip s.

le ble residentes en la República, tendrán derecho za su pago.
a deducir de sus réditos en concepto de renta,

)s:r no imponible, la suma de siete mil doscientos (l Substitúyese el inciso b) del artículo 49, por el
siguiente:esos moneda nacional ($ 7 200) an alp . u es.

Dicho mínimo no imponible se elevará en dos b) Los derivados de la actividad de comisionista ,ie iil t t iden os pesos monem cua roc a nac onal ($ 2400)tditi. remaaor, consgnaaro
anuales para los contribuyentes que tengan car- y demás auxiliaresde comercio, no incluidos expresamentente en laa
gas de familia. cuarta categoría como así también los de otras

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo actividades similares.
;4, m anterior, los contribuyentes residentes en el país

que obtengan réditos comprendidos en el articu- Substitúyese el artículo 56, por el siguiente:
lo 60, superiores a siete mil doscientos pesos

r- moneda nacional ($ 7.200) anuales, tendrán de- Artículo 56.-Quedan sujetos al pago de la ta-
la recho a una deducción adicional igual al exce- sa del treinta por ciento (30 %), que se abonará
Y dente de dicha suma y hasta un máximo de quin- con carácter definitivo, y sin perjuicio de lo (lue

ce mil pesos moneda nacional ($ 15.000) anuales. les corresponda ingresar en concepto de ausen-
tismo, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo

el arLiculu ter. - Las persui,as ue exisLeiicia visa- 26 de esta ley, los réditos imponibles de:
ble tendrán derecho a deducir de sus réditos, las
siguientes sumas en concepto de cargas de fami- a) Las sociedades anónimas constituidas en el

in lia, siempre que las personas que se indican país;
Da residan en el país, estén a cargo del contribu- b) Las sociedades en comandita por accio-

yente y no tengan en el año entradas netas supe- nes, constituidas en el país, en la parte
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que no corresponde a los socios solidarios
de conformidad con el artículo 50;

e) Las asociaciones civiles y damás entida-
des a que se refiere el segundo apartado
del inciso f) del artículo 19, en cuanto
no corresponda por esta ley otro trata-
miento impositivo;

d) Las sociedades de capital, cualquiera sea
su denominación, constituída•; en el ex-
tranjero que tengan en el país un esta-
blecimiento comercial, indueirial. agrope-
cuario, minero o de otro tipo, organizado
en forma de empresa estable.

8. Substitúyese el artículo 58, por el siguiente:

Artículo 58. - Los dividendos o utilidades que
distribuyan las entidades mencionadas en el ar-
tículo 56 no estarán sujetos a retención alguna
ni serán computados por sus beneficiarios -sean
éstos personas físicas, sucesiones indivisas o so-
ciedades de capital- para la det(,•minación de
la renta neta imponible.

9. Agrégase al artículo 60, el siguiente inciso:

e) Del ejercicio de actividades de corredor, via-
jante de comercio y despachant,i de aduana;

10. Substitúyese el artículo 72, por el siguiente:

Artículo 72. - Sin perjuicio de las amortizacio-
nes del artículo precedente. podrán deducirse en
concepto de amortizaciones extraordinarias sobre
rubros del activo fijo -excepto inmuebles- los
importes que se obtengan de aplicar sobre las
amortizaciones ordinarias los siguientes coefi
tientes:

m$n. m$n.

Reunión 41*

Ejercicio de adquisición Coeficiente

1940 y anteriores .......... 200 %
1941 „ 1942 ................. 175
1943 „ 1944 ................. 150
1945 „ 1946 ................. 100
1.47 „ 1948 ... .............. 85
1949 „ 1950 ................. 60
1951 . ...... 40 .,
1952 .. 1953 ................. 10

A los efectos de lo dispuesto en el 29 párrafo
del artículo 49 de esta ley, para determinar el
valor aun no amortizado, no se descontarán del
precio de costo las amortizaciones extraordina-
rias autorizadas por este artículc.

Facúltase al Poder Ejecutivo a aumentar, re-
ducir o suprimir los porcentajes establecidos pre-
cedentemente, como asimismo, a fijar coeficien-
tes para ejercicios posteriores a 1953, cuando las
circunstancias lo justifiquen.

11. Agrégase al artículo 75, el siguiente párrafo:

Quedan comprendidos en lo dispuesto en el
párrafo anterior los funcionarios judiciales nacio-
nales y provinciales que dentro de los respectivos
presupuestos. tengan asignados sueldos superiores
al de los jueces de primera instancia.

12. Substitúyese el artículo 87 por el siguiente:

Artículo 87. - Las personas de existencia visible
y las sucesiones indivisas -mientras no exista
declaratoria de herederos o testamento declarado
válido que cumpla la misma finalidad- abonarán
la tasa básica del siete por ciento (7 %) sobre los
réditos netos sujetos a impuesto.

Cuando esos réditos excedan de diez mil pesos
moneda nacional ($ 10.000) los contribuyentes ci-
tados en el apartado anterior pagarán además,
una tasa adicional progresiva de acuerdo con la
siguiente escala:

Réditos netos imponibles anuales
m$n.

De 10.000 a 15.000 pagarán el 3 % sobre el excedente de 10.000
15 000 „ 20.000 ,. $ 150 más 6 15.000
20.000 „ 25.000 .. 450 „ 9 20.000
25.000 „ 30.000 ,. „ 900 „ 12 25.000
30.000 „ 40 000 ,. „ 1.500 „ 14 „ .. ., 30.000
40.000 „ 50000 ,. „ 2.900 „ 16 40.000
50 000 „ 75.000 ,. ., 4.500 „ 18 50.000
75.000 „ 100.000 .. „ 9.000 „ 20 „ 75.000
100.000 „ 125.000 ,. „ 14.000 „ 23 100.000
125 000 „ 150.000 ,. „ 19.750 „ 25 „ 125.000
150000 „ 250.000 .. „ 26.000 „ 27 150.000
250.000 „ 500 000 53.000 „ 29 250.000
500.000 „ 750.000 ,. „ 125.500 „ 31 500.000
750.000 y más 203.000 „ 33 750.000

Cuando corresponda el recargo por ausentismo, réditos que perciban, se les acrediten en cuenta o
se aplicará lo dispuesto en el artículo 25 de se pongan a su disposición a partir del 19 de enero
esta ley. de 1955. Para las rentas de primera categoría, se

13. Deróganse el inciso b) del artículo 45 y el ar- estará a lo dispuesto por el artículo 17 de la ley
tículo 59. 11.682 (texto ordenado en 1952).

Las disposiciones contenidas en el presente ar- Para los comerciantes, entidades comerciales o ci-
tículo se aplicarán en la siguiente forrnor: viles o personas asimiladas a comerciantes por la

Para los particulares, y las sucesiones indivisas dirección, sobre todos los réditos netos que arrojen
cuando son sujetos del impuesto, sobre todos los sus ejercicios anuales cerrados en el año 1955.
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Cuando las entidades mencionadas en los incisos
a), b) y c) del artículo 56 de la ley 11.682 (texto
ordenado en 1952) distribuyan dividendos o utilida-
des correspondientes a ejercicios cerrados entre el 30
de septiembre de 1950 y el 31 de diciembre de 1954.
deberán retener e ingresar a la dirección con carác-
ter definitivo el seis por ciento (6 %) sobre dichos
dividendos o utilidades.

Para determinar el monto sujeto a esa retención,
se seguirá el siguiente procedimiento:

a) De la suma de las utilidades impositivas de
los ejercicios aludidos en el párrafo anterior
-deducidos los quebrantos, si lis hubiere-
se restarán los importes que, a pesar de estar
alcanzados por la ley, no constituyen ganan-
cias; la diferencia constituirá el monto total
de los beneficios susceptibles de distribución;

b) Del monto de beneficios distribuíbles así de-
terminado, se dedubirán los dividendos o uti-
lidades efectivamente repartidos entre el 4
de abril de 1951 y el 31 de mayo de 1955. el
remanente representará la utilidad no distri-
buida sobre la que deberá practicarse la re-
tención dispuesta precedentemente;

e) Dicha retención se efectuará sobre el importe
en que los dividendos que se distribuyan con
posterioridad al 31 de mayo de 1955, excedan
la utilidad impositiva de los respectivos ejer-
cicios anuales hasta la concurrencia del refe-
rido remanente.
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bio, se admitirá deducir de la utilidad del año
ajustada según las normas de esta ley y de su
reglamentación, el porcentaje que fije el Po-
(lcr Ejecutivo de acuerdo con las variaciones
(operadas en la tasa promedio del impuesto a
lus réditos.

3. Derógase el inciso e) del artículo 39.
4. Substitúyese el artículo 59 por el siguiente:

Artículo 59-El impuesto establecido por las
pre ;entes disposiciones se paga anualmente con
car:,cter definitivo.

Pero si en alguno de los ejercicios comprendi-
dos dentro de la vigencia de este gravamen, el
balance impositivo arrojare quebranto o benefi-
cio inferior al doce por ciento (12 %) del capital
y reservas libres, el monto del quebranto más
el importe del 12 %, o la diferencia entre el be-
neficio y dicho 12 % -según el caso-, podrá
declucirse hasta la concurrencia del respectivo
importe de las utilidades impositivas de los cua-
tro ejercicios siguientes.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo
no se deducirán ni compensarán en el ejercicio
en lue se liquida el impuesto, las sumas nue por
los períodos anteriores hubiera correspondida
computar en concepto de beneficio extraordina-
rio exento, conforme a lo establecido en el últi-
ma párrafo del artículo 19.

Los quebrantos impositivos de ejercicios anteriores
Los fondos de reposición constituidos en los ejer- que, conforme al régimen del texto ordenado en 1952,

cicios cerrados hasta el 31 de diciembre de 1954, fueren computables en el balance impositivo corres-
no estarán sujetos al gravamen cualquiera fuere el pondie„te al primer ejercicio cerrado a partir del 19
destino que se diere a los mismos. de enero de 1955, podrán deducirse de las utilidades

Art. 39 - Derógase, a partir del 19 de enero de de lo:: cuatro (4) ejercicios siguientes, cualquiera

1955, el inciso e) del artículo 49 del decreto 14.535/44, fuere el período en el que se hubieren originado.
ratificado por ley 12.921. Art. 59-Modifícase, a partir del 19 de enero de

Art. 49 - Modificase, a partir de los ejercicios 1955, la ley del impuesto a las ganancias eventuales

cerrados desde el 19 de enero de 1955, la ley del im- (texto ordenado en 1952) en la siguiente forma:
puesto a los beneficios extraordinarios (texto orde- 1. Substitúyese el inciso e) del artículo 49 por el
nado en 1952), en la siguiente forma: siguiente:

1. Substitúyese el último párrafo del artículo l9, e) Los beneficios provenientes de la venta, cam-
por el siguiente: bio o permuta de bienes muebles adquiridos

Están además exentos los primeros treinta mil para uso personal del contribuyente y sus fa-
pesos moneda nacional ($ 30.000 m/n.) del bene- miliares salvo que se tratare de obras de ar-
ficio extraordinario determinado conforme a los te, automóviles o inversiones de lujo vendidos
artículos siguientes. durante el año por un valor superior en con-

junto a treinta mil pesos moneda nacional
2. Substitúyense los incisos e) y f) del articulo 39, ($ 30.000).

por los siguientes:
2. ;substitúyese el artículo 59 por el siguiente:

e) Las empresas individuales y las sociedades en Artículo 59- El beneficio neto obtenido en la

general -excepto las anónimas- podrán de- v.•nta de bienes se determinará deduciendo del
ducir los importes que fije el Poder Ejecutivo precio de venta, el precio de compra, el importe
por cada socio que trabaje efectivamente en de las mejoras efectuadas para conservar o au-
el país al servicio de la empresa. Esta deduc- nientar su valor y el de los gastos necesarios, a
ción alcanza a los socios colectivos de las condición de que no hubieran sido considerados
sociedades en comandita por acciones, pero pira el impuesto a los réditos. Tratándose de in-
no a los accionistas; muebles adquiridos con anterioridad al 19 de

f) El impuesto a los beneficios extraordinarios enero de 1946, se tomará como valor de costo
será deducible para el cálculo del impuesto a (incluido mejoras ) el de la valuación fiscal a esa
los réditos, pero no para la liquidación del misma fecha; sin embargo, si ésta fuera inferior
presente gravamen. al costo real se admitirá este último.

El impuesto a los réditos no será deducible
para la liquidación de este gravamen. En cam-

Para los bienes (muebles, inmuebles, derechos
o de cualquier otra especie) adquiridos por he-

0



2396 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 410

rencia, legado o donación, se considerará valor nal, se deducirá del precio de colocación, este
de costo el fijado para el pago do] impuesto a la último.
transmisión gratuita de bienes , la valuación fis-
cal al 1° de enero de 1946. o el (osto real. segun Art. 6° - Modificase, a partir del 19 de enero de
cuál fuere mayor. El impuesto a la transmisión 1955, la ley 12.143 (texto ordenado en 1952) en la
gratuita de bienes será considerarle como un gasto siguiente forma:
deducible a los efectos de determinar el beneficio

Imponible. 1 Substitúyese el artículo 10, por el siguiente:
En toda venta de inmuebles y automotores, se Articulo 10. - La tasa del impuesto será del

permitirá una deducción adicional equivalente al
importe que resulte de aplicar al costo los por- ocho por ciento (8 %), que se reducirá al uno
centajes que se indican seguidamente por cada veinticinco por ciento (1,25 %) en el caso de
año, a contar de aquel en e] cu il se efectuó la ventas de petróleo crudo, fuel oil, diésel oil,
compra o construcción: gas oil, nafta, kerosene, kerosene tractor, sol-

vente y aguarrás.
5 % hasta 1945;

10 „ desde 1946 hasta 1953, inclusive. 2. Substitúyense los incisos a), d), g), i) y k) del

Facúltase al Poder Ejecutivo a aumentar, redu- articulo 11, por los siguientes:
cir o suprimir los porcentajes establecidos prece- a) Las ventas en el mercado interno de las si-
dentemente, como, asimismo, a fijar coeficientes guientes mercaderías de producción nacional:
para años posteriores a 1953, cuando las circuns- ganado, aves y huevos; carne fresca; lanas su-
tancias lo justifiquen. ciar; cueros secos y salados; plumas sucias,

Cuando correspondiera considrrar como costo limpias, clasificadas y/o mezcladas; cerdas su-
la valuación fiscal al 19 de enero de 1946, en el cias y lavadas; astas y machos de asta; sebos
caso de inmuebles, o el valor a ennr fecha, en el de simplemente derretidos o pisados; leña, car-
automotores, la deducción adicional se computará bón vegetal, carbonilla y tierra de carbón
a partir del año 1946, inclusive. vegetal; tabacos, cigarros y cigarrillos; cerea-

Tratándose de inmuebles, si la construcción se les y oleaginosos; hortalizas, legumbres y
hubiere realizado en un año distinto al de la ad- frutas frescas, semillas y bulbos; harinas de
quisición del terreno. los porcentajes se aplicarán trigo, maíz y centeno; fideos, afrecho y afre-
separadamente para una y otra. chillo; pan, galleta común y productos simi-

En ningún caso, la deducción adicional podrá lares de panadería; azúcar de caña y de re-
superar el monto del beneficio neto establecido molacha; vinos genuinos; alcohol desnatura•
conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del lizado para combustible; productos frescos de
presente artículo. la pesca; jabones, dentífricos, sueros y vacu-

En las operaciones de cambio o permuta, ambas nasa;, ladrillos y bloques premoldeados de hor-

partes se hallan sujetas a gravamen. Cada una migón; cal, arena y canto rodado; sal fina y
establecerá el beneficio obtenido deduciendo del sal gruesa; productos de las explotaciones mi-
valor del bien o prestación recibida, el costo del neras, ya se trate de substancias minerales en
bien o prestación entregada o comprometida. su estado natural, en bruto o molidas y los

concentrados: hielo común; leche fresca o pas-

3` Agrégase al articulo 6°, el siguiente párrafo: terizada, crema, manteca y queso; miel de
abejas; aceites comestibles; manutención pre-

Cuando el precio de transferen(ia convenido en- parada para animales; productos de granja ela-
tre las partes fuere notoriamente inferior al co- borados dentro de un régimen de trabajo fa-
rriente en plaza, la dirección podrá impugnarlo miliar y en general, los productos de la gana-
y ajustar impositivamente el valor de los bienes deria, de la agricultura y forestales en tanto no
transferidos, a dicho precio de plaza, sin perjuicio hayan sufrido elaboración o tratamiento no
de las sanciones a que hubiero lugar. En tales indispensables para su conservación en estado

casos, los compradores y los terreros intervinien- natural o acondicionamiento;
tes en la operación a cualquier título -inclusive d) Las ventas efectuadas a las cooperativas de
los profesionales- podrán ser dr":larados personal consumo constituidas de acuerdo a la ley
y solidariamente responsables Por el impuesto 11.388 e inscritas como tales en el Ministe-
omitido, así como por el pago dn las multas pre- rio de Comercio;
vistas en la ley 11.683 para l,rs defraudadores g) La venta de libros, diarios, periódicos y re-
fiscales. vistas;

i) El suministro de servicios públicos de gas, elec-

4. Agrégase a la ley, el siguiente =artículo: tricidad y similares y las ventas de estos

Artículo . - Para establecer el monto sujeto mismos productos a empresas que presten
al gravamen en los casos de emisión de acciones tales servicios;con prima, se deducirá del iml+orte que se ob- k) Las ventas de papel destinado a la impresión

tenga de su colocación, el valor atribuible a las de libros, diarios, periódicos y revistas,
mismas en función del capital de la empresa al
principio del ejercicio de emisión, ajustado con- 3. Deróganse el inciso b) del articulo 11 y el ar-
forme a las normas que rigen la materia a los título 12.
efectos del impuesto a los beneficios extraordina- Art. 79 - Modificase, a partir del 19 de enero
ríos y en la forma que determine la reglamenta- de 1955, la ley de impuestos internos (texto ordenado
ción. Cuando dicho valor fuere inferior al no mi- en 1952), en la siguiente forma:
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1. Derógase el articulo 21. litro y por grado que exceda dicho límite, salvo
que los

2. Substitúyense los artículos 31, 35, 40, 41 y 43, por
importadores demuestren, mediante la

documentación de origen el carácter natural del,
de los siguientes: alcohol contenido.
la

Artículo 31. - Los cigarrillos tributarán un Los vinagres importados, cualquiera sea la ma-
impuesto del cincuenta y dos por ciento (52 %) teria prima de origen, abonarán $ 0,20 por litro
al setenta y cinco por ciento (75 %) sobre el o fracción.
precio de venta al consumidor, incluso impues-

del to, por cada unidad básica de diez cigarrillos cuyo 4 Substitúyese el artículo 46, por el siguiente:
uno peso no podrá exceder de doce y medio gramos.
de El Poder Ejecutivo Lijará la escala de precios y Artículo 46.-Los alcoholes que se desnatura-
oil, graduará dicho impuesto de acuerdo con Las licen en forma reglamentaria quedan liberados
gol- distintas categorías de precios que se establezcan, de impuesto, salvo cuando se destinen a uso ex-

Los cigarrillos de producción nacional o ex- terno medicamentoso o preparaciones medicinales
tranjera deberán expenderse en paquetes o y veterinarias de igual aplicación, a la fabricación

del envases en las condiciones y forma que re- de vinagres y a la elaboración de artículos de to-
glamente el Poder Ejecutivo. cador. en cuyo caso estarán exentos de la tasa

si- Artículo 35 - Autorízase al Poder Ejecu- adicional únicamente.
ial: tivo para aumentar las tasas fijadas en los
su- artículos 32, inciso 19, 33 y 34, hasta el límite 5 Substitúyese el primer párrafo del artículo 51,
i_,s máximo de treinta y dos centavos moneda poi el siguiente:
su- nacional ($ 0,32) por gramo en los dos pri-

meros y de sesenta pesos moneda nacional Artículo 51.-Como retribución de los servicios
bos
.a,._ ($ 60) por kilogramo en el último; así como de desnaturalización se cobrará una tasa que fi-

bón para rebajar al veinte por ciento (20 %) el jara el Poder Ejecutivo.

,ea- impuesto establecido en el artículo 32, inciso 8 Substitúyese el articulo 64, por el siguiente:
y 29 de esta ley.

de Artículo 40. - Las fábricas podrán emplear en la Artículo 64.-Todas las bebidas, sean o no pro-
fre- elaboración de los productos que tengan previa- ductos directos de destilación , que tengan 10° o

mi- mente registrados, los residuos (palos, polvo y, más de alcohol en volumen, excluidos los vinos e

re- destronque) de sus propias elaboraciones y los de hidromeles„ serán clasificadas como bebidas alco-
ira• otras procedencias que ingresen a manufactura en hólicas a los efectos de este título y pagarán un
de las condiciones reglamentarias que se determinen, impuesto interno en estampillado para ser adherido

cu- quedando obligadas a incinerar el remanente, tras- a los envases, de acuerdo a la forma que se esta-

^or- ladarlo a depósito fiscal o transferirlo a otros es- blece a continuación:
a y tablecimientos autorizados.
ni- Los organismos técnicos competentes podrán li- a) Los vinos compuestos, vermutes,. quinados

en mitar el empleo de residuos en la composición de y similares, pagarán por cada envase de ca-
los mezclas o ligas. pacidad hasta 50 centilitros , $ 0.65 m/n., y

'as- Artículo 41.-El alcohol etílico, de cualquier
por los de capacidad de más de 50 centili-

de procedencia u origen, pagará en concepto de im- tres hasta un litro. $ 1,30 moneda nacional;

rre- puesto interno, por litro y por cada grado cente- b) Las bebidas que contengan de 10° a 24° y

'la- sima] a la temperatura de 15° C., una tasa básica fracción de grado de alcohol en volumen
fa- de $ 0,03 y una tasa adicional de $ 0,085. pagarán por cada envase de capacidad has-

na- Están excluidos de la tasa adicional, los alcoho- ta 50 centilitros, $ 0,025 m/n., y por los de

no les destinados al encabezamiento de vinos en bo- capacidad hasta un litro, $ 0,05 moneda

no dega hasta el límite máximo que establezca la nacional;
ido reglamentación. c) Las bebidas que contengan de 25° a 39° y

Están exentos de impuesto (tasa básica y adi- fracción de grado de alcohol en volumen
de cional) los alcoholes que utilicen en preparaciones pagarán por cada envase hasta 50 centili-
ley medicinales o veterinarias de uso interno, los es- tres, $ 0,05 min., y por los de capacidad
te- tablecimientos que reúnan las condiciones reque- hasta un litro, $ 0,10 moneda nacional;

ridas por el Poder Ejecutivo, en la proporción d) Las bebidas que contengan de 40° a 65° de
re- que el mismo determine. alcohol en volumen pagarán por cada en-

E] Poder Ejecutivo reglamentará la forma y vase de capacidad ,casta 50 centilitros, pe-
ec- condiciones en que el alcohol será librado al con- sos 0,25 y por los de capacidad hasta un
tos sumo. litro, pesos 0,50.

ten Artículo 43.-El pago del impuesto al alcohol A los fines previstos en el articulo 49 de este
se hará en la forma prevista en los artículos 49 y texto ordenado, se aceptarán letras hasta 90 dias

ión 5° de la presente ley, aceptándose letras hasta de plazo, cuando se trate de estampillas para vi-
180 días de plazo de acuerdo con las normas que nos compuestos.
establezca la Dirección General Impositiva.

ir-

?ro
ido

7. Agrégase al artículo 74, el siguiente párrafo:
8. Agréganse al artículo 45, los siguientes párrafos:

Las compañías argentinas de seguros que hubie-
Los vinos importados de más de 13° de alcohol ren efectuado reaseguros o que reaseguren en el

en volumen se considerarán alcoholizados y debe- extranjero en los casos especiales previstos en los
rán tributar el impuesto a razón de $ 0,03 por artículos 17 y 20 de la ley 12.988, 59 de la ley

0
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Id
12.988 (texto ordenado en 1953) y 69 y 89 del es- ciones oficiales; las prendas de vestir con adornos

tatuto orgánico del Instituto Nacional de Rease- de piel y las ropas de trabajo.

guros aprobado por decreto 10.073/53. no deberan Están asimismo exentos del gravamen los ar-
completar la diferencia de tasas a oue alude el tículos a los que se agregue alguno de los mate
párrafo anterior. Tampoco completarán las di- riales enumerados en el inciso b) bajo la forma
ferencias por los reaseguros en compañias extran- de baño, fileteado, virola, guarda, esquinero, mo-
jeras realizados con anterioridad a la iniciación nograma u otros aditamentos de caracteristicas
de las operaciones del ex Instituto Mixto Argen- similares.
tino de Reaseguros.

11. Substitúyese el último párrafo del artículo 112,
8. Substitúyese el inciso b) del artículo 75, por el por el siguiente:

siguiente:
Las cubiertas para neumáticos utilizables en

b) En relación a las primas convenidas, o al motonetas, bicicletas, triciclos y juguetes y las
valor asegurado en el caso de seguros so- provenientes de un recauchutaje total o parcial,
bre la vida, pagarán el misma sellado que quedan liberadas del pago del impuesto.
los seguros contratados en I.t República. El Poder Ejecutivo establecerá la forma de ex-

pendio y circulación de los productos cuyos gra-
9. Substitúyese el último párrafo del artículo 96, por vámenes se modifican por el presente articulo,

el siguiente: como asimismo la forma, condiciones y plazos en
que se satisfarán las diferencias de tributos res-

Queda prohibido a los efectos de esta imposi- pecto de las existencias de tales artículos a la- fe-
ción, deducir de las unidades de venta, los va- cha de entrada en vigencia de los nuevos gravá-
lores atribuidos a los continentes o a los artículos menes.
que las complementen, debiendo el impuesto cal-

cularse sobre el precio de venta asignado al todo. Art. 89-Substitúyese el inciso 3° del artículo 69 de
Sólo se autorizará tal deducción para el expendio la ley 14.273, por el siguiente:
de cerveza, en cuyo caso se gravará exclusiva-
mente el producto con prescindenci i de los en- 39 Las sidras, y los hidromeles de diez o más gra-
vases que lo contienen, siempre que éstos sean dos de alcohol, cualquiera fuere su clasifica-
objeto de un contrato de comodato. ción, de producción nacional o importados, abo-

narán en concepto de impuesto interno, tasas
10. Substitúyense los'artículos 110 y 111, por los si- de hasta $ 0,80 y $ 0,50, respectivamente,

guientes:

Artículo 110. - Los objetos suntuarios abonarán Art. 99 - Modificase la ley de contribución inmo-
en concepto de impuesto interno la tasa del 5 % biliaria (texto ordenado en 1950), en la siguiente for-

en cada una de las etapas de su comercialización. ma:
Artículo 111. - Están sujetos al gravamen:

1. Substitúyese el artículo 21, por el siguiente:

a) Las piedras preciosas o semipreciosas na-
turales o reconstituidas; lapidadas; piedras Artículo 21. - De acuerdo a lo dispuesto en
duras talladas y perlas naturales o de cul- el articulo 12, la contribución inmobiliaria en la
tivo, se encuentren sueltas, armadas o en- Capital Federal se cobrará anualmente, aplicando
garzadas; sobre el avalúo oficial atribuído a cada inmueble,

b) Los objetos para cuya confección se uti- las siguientes tasas:
licen en cualquier forma o proporción pla-
tino, paladio, oro, plata, porcelana, cristal, 19 Inmuebles edificados, excepto los compren-
jade, marfil, ámbar, carey, coral, espuma didos en el apartado 29 de este artículo:

de mar o cristal de roca; a) El dieciséis por mil (16 °/.) cuando
c) Las monedas de oro o plata ron aditamen- su valuación no exceda de treinta mil

tos extraños a su cuño; pesos moneda nacional ($ 30.000);

d) Las prendas de vestir con individualidad b) El dieciocho por mil (18 °/a,) cuando
propia confeccionadas con pieles de pele- su valuación sea superior a treinta mil
teria; pesos moneda nacional ($ 30.000) y no

e) Los tapices y alfombras confeccionados a exceda de cien mil pesos moneda na-
mano. cional ($ 1.00.000);

c) El veinte por mil (20 °/m) cuando su

En las condiciones que reglamento el Poder Eje- valuación sea superior a cien mil pesos
cutivo quedan exentos de este impuesto, cual- moneda nacional ($ 100.000).
quiera fuere el material empleado en su elabora-
ción, los objetos que por razones de Orden técnico- 2. Inmuebles edificados, habilitados a partir
constructivo integren instrumental científico; los del 19 de enero de 1955:
ritualmente indispensables para el oficio religioso
público: los anillos de alianza matrimonial; las a) El diez por mil (10 °/o°) cuando su
medallas que acrediten el ejercicio de la función valuación no exceda de noventa mil
pública u otras que otorguen los poderes públicos; pesos moneda nacional ($ 90.000);
los distintivos, emblemas y atributos usados por b) El doce por mil (12 °/o°) cuando su
las fuerzas armadas y policiales; las condecora- valuación sea superior a noventa mil
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pesos moneda nacional ($ 90.000 ) y no construidas bajo el régimen de la propiedad hori-
exceda de doscientos mil pesos mone- zontal o propiedad colectiva- cuya valuación fis-
da nacional ($ 200.000 ) ; cal no supere los importes que fije la reglamen-

c) El catorce por mil (14 °/o°) cuando tarión, a condición de que sean habitadas por sus
su valuación sea superior a doscien- dueños.
tos mil pesos moneda nacional Esta exención regirá para las viviendas habi-
($ 200.000). litadas a partir del 19 de enero de 1955.

Las tasas establecidas en este apartado 5. Substitúyese el inciso b) del artículo 35, por el
se aplicarán, asimismo, a partir del 19 de siguiente:
enero de 1955, a todos los inmuebles habi-
litados o que hayan sido objeto de reva- b) Por construcción, ampliación, reedificación, re-
luación, conforme a lo dispuesto por el fección, demolición o cualquier clase de trans-
inciso b) del artículo 35 de esta ley, desde formación.
el 1° de enero de 1952.

3° Los terrenos baldíos pagarán el treinta 6. Agréganse al artículo 35, los siguientes párrafos:
por mil (30 °/m) a partir del 1° de enero
de 1955. La división de edificios para su venta bajo el

régimen de la propiedad horizontal, no dará lugar
2. Agréganse al artículo 24, los siguientes párrafos: a la rectificación de la valuación fiscal vigente, la

con-Las construcciones realizadas de acuerdo con el que se prorrateará entre las distintas unidades con-
forme con. los indices que determine la dirección.

régimen del decreto 16.465/47 y sus complemen-
tarios, estarán exentas por el término de diez (10) Déjanse sin efecto, a partir del 19 de enero de
años contados a partir de la fecha de habilitación 11)55, las revaluaciones practicadas de edificios

de las obras, del mayor gravamen que pudiera co- vrndidos bajo el régimen de la propiedad hori-
rresponderles con motivo de la ampliación efec- z,,ntal, a los que se aplicará desde dicha fecha, lo
tuada. dispuesto en el párrafo anterior.

Las ampliaciones que se realicen con posterio-
ridad a la vigencia del decreto 16.465/47, estarán q Substitúyese el segundo párrafo del articulo 36,
exentas de un tercio del mayor gravamen aplica- por el siguiente:
ble (parte correspondiente al impuesto territorial)
por igual período al establecido en el párrafo an- La acción del fisco y de los contribuyentes para
terior, siempre que las nuevas construcciones se el cobro o la acreditación de las diferencias co-
efectúen conforme a los requisitos y en las con- riespondientes al lapso comprendido entre la fecha
diciones que establezca la reglamentación. ele la modificación y la de su denuncia. prescri-

birá a los cinco (5) años. El término de la pres-
La exención a que se refieren los dos párrafos c•ripción comenzará a correr desde el 19 de enero

precedentes, no alcanza a las diferencias de con- siguiente al año en que se hubiere efectuado la
tribución que correspondiera satisfacer por el in- denuncia o la notificación de la nueva valuación,

mueble primitivo, a raíz de la facultad acordada i espectivamente. En cuanto a la prescripción de
al Poder Ejecutivo por el artículo 32 de la pre- 1„s períodos posteriores al año de la denuncia,
lente. ley. regirá lo dispuesto en el artículo 52.

3. Substitúyense, a partir del 1° de enero de 1955,
los incisos a), e) y f) del artículo 25, por los siguientes: 8. substitúyese el primer párrafo del artículo 46,

a) Las propiedades de la Nación, de las provincias por el siguiente:
y de la Municipalidad de la Capital Federal
ocupadas por dependencias que ejerzan funcio- Los compradores de tierras fiscales están obli-
nes de Estado como poder público; e:ados a registrar sus títulos o certificados de com-

e) Los inmuebles destinados al cumplimiento de lira en la Dirección General Impositiva dentro de

los fines de las asociaciones mutualistas y de los dos (2) meses de la fecha de otorgamiento de

las sociedades cooperativas de consumo que los mismos.
cumplan las exigencias de su respectivo ré-
gimen legal; Art. 10. - Modificase la ley 13.264, en la siguiente

f) Los inmuebles en que funcionen escuelas par- forma:
ticulares, subvencionadas por el Estado, siempre
que el número de alumnos a los que se im- 1. Ampliase a noventa (90) días el plazo establecido

parta instrucción gratuita en idioma nacional en <1 artículo 14, primer párrafo in fine.
no sea inferior al que fije la reglamentación; 2. Substitúyese el artículo 19, por el siguiente:

quedan excluidos de los beneficios de esta ex- Artículo 19. - Notificado el propietario de la
envión los tocadores que no mantengan vincu- consignación, declarará el juez transferida la pro-

piedad,con el instituto de enseñanza. piedad, sirviendo el auto y sus antecedentes de
4. Agrégase al artículo 26. el siguiente párrafo: eficiente título traslativo, el que deberá ser ins-

crito en el Registro de la Propiedad. Una vez
Exímese de un tercio de la contribución inmo- transcurridos veinte (20) días hábiles de comu-

biliaria (parte correspondiente al impuesto terri- nicado el auto al Tribunal de Tasaciones, a fin
torial) por el término de cinco (5) años contados de que si éste lo estima conveniente, designe un
desde su habilitación, a las propiedades urbanas representante para constatar el estado del bien
destinadas a vivienda -incluidas las unidades expropiado, se otorgará la posesión judicial.

11
j

E
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Art. 11.-Modifícase la ley de sellos (texto orde- I ocultado los datos destinados a determinar el
nado en 1952), en la siguiente forma : gravamen o que los consignados no fueran falsos.

1. Substitúyese el inciso b) del articulo 29, por el
siguiente:

b) Los extendidos en las provincias o en el ex-
tranjero, de cuyo texto resulte que deban ser
negociados, ejecutados o cumplidos en juris-
dicción nacional. Con excepción de los casos
previstos en la presente disposición , las ope-
raciones y contratos concertados en las pro-
vincias con bancos oficiales nacionales ubica-
dos en las mismas, no se encuentran sujetos
al pago del gravamen.

2. Substitúyese el último párrafo del artículo 39,
por el siguiente:

Facúltase a la Dirección General Impositiva a
aplicar para este impuesto, total o parcialmente.
las formas de pago establecidas en la ley 11.683,
como así también, para conceder iirórrogas con-
forme a lo previsto en dicho texto legal.

3. Agrégase al articulo 49 el siguiente párrafo:

Toda prórroga expresa de un contrato u obli-
gación se considerará como una nueva operación
sujeta a impuesto.

4. Substitúyese el inciso s) del artículo 14, por el
siguiente:

s) Las fianzas u otras obligaciones accesorias,
como asimismo la constitución de prendas, y
en general, los instrumentos eii que se con-
signe la obligación del otorgante de dar sumas
de dinero cuando no estén gravados por esta
ley con un impuesto especial.

5. Substitúyese el articulo 20 por el siguiente:

6. Agrégase al-artículo 26 el siguiente párrafo:

En las escrituras de ampliación de hipotecas
constituidas a favor de instituciones oficiales, el
impuesto se pagará sobre el monto de la amplia-
ción, aun en el caso de que con motivo de la
unificación realizada quede prorrogado el plazo
de la obligación originaria.

7. Substitúyese el artículo 32 por el siguiente:

Artículo 32. - Pagarán el cuatro por diez mil
(4 por cada parte, las operaciones de com-

praventa, al contado o a plazos, de cereales olea-
ginosos, productos o subproductos de la ganaderia
o agricultura y frutos del país, semovientes, títu-
los, acciones, debentures y valores fiduciarios en
general, siempre que sean registradas en las
bolsas o mercados que las mismas agrupan, de
acuerdo con las disposiciones estatutarias .y re-
glamentarias de aquéllas y concertadas bajo las
siguientes condiciones, que reglamentará el Po-
der Ejecutivo:

a) Que sean formalizadas por las partes, o por
comisionistas intermediarios en los formu-
larios oficiales que las bolsas emitan;

b) Que se inscriban en los libros que al efecto
llevarán las bolsas para el registro de las
operaciones.

Las transacciones que, con observancia de estos
mismos requisitos, sean registradas en los mer-
cados a término, satisfarán un gravamen del
quince por diez mil (15 Vooo) por cada parte.

8. Substitúyense los capítulos IV y V del título II
por el siguiente:

Artículo 20. - Cuando el valor dhi los actos su- CAPITULO IV
jetos a impuesto proporciona] sea Indeterminado,
se fijará el sellado en base a una declaración Operaciones monetarias que devenguen interés

jurada estimativa que deberán formular las par-
tes dentro de los plazos reglamentarios de habi- Artículo 33. - La concesión o apertura de cré-
litación de los documentos respectivos en la for- ditos o autorizaciones para girar en descubierto.
ma que establezca la Dirección (inneral Imposi- siempre que se encuentren instrumentadas, sin
tiva. Dicha estimación pocira ser impugnada poi perjuicio del gravamen que establece el artículo
la dirección, quien la practicará de oficio con siguiente abonarán por cada mes o fracción del
arreglo a los elementos de información existentes término de su vigencia sobre el importe acordado
a la techa del acto, el medio por mil (0,50 °/oc)

Cuando se fije como precio el corriente en Artículo 34. - La utilización de créditos en des-
fecha futura se pagará el impuesto con arreglo cubierto, los depósitos monetarios y en general
al precio de plaza a la fecha del otorgamiento. todo crédito o débito en cuenta no documentado
A estos efectos las dependencias técnicas del Esta- originado en una enitrega o recepción de dinero.
do y entidades autónomas asesorarán a la direc- que devenguen interés, estarán gravados con el
ción cuando lo solicite, diez por mil (10'/o0) anual.

A falta de elementos suficiente: para practicar El impuesto se liquidará en proporción al tiem-
una estimación aproximada, se apli(ará el impues- po de utilización o depósito de los fondos. y se
to del artículo 63, incisos p), r) o s), según cc- calculará sobre la base de los numerales estable-
rresponda. cidos para la liquidación de los intereses y en el

Cuando la estimación de las parles sea inferior momento en que éstos se debiten, acrediten o
a la que practique la dirección, tic integrará sin abonen.
multa la diferencia de impuesto, siempre que la En los casos de cuentas con saldos alternativa-
declaración jurada estimativa hubiera sido pre- mente deudores y acreedores, el gravamen deberá
sentada dentro de los términos reglamentarios de liquidarse en forma independiente sobre los nu-
habilitación y que en la misma no se hubieran merales respectivos.
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Artículo 35. - Los adelantos y créditos en cuen-
ta corriente especial. garantizados con hipoteca.
sólo pagarán el impuesto cuando la operación
tenga el carácter de cuenta corriente bancaria, es
decir, cuando el importe de la misma pueda ser
cubierto total o parcialmente por el deudor y él
esté autorizado para hacer nuevamente uso del
mismo crédito después de haberlo cubierto.

Exímese de sellado a las escrituras hipotecarias
y demás garantías otorgadas en seguridad de ope-
raciones sujetas al impuesto determinado en este
capítulo, aun cuando esas garantías sean exten-
sivas a las futuras renovaciones de esas opera-
ciones.

No pagarán el impuesto establecido por el ar-
tículo 14. inciso j) los conformes de cuentas com-
prendidas en las disposiciones de este capítulo.

Artículo 36. -Quedan exentos del impuesto es-
tablecido en este capítulo:

a) Los créditos bancarios en descubierto por
un plazo no mayor de dos (2) días, pro-
ducidos por cheques firmados por comi-
sionistas de bolsa que oficialmente lo acre-
diten;

b) Los créditos bancarios en descubierto con
caución de títulos públicos concedidos a
comisionistas de bolsa;

e) Los adelantos entre bancos, con o sin
caución;

d) Los créditos en moneda legal concedidos
por los bancos a corresponsales del ex-

terior;
e) Los depósitos bancarios en caja de aho-

rro, cualquiera sea la modalidad adopta-
da para la liquidación y pago de los in-
tereses.

Artículo 37. - Sin perjuicio de la responsabi-
lidad fijada para los contratantes por la presen-
te ley la parte a cuyo cargo se encuentra el
pago de los intereses deberá ingresar los gra-
vámenes establecidos en este capítulo.

En caso de que ta parte a cuyo cargo se en-
cuentra el pago de los intereses se domicilie fue-
ra de jurisdicción nacional o no lleve libros que
permitan la liaiiidación del impuesto, el mismo
será ingresado por la otra parte contratante

Cuando la operación haya sido concertada con
los bancos de la ley 12156. domiciliados en la
Capital Federal o territorios nacionales. el im-
puesto estará a cargo tntrgramente de quien
contrate con tales instituciones, debiéndose rea-
lizar el ingreso respectivo con intervención de
los mismos.

9. Substitúyese el capítulo VI del título II por
el siguiente:

CAPÍTULO VI

Operaciones con el exterior

Artículo 40.-Toda operación de cambio efec-
tuada por intermedio de instituciones autoriza-
das a tal fin por el Banco Central de la Rerá-
blica Argentina, pagará en concepto de impues-
to de sellos la tasa del cuatro por mil (4 0/oo),
que estará a cargo de los que operen con dichas
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instituciones, siendo éstas responsables de su
ingreso.

Estarán sujetos, asimismo, al pago de igual
gravamen, los movimientos de fondos que deban
realizarse con intervención del Banco Central
de la República Argentina, o que a cualquier tí-
tulo, impliquen una transferencia real de fondos,
en la forma que determine la reglamentación.

Artículo 41.-Las operaciones de cambio de-
non inadas pases, que implican una compraventa
simultánea de una misma cantidad, igual divisa
y distintos plazos, y sus prórrogas, siempre que
las partes que intervengan en ambas operacio-
nes sean las mismas, quedan sujetas a un impuesto
del uno y medio por mil (1 1/2 o/oo) por mes o
fracción.

Las operaciones de compraventa de cambio
extranjero que se liquiden por compensación
exacta o con diferencia o por diferencia de cam-
bio, serán consideradas como una compra y una
venla de moneda extranjera y abonarán el im-
pue•sto correspondiente a cada operación.

En las anulaciones de compra o de venta de
mor eda extranjera se pagará el impuesto que
coi esponda a la nueva operación que se origine
con motivo de dicha anulación.

Artículo 42.-No abonarán el impuesto:

a) Los documentos que deban ejecutarse
cumplirse o producir efectos en las pro-
vincias;

b) Los documentos provenientes del exte-
rior simplemente de tránsito en el país;

c) Los arbitrajes que las instituciones auto-
rizadas realicen entre sí, o con sus co-
rresponsales, o con firmas y particulares
del país o del exterior, siempre que se
trate de una moneda extranjera contra
otra moneda extranjera;

d) Las operaciones de pase y la compraven-
ta de letras de cambio, cheques, giros, ór-
den2s de pago y transferencias sobre el
exterior que realicen entre sí las institu-
ciones autorizadas domiciliadas en el país;

e) La compraventa de billetes de banco y
moneda metálica.

Facúltase al Poder Ejecutivo para extender a
otras operaciones la exención acordada por el
presente artículo.

10. Substitúyense los artículos 60, 61 y 62 por los
siguientes:

Artículo 60.-Corresponde impuesto fijo de:

Diez centavos moneda nacional ($ m/n. 0,10):

a) A los cheques que no circulen fuera de
la plaza de su emisión Y los librados por
los bancos a la orden de un tercero y a
cargo de si mismos;

b) A los duplicados de notas de crédito;

Cincuenta centavos moneda nacional ($ m/n. 0,501:

c) A las autorizaciones para retirar fondos
de depósitos a plazo fijo, para endosar
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cheques con el objeto dr depositarlos en 12. Substitúyese el artículo 90, por el siguiente:
cuenta corriente, o para librar cheques
contra estas cuentas; Articulo-90. - Serán repuestas con el sellado de

d) A los documentos denominados .trust re- actuación que corresponda, según el valor del
ceipt», por los cuales los destinatarios de juicio, todai las piezas que con cualquier motivo
las mercaderías retiran d^? los bancos los sean agregadas a un expediente judicial o arbi-
documentos de embarque al solo efecto tral, salvo los instrumentos públicos o privados
de solicitar el análisis n revisión de la que hayan pagado el impuesto de sellos nacional,
mercadería, siempre que por los mismos provincial o municipal correspondiente, los que
no se transfiera su dominio ni se con- estén expresamente exceptuados del mismo y los

traiga obligación de paga¡.- algún importe. que debiendo haberlo pagado hayan infringido
las presentes disposiciones, en cuyo último caso

Artículo 61.-Los recibos de dinero, de che- se procederá en la forma establecida °n los ar-

ques y
giros, tículos 137 y siguientes.

y en general cualquier constancia
que exteriorice la recepción de una suma de di- En los expedientes judiciales o arbitrales en
dinero consignada en instrumento privado, sus que una de las partes se halle eximida del im-
duplicados y demás ejemplares abonarán cada puesto que establece esta ley, la parte contraria
uno el siguiente impuesto: que resulte vencida, con imposición de costas,

ación,ta ul llado de cde sel tdeberá reponer e o at l
De más de $ 20 hasta $ 100 $ % 0,20

100 „ 500 „ 0,50
500 „ ,. 1.000 „ 1,00

1.000 5.000 „ 2,00
5.000 50.000 „ 3,00

50.000 5,00

incluso las fojas en que actuó o que utilizó la
parte exenta.

13. Agrégase al artículo 94, el siguiente inciso:

q) En general, los juicios susceptibles de
tener valor, no previstos en la enumera-

El impuesto a los recibos será satisfecho por ción anterior, el cinco por mil (5 0/oo).
sus otorgantes, siendo a cargo de los que reca-
ben los duplicados y demás ejemplares el gra- 14. Agrégase al artículo 98, los siguientes incisos:

vamen correspondiente a esos instrumentos.
,e) En los juicios por separación de bienes

Articulo 62. -Los giros inte^ nos pagaderos a cuando se promueva la liquidación de la
su presentación o hasta cinco (5) días vista, sociedad conyugal o se la instrumente
abonarán el impuesto con arreglo a la siguiente por acuerdo de partes;
escala: f) En las peticiones de herencias, al deter-

De más de $ 20 hasta S 100
$ 0.20 minarse el valor de la parte correspon-

100 500
„ 0,50 diente al peticionante.

500 1 .000 1.- 15. Agrégase al artículo 101, el siguiente párrafo:
1.000 5.000 „ 2.-

5.000 50.000 3.- En los casos en que una de las partes se halle
50.000 5: eximida del impuesto que determina la presente

ley y la parte contraria resulte vencida con im-
Estarán o

etos plaza
a l la ymisma

todos los
imposicióndemás los che-

ques rán
rán sujetos

dador
posición de

sello de
costas,justicia soportará y deberá satis-

hubiese correspon-
que impliquen transfer oncias de fondos. eia queexeneta.mentoslos documentos :a su dido abonar a la partetn

pagaderos presentación
o hasta cinco (5) días vista no se aceptaren , pa- 16. Substitúyense los incisos 19 y 29 del artículo
garen o protestaren dentro de un mes de la fecha 103, por los siguientes:
de su otorgamiento, pagarán el impuesto prescrito
por el artículo 14, inciso 1), deduciéndose en tal l9 La Nación, las provincias, las municipali-
caso el gravamen tributado en virtud del presente dades, las dependencias administrativas na-

artículo. cionales, provinciales o municipales , las co-
El impuesto de los documentos comprendidos en misiones de fomento oficialmente reconoci-

este artículo, cuando se concierten con los bancos das y las reparticiones autárquicas.
de la ley 12.156, será pagado en su totalidad por No se encuentran comprendidos en esta
quienes contraten con tales instituciones. exención los organismos o empresas del Es-

tado que
11. Substitúyense el apartado 39 del inciso e) y el ejerzan actos de industria y/o co-11.

f) del artículo 63, por los siguientes: me entidades derecho privado,salvovo el comocaso de ta prPst aciór. de servicios

39 No se prorrogue o amplíe cl plazo convenido. públicos o de la realización de operacioneso contratos vinculados con la defensa na-

f) A los contratos o promesas de contratos cional
de compraventa de cos:t: muebles o casas 29 Los bancos oficiales nacionales, provinciales
de negocio, cuando se subordine su va- y municipales y el Instituto Argentino de
lidez al otorgamiento t)osterior de escri- Promoción del Intercambio.

tura pública o al cumplimiento de las 17. Agréganse al artículo 103 los siguientes incisos:
formalidades determinadas en la ley
11.867, y a las cesionex y transferencias 48. Los escritos y actuaciones que en cumpli-

de tales contratos y promesas. miento de disposiciones legales o reglamen-
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tarias presenten y tramiten los patronos y De estas penalidades serán solidariamente res-
asociaciones patronales ante las cajas na- ponsables todos los infractores en la misma ex-
cionales de previsión, a partir de la fecha tensión que establece el artículo anterior.

de sanción de la ley 14.236.

49. Los contratos y operaciones motivados por 21. Substitúyese el capítulo III del título VIII por el
convenios subscritos entre el gobierno na- siguiente:
cional y gobiernos extranjeros, siempre que
medie reciprocidad de trato. CAPíTULO III

18. Substitúyense los artículos 105 y 108, por los
siguientes:

Artículo 105. - Estarán exentas del pago de se-
llado las fianzas u otras obligaciones accesorias,
como asimismo la constitución de prendas, cuando
se pruebe que han sido contraídas para garan-
tizar obligaciones no vencidas , documentadas en
jurisdicción nacional o en la forma I revista en
el artículo 29, inciso b ) de la presente ley.

Artículo 108. - Ninguna de las exenciones esta-
blecidas por esta ley alcanza al sello que deben
llevar las fojas de los cuadernos de los protocolos
de los escribanos , ni a las de los testimonios de
escrituras públicas otorgadas por los escribanos
de registro.

19. Substitúyese el artículo 113, por el siguiente:

Artículo 113.-El impuesto correspondiente a
las escrituras públicas se pagará bajo la respon-
sabilidad directa del escribano titular del re-
gistro sin perjuicio de la que además corresponda
al adscrito por las escrituras que él autorice en
la forma que establezca la Dirección General
Impositiva.

Recursos

Artículo 130. - Contra las resoluciones de la

dirección, excepto las dictadas en recursos de

repetición, los contribuyentes o responsables po-

drán interponer recurso de reconsideración que

se regirá por las disposiciones de la ley 11.683.

Artículo 131. - Los contribuyentes o responsa-
bles podrán repetir el impuesto abonado volun-
taria o compulsivamente y las multas pagadas sin
i equerimiento del fisco interponiendo recurso ante
1.i dirección, el que será requisito necesario para
ocurrir a la justicia. Transcurridos seis (6) me-
ties después de iniciada la reclamación sin que
;:e haya dictado resolución administrativa, el inte-
r(,-sado podrá optar entre esperar la resolución que
eteje expedita la vía judicial u ocurrir directamen-
le ante la justicia.

Artículo 132. - Podrá interponerse demanda
contenciosa contra el fisco nacional , siempre que

cuestione una suma mayor de cien pesos mo-
neda nacional ($ 100) :

a) En los casos de resoluciones recaídas en
recursos de reconsideración de multas;

b) E los casos de resoluciones recaídas ennLa dirección podrá impugnar las liquidaciones
I recursos repetición;der i l t,p cadas por os e ^cribanos denact ro de los ciento

ochenta ( 180) días de presentadas . intimando a ci £111 Lus casus ae uu resuiverse aumm>sLra-

los titulares el pago de las diferencias que pu - tivamente dentro del plazo establecido en

dieran resultar bajo apercibimiento de multa. el artículo anterior el recurso de repeti-
Dentro de los quince (15) días de notificada la ción.
intimación , deberá ingresarse el impuesto omi-
tido, o bien presentar escrito fundado en caso En los supuestos de los incisos a) y b), la
de disconformidad . Contra la resolución que so- demanda deberá presentarse en el perentorio
bre tal reclamo se dicte podrá interponerse el término de quince (15) días a contar de la noti-
recurso de reconsideración que autoriza el ar - Citación de la resolución administrativa.

tículo 130 de esta ley. Artículo 133. - El procedimiento judicial se re-
Transcurrido el término establecido en el pá- girá por las disposiciones de la ley 11.683.

rrafo anterior y salvo en el caso de manifestación
falsa u ocultación de los elementos destinados a 27.. Substitúyense los artículos 140, 153, 156 y 157,
determinar el impuesto , cesa toda responsabilidad por los siguientes:
del escribano por el importe del sellado omitido ,

Artículo 140. - Cuando el caso no requierael que será exigible solidariamente contra cual - prueba el juez resolverá el incidente en el térmi-
quiera de las partes que debieron satisfacer el
impuesto .

no de diez días. Cuando la requiera , se abrirá a
prueba la causa formando incidente por separado.

20. Substitúyese el artículo 117 por el siguiente :
De la resolución del juez podrá apelarse en

1 ]

Artículo 117. - Los recibos sin el impuesto
correspondiente , estarán sujetos a las siguientes
multas:

De $ 5 los gravados con $ 0 ,20 y $ 0,50
10 1.- „ „ 2.-

20 3.- „ „ 5.-

superior,re acion ante e

Cuando la interposición del recurso la hubiera
efectuado el presunto infractor , deberá presentar
un memoria ] en primera instancia , dando los
fundamentos del mismo , en el término de ocho
días, a contar de la notificación personal de la
providencia que lo concede. El juez concederá
vista del memorial por ocho días al represen-
tante del fisco.

il
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Cuando el apelante fuera el representante del miento a la acción o facultad respectiva, aplicándose
fisco, conjuntamente con la providencia que concede a los términos de prescripción las normas siguientes:
el recurso el juez dará vista a dicho funcionario
para que exprese los fundamentos del mismo a) Si se mantienen o alargan los plazos, regirán
en el término de ocho días. Del dictamen del las nuevas disposiciones;
representante del fisco se dará vista a las partes b) Si se abrevian los plazos, se aplicarán las dis-
por igual término. Esta última providencia de- posiciones anteriores, pero sin que el término
berá notificarse personalmente. a correr pueda sobrepasar, desde el 19 de

En la tramitación del incidente rtrevisto en los enero de 1955, los plazos de prescripción esta-
artículos 137 y siguientes, serán de aplicación blecidos en el presente artículo.
subsidiaria las disposiciones del Código de Pro-

cedimientos de la Capital Federal o de la ley Las nuevas disposiciones sobre suspensión e inte-
nacional N° 50, en su caso.

rrupción de la prescripción sólo regirán para los
Artículo 153. - La devolución d(-1 impuesto en hechos y actos posteriores al 1° de enero de 1955.

efectivo, el canje, la imputación o compensación Las normas sobre devolución, canje, imputación o
en los instrumentos firmados, cuando se hayan compensación contenidas en este artículo, no se apli-
efectuado pagos en exceso o por error, será pro- carán a los casos en

que,
a condición de que el interesado formule (texto ordenado en ,1952), a la ley s

nto
su reclamación dentro de los cinco años contados haya vencido adel ° , el enero

plazo 1955. En
solicitarlos

cuantoredesde el 19 de enero siguiente a la fecha de habi- antes
n cuales a no se os

litación del sellado o de pago del impuesto, en a los casos en los
vencimiento esa fecha

h , hubiere
oper do aún el vcimiedel plazo, se aplicarán

el caso de que éste se hubiere ingresado por de- las nuevas disposiciones, a cuyo efecto, el término
claración jurada. de •inco (5) años se contará a partir del 1° de enero

La devolución en efectivo podrá ser realizada siguiente a la fecha de habilitación del sellado o la
por la dirección en forma simple y rápida con del pago del gravamen.
cargo a la recaudación del día. Fn igual forma,
devolverá la autoridad policial las multas dejadas regirá impuesto

para losos a que
los roocheques

s s bancos fijadopon;an
por en este

circulación
artículo,

llaciónón
sin efecto. o

Artículo 156. Los impuestos establecidos por
a partir del 1 de enero de 1955.

las presentes disposiciones y toda multa por vio- Art. 12. - Exímese del impuesto de sellos, siempre
lación a las mismas, se prescriben por el trans- que medie reciprocidad de trato, a los contratos y
curso de cinco años. El término de la prescrip- operaciones a que se refieren los decretos 11.554/54
ción comenzará a correr desde el 1° de enero y 13.115/54.
siguiente al año de fa fecha en que debió hacerse Art. 13.-Modifícase, a partir del 19 de enero de
efectivo el impuesto o se cometió la infracción 1955, la ley de derechos de inspección de sociedades

La acción de repetición del impuesto o multa anónimas (texto ordenado en 1952) en la siguiente

prescribe por el transcurso de cinco años. forma:

La dirección queda facultada para no gestionar
39l tí l i i t1 b titú lar cu por e gu en. Su yese e s e:s oel cobro de la deuda prescrita o que resulte inco-

brable por desaparición o insolvencia del deudor Artículo 39 -Las entidades reconocidas por el

Artículo 157. - En materia de !suspensión e in- Poder Ejecutivo, así como las autorizadas para
terrupción de prescripción regirárk las disposicio- establecer en el país sucursal o agencia de sus
nes de la ley 11.683. operaciones y las inscritas conforme a la ley

8.867. pagarán en concepto de derecho anual de
inspección

23. Deróganse los artículos 110, 111 y 114. una cuota fija de $ 1.000 más unadicional de $ 100 por cada millón o fracción
de

Las normas contenidas en este artículo regirán a millón del capital subscrito que arroje el
balance general correspondiente al ejercicio ce-

partir del 19 de enero de 1955, con ( xcepción de las rrado en el año inmediato anterior.
establecidas en los incisos 59), 99) y 190, que entrarán
en vigor en la fecha que determine la reglamen- Las sucursales o agencias de compañías extran-
tación. jeras que no tengan capital asignado, pagarán

Las nuevas disposiciones sobre procedimientos ad- únicamente la cuota fija de $ 1.000 anuales.
ministrativos y judiciales, se aplicarán a las actua- Las sociedades anónimas en liquidación abona-
ciones en trámite al 19 de enero El<o 1955 desde el rán por el mismo concepto la suma de $ 500
estado en que se encuentren, excepto el caso de ac- anuales.
tuaciones en las cuales se hubiese i, terpuesto el re- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 59,
curso de apelación ante el MinistE r io de Hacienda el adicional se calculará en función del capital
antes de esa fecha que se substanciarán conforme al subscrito en el acto constitutivo de la entidad.
procedimiento establecido en la ley de sellos (texto La falta de pago en término de los derechos

ordenado en 1952). fijados en este artículo. dará lugar a la aplicación
Las normas sobre prescripción no se aplicarán a de los recargos establecidos en la ley 11.683.

las prescripciones que, de acuerdo con la ley de sellos 2. Deróganse los artículos 49 y 6°.
(texto ordenado en 1952) se hayan operado antes del
19 de enero de 1955. En cuanto a las prescripciones
en curso a dicha fecha, su punto de partida se tras- Art. 14.-Aclárase el artículo 17 de la ley 14.385
ladará al 1° de enero siguiente al año de la fecha en el sentido de que el quince por ciento (15 %) a
en que se produjo el hecho u omisi/in que dió nací- que se refiere el mismo, se aplicará sobre el precio
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de venta de las cubiertas en igual forma que la tasa
del treinta por ciento (30 %) fijada por el artículo
112 de la ley de impuestos internos (texto ordenado
en 1952).

Art. 15. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Pedro J. Bonanni.

-A la Comisión de Presupuesto y Ha-

cienda.

XI

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1954.

Al Honorable Congreso de la Nación.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de someter a la
consideración de vuestra honorabilidad, dentro del
plazo acordado por la ley 14.326, el Proyecto de
Presupuesto General de la Nación correspondiente
a los ejercicios económicos de 1955 y 1956.

Por tercera vez el proyecto de presupuesto que
se eleva a ese Honorable Congreso ha sido programa-
do para regir en más de un ejercicio financiero, de
conformidad con la facultad que otorga la Constitu-
ción Nacional (artículo 68, inciso 79), mereciendo
destacarse que los resultados prácticos obtenidos con
las ejecuciones presupuestarias de los planes de gas-
tos aprobados para períodos bienales en anteriores
oportunidades, correspondientes a los presupuestos
de 1951 y 1952 (ley 13.922) y de 1953 y 1954 aun en
curso (ley 14.158), acreditan la eficacia del tempe-
ramento que nuevamente propone el Poder Ejecutivo
en esta ocasión.

El Poder Ejecutivo estima propicia la oportunidad
para referirse al cumplimiento de la nueva Ley de
Organización de los Ministerios, 14.303, sancionada a
mediados del año en curso, cuyas disposiciones indu-
dablemente inciden sobre la estructura orgánicofun-
cional que presenta el Proyecto de Presupuesto Ge-
neral de la Nación para 1955 y 1956.

En dicho proyecto han sido contempladas en su
casi totalidad las modificaciones emergentes de esa
ley; vale decir que, además de las transferencias de
jurisdicción de organismos, dependencias y servicios
cumplidas en este año, el proyecto contiene las pre-
visiones necesarias para poner íntegramente en vi-
gencia la nueva organización estructura] del Poder
Administrador, establecida en la referida ley.

El plan de gastos y recursos que se somete a la
consideración de vuestra honorabilidad ha sido ar-
ticulado de acuerdo con los principios que orientan
la política económica del gobierno de la Nación. Su-
perada ya la primera etapa de reforma económica y
social, durante la cual se mejoraron las condiciones
de vida de vastos sectores de la población. el objetivo
que señala la coyuntura actual de nuestra economía es
el desarrollo del proceso de capitalización del país.
Debe procurarse. en tal virtud, acrecentar la propor-
ción de la renta nacional que se destina a la amplia-
ción del equipo productivo- y a la reposición del
capital existente, a fin de asegurar para el futuro el
crecimiento de la producción y el bienestar de la
comunidad.
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Dentro de estos lineamientos generales , la política
fiscal debe constituir un elemento cooperante para el
logro de los fines propuestos. El aumento indiscrimi-
nado de los gastos públicos, en momentos en que se
trata de favorecer la capitalización y conjurar cual-
quier presión inflacionista potencial, estaría en franca
contradicción con semejantes móviles. No es, por cier-
to, que el Estado haya de abandonar el cumplimiento
de activid<,des y funciones que son esenciales para la
colectividad; pero no hay duda que, de acuerdo con
las finalidades expuestas, es aconsejable limitar al
máximo la, erogaciones de carácter meramente buro-
crático e i,nproductivo, para dar prioridad a aquellas
obras eminentemente reproductivas que han de colo-
carse al servicio directo de la vida económica del país.

Inspirado en tales propósitos, el Poder Ejecutivo ha
remitido recientemente a vuestra honorabilidad el
proyecto rio reformas impositivas que propugna redis-
tribuir la carga fiscal con relación a la capacidad
contributiva de la población y limitar al máximo la
presión tributaria.

El proyecto de presupuesto para los años 1955 y
1956 ha salo preparado en concordancia con las ideas
antes expresadas y tiende a restringir al máximo los
gastos públicos, sin perjuicio de atender las necesida-
des vital.•s de la Nación.

Consecuente con estos principios, el gobierno ya ha
adoptado severas medidas de economía, que se pro-
pone acentuar en el futuro , mediante una acción sis-
temática y permanente, en concordancia con la racio-
nalización y coordinación de las funciones de los dis-
tintos organismos del Estado de que informa la nueva
Ley Org-' nica de los Ministerios 14.303 y el plan de
acción <:nbre el equilibrio de la economía nacional
auspicia,lo por el Poder Ejecutivo, con incidencias
directa indirecta en la economía pública y privada
del país

Todo ello evidencia la mesura en que se inspira la
gestión presupuestaria que desde hace años viene
cumpliendo el poder administrador, que se pone de
manifiezn,o -como es del conocimiento de vuestra ho-
norabilidad- en los balances de ejecución de los
presupu,stos de rentas generales que, invariablemente.
desde 1n47, acusaron saldos positivos, tanto en lo rela-
tivo. a las economías de inversión cuanto en lo refe-
rente al resultado definitivo de los ejercicios finan-
cieros.

En efecto, en el lapso de los siete años fiscales
corrido; desde 1947, inclusive, hasta 1953, las econo-
mías d,• inversión en los planes de gastos atendidos
con recursos de rentas generales sobrepasaron, en
conjunto, la suma de $ 5.900,0 millones, mientras que,
en igual período, los superávit totalizaron $ 1.200,0
millon,.3, aproximadamente.

El proyecto de presupuesto para 1955 y 1956 está
basado en los mismos lineamientos que quedan ex-

puestor,, y es así como, no obstante el natural creci-
miento de las necesidades de distintos servicios y fun-

ciones a cargo del Estado, que indudablemente se
opera con el simple transcurso de) tiempo. el monto
de los gastos previstos para ser cubiertos con recursos
de reinas generales resulta inferior al total de las
autori.aciones legales de créditos vigentes en el co-
rrienty ejercicio de 1954 , como puede observarse en
el cuadro inserto a continuación:

cquirco.dip

cquirco.dip
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para el reconocimiento de todos los argentinos Además nos oponemos a la proposición del
y de la humanidad entera. señor diputado presidente del sector de la ma-

El sector de la Unión Cívica Ri dical ad- yoría, porque implica el desplazamiento de la
hiere al emocionado recuerdo de este insigne hora de proyectos de declaración y resolución
maestro. que estatuye nuestro reglamento. Ya en el pe-

Sr. Presidente (Benítez). - Invito a las se- ríodo ordinario de sesiones hemos reclamado la
floras y señores diputados, a las señoras y se- vigencia de esta etapa reglamentaria que da
flores delegados y al público asistente a las oportunidad para que se planteen problemas
galerías a ponerse de pie en homrnaje a la vitales para el país. Así, de consagrarse este
memoria del doctor Luis Agote. principio que sostiene el señor diputado, se

-Pónense de impediría que los legisladores promuevan la
pie los señorc•: diputados inclusión de nuevos asuntos, aun los conside-

rados vitales, en las sesiones extraordinarias.
6 El sector radical propició hoy un reclamo

ante el Poder Ejecutivo para la inclusión de
MOCION diversos asuntos para su consideración en se-

siones extraordinarias.
Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra Entendemos, por ejemplo, que debe conside-

el señor diputado por la Capital. rarse la situación de más de 200 estudiantes
Sr. Miel Asquía . - Como ya se h,,, expedido presos -de ambos sexos- y la de centenares

la Comisión de Presupuesto en el pT oyecto de de presos políticos, sociales y militares. Debe
ley de reformas al régimen impositivo, hago in- tratarse el estado de guerra interno y la apli-
dicación de que se pase a la orden dool día. cación de legislación represiva del pensamiento

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene ta palabra libre; como sostenemos la defensa del petróleo
el señor diputado por Entre Ríos. argentino y el rechazo de todo convenio pri-

Sr. Perette . - El sector radical se va a oponer vado con el denominado consorcio Mr. Odlum-
a la proposición del señor diputado 11or la Ca- Jorge Antonio, que implicará un serio quebranto
pital por varias razones. para la independencia y soberanía del país.

En primer término entiende nues1 ro sectór, Reclamamos la vigencia del derecho de re-
consecuente con la actitud asumida ayer en la unión, de la libertad de prensa, de la circulación
Comisión de Presupuesto, que este proyecto de- de los diarios, de la libertad de culto, libertad
be ser considerado en relación a tres asuntos que religiosa y de conciencia, como debe contem-
tienen íntima vinculación: la unificación de im- plarse la situación del auténtico Partido Socia-
puestos, el régimen aduanero y el presupuesto. lista, injustamente privado de su personería,

Esos proyectos deben ser considere ,los por la locales e imprenta, y perseguidos implacable-
Cámara una vez que la Comisión de 1'resupues- mente sus hombres, y todo lo relativo a evitar
to los haya estudiado en forma conjunta y or- los despojos a instituciones deportivas, como el
gánica, porque se trata de cuatro iniciativas re- caso de Estudiantes de Paraná, víctima de un
ferentes a problemas económicos y financieros zarpazo por parte-del poder administrador. Exi-
del país y estrechamente relacionados ron el cos- gimos la reincorporación de maestros, profesores,
to de la vida, con los bienes de con umo, con empleados y obreros separados de sus cargos
la inflación y la desvalorización monetaria. en 1946 por causas políticas o gremiales. Tam-

Así lo planteamos ayer en la Comisión de bién propiciamos la reforma a la ley 9.688 para
Presupuesto y algunos de sus miembros reco- adaptarla a las necesidades de la hora, aumen-

nocieron la validez de nuestra argumentación, tando el monto de 6.000 pesos actualmente es-
pero dejaron tipulado como máximo de indemnización, en

que fuese esta Cámara <l tribunal forma que se valorice debidamente la vida hu-
que en definitiva resolviera el ordenasniento

nto del mana; la reforma a la ley de maternidad; la
trabajo. aplicación de la ley 11.729 a los empleados y

En el día de ayer, a las 19 horas, tué entre- obreros del Estado y la sanción del Código So-
gado a los representantes de la oposición el pro- cial, que contemple la situación de los trabaja-
yecto de presupuesto para el año próximo. En- dores en todos los ciclos de la existencia hu-
tendemos que el Poder Legislativo no puede mana, etcétera.
convertirse en un simple «eco» del Poder Ejecu- Entendemos que la proposición del señor pre-
tivo y en una fábrica desordenada de hacer sidente del bloque de la mayoría, doctor Miel
leyes. Asquía, debe ser rechazada por dos razones: en

Por ello sostenemos concretamente, como cues- primer término, porque este proyecto debe con-
tión previa, que la Cámara no debe tratar nin- siderarse en relación con todos los problemas
guna de estas leyes impositivas, sin que previa- económicos y financieros a que se vinculan los
mente la Comisión de Presupuesto encare todos otros cuatro proyectos previamente estudiados
esos problemas económicos y financieros en con- por las comisiones, y, en segundo lugar, porque
junto. implica el desplazamiento de la hora destinada
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a proyectos de resolución y de declaración, que Cámara ha de exigir a la Comisión de Presu-
debe mantenerse en toda su vigencia, porque así puesto que haga un estudio conjunto de todos;
lo imponen los problemas económicos, políticos esos asuntos, formule despacho e informe luego
e institucionales que preocupan al país y que a este cuerpo, que trabaja en forma completa-
deben merecer la atención del Parlamento. mente diferente a la de la comisión.

Entendemos de este modo que no participa- En la comisión se han estudiado los proyec-
mos ni nos complicamos en un sistema de le- tos con'n j untamente -así lo habrán hecho tam-;
gislación que es contrario a normas orgánicas bién particularmente cada uno de sus miem-
y a un Parlamento regularmente constituido. bros- porque se trata de materias íntimamente

Por eso defendemos la vigencia de principios vinculadas entre sí, que integran un todo; pero
fundamentales vinculados a derechos humanos, eso no significa que la Honorable Cámara deba
a la libertad de ideas, a la libertad de radio, a considerar esas iniciativas en conjunto. Dentro
la libertad religiosa. Rechazamos toda idea de del ordenamiento del trabajo de la Cámara
negociación con el petróleo argentino, porque debemos tratar sucesivamente los diversos pro-
ese consorcio de Mr. Odlum con Jorge Antonio, yectos.
presentado por el oficialismo ostentosamente co- No l,;Ay, pues, razón alguna para postergar
mo el rey de los Mercedes Benz, como el rey la consideración de un proyecto despachado por
de los donantes de millonadas, rey de exporta- la comisión y paralizar el trabajo de la Cá-
ciones y ahora será rey del petróleo argentino, mara basta que estén despachadas todas las
como rechazamos todo convenio sobre el petró- iniciativas.
leo con empresas privadas... En segundo lugar, el señor diputado sostiene

Sr. Presidente (Benítez). - El señor dipu- que la Cámara debe estudiar una cantidad de
tado por Entre Ríos plantea una situación com- asunto:, no incluidos en la convocatoria a sesio-
pletamente ajena al asunto en debate. nes extraordinarias. Me permito destacar que

Sr. Perette. - Insisto nuevamente en el plan- es erróneo el planteamiento del señor diputado.
teo hecho por el sector radical al iniciarse la Al convocar a sesiones extraordinarias el Po-
primera sesión del período extraordinario. der Ejecutivo -artículo 83, inciso 12 de la

Fijamos nuestro criterio demostrando nues- Constil ación Nacional- hace uso de una fa-
tra preocupación y deseo de que se apruebe un cultad que le es absolutamente privativa. Es
sistema impositivo justo y equitativo, y recla- ya tradición y jurisprudencia parlamentaria que
mamos también la atención de problemas fun- en las sesiones extraordinarias se traten sola-
damentales para el país. mente los asuntos que fije expresamente el Po-

Consideramos contraproducente la considera- der Ejecutivo. Los asuntos a que se ha referido
ción de un asunto como este del régimen tri- el señor diputado de la oposición serán estu-
butario sin que el Parlamento haya entrado a diados en el momento oportuno y no en estas
considerar el proyecto de presupuesto que es sesiones extraordinarias, en las cuales, de acuer-
la ley de las leyes. do coi, el texto constitucional, debemos tratar

Por todas estas razones, el sector radical deja pura exclusivamente los asuntos fijados por
fijada su posición y ratifica su postura inque- el Poder Ejecutivo.
brantable al servicio del progreso, de la liber- El r ñor diputado, pues, está solicitando a
tad y de la justicia entre los argentinos. (¡Muy la Ho iorable Cámara algo que no puede ser
bien! ¡Muy bien! Aplausos.) favorablemente resuelto. (¡Muy bien! ¡Muy

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra bien! Aplausos.)
el señor diputado por San Luis. Sr. Perette . - Lamento que no acepte las

Sr. Fernández (H. S.). - Las palabras del interrupciones.
señor diputado por la minoría carecen de todo Nuestro planteo tiene sentido, pues reclama-
sentido para fundamentar su opinión contraria mos la inclusión de asuntos; y en la Comisión

a que se trate de inmediato el proyecto despa- de Pi esupuesto la mayoría reconoció nuestra
chado por la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda relacionado con las leyes impositivas. impu€ nación al trabajo legislativo.

Ya en la Comisión de Presupuesto y Hacien- Sr. Alonso. - Pido la palabra para forma-

da el señor diputado por Entre Ríos planteó lar arta moción de orden.
la cuestión de que los proyectos relativos a Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la pala-

impuestos y a presupuesto general debían ser bra el señor diputado por la Capital.
estudiados conjuntamente. Sr. Alonso. - Hago moción de que se cie-

El diputado que habla apuntó al señor dipu- rre el debate.
tado que el Poder Ejecutivo, que es el autor Sr. Presidente (Benítez). - Se va a votar
de esos proyectos, es el que ha hecho un estu- la moción de orden formulada por el señor
dio integral de esas materias; y que una vez es- diputado por la Capital.
tudiadas y maduradas esas iniciativas las envía
al Honorable Congreso para su consideración. 94 señores diputados.
Pero eso no quiere decir que la Honorable -Resulta afirmativa de 89 votos; votan
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Sr. Presidente (Benítez). - Se va a votar la Sr . Presidente (Benítez). -En consideración
moción de que se pase a la orden del día. en general.

-Resulta afirmativa de 139 votos; votan Tiene la palabra el señor diputado por San-
94 señores diputados. ta Fe.

Sr. Degreef. - En nombre de la Comisión de
Sr. Presidente (Benítez). - Se va a pasar Presupuesto y Hacienda de esta Honorable Cá-

a la orden del día. mara debo informar el proyecto de ley del Poder
Ejecutivo, sobre reformas a introducir al actual

7 régimen tributario nacional.

REFORMAS AL REGIMEN IMPOSTTIVU
A modo de introducción, y antes de entrar al

análisis de esta impol tante iniciativa del Poder

Honorable Cámara: Ejecutivo, quiero poner de relieve el profundo
contenido social de la reforma impositiva que

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha toma- consideramos, así como también la sólida con-
do en consideración el mensaje y proyecto de ley gruencia que se pone de manifiesto entre sus

del Poder Ejecutivo sobre reforma al régimen t l distintos aspectos y, por último, la armonía de

miembro nacional; y, por las razones que dará e as un plan que tiende a introducir un ponderable

informacac, aconseja su arrobación con las mejoramiento en la técnica de la aplicaciónsiguientes modificaciones: y
I) Art. 29-Agrégase al apai tado 5 a nonti- percepción de los gravámenes, todo clic firme-

nuación del inciso g), lo siguiente: mente orientado hacia un continuo perfecciona-
miento de nuestro régimen fiscal y financiero.

.Cuando se trate de las cooperativas de- A nosotros los peronistas, a los ciudadanos de
nominadas de trabajo, será de aplicación lo bien, a los habitantes equilibradamente apasio-
dispuesto en el inciso f) del artículo 60., nados poi la cosa pública esta modalidad de la

reforma tributaria que se proyecta no puede
II) Art. 2'-Agrégase al apartado 9 el siguien- extrañar.

te inciso: Es la lógica y r_atural consecuencia del cum-
.f) de los servicios personales prestados plimiento de un plan destinado a satisfacer

por los socios de Iras sociedades co- aquel nuestro prístino anhelo convertido en
operativas aludidas en la última par- estribillo y a veces en slogan de «mer.os ricos
te del inciso g) d i artículo 45, que y menos pobres». que en el fondo no es otra
trabajen personalmente en la explo- cosa que la esencia misma del Justicial.smo y
tación, inclusive el retorno percibidopor aquéllos., la razón de ser de la tercera posición, hoy verda-

dera doctrina de un mundo futuro, pues sus
III) Art. 7°-Apartado 10, inciso b), del artícu- principios hace mucho que han desbordado es-

lo 111: piritual e intelectualmente los límites de nues-
tra generosa Nación.

Suprímese la palabra .Ónix,. Entrando ya en materia, del análisis del men-
IV) Art. 10.-Apartado 2: Substitúyese el ar- saje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo po-

tículo 19 por el siguiente: demos deducir que se inspira en siete principios

.Art. 19.-Notificado el propietario de la fundamentales y ^ue la mecánica de su articu-

consignación, declarará el juez transferida la lado se desarrolla en nueve capítulo.`' que com-
propiedad, sirviendo el auto y sus antece- prenden catorce r:untos de reforma, por medio
dentes de suficiente título traslativo, el que de los cuales se satisfacen totalmente los postu-
deberá ser inscrito en el Registro de la Pro- lados -nntenidos en los siete principios mencio-
piedad. Dicho auto se ccniunicará al Tribu- nados como inspiración de la reforma, y qu scn
nal de Tasaciones con icna antelación de los siguientes:
veinte (20) días por lo menos a la fecha en Primero, cumplimiento de una política impo-
que se ha de otorgar 1:t posesión judicial sitiva justicialista utilizando la función del im-
del bien expropiado., puesto como instrumento de gobierno al servicio

Sala de la comisión, 6 de diciembre de 1954 (1), del pueblo a la Liar que de la economía social
del país.

Juan Ramón Degreef. - Hernán S. Fer- Segundo, adecuación del régimen fiscal a la
nández. - Jesús Pablo Arias. - Carlos orientación de la política económicofinancieia
Juaquín Domínguez - Expédito Fer- que a partir del año 1946 viene cumpliéndose
nández. - Elena A Fernícola. - An por etapas y en la medida que lo permiten la
tonio Hermida. - Plricido Guillermo Ló- capacidad tributaria, la necesidad rentística y
pez. - Humberto P Mareschi. - Mafal- la potencialidad económica del pueblo y de
aa L-tovano de De Castro. - Eduardo

la Nación.I. Rumbo. - María Urbelina Tejada
. Tercero, redistribución de la carga fiscal en

(1) Véase el mensaje del Poder Ejgcutlvo y proyectos de justa relación con la capacidad tributaria Sr la
ley en la página 2386 y siguientes del Diario de Sesiones , potencialidad económica privada.

IQ
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Cuarto, desgravación proporcional de los ré-
ditos del trabajo personal y de los artículos de
consumo más indispensables, enervando la pre-
sión tributaria y procurando la equilibrada
incidencia en las masas menos dotadas eco-
nómicamente.

Quinto, capitalización nacional porque no se
busca compensar la merma de la renta por
desgravación de determinados impuestos por el
alza de otros sectores del sistema impositivo.
El equilibrio se logrará estimulando el desarro-
llo de actividades económicas, perfeccionando
el sistema de percepción del impuesto, impi-
diendo cada vez más la evasión maliciosa o
involuntaria; y gravando actividades o bienes
injustamente liberados o insuficientemente su-
jetos a impuesto.

Sexto, contención en los gastos públicos: la
constante relación matemática y armonía lógica
que debe regir entre el presupuesto de gastos
y el cálculo de recursos hace imperioso el cum-
plimiento de normas de contención y parsimo-
nia en el presupuesto de gastos y, a este efecto,
se vienen operando transformaciones en el
ordenamiento de la administración nacional, que
se han traducido en forma concreta en las
normas de racionalización, planificación y eco-
nomías contenidas en los respectivos decretos
del Poder Ejecutivo. Bastará decir a modo de
ejemplo que las medidas citadas, en un solo
aspecto de la reorganización racional de los
servicios a cargo del Estado, han producido
una apreciable economía sin apelar a medidas
extremas, y con sólo dejar jugar la automática
amortización de vacantes, el gobierno ha podido
aligerar el peso de casi veinte mil cargos o
empleos al presupuesto de la administración
pública nacional.

Séptimo, perfeccionamiento del régimen fis-
cal. Todo el articulado del proyecto, que ha
sido objeto en su preparación de una selectiva
y bien meditada técnica económicofinanciera,
tiende al mejoramiento del actual régimen
fiscal, poniéndolo al día con los principios más
avanzados que rigen la evolución, universal-
mente reconocida de la ciencia y la técnica
económicofinancieras.

Bien, señor presidente y señoras y señores
diputados: la palabra del Poder Ejecutivo con-
tenida en el mensaje me exime de la poco
grata tarea de fatigar más vuestra atención, con
el análisis de estos siete principios que resaltan
hasta la evidencia de la simple lectura de sus
distintos párrafos. Creo, por otra parte, que es
por todos reconocida la modalidad del Poder
Ejecutivo de presentar estos planteos y con-
cretar sus iniciativas con una claridad y con-
cisión tales que facilitan y abrevian el proceso
de estudio, consideración y sanción de los pro-
yectos que envía al Honorable Congreso.

La parte dispositiva del proyecto contiene,
como ya he dicho anteriormente, nueve capítu-
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los, dentro de los cuales están contenidas me-
tódicamente las modificaciones que se proyectan
al régimen tributario nacional.

En esta parte del informe, y como por otra
parte coriesponde, sólo me referiré en general
a las reformas que contiene cada uno de los
siguientes capítulos, siguiendo el método del
proyecto: 19 Ley de procedimientos; 29 Im-
puesto a los réditos; 39 Impuesto a los benefi-
cios extraordinarios; 49 Impuesto a las ganan-
cias eventuales; 59 Impuesto a las ventas;
69 Impuei:tos internos; 79 Contribución inmo-
biliaria; 89 Impuesto de sellos, y 99 Derechos
de inspección de sociedades anónimas.

Cuando se trate en particular, me he de refe-
rir en foi una especial a las modificaciones que
se introducen en el articulado de cada uno de
esos nueve capítulos. En esa oportunidad, si la
Honorable Cámara lo considera necesario, luego
de comparar el texto vigente con las modifi-
caciones cIue se proyectan, daré los fundamentos
de estas ultimas y formularé las observaciones
pertinentes.

Con este propósito y para este objeto he hecho
preparar un cuadro comparativo con las obser-
vaciones correspondientes, y desde ya pido auto-
rización a la Honorable Cámara para que sea
insertado en el Diario de Sesiones de la reunión
de la fecl a, por entender que el interés público
general debe ser satisfecho mediante el fácil
acceso al conocimiento y divulgación de los tex-
tos y, además, al espíritu y fundamento técnico
fiscal de la reforma, sin olvidar que en esta
materia, quizá más que en otras, tiene gran im-
portancia que el pueblo contribuyente cuente
con una inequívoca fuente para la futura inter-
pretación de la ley.

El capítulo I del mensaje del Poder Ejecutivo
se refiere a las modificaciones que han de intro-
ducirse a la ley de procedimientos. El texto or-
denado en 1952 de la ley 11.683 contiene el ré-
gimen procesal para la aplicación, percepción
y fiscalización de los gravámenes.

En esto capítulo se proyectan tres modifica-
ciones, dos de ellas que hacen al fondo del sis-
tema y Ii, tercera es puramente formal.

La primera modificación consiste en llevar el
tope de recargo del artículo 42, de 20 por ciento
después (le tres meses, cualquiera sea el lapso
de la mora, al juego de una escala gradual de
recargos que lleva el recargo del 5 por ciento
al 100 por ciento después de los cinco años.

El fundamento de la reforma es más que fis-
cal, racional y equitativo. La benignidad del sis-
tema actual determina situaciones como éstas:
hay quienes especulan en alcanzar los diferentes
términos actuales de la prescripción porque el
riesgo es mínimo y hay también quienes lo con-
sideran un verdadero negocio el esperar la san-
ción de la multa actual, pues el precio pagado
por este concepto resulta menor que el precio
pagado por el interés de un capital tomado en
préstamo bancario o de particulares.
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A la lenidad del sistema actual, debe oponer- 5.000 pesos, como hasta ahora, sin variar el tope
se un régimen penal fiscal de naturaleza resar- máximo actual del 33 por ciento.
citoria e intimidatoria a la vez. Cuando no quepa Estas medidas significan un esfuerzo tributa-
la esperanza especulativa de la prescripción fá- rio menor que el actual para los contribuyentes
cil o la certeza de un negocie seguro, por la con renta neta imponible de hasta 80.000 pesos;
diferencia de intereses de los capitales remisos y para los que se excedan la incidencia será de
o evadidos, el fisco cobrará oportunamente la poca importancia al no variar la tasa promedio
casi totalidad de estos impuesfi is. En esto con- del gravamen. Así, un contribuyente con familia
siste la modificación del artículo 42 de la ley tipo, casado y con dos personas a su cargo, con
11.683, texto ordenado en 1952 El agregado al réditos netos de hasta 150.000 pesos anuales,
artículo 51, deja sin efecto las sanciones de los pagará menos impuesto que en la actualidad,
artículos 43, 44 y 45, en caso de fallecimiento Con respecto al aumento de amortizaciones
del infractor aunque haya res,>lución firme o extraordinarias, no sólo se refieren a las actua-
cosa juzgada. les, sino que se establecen otras para los años

La segunda modificación consiste en llevar los 1951, 1952 y 1953, en la forma que se verá al
diferentes, injustos e impreciso: términos de la considerarse en particular.
prescripción actual de 2 y 5 wíos, a cinco. Se Y sin perjuicio de este incremento de amorti-
logra así evitar discusiones en cuanto al término zación, se lo hace extensivo, por vía de deduc-
que corresponde a tal tipo de infracción y se ción, a los beneficios extraordinarios y se deroga
igualan los derechos del fisco y los'del infractor , el régimen de «fondo de reposición » por su es-
posibilitando la compensación por créditos recí- caso significado , 20 por ciento más que la amor-
procos. tización ordinaria , y por su excesiva complejidad.

La tercera modificación hace , al perfecciona - Para las sociedades de capital se simplifica
miento de la mecánica en la aplicación de los el sistema y se las equipara al que correspon-
gravámenes y del procedimient o administrativo dería a únicos dueños y sociedades de personas,
y judicial , de conformidad con las prescripcio- gravándoles sus beneficios con la totalidad del
nes de la ley 14.184, objetivos XXII , G. 7 y impuesto en el ejercicio que se obtenga. Se uni-
E. 17. fican las tasas actuales en el 30 por ciento y se

El capítulo II del mensaje contiene las modi- suprime la retención sobre dividendos, ya que
ficaciones a introducir en la ley de impuesto a el impuesto recaerá así unificado sobre la utili-
los réditos 11.682, texto ordenado en 1952. Sin dad sujeta a gravamen, se distribuya o quede
perjuicio de considerar en detalle las modifica- en la sociedad.
ciones durante el tratamiento en particular . Con el propósito de estimular más aún la prác-
será útil para formar una mejor opinión desta - tica del ahorro y de fomentar las inversiones en
car ahora los aspectos más fundamentales de la títulos mobiliarios , actividades ambas que han
reforma. llegado a índices jamás logrados durante este

Son ellos : 19) el aumento de las sumas dedu - gobierno , se proyecta substituir la exención par-
cibles como mínimo no imponible; 29) adicional sial vigente por la liberación total del impuesto.
por cargas de familia ; 39) adicional por rentas En lo atinente a los comisionistas , corredores
de cuarta categoría ; 49) nueva escala adicional y despachantes de aduana , se transfieren los ré-
del gravamen ; 59) aumento de amortizaciones ditos de su actividad a la cuarta categoría, go-
extraordinarias ; 69) unificación del impuesto a zando así de mejor tratamiento tributario.
las sociedades de capital ; 79) ]a exención total Muchos otros aspectos de mejoramiento téc-
a los intereses de depósitos en cajas de ahorros, nico y de desgravación , serán considerados y
y 89) el tratamiento de las actividades de corre - explicados durante la discusión en particular,
dores, viajantes y despachantes (le aduana . como por ejemplo el caso de las cooperativas,

Los actuales mínimos no imponibles de 3.600 donde se hará una diferencia fiscal entre las de
pp y 6.000 pesos, se uniforman y fijan en 7 . 200 producción y consumo.

pesos, por considerar que siendo destinados a El capítulo III del proyecto se refiere al
sufragar gastos imprescindible :; deben ser co- impuesto a los beneficios extraordinarios. Me-

munes atodos los contribuyentes , rece destacarse la modificación contenida en el
artículo 49 del proyecto mediante la cual se,

El adicional por cargas de familia se eleva extiende este gravamen a las amortizaciones
de 1.500 a 2.400 pesos. Por cónyuge, hijos y otras extraordinarias permitidas. Se suprime así lá
cargas se eleva a 2.400 pesos para el primero deducción de un importe equivalente a las
y 1.800 pesos para los restantes. Además, se amortizaciones ordinaria de inversiones de
eleva de 12.600 a 15.000 pesos anuales la deduc- activo fijo realizadas con posterioridad al 19 de
ción por réditos del trabajo personal. enero de 1940. Se logrará así una sola dedue-

La nueva escala progresiva de la tasa adicio- ción por iguales conceptos y se dará tratamiento _
nal, alivia a las rentas pequeñas y medianas, equitativo a las empresas nuevas en relación
pues se aplicará sobre los réditos netos impo- con las más antiguas, llevando el mínimo no im- ,
nibles que excedan de 10.000 pesos, en vez de ponible de 20.000 a 30.000 pesos.
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El resto de las modificaciones proyectadas tributaria de los contribuyentes, y luego a la
están destinadas al perfeccionamiento del sis- substitución por otro impuesto más racional.
tema, tendiendo a darle unidad mediante la No otra cosa sucedió entre nosotros con los
extensión a este régimen del adoptado para ré- impuestos internos. Ellos fueron creados en un
ditos y ganancias eventuales, igualando térmi- momento de trágico apremio, hace más de me-
nos y atendiendo las variaciones que podrían dio siglo, con todos los caracteres de un gra-
determinarse por la- fluctuación económica vamen inconstitucional; y el proceso evolutivo
financiera, los va transformando en una institución que, en

El capítulo IV se refiere al impuesto a las manos del gobierno actual de la República, a
ganancias eventuales. En términos generales, las través de varias etapas que hoy tienen su mejor
modificaciones proyectadas han de traducirse concepción en este mismo proyecto del Poder

3 también en un ponderable alivio tributario para Ejecutivo, los hace jurídica, social y económica-
quienes se encontraron sometidos a este gra- mente un buen instrumento de gobierno.

s vamen. El proyecto del Poder Ejecutivo tiende a dar:
Las principales modificaciones son las si- 19) una situación de alivio tributario a la Na-

guientes : a) Se eleva de 10.000 a 30.000 pesos ción dentro de las posibilidades de nuestro sis-
el monto anual de ventas de obras de arte o tema rei tístico, el momento financiero fiscal y
inversiones de lujo, incluyéndose a los automó- la capacidad contributiva del pueblo, a la espe-

a viles, cuyos beneficios quedan liberados del ra de urca mejor oportunidad para continuar
impuesto; b) En caso de bienes adquiridos a la perfectibilidad fiscal; 29) tiende a dar cum-
título gratuito se computará como costo el valor plimienlo a fines contenidos en varias leyes de
fijado para el pago del impuesto a la transmi- la Nacion y decretos del poder administrador,

a sión gratuita de bienes, en lugar del costo que que se concretan prácticamente por medio de
tuvo el bien en manos del causante; c) Deduc- este acto legislativo; y 39) se da cumplimiento
ción adicional en la venta de inmuebles o auto- concreto también a los siguientes objetivos del

s' motores, autorizando un aumento en el costo segundo Plan Quinquenal: XXII, E, 14; XXII,
de un 5 % a los transferidos hasta 1945, y en E, 15; XXII, E, 16 y XXII, G, 5.

;e un 10 % desde 1946 a 1953 inclusive; d) Se Los tispectos fundamentales de la reforma son
'e reprime el fraude, en caso de manifestación de los siguientes: a) Liberación de gravamen a los
'e precios de transferencia notoriamente inferio- aceites comestibles; b) Desgravación a la ven-

res a los reales, facultando a la Dirección Ge- ta de miel de abejas; e) Exención del impuesto
e neral Impositiva a impugnar dichos precios y a la venta de bloques premoldeados de hormi-

ajustarlos a los corrientes en plaza. Además, gón; ct) Eliminación del impuesto a la venta de
puede considerar a las partes y terceros inter- toda clase de libros, así como también del pa-
viníentes como íncursos en responsabilidad per- pel destinado a su impresión; e) Desgravación

sonal y solidaria para el pago del impuesto y definitiva del impuesto a la venta de produc-
la multa prevista en la ley 11.638 para los de- tos di. explotación minera; f) Limitación de la
fraudadores fiscales; e) Por último, en caso de exención a las compras de las cooperativas de
emisión de acciones con prima, el beneficio consumo; g) Exención del impuesto al suminis-
imponible se fijará por la diferencia entre el tro de servicios públicos, y a la venta dé esos
valor de colocación y el atribuible en función suministros a las empresas que la realicen; h)
del capital, ajustado en la misma forma que Unificación en un solo texto -el del artículo
para los beneficios extraordinarios. 10 del proyecto- de los actuales artículos 10

El capítulo V del mensaje se refiere a las y 12, manteniendo la tasa del impuesto en ocho
modificaciones a introducir en la ley 12.143, por ciento, excepto para la venta de petróleo
del 28 de diciembre de 1934, y que establece el y su, derivados, que continúan con la tasa del
impuesto a las ventas. El país sufría entonces 1 ,25 por ciento.
las repercusiones del colapso económico finan- El capítulo VI, sobre impuestos internos, se

ciero de la crisis de fines del tercer decenio refivre al proyecto de ley de reformas al texto
del siglo, y las necesidades financieras, resulta- ord,•riado de 1952 y tiende a la redistribución
do de factores externos e internos, exigían ar -
bitrar recursos, apelando a toda actividad o equitativa y al mantenimiento de un adecuado
bien imponible. equilibrio impositivo sobre el consumo, intro-
bien

es del caso y mucho menos la oportuni- duciendo al mismo tiempo las mejoras nece-
dad para analizar a fondo el origen, los fun- sartas para el perfeccionamiento técnico del ré-
damentos y la responsabilidad de la incorpo- gimen impositivo, de conformidad con el prin-

ración de esta ley a nuestro régimen fiscal. Es, cipo fundamental que di como 79 al comienzo
por otra parte, un fenómeno universalmente de mi exposición.
conocido que una vez incorporada una instítu- Las principales reformas propuestas y que
ción tributaria al sistema fiscal de un país, su serán analizadas más adelante en su oportuni-
eliminación ha de sufrir un proceso lento de dad, en particular, son las siguientes:
paulatinas modificaciones, que tienden prime- a) Aumentos para posibilitar el ajuste de
ro a determinar sucesivos alivios en la carga precios de cigarros, cigarrillos , y tabacos
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para compensar los costos por aumentos Los terrenos baldíos sufrirán un aumento
en sueldos y salarios, resultantes de los impositivo, llevándose su tasa actual del 20 °/,
últimos convenios; al 30 °/m,, a partir del 19 de enero de 1955.

b) Extensión de la sobret:csa de $ 0,085 Se exime de esta contribución por diez años
por litro y grado a todos los alcoholes a las ampliaciones de vivienda por construc-
puros, excepto el alcohol vínico empleado ciones en espacios libres, de conformidad con
en bodega, que seguirá pagando $ 0,03 el decreto 14.465/47; y de un tercio del grava-
y el alcohol puro, que utilicen en sus men territorial a las ampliaciones realizadas con
preparaciones los establecimientos au- posterioridad a la vigencia del mismo decreto.
torizados, que quedan totalmente libe- La exención a los inmuebles de propiedad de
rados de impuesto; la Nación, provincias o Municipalidad de la

c) Los demás alcoholes qu(,,larán gravados Ciudad de Buenos Aires, está condicionada a
con la tasa de $ 0,03, o estarán exentos que funcionen en ellos dependencias que ejer-
de ella, según su destino y siempre zan actividades del Estado como poder público.
que se inutilicen para el consumo de Se mantiene la exención a las asociaciones
boca; mutualistas, pero en cuanto a las sociedades

d) Se elimina el tope máximo de un oc- cooperativas se las limita únicamente a las de
tavo y medio por litro, por servicio de consumo.
desnaturalización, el que será fijado en Con referencia a los inmuebles en que fun-
relación al costo real d'i los servicios; cionen escuelas particulares, se deroga el régi-

e) Se excluye a los hidroinieles del im- men vigente por ser muy complejo y se reem-
puesto a las bebidas al,,,ohólicas; plaza por otro en que la exención juega en

f) Se reemplaza la sobret.;csa de $ 0,085 función del número de alumnos a los cuales
del alcohol contenido ea el vino para se les imparte la enseñanza gratuitamente.
fabricar vermut y similares, por un es- Para las viviendas habilitadas a partir del
tampillado equivalente; 19 de enero de 1955, se establece la exención

g) Se convalida la exención a completar por el término de cinco años de un tercio de
la diferencia de tasas d,i reaseguro de la contribución inmobiliaria, incluidas las del
conformidad con el reglamento del esta- régimen de la propiedad horizontal, cuya va-
tuto orgánico del Instituto Nacional de luación no exceda la que establezca la regla-
Reaseguros; mentación y siempre que sean habitadas por

h) Uniformación de la tasa (lel 5 por ciento sus dueños.
en todas las etapas de comercialización También a partir del 19 de enero de 1955
de los objetos suntuario:;, sin perjuicio las unidades de propiedad horizontal pagarán
de desgravarlos cuando tengan otros proporcionalmente igual o menor impuesto que
destinos; el que pagaban antes de la división, porque este

í) Deducción del precio dcl envase de la hecho no dará lugar a revaluación y se dejan
cerveza para el pago del impuesto; sin efecto a partir del 19 de enero de 1955 las

j) Extensión de la actual franquicia del revaluaciones practicadas.
recauchutado a las cubiertas utilizadas El plazo para reclamar el pago o la devolu-
en motonetas, bicicletas, triciclos y ju- ción de diferencias de contribución, resultantes
guetes; y de modificaciones introducidas en las propie-

k) Se reemplaza el impue:;to que sopor- dades, se amplía a cinco años a partir del 19 de
taban los hidromeles d(^ 10 grados o enero del año siguiente de la denuncia de la

más de alcohol, por otro de hasta $ 0,50 notificación.
por litro. Antes estaban equiparados a En cuanto a la ley de expropiación 13.264,
una bebida alcohólica y se les aplicaba se establece el plazo de hasta noventa días
un impuesto proporcionalmente supe- para que se expida el Tribunal de Tasaciones
rior a los vinos y sidras, a los cuales en vez de los treinta que fija la ley actual, para
se asemeja por su características natu- facilitar, al menos en parte, el cumplimiento
rales y organolépticas. de las tareas de este organismo.

Por último, se introduce un agregado que es-
El capítulo VII se refiere al proyecto de tablece que el juez comunicará al Tribunal de

modificaciones al régimen de contribución in- Tasaciones el auto traslativo de dominio, veinte
mobiliaria. días antes de otorgar la posesión del bien ex-

Con el propósito de fomentar la construcción propiado, para que el tribunal pueda verificar
de viviendas y mitigar el alza de los valores su estado a los fines de la tasación. Por este
inmobiliarios, se rebaja a partir del 19 de ene- procedimiento se facilita la correcta tasación,
ro de 1955 en seis (6) puntos la tasa de la pues el tribunal podrá verificar su estado antes
contribución a pagar por las construcciones de que se introduzcan modificaciones.
habilitadas o que hayan sido objeto de revalua- El capítulo VIII del mensaje se refiere a las
ción con posterioridad al 19 de enero de 1952. modificaciones que por el artículo 11 del pro-
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yecto se introducen en la ley de sellos, texto
ordenado en 1952.

La iniciativa del Poder Ejecutivo, en cuanto
a las reformas a introducir en la ley de sellos,
puede ser analizada, para su mejor comprensión,
atendiendo a los tres aspectos fundamentales u
objetivos que ella persigue, y que son los si-
guientes: a) Simplificar el régimen de algunos
de estos gravámenes, cuya aplicación ha dado
lugar a serias controversias interpretativas, con
las consiguientes dificultades para el fisco y los
contribuyentes; b) Actualizar y suprimir algu-
nas alícuotas diferenciales que no están de acuer-
do con el momento tributario o que ya no hay
razón para mantenerlas; y e) Coordinar los dis-
tintos procedimientos administrativos y judicia-
les que se aplican en materia de sellos con los
que corresponden a los demás tributos a cargo
de la Dirección General Impositiva.

En el primer aspecto se ha buscado solucionar,
entre otras situaciones, las referentes: 19 A la
jurisdicción en el caso de operaciones realizadas
en provincias con los bancos oficiales naciona-
les; 29 A la aplicación del tributo a los créditos
en descubierto y a los depósitos; y, 39 El rela-
tivo a las operaciones de movimientos da fondos
con el extranjero.

Teniendo en cuenta que por su naturaleza
jurídica institucional la actividad de los bancos
oficiales nacionales no puede alterar la juris-
dicción y mucho menos la competencia de las
provincias para gravar con un impuesto loca)
de sellos los actos que se realicen dentro de su
jurisdicción, se modifica el inciso b) del artícu-
lo 29 de la ley, para que ésta sólo sea de apli-
cación cuando los actos celebrados en provin-
cias con estas instituciones nacionales deban
surtir efectos, vale decir, negociados, ejecutados
o cumplidos en jurisdicción federal.

Queda así estatuido legalmente en forma jurí-
dica y respetuosa la autonomía provincial en
esta materia impositiva, lo que les o-rmitirá
imponer válidamente un gravamen local de
sellado a todos los demás actos que se realicen
y deban surtir todos sus efectos dentro de su
propia jurisdicción.

Esta solución, por otra parte, está en concor-
dancia con la juiciosa resolución 56/52 del
Ministerio de Hacienda y con un anhelo de los
gobiernos provinciales, concretados en una po-
nencia aprobada por la Sexta Conferencia de
Ministros de Hacienda.

Los problemas prácticos y doctrinarios que
planteaban dos instituciones, el depósito irre-
gular y el mutuo, cuya similitud en ciertos
aspectos hacía difícil su diferenciación, iian sido
eliminados, haciendo clara y sencilla la aplica-
ción del gravamen, mediante la aplicación de
una tasa única cuyo producido es equivalente
al de la actual, sobre todas las operaciones mo-
netarias que devengan interés.
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Se exime del impuesto a la documentación de
fianzas o garantías de operaciones ya gravadas
en los capítulos substituidos, evitándose así la
doble ir,iposición,

Con igual propósito y fundamento que para
la refor rna de réditos, se desgrava totalmente
de sellos a los depósitos bancarios en caja de
ahorros, incluidos los que se realicen en las
cuentas de participación en valores mobílía-
rios del Instituto Mixto de Inversiones Mobi-
liarias, aspecto éste al que ya me he referido
en este informe al tratar las modificaciones a
la ley de impuesto a los réditos.

Para evitar los inconvenientes de las difi-
cultades interpretativas sobre movimientos de
fondos con el exterior, se implanta un régimen
que define con precisión la materia imponible,
ciñéndola, en principio, a operaciones que se
realizan con intervención dei Banco Central y
de las instituciones que éste autorice para ope-
rar er, cambios, dejando a la reglamentación
detallar con precisión las operaciones sujetas
a imp(jestos.

De conformidad con el propósito de actua-
lizar las alícuotas diferenciales a que ya he
hecho referencia, como uno de los fundamen-
tos de la modificación de esta ley, se eleva
del 3 al 4 por mil el impuesto sobre opera-
ciones: de cambio colocándolos en igualdad de
condiciones con actividades análogas.

Coro igual orientación se elimina el trato pre-
ferencial para las operaciones de compraventa
de mercaderías registradas en bolsas y merca-
dos, por ser ajenas a este último tipo de enti-
dades:, y porque cuando se realizan fuera de
bolsa:; y mercados, ya están sujetas estas ope-
raciones con la tasa general del cuatro por mil.

En cuanto al sellado de recibos y giros in-
tern(,s, previa equiparación, se los actualiza.
Con respecto a los giros internos, el proyecto
elimina la imposición al procedimiento conta-
ble cte las transferencias de fondos, resultando
así. únicamente gravadas las operaciones ins-
trurr(ntales mediante el respectivo documento.

La coordinación de los procedimientos ad-
mini =.tratívos y judiciales, tercer aspecto funda-
mental de la reforma, se traduce entre otras
modificaciones con las siguientes: a) supresión
del recurso de apelación ante el Ministerio de
Hacienda de resoluciones dictadas por la Di-
recc:Ón General Impositiva; b) admisión de los
recursos de reconsideración y repetición ante
la Dirección General Impositiva y previstos por
la lry número 11.683 de procedimientos, texto
ordenado en 1952; c) recurso judicial de con-
forr uidad con la misma ley, sin perjuicio de los
recursos administrativos del inciso anterior;
d) extensión al impuesto de sellos de las nor-
mar; de prórroga y prescripción, con todas sus
modalidades sobre plazo , forma de contarlos,
causa de la suspensión e interrupción, de la ya
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citada ley 11.683, y e) exención del gravamen Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
a los contratos y operaciones resultantes de el señor diputado por la Capital.
convenios del gobierno nacional con gobiernos Sr. Fassi. Señor presidente: el despacho
extranjeros, siempre que se admita la recipro- que consideramos contiene la prometida refor-
cidad. La disposición contenida en el artículo ma de nuestro régimen impositivo; reforma
12 del proyecto del Poder Ejecutivo, legaliza la anunciada por el señor ministro de Hacienda
situación reglamentaria que estaba en vigencia al debatirse el presupuesto de los años 1953 y
por los decretos 11.554/54 y 13.115/54. 1954, y enunciada en el segundo Plan Quin-

El detalle de las modificaciones, en cuanto quenal en términos que no difieren substan-
hacen a la parte dispositiva del articulado, será cialmente de la posición que sostiene la Unión
informado durante el tratamiento en parti- Cívica Radical.
cular. Es por eso que esperábamos con ansiedad

El capítulo IX del mensaje del Poder Eje- este proyecto del Poder Ejecutivo, que hemos
cutivo se refiere al artículo 13 del proyecto y estudiado con hondura dentro del precario lapso
contiene las modificaciones a la ley de derechos de que dispusimos para hacerlo. Pero debemos
de inspección a las sociedades anónimas, texto confesar nuestra desilusión: no es la culmina-
ordenado en 1952. ción de una política, sino el fracaso y la de-

Las modificaciones, en general, son las si- fección de un pensamiento que pretendió eri-
guientes: a) actualización de lis derechos de girse en doctrina y en doctrina revolucionaria.

inspección, que tienen más de veinte años de ¿Cuáles eran las ideas esenciales del señor
vigencia, pues son de enero de 1932; b) gra- ministro de Hacienda en el debate del presu-
duación de estos derechos en fun,dión del capital puesto para 1953 y 1954? Que el régimen impo-
de las empresas, para adecuarlos con relación sitivo argentino desde larga data entrañaba
a la capacidad contributiva de las sociedades una injusticia, y que se había producido una
inspeccionadas; c) sanción para la mora en evolución, acelerada en los últimos tiempos,
el pago, mediante la inclusión de una norma para distribuir más equitativamente la carga
al respecto, de que carece la ley actual; d) su- impositiva. El momento culminante de esta evo-
presión de las normas que fijan la forma y el lución habría sido el año 1950, en que los im-
destino de los ingresos por derechos y que ya puestos directos representaban el 49 %, en tan-
están reglados por la ley de procedimientos en to que los indirectos significaban el 51 % de
esta materia, 11.683. la recaudación fiscal.

El artículo 14 del proyecto es una simple En el debate a que hago referencia, el señor
disposición aclaratoria de la ley 14.345 y esta- ministro hubo de confesar que en el curso del
blece cómo debe jugar el quince por ciento a año 1951 se había producido un retroceso, es
que se refiere el artículo 17 de la misma, y decir, que aumentó el monto de los impuestos
expresa que ese porciento se aplicará sobre el indirectos al 55,1 % y disminuyó la carga de
precio de venta de las cubiertas, en igual forma impuestos directos al 44,9 %. Manifestó en-
que la tasa del treinta por ciento que fija el tonces el señor ministro: «Pero las normas adop-

artículo 112 de la ley de impuestos internos, tadas en la materia por el gobierno nacional
texto ordenado en 1952. han de asegurar para el futuro la modificación

Bien, señor presidente y señoras y señores de esas cifras con el aumento de las cargas
diputados. Dejo así informado en general el directas y la disminución de las indirectas.»

proyecto de ley del Poder Ejecutivo, sobre mo- Nosotros creíamos que la reforma impositiva
dificaciones al régimen tributario nacional que, importaría un paso audaz en la vía que en este
a través del análisis un tanto somero que aca- discurso del año 1952 señaló el señor ministro

de Hacienda.
de realizar para no fatigar la atención de la . Pero, ¿qué es, en cifras, lo quepropone mediante el despacho que considera-

Honorable Cámara, pone de manifiesto la cui- mos? Lo ha dicho el señor ministro en el curso
dadosa armonía que se ha observado en su ar-
ticulación, entre la justicia distributiva de las significa disminuir los impuestos directos en la
cargas impositivas, los interes<'^3 siempre cre- suma de trescientos millones de pesos y au-
cientes del potencial económico de la Nación, mentar los indirectos en ciento diez millones
las necesidades fiscales y las exigencias de una de pesos. Vale decir, que sentado como pensa-
técnica moderna y científica ele un acertado miento compartido por todos los sectores de la
régimen fiscal. Cámara, que un sistema justo de imposición de-

Por estas razones, y sin perjuicio de ampliar be ir trasladando la carga impositiva de los
este informe cuando se trate el proyecto en impuestos indirectos a los directos, el señor mi-
particular, en nombre de la Comisión de Pre- nistro de Hacienda confiesa paladinamente que
supuesto y Hacienda, solicito su aprobación. en virtud de esta iniciativa se va a romper el
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos prolonga- equilibrio haciendo más pesada la carga tribu
dos.) taria de los impuestos indirectos en la suma de.
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ciento diez millones de pesos, y desgravando, de operaciones de 1953, sino a que en ese año
por el contrario, los impuestos directos. se realiiaron percepciones cuantiosas corres-

Cuando reflexionábamos en cuál sería la ex- pondient.es a anteriores períodos de prosperi-
teriorización del pensamiento del Poder Eje- dad, la que fué interrumpida como consecuen-
cutivo, teníamos la sospecha de que iba a pro- cia de los errores de la política del gobierno
ducirse una rectificación de sus reiteradas de- que en este momento rige los destinos del país.
claraciones. De ahí que no nos sorprende el Si acudimos a una fuente más inmediata, a
cambio de frente: lo temíamos. la recaí tdación fiscal durante el año 1954, ob-

Cuando se ponderan las ventajas y los in- servamt):s que este proceso de la recaudación
convenientes de los distintos impuestos se tie- fiscal pur impuestos directos sigue la misma tur-
ne en cuenta cómo se comportan frente a la va descendente, mientras que, al mismo tiempo,
prosperidad o a la depresión económica. Es pre- observamos que los impuestos indirectos, los im-
ciso aclarar que, desde este punto de vista, no puestos al consumo, acrecen en el curso del año
todos los impuestos directos ni todos los indi- 1954. En gran medida este fenómeno es la con-
rectos se comportan de la misma manera. secuencia del proceso inflacionista, y también,

Los impuestos directos que tienen un asien- de actos del Poder Ejecutivo que por sí y ante
to fijo en el capital, por ejemplo, son los que sí aumentó determinados impuestos, como vere-
mantienen mejor el ingreso fiscal a pesar de mos en el curso de esta exposición.
la depresión económica; mientras que lrs ¡ni- Durante los seis primeros meses del año 1953
puestos indirectos que no gravan los consumos la recaudación proveniente del impuesto a los
imprescindibles son los primeros en declinar réditos fué de 2.076.300.000 pesos.
en tal circunstancia. Dentro del sistema fiscal En el mismo período del año 1954 disminuyó
argentino los impuestos directos que son ma- a 2.053.900.000 pesos. La recaudación en concep-
teria de desgravación no tienen un asiento fijo to de beneficios extraordinarios durante los seis
en el capital sino en la renta, vale decir, que primerus meses del año 1953 fué de 287.500.000
son impuestos que declinan en momentos de pesos, declinando en igual período del año 1954
depresión económica. Por el contrario, los im- en que sólo se percibieron 250.000.000 de pesos,
puestos indirectos de nuestro régimen rentís- vale decir, 37.500.000 pesos menos. En cambio,
tico gravan al gran consumo popular, a las los impuestos internos se elevan durante ese
masas proletarias, que no pueden reducir su período de 1.166.300.000 pesos a 1.328.600.000
mínimo de vida sin desmedro de su bienestar, pesos; los impuestos a las ventas acrecen de
por lo que están llamados a triunfar exitosa- 1.332.400.000 pesos a 1.557.700.000 pesos. Y el
mente sobre la depresión, asegurando al Esta- impuesto de sellos pasa de 209.600.000 pesos a
do, aun en los peores momentos de la econo- 217.400.000 pesos. Por lo tanto, cuando nos refi-
mía, los recursos necesarios para continuar con ramos a los ingresos impositivos de los años
sus cuantiosos y gravosos presupuestos. 1955 y 1956 y a la incidencia de la reforma que

Frente al proyecto que estamos consideran- estamos considerando, no le atribuyamos toda
do, cabe preguntarse, por eso, si hay un real la disminución de gravámenes que va a aparecer
propósito de desgravación impositiva en cuan- en la recaudación fiscal, y ponderemos en su
to a los impuestos directos, o si éste es un me- verdadero valor este estado de depresión de
dio para que la verdadera situación económica nuestra economía que mal se puede ocultar con
de la Nación no surja del monto de la recau- elementos efectistas de una propaganda sin res-
dación impositiva. Porque no vaya a creerse puést.t.
que que la menor recaudación fiscal de los im- En esta materia debemos decir, manteniendo
puestos directos en 1955 será la consecuencia ideas que ha sostenido en este recinto la dipu-
exclusiva de una política fiscal más benigna, taciór, radical, que nosotros no consideramos que
puesto que ya antes de esta reforma hemos el impuesto sea necesariamente un mal. No es-
podido apreciar la declinación en la recauda- tamor; cerradamente por una política de desgra-
ción de impuestos directos que hoy son mate- vación impositiva: el impuesto es bueno o malo
ria de desgravación, según su empleo y según que cumpla, en reali-

Así, por ejemplo, si comparamos las recau- dad, tina equitativa función de redistribución
daciones de los años 1952 y 1953 observaremos de lr^ renta nacional restando lo superfluo de
que en el impuesto a los réditos se operó una los privilegiados para asegurar por ese camino,
disminución de 9,7 millones de pesos y que en por ejemplo, la salud y la educación popular.
el impuesto a los beneficios extraordinarios la Nosotros consideramos que en cierta medida

disminución ha sido de 140,3 millones. El úni- la función de la redistribución de la renta res-
co impuesto directo que aumentó en 1953 es ponde al pensamiento de nuestros tiempos; pero
el impuesto a las ganancias eventuales; pero, lo que no puede ser es que disminuya el jornal
como lo señala el Poder Ejecutivo en el mensa- del mecánico o del tejedor, para mantener una
je que acompaña a la cuenta de inversión co- clase burocrática parasitaria que influya sobre
rrespondiente a dicho año, ello se ha debido el consumo y no sobre la producción de bienes
no al acrecimiento de los recursos derivados de consumo y de capitalización, trayendo como
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consecuencia el encarecimiento de la vida y el
empobrecimiento colectivo.

Consideramos, además. perjudicial el im-
pr 'sto cuando se emplea no sólo en burocracia
inútil, -ino cuando tiene por .festino mantener
instrumentos de opresión y de soborno.

Confirmamos que la rmi sición c'3 mala cuan-
do vemos que después de una política de acre-
centamiento de los gastos público:;, en vez de
exhibirse a la República tonificada en su eco-
nomia, se la presenta declinante, como surge
de todos nuestros índices estadísticos actuales,
a través de las publicaciones oficiales.

También sabemos que el impuesto no sólo
actua sobre la economía por el monto de lo
que el Estado absorbe de la renta n racional, sino
que es un importante factor psicológico. En
determinada coyuntura conviene descargar el
peso impositivo para crear confianza, para to-
nificar a la actividad privada, para que ésta se
anime a emprender nuevos cauc'^s, a fin de
multiplicar la riqueza y terminar con los signos
de la depresión.

Por eso es que tampoco sostenemos como una
doctrina firme el equilibriL del presupuesto. En
algunos momentos debe tenerse el coraje del
déficit; lo que no puede ser es que reiterada-
mente se disimule el déficit con arbitrios ino-
centes que a nadie engañan.

Y como ponderamos la necesidad de tonificar
a la actividad privada, no estamos en contra
de la desgravación propuesta. Lasa medidas de
desgravación contenidas en el despacho mere-
cen, en general, nuestro auspicio: pero no lag
consideramos tan intensas como para ejercer
un tonificante efecto psicológico sobre las acti-
vidades privadas, y menos aún como un justi-
ficativo para aumentar los gravámenes que
pesan sobre la gran masa de la población. No
se puede ser generoso .;on los privilegiados a
costa de los humild"s; ésa es una política con-
tra la cual se levanta nuestra voz de protesta
en este rec'nto.

Asentimos en particular a la desgravación de
los pequeños réditos, aun cuando a título per-
sonal creo que está ínsita en el sistema repu-
blicano la uniformidad de la cama impositiva,
es decir, que el mayor número de los ciudada-
nos debe soportar una contribución directa, que
es la forma más clara de comprender que todos
estamos comprometidos por el acierto o por el
error de los gobernantes y que no somos ajenos
a las cargas que impone la vida en sociedad.
Considero, por ejemplo, que una persona que
gana en su trabajo personal 3.250 pesos, cual-
quiera que sea su carga de familia, puede pagar
un rédito de 200 ó 300 pesos anuales, si se le
descarga, por ejemplo, de los 700 ¡)esos por año
que paga como fumador o de los 2.000 pesos o
más que a una persona de ese patrimonio el
fisco le sisea subrepticiamente en sus adqu-si
ciones corrientes, al proveerse de la ropa para
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los suyos y la propia, el calzado que usan, el
biberón del hijo, la cuna del recién nacido, las
sábanas, las entradas a los espectáculos públi-
cos, porque detrás de todos esos gastos y de
todas las cajas de los come. -¡antes está la vora-
cidad fiscal reclamando una parte siempre cre-
ciente de los ingresoE del pueblo. Fso sin contar
con los impuestos ilegales que no votó el Con-
greso, como el qu_, denuncié alguna vez en esta
Cámara, por el que se obliga a los importadores
a pagar, además del derech de aduana, una
diferencia a favor del IAPI para obtener per-
misos de importación, diferencia que es otro
verdadero impuesto aduanero que no tiene san-
ción del Congreso y que, en consecuencia, es
inconstitucional. Lo mismo ocurre con la con-
tribución «voluntaria» del primer mes de suel-
do que tiene que hacer todo obrero cuando,
precisamente, a consecuencia del costo de la
vida, es indispensable aumentar sus ingresos
para que pueda atender las elementales nece-
sidades del hogar.

Si estamos conformes con la disminución del
gravamen a las pequeñas rentas, no opinamos
lo mismo sobre el aumento del impuesto a las
rentas medias y con la estabilización del por-
centaje a las grandes rentas. Carecemos, señor
presidente, de los datos estadísticos, que sólo
puede proporcionar el Poder Ejecutivo, sobre
lo que significa el aumento del impuesto a los
réditos que deriva de las rentas medias. No
sabemos si por sí solo ese aumento va a cubrir
la desgravación que sufren las pequeñas rentas,
y no sabemos en qué medida está de acuerdo
con el pensamiento central de este proyecto,
al que me referiré luego, sobre la capitaliza-
ción que se persigue para el robustecimiento de
nuestra economía. Pero ya hemos manifestado
en el seno de la comisión, y lo decimos también
en la Cámara, que con lo que no estamos de
acuerdo es que la escala progresiva se detenga
en las rentas de 750 mil pesos por año. Desde
entonces el gravamen se estratifica en el 33 por
ciento del excedente. El que gana un millón
por año paga sobre la diferencia entre 750 mil
y un millón de pesos, el 33 por ciento; y el que
gana cinco millones por año seguirá pagando
dentro de este sistema el 33 por ciento. Es in-
dudable que desde el punto de vista de las leyes
económicas no es igual la utilidad del primer
millón ganado que la del segundo, del tercero,
del cuarto, del quinto o del sexto.

Cuando un particular llega a ganar cifras
astronómicas -cosa que parece ser una de las
exteriorizaciones visibles de nuestrú economía-,
lo justo, lo equitativo, es que la escala del im-
puesto a los réditos siga progresando e incida
más sobre el que gana cinco millones de pesos
por año que sobre el que gana un millón anual-
mente.

A esta altura del sistema no hay progresi-
vidad. El señor ministro manifestó, frente a
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nuestra argumentación, que está en el propó- lo que durante mucho tiempo se llamó la doc-
sito de la reforma la capitalización del país. trina nacional peronista.

Voces autorizadas han observado, coincidiendo En el proyecto que estamos considerando, to-
con el pensamiento del ministro, que el impuesto do demue;ctra que lo que se quiere es alentar a
a la renta, tan equitativo desde el punto de los grandes capitales y apartar a los pequeños
vista social, sería un obstáculo al proceso de capitales de la actividad productiva y de las in-

capitalización, necesario sobre todo en econo- versiones útiles. Este pensamiento se descubre
mías como la nuestra. Yo creo, señor presidente, en todas Lis disposiciones del despacho, particu-
que con el 33 por ciento sobre los réditos de larmente en algunas que parecen simpáticas e
más de un millón de pesos estamos muy lejos inocentes, que, miradas en sí mismas, no mere-

cenobstar a ese proceso. cen sino .^1 auspicio de la Honorable Cámara,
pero que están revelando un pensamiento con-

Sr. Degreef. - El impuesto en conjunto es tra el cual debemos exteriorizar nuestra pro-
del 40 por ciento. No hay que olvidar, señor testa.
diputado, el 7 por ciento básico. ¿Qué e:. lo que se le ofrece al ahorro nacio-

Sr. Fassi. - El impuesto es del 33 por ciento nal? La desgravación de los fondos que ingre-
y nada más. san a las cajas de ahorro y la desgravación de

Sr. Degreef. -Hay que agregar el 7 por los seguros en el monto diferencial entre las
ciento. primas y la indemnización. Ese es el cauce que

Sr. Fassi . - Yo me estoy refiriendo a la es- se busca para el ahorro popular, agotados todos
cala progresiva. los demás., porque ya están muy distantes los

Sr. Degreef. - Pero en total el impuesto es tiempos e„ que sobre la base del ahorro se po-
del 40 por ciento. día construir la vivienda, o en que el ahorro

Sr. Fassi. - Aun con el concepto del señor podía derivarse hacia las cédulas hipotecarias,

diputado, el impuesto es menor, porque hasta por ejemplo, que era un medio de fomentar la
750 mil pesos se va produciendo una progre- vivienda ;in empapelar el país. Ya están muy

sión que no llega al 33 por ciento; vale decir, distantes los tiempos en que con un pequeño
que el que gana un millón de pesos por año capital se podía emprender un pequeño negocio.

paga el 28,55 por ciento de impuesto, y el que Hoy se necesitan sumas de dinero que superan
tiene una ganancia de 5 millones, aunque es ma- la capacidad del ahorro popular para seguir
yor la cifra sobre la cual paga el 33 por ciento, cualquiera de esas vías, y entonces se incita a
soporta un gravamen del 32,11 por ciento. la masa ahorrista a que lleve los fondos a las

Sr. Degreef
. - No olvide el señor diputado cajas de ahorro o los desvíe al seguro de vida.

¿Quéel impuesto básico de 200.000, aplicable a las h:,y detrás de las cajas de ahorro y del
ganancias excesivas, que aumenta el porcentaje seguro de vida? Está el Estado, que convierteesos fondos en títulos de crédito público, y los
del impuesto. destina a fines que no son de capitalización pro-

Sr. Fassi. - Ese impuesto básico sobre una ductiva, es decir, que los aparta de la multipli-
ganancia de $ 5.000.000 no tiene importancia. cación de los bienes de consumo y de los bienes

Para penetrar en las ideas que inspiran la de producción para atraerlos hacia el crédito
reforma impositiva, tenemos que poner en evi- público, y gastarlos con ese concepto que acom-
dencia cuál es el concepto del Poder Ejecutivo paña la política peronista, en cuya virtud, a
sobre la capitalización de la renta, que no sólo medida que transcurre el tiempo aumenta el
surge de la benignidad con que son tratadas las presupue:;to, declina la economía y los servicios
ganancias de más de $ 1.000.000, sino de todas públicos se convierten en una catástrofe pa-
las demás modificaciones propuestas en el des- cional.
pacho que consideramos. Frente al proyecto que estamos considerando,

Todo parece conjurarse para estimular a los observamos el tratamiento a las sociedades anó-

grandes capitales. La política de capitalización nimas, que yo no voy a presentar en toda su
puede seguir dos vías: una, que se nutre en integridad porque de eso se ocupará nuestro
nuestro propio suelo, que se forma -para va- compañero de representación el señor diputado
lerme de un símil- como nuestros grandes Alende, pero respecto de lo cual quiero hacer
ríos, que nacen en escondidas fuentes, en pe- una breve incursión vinculada a la política im-
queños hilos de agua que se van acumulando positiva que se mantiene en el despacho.
hasta formar inmensos caudales. Es la capita- La economía política enseña, aun apartándose
lización constituida como consecuencia de las de los augurios catastróficos de Marx, que hay
pequeñas inversiones del ahorro de toda la co- una ley de concentración de los capitales y de
lectividad, de las que se van acumulando peso las empresas; que no es posible que siga el pro-
por peso en el afán de los hombres modestos de greso de la producción en sus grandes líneas,
hacerse una posición económica. Otra vía es sino mediante la concentración de los capitales
como el flujo del mar, que viene de afuera: es en grandes empresas.
mucho más voluminosa y contiene mucho ma- ¿Quiere decir que estamos condenados a una
yor caudal, pero aparece en contradicción con sociedad en que se acentuarán los desniveles en-
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tre los poseedores de grandes fortunas y los
desheredados que nada poseen? Indudablemen-
te, no, si es que la sociedad anónima fuera el
cauce del ahorro popular para que los pequeños
inversores convirtieran ese ahorro en acciones
que tienen un valor nominal pequeño, Así, en
alguna economía más evolucionada que la nues-
tra, se ha producido el fenómeno de que al lado
de grandes empresas que acumulan inmensos
capitales, que producen rentas a veces superio-
res a las propias recaudaciones del fisco, vemos
una democratización del capital, por la circuns-
tancia de que la mayor parte de la colectivi-
dad posee acciones de esas grandes sociedades
anónimas.

Pero para nuestro régimen impositivo, la so-
ciedad anónima se supone siempre de propiedad
de plutócratas, y entonces, el impuesto a los
réditos grava severamente sus rentas. Los rédi-
tos de las sociedades anónimas soportan un gra-
vamen del 30 por ciento. Cuando se trata del
poseedor de un gran manojo de acciones, que
le producen una renta de un millón de pesos
o más, el 30 por ciento es una modesta contri-
bución, pues resulta menor que la escala del 33
por ciento. Pero cuando se trata de pequeños
ahorristas que han invertido sus fondos en la
adquisición de acciones de sociedades anónimas,
constituye una verdadera exacción que se los
prive del 30 por ciento de las ganancias.

Se podrá argüir que se mantiene el sistema
para impedir la evasión del impuesto; pero si
tal fuera el propósito, podría lograrse el mismo
resultado sin perjudicar al pequeño ahorrista
poseedor de algunas acciones, mediante la posi-
bilidad de computar ese 30 p4 ir ciento en sus
declaraciones juradas y de obtener la devolu-
ción de la diferencia cuando le corresponda pa-
gar un gravamen menor al 30 loor ciento.

No es ésta la defensa de las sociedades anóni-
mas como concentración de grandes capitales.
Esto es asegurar la única vía que le queda al
pequeño ahorro, apartado de la casa propia,
apartado de la empresa individual iniciada con
pequeño capital, apartado de l;t cédula hipote-
caria y que no puede tener fe en el título de
crédito público, el cual sólo inspira confianza a
las instituciones oficiales.

Quiero referirme rápidamente a los aumentos
contenidos en el despacho, que. según el señor
ministro, ascienden a 110 millones de pesos.

¿Cuál es la principal fuente ale ese aumento?
Cuando la Cámara tenía otra composición, es-
cuché a un diputado del Partido Socialista ha-
blar de impuestos simpáticos y calificar como
tales a los impuestos internos al vicio. Cuando
se estudia en economía el mínimo de vida de un
hombre de trabajo, ¿acaso sólo sse tiene en cuen-
ta el alimento, el vestido y la habitación, im-
prescindibles para vivir en un grado más ele-
vado que las bestias? No, señor presidente; en
cualquiera de los libros de economía se toma
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en cuenta las modalidades de cada pueblo, y no
se puede entender, por ejemplo, que un obrero
inglés no tenga que agregar a lo imprescindible
el tabaco y el té. Y yo me animaría a decir que
el obrero argentino tal vez prescindiría del ali-
mento antes que del cigarrillo. Sin embargo,
nosotros observamos que el Estado, en este mo-
mento de depresión, se precipita de nuevo sobre
ese consumo popular para hacer más gravosa
la carga que soporta el pueblo. Sería ideal que
no se fumara...

Sr. Fernández (H. S.). - ¿Me permite una
interrupción el señor diputado, con autorización
de la Presidencia?

Sr. Fassi. - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra

el señor diputado por San Luis.
Sr. Fernández (H. S.). - Las palabras del se-

ñor diputado involucran una gran injusticia res-
pecto de la vida argentina, puesto que no puede
decirse que el obrero no dispone de tabaco pa-
ra fumar, que no viste, que no tiene lo más
elemental para su vida cotidiana.

Que el señor diputado considere que el go-
bierno, al no desgravar algunos de estos pro-
ductos que hacen a las necesidades diarias del
obrero, grava en algo el presupuesto del obrero
argentino, no significa que en estos momentos
no disfrute de esas pequeñas cosas que el señor
diputado entiende le están totalmente prohibi-
das. Esa afirmación encierra una gran injusti-
cia, y el pueblo argentino sabe perfectamente
que nuestros obreros viven mejor, comen me-
jor y visten mejor. (¡Muy bien! ¡Muy bien!

Aplausos.)

Sr. Presidente (Benítez). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Fassi . - No basta oponer una afirmación
para rebatir otra afirmación. Para contestar al
señor diputado yo tendría que dar como conte-
nido a mi afirmación lo que surge de las estadís-
ticas oficiales y que desmienten el pensamiento
del señor diputado.

El obrero argentino vive mal. Lo más grave
es que a medida que transcurre el tiempo se lo
castiga en su eficiencia y en su capacidad, por-
que el obrero de oficio es el que vive peor, y ya
no tiene esperanzas de vestir bien, vistiendo
lo que tenía, porque no tiene con qué renovar
el vestuario.

Sr. Fernández (H. S.). - Pero come y viste
perfectamente bien.

Sr. Fassi . - Come y viste como puede.
Sr. Fernández (H. S.). - Paga el impuesto

con toda holgura.
Sr. Fassi. - Paga el impuesto ignorándolo.
En el debate de 1952 demostré que el obrero

argentino nunca había comido peor, y hasta
ahora no me han contestado con estadísticas.
Pero, aun suponiendo que el obrero pueda pagar
cómodamente los impuestos con que se lo grava,



4211 ,Diciembre 7 de 1954 CAMARA DE DIPUTADOS Dr.' LA NACION

no pregunto: ¿dónde está la política que se ajuste
,ero al enunciado del capítulo XXII, punto E 14 de;
¡ble segundo Plan Quinquenal, qur dice que «los
que artículos de consumo personal imprescindibles
ali- o básicos serán objeto de exenciones y reduccio-

nes impositivas, así como los artículos sanitarios
no- o higiénicos de uso habitual del pueblo»?
bre S F H El tá d Sr. ern n ez ( . proyec o que con -.). -
uba sideramos contempla esos propósitos del segundo
que Plan Quinquenal.
una Sr. Fassi. - Observen los señores diputados:

el 11 de septiembre de 1952, el Poder Ejecutivo,
:ión por sí y ante sí, dictó el decreto 6.140 por el que

modificó el impuesto a los cigarrillos. ¿Cuál es
bra la excusa que dió el gobierno con respecto a

este aumento? Que era necesario reajustar los
costos de producción. Para ello permitió que el

se- cigarrillo de 60 centavos fuera aumentado a
,es- 70, repartiéndose la diferencia en la siguiente
ede forma: 5,8 centavos para el Estado y 4,2 centa-
Pa- vos para el industrial; y que el cigarrillo de 1,19
nás se elevara a 1,20, distribuyéndose la diferencia

de tal modo que el Estado percibiera 6,2 centa-
go- vos y el industrial 3,8 centavos. Vale decir que,
iro- so pretexto de contemplar la situación del ir-
del dustrial, se dictó un decreto que tiene por oh-
•ero jeto aumentar la recaudación fiscal en forma tan
itos exitosa que el impuesto interno al tabaco, que
ñor en 1952 había producido $ 895,1 millones, en
ibi- 1953 importó 1065,3 millones de pesos.

sti- Pero el Estado no se conforma -¡qué se vs
nte a conformar el Estado peronista, que no se con-
ne- forma nunca cuando se trata de gravar los con-
len. !- y este aumento del año 1952 le parecesumos

insuficiente, por lo que en el despacho que es-
i el tamos considerando vuelve a introducir un nue-
Ca- vo aumento, de tal manera que se convierte en

Estado puritano que castiga al que fuma, ol-
dón vidándose que lo hace la mayor parte de los pro-
al letarios argentinos. Reducir a un rentista 200

ite- pesos de renta por año y aplicarle a un hombre,
lís- porque fuma, 700 u 800 pesos de impuestos por
!nto año: ¡ésa es la justicia peronista!; pero vamos a

suponer que se trata de un impuesto al vicio.

ave ¿Cómo se justifica con el enunciado del Plan
s lo Quinquenal la circunstancia de que el Poder
'or- Ejecutivo mantenga el impuesto a las ventas con
ya su elevada cuota del 8 por ciento? Nosotros pro-

ndo yectamos en la comisión -y nuestra moción
var fué rechazada por el voto unánime del sector

peronista- que se suprimiera o redujera el ini-
iste puesto a las ventas con respecto al vestido, al

calzado y a los utensilios del hogar, porque
cuando comparamos los artículos exentos del

esto m gravamen en la ley vigente y en este reajuste
que se proyecta, observamos que el único nueva
rubro que se agrega a los artículos exentos lo

•ero constituyen los bloques premoldeados de hor-
asta migón y el producido de la explotación minera.
cas. Yo pregunto, señor presidente, por qué no está
igar exenta la alpargata del hombre de campo...
iva, Sr. Gramajo . - Ya no la usan.
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Sr. Fassi. - La usan en todas partes; lo que
ocurre es que los señores diputados se han
aburguesado y han perdido contacto con el
país, pero sería bueno que recorrieran la Re-
pública.

En alguna oportunidad dije en esta Honorable
Cámara que eri nuestro país el calzado de cuero
se hacía convertido en un lujo, a tal punto que
el cazado de cuero que usan las mujeres re-
prese:,ta el 52 % del que usaban en 1943.
Ahora se usan la alpargata y el «Boyero», por-
que ^.l pueblo argentino disminuye día a día
su standard de vida.

Se anuncia como un objetivo del Plan Quin-
quen:,l la reducción del impuesto a los consu-
mos, pero se mantienen los que gravan: el ves-
tido, e4 traje, la camisa, todo lo que hace al
atuendo personal, todo lo que hace el adorno
del hogar. ¡Ocho por ciento sobre los artículos
comprendidos en las leyes de agio y especu-
lación! ¡El Estado castiga al industrial que gana
más del 4 ó 5 % y establece como participa-
ción :.uya el 8 por ciento!

Yo me animaría a decir que el mejor respiro
para la economía popular sería la supresión de
este „ % del impuesto a las ventas. Pero si
no e:: posible en un solo acto legislativo supri-
mir el impuesto a las ventas, por lo menos,
señor presidente, que se demuestre una con-
sider;,ción con las masas populares rebajando
este elevado gravamen del 8 % y llevándolo a
límites más razonables. Más aún cuando me
anin,u a afirmar, señor presidente, que no sería
de repercusión inmediata sobre los recursos fis-
cales., en cuanto hay el arrastre de una larga
deuda de impuestos que en este momento es-
tán ingresando aceleradamente en las arcas del
Esta lo. Desgravación tanto más equitativa cuan-
do por la vía de este impuesto a las ventas,
el P r;tado se convierte en un socio de la in-
flaci ,n, porque todos sabemos que como con-
secu,'ncia de los últimos justos e insuficientes
aumentos de salarios, se va produciendo día a
día, un aumento en el valor de los bienes de
consumo, y el mayor valor de esos bienes, de
todo cuanto hace al cumplimiento de las esen-
ciales necesidades del pueblo, debe sobrellevar
todavía un gravamen del 8 %, y el Estado per-
cibe más aún sin mover ese porcentaje.

Además, el despacho comprende el aumento
de otro de los impuestos que gravan la circula-
ción de la riqueza, la producción y la actividad
económica: la ley de sellos.

Alguna vez el equipo denominado económico
pret,-ndió establecer la uniformidad de los pre-
cios de los artículos comprendidos en las leyes
de :,gio, en toda la extensión de la República;
pera este propósito no quedó más que en el
pap,4, no se hizo nada para convertirlo en rea-
lidad, para que los bienes de consumo valgan
igual en La Quiaca que en Buenos Aires. ¿Por
qué? Por la política del gobierno que si no pue-

E
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de establecer barreras interprovinciales para la
circulación de la riqueza, establece verdaderas
barreras para la circulación de] dinero, lo que
influye indudablemente sobre ]o precios.

Cualquiera fuere su monto y su incidencia, es
un impuesto injusto el que grava los cheques
de plaza a plaza. Yo me animaría a decir que
es un índice de civilización y de progreso la di-
fusión del cheque, y no es posible que por el
hecho de que un cheque circule de plaza a plaza
y quien deba pagarlo viva en La Quiaca o en
La Rioja, tenga que soportar el gravamen que
el Estado le aplica al depositado al cobro en
Buenos Aires. No puede ser tampoco que en un
momento en que es necesario abaratar el cré-
dito -porque difícilmente las empresas pueden
soportar esta inflación constante de la moneda
y de los costos con su propio capital- aparez-
can o se mantengan gravámene; a los créditos
bancarios. No puede ser que sin el conocimiento
del Congreso, mediante facultades que se multi-
plican en esta ley, esa situación se agrave, di-
recta o indirectamente, ya sea mediante el au-
mento excesivo de las tarifas postales para las
cartas certificadas, únicas en las cuales pueden
venir los valores del interior, o mediante la libe-
ralidad con que al sistema bancario se le per-
mite cobrar grandes comisiones cuando se trata
de la compra de cheques emitidos en el interior.

Todo esto contribuye, en la mi:;ma medida que
la mala política en materia de fletes ferrovia-
rios, a ahondar el problema que en la Repú-
blica significa la distancia. Una buena política
impositiva no puede seguir este:; vías; una bue-
na política impositiva debe analizar estos pro-
blemas en todas sus proyecciones, debe hacer
un planteo de altura y debe llevar a la economía
argentina alarmada, la confianza que necesita
para recobrar impulsos y para asegurar los
grandes destinos nacionales. (¡Muy bien! ¡Muy
bien! Aplausos. Varios señores diputados rodean
y felicitan al orador.)

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alende . - Señor presidente: lamento no
tener delante mío la palabra (1ee algunos de los
señores diputados de la mayoría, para poder des-
arrollar sobre ella el hilo de mi disertación.

Para centrar mi pensamiento, y obligado por
esa circunstancia, he de tomarme de la ligera y
jugosa interrupción qúe formulara a mi compa-
ñero de sector el señor diputado Fernández,
quien al expresar lo que él sup,rne una realidad
social, pretendía contraponerla al tema que tra-
tamos en este momento, que imi)orta discriminar
sobre la política impositiva como instrumento de
gobierno para realizar una determinada políti-
ca económica y social. No corre>;ponde, pues, ha-
cer el examen -para el que tendríamos amplio
argumento- de lo que el señor diputado de la
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mayoría supone una realidad social. Ya llegará
el momento. -

Lo que importa e interesa en la circunstancia
es establecer en qué medida el oficialismo utili-
za la política fiscal crediticia con un sentido so-
cial a tono con las que han sido sus permanen-
tes enunciaciones teóricas, y también sus per-
manentes contradicciones prácticas.

Dice, por ejemplo, el Poder Ejecutivo en su
mensaje, que «con este proyecto de ley se ha de
utilizar la función del impuesto como instrumen-
to de gobierno al servicio de la justicia y de la
economía social del país». No es cierto.

Dice que «este vasto plan de reformas impo-
sitivas tendrá un trascendente contenido social».
No es cierto. Que «este plan procurará una
equitativa redistribución de la carga fiscal, en
relación con la capacidad contributiva de la po-
blación». Tampoco es cierto. Que «procura al-
canzar una incidencia equilibrada de los tribu-
tos». Tampoco lo es. Que «desgravará en mayor
proporción los réditos del trabajo personal y los
consumos indispensables». Tampoco esto consti-
tuye una verdad.

Posiblemente, lo exacto es establecer que este
proyecto vinculado a los tributos constituirá
«una etapa más en la adecuación a la orientación
justicialista», que efectivamente, a partir del año
1946, en forma tímida al principio -para no
aparecer en contradicción evidente con los pos-
tulados de contenido popular lanzados por la
política oficialista-, pero en forma ya grosera
hoy, acentúa los tintes de una protección a los
intereses del privilegio nacional y extranjero,
en detrimento de los intereses económicos y
sociales de los sectores más oprimidos de la
comunidad nacional.

Por eso, bien ha hecho el señor diputado por
la Capital doctor Fassi -sigo el hilo a que me
ha llevado la interrupción del señor diputado
Fernández-, en establecer con precisión el mó-
dulo de este proyecto del Poder Ejecutivo.

Entiendo que sería útil al país no esconderse
detrás de las palabras para confesar con propie-
dad y realidad la esencia de una política econó-
mica que obra mancomunadamente en cuanto
se refiere a los tributos y al crédito, y también
a la aplicación de esas rentas, orientada en un
rumbo que el Poder Ejecutivo no se atreve a
confesar, pero que debería hacerlo porque eso
se encuentra vinculado a sus propósitos de esti-
mular la producción por cualquier medio y de
cualquier manera.

Ya el señor diputado Fassi, mi compañero de
sector, ha hecho escuchar su opinión general en
cuanto al concepto con que el radicalismo se
maneja en esta materia del tributo fiscal y ha
señalado la regresividad manifiesta de este pro-
yecto del Poder Ejecutivo que acentúa la impo-
sición indirecta, mientras desgrava la imposi-
ción directa, o sea que se coloca en materia
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social en cuanto a la tributación , de acuerdo con nerse un cónyuge o un hijo sin recursos propios
el pensamiento de los sectores más reaccionarios con la suma de $ 2.400 y $ 1.800 anuales, res-
de la sociedad . pectivamente, es estar por completo al margen

Nosotros propugnamos una reforma financie- de la realidad económica y social argentina.
ra que haga incidir la carga sobre las grandes El proyecto no contiene ninguna innovación
rentas y sobre el mayor valor producido por sobre la disposición actual que sólo autoriza a
el trabajo colectivo. practicar esas deducciones cuando las personas

En la Constitución de 1853 se adoptó el con- a cargo del contribuyente tuvieran ingresos pro-
cepto de igualdad en materia de contribuciones, pios inferiores a $ 2.400 o $ 1.800 anuales, cifra
lo que no fué óbice para que bajo el amparo de que, naturalmente, no permite asegurar una
esa Constitución, en la que cab`a todo progreso subsi;tencia mínima, e implica una discrimina-
económico y social, se instituyera el impuesto ción totalmente injustificada.
a los réditos en 1932. Ese concepto se modificó Pa -a los contribuyentes que obtengan réditos
en la Constitución de 1949 por el de la equidad de trabajo personal, la deducción adicional vi-
y la proporcionalidad. Nosotros, que en esta po- gente se elevaría de $ 12.600 a $ 15.000 anuales,
lítica estamos como en todos los otros aspectos y si ,e toma en cuenta que aquella cifra fué
de la vida económica y social del país, en una fijadnt en 1949, puede concluirse que en este
concepción de avanzada social, señalamos clara- monto hay también un total desajuste con la
mente nuestro pensamiento proclive al concepto evolución económica experimentada por el país
del impuesto progresivo y al de una política desde entonces a hoy.
fiscal adoptada con un neto sentido social. En lo que se refiere a las tasas adicionales

Vamos a analizar, aunque fuera ligeramente, que ;e aplicarán a partir de los 10.000 pesos
.lo más importante de este proyecto enviado por imponibles anuales, en lugar de la suma actual
el Poder Ejecutivo. de $ 5.000, también el proyecto tiene la anor-

En cuanto al impuesto a los réditos, se pro- malidad de que si establecemos que las deduc-
yecta elevar el mínimo no imponible a $ 7.200 ciones permitidas son insuficientes, como ya he-
anuales, uniformándolo así para todas las cate- mos dicho, cubrir los
gorías. Actualmente es de $ 3.600 para las pri- para gastos subsisten-gorías. segunda categorías, cia, lodo eso hace que el impuesto o recaiga no

y que comprenden la ya sélo sobre el ahorro, impidiendo toda posi-
renta del suelo y de los capitales mobiliarios, bilid<d de ahorro voluntario, sino que pone en

y de $ 6.000, como es sabido, para las tercera riesgo la propia posibilidad de subsistencia del
y cuarta categorías, vinculadas, respectivamen- contribuyente.

te, al comercio y la industria y al trabajo per- Nosotros entendemos que corresponde liberar
sonal. total y definitivamente del impuesto a todos

El concepto del mínimo no imponible debe aquellos ingresos necesarios para asegurar un
vincularse con las necesidades básicas para la nivel de vida adecuado y digno, y que se deben
subsistencia, y en tal sentido es lógico unifor- aplicar las tasas compensatorias que aseguren
marlo para todas las categorías, como se pro-como lo ha seña- límit<^s mínimos de recaudación recién a partiryecta. En cambio, es notoria,
lado el señor diputado Fassi, la insuficiencia de de er

:e límite necesario para el nivel de vida.

esta cifra en lo que se refiere a la satisfacción De acuerdo con la doctrina del partido, tal
de las necesidades elementales debido al mayor como lo acaba de exponer el señor diputado
costo de la vida, que ha experimentado un Fassi, consideramos más razonable y justo ele-
aumento -sobre el cual no he de volver, pues var Li tasa actual para los réditos superiores al
lo hemos recordado en distintos debates- que, millón de pesos anuales, a fin de equilibrar y
con relación al año 1943, supera ampliamente compensar la pérdida de la recaudación deri-
el 600 por ciento, tal como lo registra la Sínte- vada de las mayores exenciones a los réditos
sis Estadística Mensual del Ministerio de Asun- iniciales de la escala que corresponden a con-
tos Técnicos. En realidad, las constancias del tribu yentes de menor poder económico.
diario vivir hacen que esas cifras oficiales se Además el proyecto amplía la exención del
vean abundantemente superadas en los hechos. impuesto a los intereses provenientes de calas

Además, según el proyecto, la deducción adi- de aforro y beneficios de capitalización, y se
cional por cargas de familia se elevaría de intenta ampliar el sistema de amortizaciones
$ 1.500 a $ 2.400 anuales, e igual cambio ex- sobre bienes de activo fijo.
perimentaría la deducción por cónyuge y la que Debemos destacar en líneas generales lo in-
corresponde por otras cargas, que pasarían de oficioso de las reformas proyectadas, mientras
$ 1.200 a $ 1.800 anuales: no si contemple en toda su integridad en la

Es evidente que esta modificación proyectada legislación impositiva la influencia de la ya
por el Poder Ejecutivo -que seguramente ra- irref] enable inflación -al respecto no se cum-
tificará la mayoría de la Cámara, como ya fué plen las predicciones gubernativas anunciadas
ratificada en la comisión- está totalmente ale- al tratarse el segundo Plan Quinquenal- y se
jada de la realidad . Estimar que puede mante - adopte un régimen que contemple el aumento
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de los costos de reposición de los bienes de
producción.

Además, se mantiene la política fiscal en ma-
teria de sociedades anónimas, la cual sólo po-
drá rectificarse mediante la atendible propo-
sición formulada por el señor diputado Fassi,
tendiente a beneficiar a los pequeños ahorristas
tenedores de acciones de sociedades anónimas,
mediante la individualización di, las acciones y
el pago del gravamen sobre los dividendos
según la escala que corresponda al tenedor o
con la aplicación del impuesto :.obre la propia
sociedad, peio no en una escala que favorezca
la concentración capitalista.

He de volver sobre el particular, porque con-
sidero importante y definitorio de la política
fi:calista del gobierno, el tratamiento dispen-
sado a las sociedades anónimas, so pretexto de
ventajas técnicas que concluyen en graves re-
percusiones políticas para la salud económica
y social de la República.

En cuanto al impuesto a los beneficios extra-
ordinarios que este proyecto también modifica,
se propone la autorización de amortizaciones
extraordinarias permitidas para el impuesto a
los réditos. La equiparación es explicable, se-
gún nuestro concepto, pero no resuelve el terri-
ble problema que incide de manera notoria
sobre las posibilidades de producción, creado
por los mayores costos de produ"—ción vinculados
a los mayores costos de reposición de mate-
riales indispensables, que resultan tanto fruto
del proceso inflatorio apoyado por la política
del gobierno, como del manejo discrecional de
las divisas por parte del Bancu Central de la
República.

En definitiva, el esfuerzo creador del agro
argentino produce beneficios que, merced a la
política de cambios del gobien io, en lugar de
llegar al auténtico productor, van a parar a
los bolsillos de los favoritos del gobierno pre-
miados con una política discriminatoria en
materia de permisos de cambio, que pone a su
alcance la posibilidad de enriquecerse discre-
cionalmente.

Es evidente que resulta necesario procurar
una salida a la desigualdad fiscal existente
entre las empresas nuevas y las antiguas que
trabajan con equipos de valor equivalente, pero
de valor contable diferente según la época de
adquisición. Los importes que por concepto de
amortización pueden deducir las empresas más
recientes, colocan a éstas en injustificada situa-
ción de privilegio.

Ayer, durante la reunión (le la Comisión
de Presupuesto y Hacienda, rn presencia del
señor ministro de Hacienda, el señor diputado
Fassi recordó, entre otras cosas, las disposi-
ciones vinculadas a esta materia adoptadas ya
en otros países, como Italia y Francia, con
índice inflatorio muy inferior al de nuestro

Reunión 420

país, y que consisten, en definitiva, en una po--
lítica que da estado fiscal a una revaluación
de activos que compense la pérdida del valor
adquisitivo de la moneda en función de los
años de compra de los respectivos equipos de
producción. Ese es en principio -ya lo señaló
el señor diputado Fassi- el único procedimien-
to serio para asegurar la normal reposición de
las plantas industriales y para evitar la inde-
bida carga fiscal sobre el importe que, en
realidad, no constituye ganancia.

Aparentemente, el proyecto autoriza amor-
tizaciones discriminatorias según los años de
compra, pero ello es insuficiente para resolver
el problema, porque en la liquidación del im-
puesto a los beneficios extraordinarios no sólo
juega un papel preponderante el total de las
ganancias, que se reduce con el aumento de
las amortizaciones motorizadas, sino también el
capital afectado a la explotación, sobre el cual
no inciden las amortizaciones extraordinarias
que pueden aplicarse.

Además, por el proyecto se intenta elevar el
mínimo no imponible en este impuesto de $ 20.000
a $ 30.000. Observando que existe una deducción
igual al 12 % de las ganancias y que se trata
de un impuesto sobre beneficios excesivos, es-
timamos que, aceptado que ese 12 % constituye
un rendimiento normal, todo excedente ha de
estar sujeto al gravamen. Por eso, parece in-
admisible tanto la deducción fija que se pro-
yecta elevar, como algunas otras autorizadas
por la ley vigente, por ejemplo la de un sueldo
para los socios o la participación de los direc-
tores en las ganancias.

En lo referente al impuesto a las ganan-
cias eventuales, el costo de los inmuebles y de
los automotores se incrementará con el 5 ,
por cada año transcurrido desde la compra
hasta 1945, y con el 10 % desde 1946 hasta,
1953.

Este proyecto implica sentar la afirmación
de que la pérdida del valor adquisitivo de la
moneda es de un 80 % en el período 1946-1953
y así la información oficial expresa que tal des-
gravación está destinada a compensar el alza
experimentada en el valor de los bienes, per-
mitiendo una apreciable actualización de los
costos computables. Lo cierto es que la propia
información oficial ha admitido que en el mis-
mo período el costo de vida ascendió a más de
600 %, como lo he expresado recientemente,
en relación al año 1943, aunque, como también
lo he dicho, el aumento real es en verdad su-
perior.

En todo caso, es indiscutible que la compen-
sación proyectada no alcanza ni lejanamente
a cumplir su finalidad. Aquí, como en el caso
del valor fiscal de equipos industriales, no pa-
rece haber otra solución que la de aceptar una
revaluación, al solo efecto impositivo, de ma-
nera que el contribuyente sólo pague impuesto
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sobre aquella parte de sus ingresos que impli- nacional y de los grandes sectores del privilegio
que una ganancia, pero no sobre aquella otra argentino
parte que sólo implique una recuperación de Por esc,, señor presidente, quiero señalar al-
su capital invertido. gunos conceptos aclaratorios sobre lo que supo-

En cuanto a las modificaciones vinculadas al ne e impone esta política sobre las sociedades
impuesto inmobiliario, sobre las que ya se ha anónimas
hecho referencia, diré que en el seno de la co- La cla:.ificación jurídica de las entidades co-
misión hicimos oír nuestra opinión en lo que merciales formadas con aportes de capitales co-
respecta a la necesidad del fomento positivo lectivos s.• diferencian con dos nombres distin-
de la construcción propia en esta materia vincu- tos: unas son sociedades de capital y otras son
lada a la política fiscal tributaria. sociedade> de personas. En la sociedades de ca-

Pero donde yo quiero hacer mayor hincapié pital se toma en cuenta tan sólo el monto del
es en el trato que el gobierno da a las socieda- aporte económico, y en las sociedades de perso-
des anónimas mediante su régimen innominado, nas, desde luego, se toma en cuenta fundamen-
porque, según mi manera de ver, en este tópico talmente a los individuos que las integran.
se resume la intención del gobierno en materia Para cc•,iirnos a la realidad de nuestras leyes,
impositiva, aparte de que es el que insume una ya que en la teoría se discute, por ejemplo, la
pérdida mayor para el monto tributario del Es- ubicación de las sociedades de responsabilidad
tado que el gobierno desperdicia y es el que limitada, diré que se consideran sociedades de
asume también una mayor gravedad y conse- capital lag; sociedades anónimas, las sociedades
cuencias políticas quizá irreparables para el fu- en comandita por acciones en la parte que no
turo económico de la Nación. corresponde a los socios solidarios, las asociacio-

En el seno de la comisión le señalamos ayer nes civiles y todas aquellas sociedades que re-
al señor ministro de Hacienda nuestra impug- quieren :a acción guoernamental mediante la
nación fundamental en esta materia, destacando necesaria obtención de la personería jurídica;
que este sistema adoptado por el oficialismo en y que, en cambio, se consideran sociedades de
1950 y ratificado mediante este proyecto de ley, personas las sociedades colectivas, las socieda-
significa favorecer la concentración capitalista, des de rt•r;ponsabilidad limitada y, en general,
el ocultamiento del dinero negro y de los dine- todas aquellas sociedades que pueden funcio-
ros malhabidos y la acción indiscriminada en nar sin el reconocimiento c la autorización gu-
nuestro país del capital extranjero. bernativ€..

Quisiera tener la elocuencia necesaria, la ca- ¿Qué importancia tiene esta discriminación
pacidad de persuasión indispensable, el poder para la r,jaLLeria impositiva que tratamos? Des-
energético suficiente en mi palabra, para poder de que s,^ estableció el sistema de impuesto a
convencer a los señores diputados de la mayo- los rédito:; en 1932 hasta la ley votada en 1950,
ría de la gravedad de las cosas que están vo- que lleva el número 13.925, recibieron igual
tando, de lo que implica una política de este trato, en lo que a impuestos se refiere, tanto
tipo en materia económica. Frente a aquellos que las sociedades de capital como las sociedades
ayer rotulaban de «vendepatrias» y «cipayos» de personas. El responsable de.. la contribución
a los políticos conservadores amigos del capital era el socio y no la sociedad. La sociedad debía,
británico, yo señalo que hoy la política econó- desde lu,•go, declarar su evolución económica,
mica del gobierno -a cuyo respecto los minis- pero no -ra la que pagaba el impuesto. El mis-
tros en las conferencias económicas internacio- mo recaí:., hasta 1950, tanto en las sociedades
nales hablan de una nueva etapa en materia de de capitel como en las sociedades de personas,
régimen de capitales extranjeros- constituye exclusiwanente sobre el socio.
una etapa de supeditación a los intereses ex- Se trato, así, aquella sorpresiva ley, y se esta-
tranjeros del capitalismo norteamericano, fren- bleció ur.a modificación revolucionaria, basada
te a los cuales la política del gobierno nos co- tan sólo -no podía haber otro argumento razo-
loca en vasallaje. nable- un la necesidad de facilitar el cobro del

Frente a esos intereses imperialistas, sobre impuesto,
cuya voracidad tiene acumuladas tan amargas ¿Qué características asignaba la política tri-
experiencias la América latina, yo señalo que butaria cl.e la nueva ley?
con el voto de este proyecto de ley los hombres Ya se establecía una diferencia de concepto
del mañana, los muchachos universitarios que fundamental entre las sociedades de capital, por
están presos en las cárceles argentinas y que un lado, y las sociedade: de personas, por el
habrán de escribir mañana, algunos de ellos, la otro. En las sociedades de capital, el contribu-
historia de este ciclo económico de la Argen- yente es, desde 1950, la empresa, que tributa
tina, tendrán todo el derecho de extender su un impuesto fijo y uniforme; la empresa es la
índice acusador y de señalar con los mas acu- que asume todas las obligaciones y las respon-
sadores dicterios a los responsables de una po- sabilidades del tributo. Los accionistas actúan
lítica económica que supone la protección a los frente a ella como socios, al margen por com-
más perniciosos intereses del capitalismo inter- pleto de la situación económica y jurídica que
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personalmente tengan. En cambio, para las so- burlarla por esta política vinculada a la tenen-
ciedades de personas se mantuvo el régimen en cia de acciones de sociedades anónimas. Si no,
vigor desde 1932: el socio paga lo que corres- no bastaría más que recordar que mediante el
ponde a la Dirección General Impositiva, tenien- simple pago de comisiones a corredores de bolsa,
do en cuenta el total de sus rentas, sumando que se pueden dejar como constancia de una
las de fuera de la sociedad y las, de dentro de inversión en acciones, tiene el contribuyente la
ella. vía libre para realizar la ocultación de su pa-

Señalo otra gravísima y perturbadora irre- trimonio real. Pero no bastaba esta ley, no era
gularidad en esta materia impo ,itiva. Dada la suficiente esta ley, cuyas consecuencias para la
premura del tiempo, significaré solamente que economía argentina y para la política fiscal ya
a partir de 1945 se había hecho obligatoria la hemos de reseñar y señalar. Se dictó, entonces,
denuncia por los contribuyentes de todo bien en 1950, la ley que establece la tasa fija de con-
y deuda que tuvieran en el país u en el extran- tribuciones para las sociedades anónimas y el
jero. En el debate de 1950 se estableció que eso sistema innominado, con la imposibilidad prác-
no se había cumplido en su integridad. Y en este tica de la identificación de los tenedores de
momento en que los valores utilitarios se colo- acciones.
can por encima de los valores Éticos, señalo la Pero se necesitaban dos cosas más, y fría-
imposibilidad oficialista para establecer en rea- mente el gobierno las proyectó y realizó. Era
lidad y en verdad el patrimonio real y electivo
de los contribuyentes argentinos, quienes, repi- necesario eximir del impuesto a las ganancias
to, desde 1945 tenían la obligación de declarar eventuales a todos los beneficios obtenidos en
en la Dirección General del Impuesto a los Ré- la negociación de acciones y de títulos, y se hizo.
ditos su patrimonio total y sus deudas en el Y era necesario -porque la muerte, la inexo-
país y fuera de él. rable muerte, colocaría, entonces, al contribu-

A partir de 1946 se estableció el carácter yente en la situación de poner en evidencia su

facultativo de la declaración d los bienes y las patrimonio real con las consecuentes deriva-
deudas en el extranjero. Y desde 1950, en vir- ciones- crear un impuesto substitutivo del gra-

tud de la política tributaria del régimen, se vamen a la transmisión gratuita de bienes, y
excluyó por completo del patrimonio real y se creó el impuesto correspondiente a cargo de

efectivo del contribuyente la clccclaracif n de la las sociedades. En virtud de las modificaciones
tenencia de acciones de sociedades anórimas. a la ley de impuesto a los réditos, el impuesto

Advierto que la circular genoral número 264, fijo a cargo de la sociedad equivalía al 24 % de
del 10 de diciembre de 1949. de la Dirección sus rentas anuales. La sociedad retendría el

General Impositiva, admite que el aumento pa- 6 % de todos los dividendos a abonarse. Este
trimonial resultante de la introducción de ca- actúa sobre el 76 % restante, de manera que
pital del exterior podría ser acreditada tan sólo era, según la ley de 1950, un impuesto total

de 28,56 por ciento. Para las demás categoríaspor simples indicios o resuncionesp .
de réditos la ley determinaba una escala que

Mas lo efectivo de toda estri política es que
ingresos anuales su-su-

no puede haber contralor estatal sobre el con- periores alal millón
40 %

illón para
de elos

pesos.
tribuyente. Este es el signo v síntoma de la
política tributaria de este gobierno. Y no sería Como un reflejo de lo que ello supone, yo
sólo que el Estado no puede c,rnocer, en virtud desearía ser muy claro en estas enun; ¡aciones
de las propias disposiciones lesuus1ativas, el mon- de cifras, pues ellas establecen la evidencia de
to de los bienes y de las deudas que los argen- la protección de la política impositiva del go-
tinosy los extranjeros resicl.mtes en nuestro bierno a los grandes capitales en detrimento del

país tienen en las bancas extr;,njeras, libradas a pequeño ahorrista o del pequeño inversor. Siem-
la no siempre clara y limpia e peculación inter- pre que un rentista obtenga, más o menos, una
nacional de los capitales, sino que el Estado no cifra superior a los 200.000 pesos anuales dl
puede saber cuánto tiene cada argentino o ex- beneficio, a cuya altura la escala gerf ral del

tranjero residente en la Art'.entina, como in- rédito que debe pagarse se aproxima al 28,5 por
de su patrimonio en acciones de las so- ciento fijado en virtud de esta ley de 1950 con-

versión
rsió es anónimas. viene, para eludir la carga impositiva y para

pagar menos impuesto, descargar toda la pecu-
Y hay algo más grave todavía: el control ló- nia del contribuyente en las sociedades anóni-

gico del Estado en cuanto a laa evolución econó- mas. Basta señalar que cuando las ganancias del
mica del contribuyente debería realizarse por contribuyente alcanzan al millón de pesos anua-
la compulsa entre las declaraciones patrimo- les, ese millonario se ahorrará con ese arbitrio
niales realizadas año a año por el contribuyente, el pago al Estado de 90. 000 pesos por año, aparte
que determinarían esa evolución si se tuviera de todas las posibilidades que le ofrece la ley,
en cuenta su patrimonio real, efectivo y total. por ejemplo, en lo que se refiere a for.dos de

Esto no es posible hacerlo porque la ley fa- reserva o asignaciones de sueldos come direc-
cilita al propio contribuyente la posibilidad de tores, etcétera.
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En cambio, el supuesto del inversor que ob- entre vivos está permanentemente exenta, de
tenga ganancias por debajo de los 200.0',0 pesos acuerdo con nuestra legislación, cualquiera sea
anuales se presenta completamente a la inversa. la frecuencia de su repetición. De esta manera
Eso estaba salvado en la legislación anterior a sabemos perfectamente que estas disposiciones
1950 y es lo que constituye la materia de la han dado origen a la constitución de numerosas
propuesta del señor diputadc Fassi, porque ese sociedades: anónimas en donde se ha colocado
pequeño ahorrista va a encontrar en la inversión para fundarlas el haber accionario de los
de su patrimonio en títulos de sociedades anóni- contribuyentes.
mas un inmediato aumento en la contribución En cuanto al tercer punto, que se refiere al
que debe pagar al Estado. impuesto a las ganancias eventuales, podría

Para ser concreto y para señalar con alguna extenderrvie en su consideración, señalando las
cifra esta afirmación que le hemos hecho ayer graves características de este proyecto de ley,
al señor ministro de Hacienda, de que esta polí- pero se mne ha pasado el tiempo demasiado

tica impositiva del gobierno es para favorecer rápido al tratar los otros aspectos vinculados
a los grandes sectores del privilegio argentino a la materia.
y a la nueva clase oligárquica creada en torno
de la política peronista, he de decir que, por Mediante el anonimato de esta clase de so-
ejemplo, aquel contribuyente que tenga en sus ciedades (le capital se posibilita la ocultación
réditos anuales un pequeño beneficio de unos del dinero negro de todas las ganancias ¡legí-

30.000 pesos, a los que agrega 10.000 pesos en timas y de todos los dineros mal habidos de la
títulos o acciones, paga al Estado un impuesto República. Como he de pasar muy por encima.
que se calcularla en un 10, 12 ó 15 por ciento; porque yo hicimos referencias cuando se hizo
por esa inversión en títulos de sociedades anóni- el debate sobre radicación de capitales extran-
mas va a pagar, en virtud de esta ley, una jeros, me limitaré a decir que ella también
suma mucho mayor. En cambio, aquel contri- imposibilita en absoluto la identificación de las
buyente que tenga réditos anuales de un millón poderosas fuerzas del capitalismo internacional
de pesos, y de ellos, 900.000 pesos son fruto de que han ele radicarse en la República. Y si tu-
acciones de sociedades anónimas innominadas, viera que señalar un hecho evidente no tendría
que no pagarán réditos directamente, sino que otro que recordar cómo a raíz de mi denuncia
lo harán por intermedio de la sociedad a que en la Comisión de Presupuesto antes del debate
pertenecen, va a estar pagando de esta manera del proyecto de ley sobre radicación de capi-
sumas que he calculado en alrededor de 90.000 tales extranjeros, se creó, constituida por fun-
pesos anuales inferiores a lo que debiera pagar cionarios (le los ministerios, una comisión cuyo
si el Estado cumpliera con su obligación de objeto fu(- tratar de identificar a las sociedades,
identificar en su totalidad el patrimonio real de al dinero y a los tenedores de títulos de las

los contribuyentes. sociedade:; extranjeras. Eso será ya imposible
El segundo punto se vincula al impuesto subs- y tendrá las consecuencias peligrosas, que indi-

titutivo del gravamen a la transmisión gratuita camos, de ese estado de cosas frente a la ten-
de bienes. dencia inveterada de los capitales extranjeros

A partir del 19 de enero de 1951 se eximió y del imperialismo internacional, de penetrar
del pago del impuesto a la transmisión gratuita en todos los sectores de la sociedad y de la

de bienes a todas las traslaciones de dominio economía para mantener aherrojados a los jó-
sobre acciones de sociedades de capital, y en venes pueblos de Latinoamérica, como el nuestro.

reemplazo se creó un gravamen a cargo de las Hubiera querido extenderme sobre otro he-
sociedades, porque aquí lo que interesa es roan- cho grav., que se vincula al impuesto a las
tener siempre oculto el nombre de quién tiene
el dinero, quién es el propietario de las acciones ventas. El señor diputado Fassi se refirió con
que paga la sociedad y que el Estado nunca sepa elocuencia a lo contradictorio de la política fis-

quién tiene en el cajón de sus escritorios las ac- calista dE l gobierno que hace incidir el peso
ciones, ni cuántas acciones tiene, ni a qué so- opresor al Estado frente al consumo de los
ciedades pertenecen. sectores r !ás menesterosos de la población que

La sociedad paga un uno por ciento anual en este s, mido están en condiciones igualita-

de su capital propio, estableciendo la diferencia rías, o por lo menos aproximadas a la igualdad,
entre el activo y el pasivo exigibles. Desde frente a los sectores más poderosos, porque
luego, hay numerosos defectos que no tengo todos tienen necesidad de consumir.
tiempo para: señalar y que puntualiza un estu- En este proyecto de ley se contiene algo muy
dio realizado en el Comité Nacional del radi- grave que constituye la ratificación de una
calismo. política d.•1 gobierno señalada también en ante-

El impuesto a la transmisión gratuita incluye riores debates. Ya nuestro compañero de sector,
el de herencias y el aplicable a donaciones. El el brillante ex diputado don Arturo Frondizi
substitutivo, en cambio, excluye a éstas de tat lo señaló en su impecable acusación en las
manera que la transmisión gratuita por actos discusiones de 1950.
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En este proyecto se substituye el artículo 10 Frente a un proyecto de ley que significa
de la ley vigente por un nuevo artículo en el regreso, nosotros levantamos nuestras afirma-
que se establece que la tasa del impuesto será ciones progresistas y radicales. (¡Muy bien!
del 8 por ciento, que se reducirá al 1,25 por ¡Muy bien! Aplausos.)
ciento en el caso de ventas dr petróleo crudo, Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
fuel oil, diesel oil, gas oil, kc1'osene, kerosene el señor diputado por San Luis.
tractor, solvente y aguarrás. Yste artículo sig- Sr. Fernández (H. S.). - He de ocuparme
nifica que una vez más el Poder Ejecutivo del mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecu-
está al servicio de los intereses petroleros tivo desde dos aspectos fundamentales: el pri-
extranjeros. mero, siguiendo el hilo general de algunas ideas

Le pregunté ayer al señor ministro de Ha- que pensaba exponer en particular; y el se-
cienda si el Poder Ejecutivo m;+ntenía para este gundo, para referirme a las críticas que injus-
proyecto las enunciaciones de sus proyectos an- tamente han esbozado contra el proyecto los
teriores. señores diputados de la minoría, tratando de

Habrá que recordar que en el año 1934 se colocarse dentro de la línea general de su polí-
dictó la ley 12.143 que fijaba el 1,25 por cien- tica de oposición a todo lo que hace el pero-
to de impuesto a la venta; que en 1948 la ley nismo.
13.343 lo aumentaba un 3 poi, ciento, y en el Por el proyecto de ley que tiene a estudio la
mismo año 1943, la ley 13.47:t lo aumentó en Honorable Cámara, se introducen substanciales
3,75 por ciento y se llegó al 8 por ciento. El reformas al régimen impositivo de la Nación.
18 de mayo de 1949, por decreto 11.716 se exi- Responden ellas, dice el Poder Ejecutivo, a un
mió del pago de los dos aumentos o sea del vasto plan de trascendente contenido social, y
6,75 por ciento, a los derivados del petróleo. se fundan en el sano principio de obtener una
Después el Poder Ejecutivo e lvió un proyecto equitativa redistribución de las cargas fiscales
de ley por el que se establecía una exención en relación con la capacidad contributiva de la
para las empresas porque, de+ la el Poder Eje- población, procurándose a la vez alcanzar una
cutivo, las empresas no obtenían beneficios incidencia equilibrada de los tributos, sin per-
marginales. En el presupuesto de 1950 -ley juicio de ampliar con carácter general el ám-

13.558- por el artículo 29 se autorizó al Poder bito no imponible desgravando en mayor pro-
Ejecutivo para suspender el impuesto y los porción los réditos del trabajo personal y de los
aumentos a las ventas. En la ley 13.925, por el consumos indispensables, lo que ha de permitir
artículo 99 se eximió del aumento del impuesto aliviar la presión tributaria en los sectores más

a las ventas al petróleo crudo, a los derivados modestos del pueblo argentino.
del petróleo y al aguarrás, con efecto retroac- Todo lo relacionado con las finanzas públicas
tivo al 19 de enero de 1943. constituye una materia compleja, delicada y de

Tengo aquí las cifras que demuestran la in- gran trascendencia, por lo mismo que sus efec-
justa protección que dispens+ el gobierno. No tos llegan a todos los ámbitos sociales de la Na-

he de pedir que se publique¡¡ en el Diario de I ción, y por cuanto se vinculan también a los
Sesiones, porque sé que u Ice de contar con diferentes medios pecuniarios que necesita el
h Cámara, con gobierno para hacer frente a los gastos públicos
S aprobación

porque la no

s he de dar en oportunidad de algún debate y demás realizaciones que se proponen, a fin de
las cumplir fines sociales, políticos, culturales, eco-
sobre de darpetróleo, que supongo próximo, en mo- nómicos, etcétera.
mentos en que están en pleno tren de progreso
las transacciones del gobierno con el imperia- De ahí por qué, al reformarse el régimen im-
lismo yanqui para establecer la explotación del positivo, debe procederse con mesura y con pro-
petróleo argentino. Tengo aquí las cifras -de- fundo conocimiento de las causas y efectos que
cía- que demuestran esa injusta protección directa o indirectamente afectan a los intereses

del gobierno, ratificada por este proyecto de públicos, y también al interés de los particu-
ley, frente a los intereses del imperialismo ex- lares o, mejor dicho, de la masa de población
tranjero. que deberá afrontar esa carga. Indudablemen-

te, el Estado es el sujeto activo en todo lo re-
Para terminar -lamentando no poder exten- lacionado con las finanzas públicas, y tiene,

derme sobre este asunto tan importante de la , 1 constitucionalmente hablando, la facultad de
política fiscal tributaria-, di ;o que sin esfuer- disponer de imperium con el objeto de procu-
zo, una vez más, Astablecerrios cómo este go- rarse los recursos necesarios para afrontar las
bierno, que levantó una bandera de lucha con- erogaciones que sus propias actividades requie-
tra el privilegio internacional al que llamó Bra- 1 ren; pero al mismo tiempo el Estado es quien
den, y los sectores del privilegio nacional, lla- debe prever y vigilar para que las cargas no
mándolos Secretaría de Trabajo y Previsión, vayan a crear al pueblo dificultades económicas
está entregado totalmente, como previsiblemen- 1 insuperables: debe lograrse al respecto un ver-
te lo denunció el radicalismo en 1946, a esas dadero equilibrio económico. El impuesto, ha
fuerzas opresoras, dicho el general Perón, es un instrumento de
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gobierno al servicio de la justicia social y de la Por la reforma, prescriben a los cinco años
economía social del país. (¡Muy bien! ¡Muy las acciones y poderes del fisco para determinar
bien!) y exigir el pago de los impuestos regidos por

Por eso, las reformas que se proyectan al ré- la ley y aplicar y hacer efectivas las multas en
gimen impositivo existente no van a perturbar ella previstas. Igualmente, la acción de repeti-
el proceso de capitalización económica del país, ción de impuestos prescribe por cinco años.
y las desgravaciones introducidas servirán de En los casos de intimaciones notificadas o ve-
estímulo al desarrollo de la actividad económi- rificaciones iniciadas con anterioridad al 19 de
ca, al bienestar de la colectividad y al engran- julio de 1955, serán de aplicación los recargos
decimiento de la Nación, establecido; en el artículo 42 de la ley 11.683.

Asimismo es necesario destacar que si bien La disposición sobre prescripción de la acción
se persigue la contención y la parsimonia en de repetición contenida en el inciso 39 de este
los gastos públicos, no puede creerse que con artículo, n„ regirá para las prescripciones que
ello se irá hasta atentar contra el crecimiento de acuerdo con las normas anteriores se hayan
normal de las instituciones, la grandeza de la operado antes del 19 de enero de 1955;
Nación o la felicidad del pueblo. Como ha dicho y, de
el general Perón, la única y suprema finalidad acuerdo co,i la reforma, para las prescripciones

del segundo Plan Quinquenal es la de asegurar en curso :, la fecha indicada se aplicarán las
el bienestar del pueblo y la grandeza de la nuevas disposiciones de este proyecto.
Nación, por lo cual para alcanzar estos objeti- La ley denominada de los réditos, 11.682, es
vos el gobierno y el pueblo tienen que orde- alcanzada en parte muy importante por esta
nar armónicamente sus actividades sociales, reforma; v dada su múltiple aplicación y las
económicas y políticas. (¡Muy bien! ¡Muy bien! críticas a que ha dado origen, y por el hecho de
Aplausos.) que sus disposiciones se extienden a un vasto

sector popular, merece un comentario especial,
-Ocupa la Presidencia la señora vicepre- aunque ct)n ello tenga que abusar de la tole-

sidenta la de la Honorable Cámara, doña rancia de los señores diputados tomando un poco
Delia D. Degliuomini de Parodi. más de tiempo.

Sr. Fernández (H. S.). - Estas reformas afec- Ha sido temperamento reiteradamente aplica-
tan en primer lugar a la ley 11.683, texto orde- do por el actual Poder Ejecutivo, proteger a
nado en 1952, denominada «ley de procedimien- las clases, económicamente menos favorecidas.
to». Por la reforma se sostiene el principio de Con ese fin, en la reforma que se discute los
que no se cumple con el Estado sólo abonando mínimos 1,o imponibles vigentes de $ 3.600 anua-
los impuestos, sino que ello debe hacerse dentro les para las categorías primera y segunda, y de
de los plazos establecidos para asegurar el nor- $ 6.000 anuales para las categorías tercera y
mal desenvolvimiento de las finanzas públicas: cuarta, sE• elevan y uniforman en la cantidad de
quien no pague a su debido tiempo, debe ser $ 7.200 anuales. Dicho mínimo no imponible,
sancionado con severidad. Sin embargo, el pro- dice el artículo 20 de esta reforma, se elevará
yecto consagra dos franquicias: la de la pre- en $ 2.4(10 anuales para los contribuyentes que

sentación espontánea, que libera de toda pena- tengan cirgas de familia, y la deducción adi-
lidad, y la concesión de facilidades en el pago cional para los contribuyentes que obtengan
por causa justificada. réditos del trabajo personal, se eleva de $ 12.600

Por el artículo 42 de dicha ley el recargo es a 15.000 pesos.
del 20 %, cualquiera sea el retardo. Por el Indudablemente, estas desgravaciones trae-
artículo 19 del proyecto se modifica el re- rán la eliminación de una apreciable cantidad
cargo estableciéndolo en forma progresiva: des- de contribuyentes; pero, por otra parte, dismi-
de un 5 % por el retardo de un mes, el recargo nuirán las tareas de los agentes de retención,
llega a ser del 100 % en el caso de más de cinco puesto que muchos empleados quedarán to-
años de atraso. talmente liberados. Se producirá una merma

La adopción de una escala es conveniente y considerable en la recaudación del impuesto a
justa. Si bien hay muchos morosos que no pa- los réditos, pero el gobierno peronista, conse-
gan el impuesto y ocupan el dinero en otras cuente con su política social de protección al
operaciones que les permiten ganar muchas ve- pueblo, afronta esa situación.
ces más del 20 % del recargo, es evidente que Las deducciones en concepto de mínimo no
otros no pagan por descuido, y cuando el plazo imponible, cargas de familia y adicional para
mínimo de la mora está vencido, ya no tienen rentas del trabajo personal, se complementan
ningún interés en cumplir inmediatamente sus con un:, reestructuración de la escala progre-
obligaciones y dejan pasar el tiempo. siva de la tasa del impuesto, con el objeto de

Es digno de mención el -agregado al artícu- aliviar a los pequeños y medianos contribu-
lo 51, según el cual el fallecimiento del infractor yentes, iniciando su aplicación en los réditos
implica la no aplicación de las multas previstas netos no imponibles que exceden de $ 10.000
en los artículos 43, 44 y 45 de la ley 11.683. anuales, en lugar del límite vigente de $ 5.000,
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sin que ello eleve el máximo actual, que se cluir las efectuadas en los ejercicios de 1951,
mantiene en 33 por ciento. 1952 y 1953, determinando para el primero un

Esta reestructuración impcrta un menor coeficiente del 40 %, y para los dos últimos
desembolso por impuesto a los réditos para to- uno del 10 por ciento.
dos los contribuyentes con rentas netas impo- Por las reformas a introducirse las personas
nibles de hasta $ 80.000 anuales. Su mayor gra- de existencia visible y las sucesiones indivisas,
vitación sobre los que obtengan rentas supe- mientras no existe declaratoria de herederos o
riores a dicha suma será muy leve, ya que, testamento declarado válido que cumpla la mis-
en conjunto, la tasa promedio del gravamen ma finalildad, abonarán, como hasta ahora, la
no experimenta variaciones. tasa básica del 7 % sobre los réditos netos

El artículo 56 de la ley vigente es substituido sujetos a impuesto; y cuando esos réditos ex-
por el siguiente: «Quedan sujetas al pago de cedan de 10.000 pesos moneda nacional, los
la tasa del treinta por ciento (30 %), que se contribuyentes indicados en el párrafo anterior

abonará con carácter definitivo, y sin perjuicio pagarán, además, una tasa adicional progresiva
de lo que les corresponda ingresar en concepto de acuerdo con la escala que se fija; y cuando
de ausentismo, de acuerdo a lo dispuesto en corresponda el recargo por ausentismo, se apli-

el artículo 26 de esta ley, los réditos imponi- cará lo dispuesto en el artículo 25 de esta ley.
bles de: a) Las sociedades anónimas constituí- Para los particulares y las sucesiones indivi-
das en el país; b) Las sociedades en comandita sas cuando son sujetos del impuesto, las dispo-

por acciones, constituidas en el país; en la par- siciones contenidas en el artículo se aplicarán
te que no corresponde a los socios solidarios sobre todos los réditos que perciban, se les acre-

de conformidad con el artículo 50; e) las aso- diten en cuenta o se pongan a su disposición a
ciaciones civiles y demás entidades a que se partir del 1° de enero de 1955.
refiere el segundo apartado del inciso f) del Para las rentas de primera categoría se estará

artículo 19, en cuanto no corresponda por esta a lo dispuesto por el artículo 17 de la ley
ley otro tratamiento impositivo; rl) las socieda- 11.682. Para los comerciantes, entidades comer-
des de capital, cualquiera sea su denominación, ciales o civiles o personas asimiladas a comer-
constituidas en el extranjero que tengan en el ciantes por la Dirección General Impositiva
país un establecimiento comercial, industrial, esas disposiciones se aplicarán sobre todos los
agropecuario, minero o de otro tipo, organiza- réditos netos que arrojen sus ejercicios anuales,

do en forma de empresa estable.» cerrados en el año 1955.

La ley 14.060 autorizó al Poder Ejecutivo pa- Las entidades citadas en los incisos a), b) y
r., aceptar en el balance impositivo del impues- c) del artículo 56 de la ley 11.682, que distribu-
to a los réditos, amortizaciones extraordinarias yan dividendos o utilidades correspondientes a
sobre rubros del activo fijo, con t^l fin de ajus- ejercicios cerrados entre el 30 de septiembre de
tar dicho balance a la realidad económica, tra- 1950 y el 31 de diciembre de 1954, deberán rete-

beneficios reales ner e ingresar a la Dirección General Impositiva,
tandó por tanto, que exprese con carácter
y no técnicos. En uso de esa facultad, se dictó el definitivo, el 6 % sobre dichosdecreto 5.802/52 dividendos o utilidades.

que fijó los coeficientes de Para determinar el monto sujeto a esa re-
aplicación de las amortizaciones ordinarias para tención, se seguirá el siguiente procedimiento
calcular las extraordinarias en función de los establecido por la reforma:
ejercicios en que los bienes fueron adquiridos.
Por el mismo decreto se dispuso que las amorti- a) de la suma de las utilidades impositivas
zaciones extraordinarias no tendrían incidencia de los ejercicios aludidos en el párra-
alguna para el cálculo del capital y de la utili- fo anterior -deducidos los quebrantos
dad gravada por el impuesto a los beneficios si los hubiera- se restarán los impor-

extraordinarios. tes que, a pesar de estar alcanzados por
Razones análogas a las que motivaron la im- la ley, no constituyen ganancias: la di-

plantación del sistema de amortizaciones ex- ferencia constituirá el monto total de
traordinarias mueven hoy el Peder Ejecutivo los beneficios susceptibles de distribu-
a reverlo en los siguientes aspectos: monto ción;
de los coeficientes admitidos, ejercicios de ad- b) del monto de beneficios distribuíbles
quisición de los bienes, y aplicación para im- así determinado, se deducirán los divi-
puesto a los beneficios extraordinarios. dendos o utilidades efectivamente re-

Refiriéndonos ahora a la magnitud de los partidos entre el 4 de abril de 1951 y
coeficientes extraordinarios dirc que se ha con- el 31 de mayo de 1955; el remanente
siderado prudente aumentarlos en un 75 % representará la utilidad no distribuida,
aproximadamente con respecto a los fijados sobre la que deberá practicarse la re-
er dicho decreto; y en lo que concierne a tención dispuesta precedentemente;
las adquisiciones susceptibles de beneficiar con c) dicha retención se efectuará sobre el
dichas amortizaciones, se estima necesario in- importe en que los dividendos que se
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distribuyan con posterioridad al 31 de teriores que, conforme al régimen del texto
mayo de 1955 excedan la utilidad im- ordenado en 1952, fueren computables en el
positiva de los respectivos ejercicios balance impositivo corresp( -rdiente al primer
anuales, hasta la concurrencia del refe- ejercicio cerrado a partir del 19 de enero de
rido remanente. 1955, poclr•án deducirse de las utilidades de los

cuatro ejercicios siguientes, cualquiera fuera el
Los fondos de reposición constituídos en los período en el que se hubieren originado.

ejercicios cerrados hasta el 31 de diciembre de El artículo 59 del proyecto se refiere a los
1954, no estarán sujetos al gravamen, cualquie- impuesto:: a las ganancias eventuales, y las mo-
ra fuese el destino que se diere a los mismos. dificaciont•s por él introducidas se traducirán

También la ley llamada de beneficios ex- en un apreciable alivio para los contribuyentes
traordinarios será modificada, en virtud de es- que obtengan beneficios sujetos a dicho impues-
tas reformas, a partir del 19 de enero de 1955. to. «En toda venta de inmuebles y automotores

El artículo 49 del proyecto substituye el úl- se permitirá una deducción adicional equiva-
timo párrafo del artículo 14 de esta ley, por lente al importe que resulte de aplicar al costo
el siguiente: «Están además exentos los pri- los porcentajes que se indican seguidamente
meros treinta mil pesos moneda nacional por cada año, a contar de aquel en el cual se
($ 30.000 m/n.) del beneficio extraordinario de- efectuó la compra o construcción: 5 % hasta
terminado conforme a los artículos siguientes.» 1945; 10 % desde 1946 hasta 1953, inclusive.»

Al substituirse los incisos c) y f) del artículo Esta desgravación, que tiende a come-nsar el
39 se establece que las empresas individuales alza experimentada en los valores de los bienes

en general y en particular de los inmuebles,y las sociedades en general -excepto las anó-
nimas- podrán deducir los importes que fije permitirá una imUOrtante actualización. de los
el Poder Ejecutivo por cada socio que trabaje costos computables a los efectos impositivos y
efectivamente país al servicio de la em- redundara en una apreciable disminución del

presa. Esta a deducción
n el país

alcanza a los socios co- impuesto a pagar en el momento de la trans-
lectivos de las sociedades en comandita por ferencia.
acciones, pero no a los accionistas. El impuesto La reforma también se refiere a la transfe-
a los beneficios extraordinarios será deducible rencia de los bienes adquiridos por herencia,
para el cálculo del impuesto a los réditos, pero legado o donaciones. Actualmente se considera
no para la liquidación del presente gravamen. valor de costo a los fines fiscales el que tuvo
El impuesto a los réditos no será deducible para el bien en manos del causante, cualquiera fuera
la liquidación de ese gravamen. En cambio, la época t,n que fué comprado o construido. Al
se admitirá deducir de la utilidad del año ajus- propiciar que en lugar de computar dicho valor
tada según las normas de esta ley y de su se tome <l fijado para el pago del impuesto a
reglamentación, el porcentaje que fije el Poder la transmision gratuita de bienes, se persiguen
Ejecutivo de acuerdo con las variaciones ope- dos propósitos: primero, actualización del valor
radas en la tasa promedio del impuesto a los a considerar para establecer el gravamen, con
réditos. la consiguiente reducción del importe a pagar;

Además, el artículo 59 se substituye dispo- segundo, la unificación de los valores que sirven
niéndose que el impuesto establecido por las de basé para la imposición con las que en la
presentes disposiciones se paga anualmente con misma materia rigen para el impuesto a la
carácter definitivo. Pero si en alguno de los transmision gratuita de bienes y para el im-
ejercicios comprendidos dentro de la vigencia puesto a los réditos.
de este gravamen, el balance impositivo arro- Claram.•nte se destaca en el mensaje del Po-
jare quebranto o beneficio inferior al doce por der Ejecutivo que la experiencia ha demostr?do
ciento (12 %) del capital y reservas libres, el -y ello e•s público y notorio- que frecuente-
monto del quebranto más el importe del 12 %, mente los vendedores, como sujetos de este gra-
o la diferencia entre el beneficio y dicho 12 % vamen, convienen con los compradores en des-
-según el caso-, podrá deducirse hasta la figurar o disminuir el monto de las operaci.nes,
concurrencia del respectivo importe, de las perjudicando en forma apreciable al fisco. para
utilidades impositivas de los cuatro ejercicios evitar talt•.^ maniobras se agrega al artículo 69
siguientes. un párraft> en el cual queda perfectamente esta-

A• los efectos de lo dispuesto en este artículo. blecido, que tanto el comprador como el ven-
no se deducirán ni compensarán en el ejercicio dedor y lt,s personas intervinientes serán direc-
en que se liquida el impuesto las sumas que tamente responsables ante la Dirección General
por los pe. íodos anteriores hubiera correspon- rmpositiva por el pago del impuesto omitido y
dido computar en concepto cae beneficio extraor- de las correspondientes penalidades.
dinario exento, conforme a lo establecido en el Sobre el particular he hecho llegara Secre-
último párrafo del artículo 19. taría una nueva redacción para este párrafo, de

Y por ú'timo, en el mirmo artículo se dice modo que en el momento de la votación subs-
que los quebrantos impositivos de ejercicios an- tituya a la del proyecto.
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El Poder Ejecutivo agrega en su mensaje que
confía en que no será necesario recurrir a la
aplicación de las medidas establecidas en este
párrafo, pero que indudablemente servirán a la
Dirección General Impositiva y :i las autorida-
des correspondientes para sancionar severamen-
te las evasiones impositivas, ya que si bien el
fisco se preocupa por este proyecto de ley de
disminuir los gravámenes que deben abonarse,
por otra parte está definitivamente resuelto a
castigar a quienes se permitan defraudarlo.

También por este artículo se proyecta esta-
blecer un tratamiento especial para las primas
de emisión de acciones, a partir (tel 19 de enero
de 1955. La prima de emisión, se!rún el concepto
que se acepta, es la diferencia entre el precio
de colocación o de subscripción le las acciones
y el valor nominal. Actualmente ;e grava con el
impuesto la totalidad de la prima; pero en lo
sucesivo, merced a la reforma, : ólo se gravará
la diferencia entre el precio de subscripción, y
el valor atribuible a la acción es función del
capital efectivo de la empresa, ajustado confor-
me a las normas del impuesto a los beneficios
extraordinarios.

Persigue el Poder Ejecutivo <4 propósito de
aliviar las cargas fiscales que más directamente
afectan al pueblo, y por ello, en el artículo 69,
se eximen del gravamen llamado a las ventas
a la mayoría de los artículos de consumo gene-
ral de la población, que se indican en el párrafo
segundo, mediante el cual se :substituyen los
incisos a), d), g), i) y k) del artículo 11 del
texto ordenado de la ley.

El inciso a) se refiere a la exención del im-
puesto para las ventas en el mercado interno
de las siguientes mercaderías de producción na-
cional: ganado, aves y huevos, carne fresca,
lanas sucias; cueros secos y salados; plumas
sucias, limpias, clasificadas y/o mezcladas; cer-
das sucias y lavadas; astas y riachos de asta;
sebos simplemente derretidos o pisados; leña,
carbón vegetal, carbonilla y Milla de carbón
vegetal; cereales y oleaginosos, hortalizas, le-
gumbres y frutas frescas; semillas y bulbos;
harinas de trigo, maíz y centeno: fideos; afrecho
y afrechillo; pan, galleta comían y productos
similares de panadería; azúcar de caña y de re-
molacha; productos frescos de la pesca; jabone:,
dentífricos, sueros y vacunas; ladrillos y bloques
premoldeados de hormigón; cal. arena y canto
rodado; sal fina y sal gruesa; productos de las
explotaciones mineras en su estado natural, en
bruto o molidas, y los concentrados; hielo co-
mún; leche fresca y pasterizada, crema, man-
teca y queso; miel de abejas; aceites comesti-
bles; manutención preparada para animales;
productos de granja elaborados dentro de un
régimen de trabajo familiar, y en general los
productos de la ganadería, de la agricultura y
forestales en tanto no hayan sufrido elaboración

Reunión 4211

o transformación en indispensables para su con-
servación en estado natural o acondicionamiento.

Me he permitido enunciar en detalle esta can-
tidad de artículos de primera necesidad, que
están expresamente establecidos en uno de los
artículos de la reforma, precisamente para refu-
tar a los señores diputados de la oposición, que
tan acerbamente se han referido a la misma,
pretendiendo que los impuestos indirectos, o
sea los que gravan el consumo, son los únicos
que el Poder Ejecutivo tiende a aumentar.

Quiero destacar especialmente que esa afir-
mación es totalmente inexacta, porque hay urca
enorme cantidad de artículos que hacen a las
necesidades imprescindibles de la población y
que están exentos del impuesto a las ventas.

Lo real es que en todos los tiempos -y en
éstos también- ha sido menester, para poder
solventar las necesidades públicas, aplicar algún
gravamen a estos artículos de primera necesi-
dad, pero ello no quiere significar en modo al-
guno que el gobierno peronista esté dispuesto
a gravar tan sólo los artículos de primera nece-
sidad, desgravando a la población de los im-
puestos directos.

Se ha manifestado en la Cámara que están
gravados artículos como el calzado, el vestido
y otros indispensables. Yo preguntaría a los
señores diputados de la oposición, que piden
siempre que el Poder Ejecutivo reduzca estos
impuestos, si podríamos llegar a desgravarlos
totalmente y, siguiendo sus teorías o sus propó-
sitos, desgravar toda clase de réditos.

Sr. Fassi. - De ningún modo. No nos haga
decir lo que no hemos dicho.

Sr. Fernández (H. S.). - Yo les preguntaría
a los señores diputados con qué se haría frente
a las necesidades que imponen al Estado el pago
de sueldos de la administración, la atención de
las obras públicas y de toda otra clase de ser-
vicios.

Sr. Nudelman. - Con la autorización de la
Presidencia, ¿me permite una interrupción el
señor diputado?

Sr. Fernández (H. S.). - ¡Cómo no!
Sra. Presidenta (Degliuomini de Parodi). -

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Nudelman . - Señora presidenta: Está
equivocado el señor diputado.

No creemos en la necesidad de desgravar todos
los renglones susceptibles de justa tributación.

No obstante algunas afirmaciones doctrina-
rias, creemos que el impuesto a los réditos es
uno de los impuestos más legítimos, pero como
lo han señalado algunos- compañeros de sector,
creemos que es injusto que se grave a las cla-
ses más humildes del país y se estabilice la
desgravación para las ganancias que exceden
del millón de pesos anuales, favoreciendo así
a los grandes millonarios y a las grandes em-
presas y sociedades anónimas, a la vez que fo
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mentando la capitalización de los privilegios, de la República, del Parlamento y del gobierno
que en este régimen pululan a costa de la mi- argentinos defender la nacionalización del pe-
seria y del dolor del pueblo argentino. tróleo y ponerlo a salvo de cualquier negocia-

Sra. Presidenta (Degliuomini de Parodi). - ción con cualquier empresa particular, extran-
Continúa en el uso de la palabra el señor dipu- jera o asifentina, ya que el petróleo no puede
tado por San Luis. entrar en el planteo que formula el señor dipu-

Sr. Fernández (H. S.). - La manifestación tado, pues no se puede hacer una enunciación
del señor diputado no nos lleva a nada útil. Yo indiscriminada sobre cualquier explotación fo-
he recalcado que los impuestos directos son en ránea de los interéses y bienes de la República.

gran parte desgravados para una masa enorme -Ocupa la Presidencia el señor presi-
de la población, pero eso no quiere decir que tiente de la Honorable Cámara, doctor
deban suprimirse los impuestos indirectos, que lntonio J. Benítez.
constituyen una fuente de recursos indispen-
sable. Sr. Presidente (Benítez). - Continúa en el

Deseo poner especialmente de relieve que la uso de la palabra el señor diputado por San
política del general Perón ha creado una cierta Luis.
holgura en amplios sectores de la población , Sr. Fernández (H. S.). - No es posible que

que son precisamente los que más beneficios tangencia ]mente se traiga una cuestión ajena al

reciben de la obra social, de las obras públicas asunto e o debate -y que ello me obligue a
y de los servicios públicos que debe dirigir y contestar -, como es la del petróleo, a la que

fomentar el Poder Ejecutivo. Entonces, lógica- tantas veces se ha referido el señor diputado.
mente, ese vasto sector de la población que ha Cuando llegue el momento oportuno le daremos
recibido tantos beneficios debe contribuir tam- las razones que tenga el Poder Ejecutivo para
bién al sostenimiento de la Nación. No es po- dictar 1its medidas que se consideren perti-

sible que por querer hacer política se diga que nentes.
los obreros no tienen, como los demás habitan- Yo me he referido exclusivamente al hecho
tes de la Nación, la obligación de contribuir de que giste es un país nuevo, que no puede
-con las limitaciones establecidas por la ley- perseguir sino que debe fomentar el ingreso de
al sostenimiento de los grandes gastos del país. capitales para cimentar la grandeza de la Na-
Unos y otros deben sostener a la Nación; y si ción. En segundo lugar, debe tenderse a una
nuestra política, como he dicho, ha sido favo- mayor capitalización, indispensable para fomen-
rable en todo instante y en toda forma para las tar nuestra industria, que es todavía incipiente.
clases que tienen menos bienes materiales, ello Otros países, con una poderosa industria muy
no quiere decir que las finanzas del país deban evolucioirada, podrán gravar a esos capitales,
sostenerse solamente con lo que se le saque a pero eni re nosotros esa política sería errónea,
los que poseen grandes capitales. porque lo primero que busca y pregunta el in-

Este es un país joven, nuevo, donde nece- versor dt• capitales es el interés que puede obte-
sariamente debemos proteger no solamente a ner en cualquier industria.
los capitales que existen en la República, sino Entonces, no debemos ser ingenuos y dejarnos
también a aquellos otros que quieran venir a llevar por un idealismo que no es aplicable en
radicarse para propulsar el progreso del país un país como el nuestro, sino que debemos ser
y cumplir fines de utilidad social. Podría de- serenos y permitir que vengan esos capitales en
cir a los señores diputados que casi no puede la medida que sea necesario, vigilándolos como
haber interés en gravar especialmente a los hace el Poder Ejecutivo. (¡Muy bien! ¡Muy bien!
grandes capitales, porque en el país solamente Aplauso::.)
existen 14 ó 15 firmas que pueden obtener ré- La política del actual Poder Ejecutivo es cla-
ditos mayores al millón de pesos anuales . ra. En lodo momento ha tratado el Poder Eje-

Sr. Perette . - ¿Me permite una interrup- cutivo de defender los intereses del país; y
ción el señor diputado, con la autorización de cuando una empresa capitalista no ha querido
la Presidencia? entender lo referente a los beneficios otorgados

Sr. Fernández (H. S.). - Sí, señor diputado. por nuestras leyes obreras, en más de una opor-
Sra. Presidenta (Degliuomini de Parodi). - tunidad las ha hecho entrar por el camino de

Tiene la palabra el señor diputado por Entre la ley; pero eso no quiere decir que debamos
Ríos. perseguir a los capitales extranjeros no dándo-

Sr. Perette. - Me imagino que el planteo les garantías como se hace en otros países.
que está haciendo el señor diputado con res- Sr. Perette . - Nadie sostiene la persecución
pecto a los capitales extranjeros no significa al capital extranjero. He sostenido la necesidad
aceptar la tesis de que el gobierno debe apun- de disci iminar cuando los capitales vengan a
talar dichos capitales para que vengan a apo- actuar sobre intereses fundamentales, como son
derarse de la explotación del petróleo argentino, la energía eléctrica, el petróleo y toda esa ri-
como lo anunció míster Odlum hace seis días queza cuya explotación debe estar a cargo ex
en Estados Unidos. Entiendo que es un deber elusivo riel Estado.
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Sr. Fernández (H. S.). - Estamos defendien- ciéndolo más equitativo ajustando la técnica de
do, en el aspecto impositivo, la cuestión de la su aplicación para evitar las evasiones.
energía, todos los artículos de primera nece- Las modificaciones que se proyectan a los ar-
sidad, y todas aquellas cosas que hacen que tículos 31 y 35 que autorizan al Poder Ejecutivo
el pueblo viva mejor y se sienta menos grava- para aumentar las alícuotas vigentes en materia
do por las distintas cargas públicas; pero eso de cigarrillos, cigarros y tabacos persiguen fun-
no quiere decir -insisto- que amplios secto- damentalmente facilitar el ajuste de los precios
res de la población no deban contribuir al sos- de dichos productos para compensar los mayo-
tenimiento de todos los medios de aplicación res costos de producción determinados por las
necesarios para que este gobierno pueda cum- mejoras de sueldos y salarios fijados en los nue-
plir sus planes de beneficio colectivo. El señor vos convenios subscritos.
diputado estará conmigo en que en todas las Esto lo decimos, señores diputados, con toda
épocas y durante todos los gobiernos en este entereza ya que no tenemos por qué ocultar
país se ha gravado, y no en forma tan liviana que hay necesidad de gravar un poco más los
como se hace actualmente, a los artículos de cigarros y cigarrilos. Ha habido necesidad de
primera necesidad. Es innegable que los impues- dar mejoras sociales y aumentar los sueldos.
tos sobre los artículos de primera necesidad Como los obreros han obtenido ventajas es ló-
siempre han sido una poderosa fuente de re- gico entonces que el Poder Ejecutivo se vea obli-
cursos para el gobierno. Nuestro Poder Ejecu- gado a gravar un poco más los cigarrillos. Ello
tivo se ha visto en la obligación de tener que no significa, como decía el señor diputado Fassi
insistir un poco, durante cierto tiempo, en esos hace un momento, que el pueblo de la Nación
impuestos, aunque comprendiendo que paula- no va a poder fumar. Yo preguntaría qué obre-
tinamente es necesario desgravar a los artícu- ros se van a quejar de eso si ellos ganan bien,
los que son esenciales para la masa de la po- cobran sueldos remunerativos y, en consecuen-
blación. cia, deben contribuir en una mínima parte para

Sr, Nudelman . - Si me permite el señor afrontar gastos que se consideran indispensables.
diputado ... Dejo así contestadas las manifestaciones del

Nos llama la atención que se insista con esta señor diputado Fassi en cuanto se refieren a es-
desgravación del petróleo precisamente en un te asunto.
momento en que se está tramitando el contrato El alcohol etílico de cualquier procedencia u
de entrega, sobre la materia que hemos anun- origen pagará en concepto de impuestos inter-
ciado mucho tiempo atrás, entre Jorge Antonio, nos por litro y por cada gramo centesimal a la
representante de los intereses del gobierno ar- temperatura de 150 centígrados una tasa bási-
gentino en la empresa, y la Atlas Corporation, ca de 0,3 pesos y una tasa adicional de 0,85
con el asentimiento del Departamento de pesos.
Estado de los Estados Unidos, según ha decla- Están excluidos de la tasa adicional, dice el
rado la prensa del extranjero, en tanto que los mismo artículo, los alcoholes destinados al en-
diarios de la cadena oficial deliberadamente han cabezamiento de vinos en bodegas hasta el lí-
ocultado el nombre de este señor Jorge An- mite máximo que establezca la reglamentación,
tonio ... y están exentos del impuesto -tasa básica y

Sr. Fernández (H. S.). - Le vuelvo a decir adicional- los alcoholes que utilicen en prepa-
al señor diputado que, llegado el momento, dis- raciones medicinales o veterinarias de uso inter-
cutiremos todo lo que quiera sobre el petróleo. no los establecimientos que reúnan las condi-

Sr. Presidente (Benítez). La Presidencia ciones requeridas por el Poder Ejecutivo en la
ruega al señor diputado por Sean Luis que con- proporción que el mismo determine.
tinúe su exposición sin admitir interrupciones. Los vinos importados de más de 13 grados de

Sr. Fernández (H. S.). - También están exen- alcohol deben tributar el impuesto a razón de
tas las ventas efectuadas a las cooperativas de $ 0,03 por litro y por grado que exceda de dicho
Consumo constituidas de acuerdo a la ley 11.388 límite.
e inscritas como tales en el Ministerio de Co- Los vinagres exportados deben pagar un im-
mercio, la venta de libros, diarios, periódicos y puesto de 20 centavos por litro o fracción; y los
revistas, el suministro de servicios públicos de vinos compuestos, vermutes, guindados y si-
gas, electricidad y similares -y aquí está el milares pagarán por cada envase de capacidad
aspecto a que se refería recién el señor dipu- hasta 50 centilitros 65 centavos, y los de capa-
tado-, las ventas de estos mismos productos a cidad de más de 50 centilitros, hasta 1 litro, pa-
empresas que presten tales servicios y las ven- garán $ 1,30 moneda nacional.
tas de papel destinado a la impresión de libros, Los artículos suntuarios abonarán en concep-
diarios, periódicos y revistas. to de impuesto interno la tasa del 5 % en cada

Varias reformas se introducen por el artícu- una de las etapas de su comercialización.
lo 79 del proyecto en la ley llamada de impues- Están sujetos a este gravamen: las piedras
tos internos, y ellas tienen por fin particular preciosas o semipreciosas, naturales o reconsti-
una mejor redistribución del gravamen, ha- tuídas, lapidadas, piedras duras talladas y per-
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las naturales o de cultivo , se encuentren suel- leza que se realizaron con posterioridad a la
tas, armadas o engarzadas : los objetos para cuya vigencia del decreto 14.465 de 1947.
confección se utilicen en cualquier forma o pro- Quiero dejar expresamente aclarado que se
porción platino , paladio , oro, plata, porcelana , trata solamente de la tercera parte del impues-
cristal , jade, marfil , ámbar , carey, coral , espu - to. En algunas provincias , como en Buenos Ai-
ma de mar o cristal de roca; las monedas de oro res, se exime de todo el impuesto territorial,
o plata con aditamentos extraños a su cuño : las pero en lit Capital Federal las cosas son dis-
prendas de vestir con individualidad propia tintas, ya que aquí, por ese concepto de contri-
confeccionadas con pieles de peletería, los ta- bución inmobiliaria ; no sólo se cobra el impues-
pices y alfombras confeccionados a mano . to de contribución directa , sino también lo que

Es decir , que se gravan algunos artículos de corresponde por obras sanitarias y por impues-
lujo , no todos, porque hay muchos que efecti - tos municipales.
vamente podrán ser utilizados por el pueblo en De acuerdo con esta reforma , y en la misma
general , pero otros, que reúnen características proporción , con el objeto de contribuir al fo-
especiales que el Poder Ejecutivo establecerá mento de la construcción de nuevas viviendas,
en la reglamentación , lógicamente deben pagar se exime de- 1/3 de la contribución inmobiliaria
el impuesto . por el térruino de cinco años a las propiedades

Puedo adelantar que el monto total que se ha urbanas destinadas a vivienda propia y a las
recaudado por este impuesto en los últimos años unidades cunstruídas bajo el régimen de pro-
es relativamente importante . piedad horizontal , cuya valuación fiscal no su-

En las condiciones que reglamente el Poder pere el importe que fije la reglamentación, y
Ejecutivo podrán quedar exentos de este im- siempre que sean habitadas por sus dueños.
puesto, cualquiera sea e ] material empleado en Esta exención regirá a partir del 19 de enero
su elaboración , los objetos que por razones de de 1955.
orden técnicoconstructivo integren el instru- Se agrega además en el artículo 35 que en
mental científico ; los ritualmente indispensa - los casos de división de edificios para su venta
bles para el oficio religioso público ; los anillos bajo el régimen de la propiedad horizontal, ese
de alianza matrimonial ; las medallas que acre- hecho no dará lugar a la rectificación de la
diten el ejercicio de la función pública u otras valuación fiscal vigente, la que se prorrateará
que otorguen los poderes públicos; lo, distinti - entre las distintas unidades conforme al índice
vos, emblemas y atributos usados por las fuer - que determine la dirección.
zas armadas y policiales ; las condecoraciones Déjanse sin efecto, a partir del 19 de enerooficiales ; las prendas de vestir con adorno de de 1955, las revaluaciones practicadas bajo elpiel, y la ropa de trabajo.

Con el propósito de fomentar las construc -
régimen de propiedad horizontal, a las que se
aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior. Es

ciones de viviendas y cumplir los enunciados decir que deberá sólo cobrarse la parte propor-
del Poder Ejecutivo en reiterados mensajes . así cional de la antigua contribución directa de
como los principios del segundo Plan Quinque- todo el edificio y no el valor asignado a cada
nal, en la presente reforma se incluyen algunas unidad al hacerse la división para la venta por
modificaciones a la ley de contribución inmobi- el régimen de la propiedad horizontal.
liaria.

Por la ley 14.273 el Poder Ejecutivo estaba Consecuente con la política de promover la
autorizado para diferir la revaluación de los construcción de viviendas, se eleva del 20 °/- al
inmuebles que debía practicarse en 1953. Ello 30 °/- la alícuota que deben pagar los terrenos
se fundó en la necesidad de evitar un aumento baldíos.
del impuesto que iría a incidir en la economía La denoritinada ley de sellos también es al-
de los propietarios en circunstancias en que los canzada por una serie de reformas que persi-
alquileres aun se hallan congelados. Esa pru- guen tres propósitos principales: simplificar el
dente disposición es completada con la reforma régimen de aquellos gravámenes cuya aplica-
al artículo 21 de la ley, en cuya virtud se rebaja ción ha sus,•itado dificultades o promovido con-
en un 6 % la tasa de la contribución corres- troversias, suprimir y actualizar algunas alí-
pondiente a los inmuebles edificados, habilita- cuotas diferenciales cuya existencia no respon-
dos o revaluados (por haberse efectuado am- de a razones justificadas, y coordinar los proce-
pliaciones o nuevas construcciones) desde el dimientos Administrativos y judiciales que se
19 de enero de 1952. siguen en ruateria de sellos.

Asimismo se exime por diez años del total Entre esas muchas modificaciones, citaré la
del mayor gravamen que pudiera correspon- modificación del artículo 60 en cuanto deter-
derles, a las construcciones efectuadas bajo el mina como impuesto fijo el de diez centavos a
régimen del decreto 14.465/47," y se exime de los cheques que no circulan fuera de la plaza
una tercera parte de la contribución inmobi- de su emisión, y los librados por los bancos a
liaria ( parte correspondiente al impuesto terri- la orden de un tercero y a cargo de sí mismos
torial ) a las construcciones de análoga natura- y a los duplicados de notas de créditos.
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Los recibos de dinero , de cheques y giros, y de gobierno , el impuesto desempeña eficazmen-
en general cualquier constancia que exteriori- te una función social de adecuado equilibrio,
ce la recepción de una suma de dinero consig- redistribuyendo ordenadamente la riqueza en-
nada en un documento privado . sus duplicados tre la población . De ahí que las reformas que
y demás ejemplares , abonarán (,l siguiente im- contiene el proyecto tienden en particular a
puestos de más de 20 pesos hasta 100 pesos , la exención de impuesto a los artículos de más
veinte centavos ; de más de 100 pesos hasta 500 amplio consumo popular ; a la exención de im-
pesos, cincuenta centavos ; de más de 500 pesos puesto a los réditos mínimos; en cuanto es po-
a 1.000 pesos, un peso ; de más de 1.000 pesos sible, a los réditos del trabajo personal a ciertas
a 5.000 pesos , dos pesos ; de más de 5.000 has- formas económicas , cooperativas , mutualidades,
ta 50 . 000 pesos , tres pesos ; y cm más de 50 . 000 entidades de obra social para construir vivienda
pesos en adelante, cinco pesos. y, por último , gravando los baldíos.

El impuesto a los recibos sera pagado por el Para terminar -ya la discusión de este pro-11
otorgante , estando a cargo de los que recaben yecto se está dilatando , a pesar de ser pocas y
los duplicados y demás ejemplares el grava- muy claras las innovaciones que trae, porque lo
men correspondiente . único que hace es cambiar un régimen establecido

Los giros internos pagarán a su presenta- por leyes anteriores adecuándolo a los tiempos
ción, o hasta cinco días , un impuesto igual al que vivimos-, voy a citar las ventajas que ce-

de la escala anterior . presenta sobre el sistema vigente en materia de

Igualmente están sujetos al mismo impuesto imposición a las sociedades de capital : a) pro-
los cheques de plaza a plaza, y todos los demás mover el ingreso al país de capitales extranjeros
documentos que impliquen transferencia de que buscan refugio de inquisiciones fiscales;
fondos. b ) fomentar el reintegro al país de capitales

Hay muchas otras reformas que hacen a argentinos radicados en el extranjero; c) supri-
una serie de medidas que h a aconsejado la mir los engorrosos y complejos trámites que
práctica y experiencia de la Dirección General exige la individualización de los tenedores de
Impositiva , la cual con celo y dedicación de acciones que ahuyentaban de las inversiones
los funcionarios que la dirigen aplicará la doc - mobiliarias a los pequeños ahorristas y a los
trina y la orientación del gobierno , tratando capitalistas extranjeros; d) aumentar la recau-
por todos los medios de practicar la realiza - dación fiscal, pues el 30 %o que pagan las so-
ción de dichos planes de gobierno , que, por cier- ciedades de capital sobre su utilidad es superior
to, siempre requieren al Estado un serio es- a la base promedio que abonan las personas
fuerzo financiero . (¡Muy bien! ¡Muy bien! ) físicas; e) facilitar la fiscalización, toda vez que

Bien se ha dicho que el impuesto constituye ésta se reduce a controlar a las sociedades anóni-

el medio más poderoso que tiene el Estado p ara mas, prescindiendo de sus componentes; f) al

formar el Tesoro público. Aenti el, en función capital extranjero no le conviene mantenerse
económica , el impuesto unas veces hace la dis - oculto ( imposibilidad de remesar utilidades en

tribución de la riqueza, y, otras, favorece las divisas).
industrias . En materia de política impositiva , conforme

al precepto constitucional de la equidad y la
En este aspecto también ha sido criticada la proporcionalidad como base de los impuestos y

política que sigue el actual Poder Ejecutivo , di- de las cargas públicas , el segundo Plan Quin-
ciéndose que en este proyecto se grava a un quenal en su objetivo fundamental precisa ex-
determinado sector de la población , y que de - resamentep que el impuesto es un instrumento
berá ser distribuida la riqueza nacional en for- de gobierno . Se despoja así al impuesto del
ma imparcial, porque solamente algunos son carácter simplista de un mero recurso con fina
los favorecidos . lidad fiscal para elevarlo a la más alta categoría

Esa crítica es inexacta y fu ra de lugar. de factor encargado de servir a los superiores
Al referirme a otros impuestos he dicho que propósitos de la justicia social y la economía del

precisamente el pensamiento del Poder Ejecu- país. Y complementando el concepto, se dice
tivo ha sido favorecer a las clases menos pu- que establece la distribución de las cargas fisca-
dientes, pero sin perseguir a las que tienen les en forma equitativa.
bienes materiales y mucho menos a los capi- Porque la función de gobernar en los Estados
tales que se dedican a trabajar y a hacer la modernos es una tarea que va adquiriendo un
grandeza del país. En la distribución de la ri- mayor carácter científico, a medida que la evo-
queza hay la misma absoluta equidad, y el lución general en cada nación plantea proble-
Poder Ejecutivo nacional , siempre vigilante y mas de una creciente complejidad . Por eso,
celoso de los intereses del pueblo, desgrava y afrontar esos problemas y resolverlos, no puede
ayuda, pero sin excesivos privilegios que po- ser sino una obra de conjunto, la cual necesita
drían significar situaciones inalcanzables para una planificación que aborde racionalmente los
otro sector . (¡Muy bien! ¡Muy bien !) diversos aspectos de la labor general y que so

En países como el nuestro, en que la justicia bre la base de estudios estadísticos de las nece-
social es la premisa fundamental de las obras sidades vitales proponga un programa de tra
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bajo para ser ejecutado durante un plazo deter- En consideración el artículo 19.
minado. Hay un ideal primordial que inspira Se va a votar.
esta obra, que es consolidar la independencia
económica para asegurar la justicia social y -Resulta afirmativa de 90 votos; votan 98
mantener la soberanía política. Esta es la meta, señores diputados.
como dice el general Perón, hacia la que de-
berán marchar unidos el gobierno, el Estado y Sr. Presidente (Benítez). - En consideración
el pueblo argentinos. (¡Muy bien! ¡Muy bien! el artículo 29.
Aplausos.) Se va a votar.

Por todo ello, pido a mis colegas, en nombre Sr. Nudelman . - Pido la palabra.
de la mayoría de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda y del bloque peronista, el voto favo- -Varios señores diputados

hablan a la
vez.rable para el proyecto de ley que está a consi-

deración de la Cámara. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Sr. 111udelman . - ¿Para qué se enuncian los
Aplausos prolongados. Varios señores diputados artículo ; si no se concede el uso de la palabra?
rodean y felicitan al orador.) Sr. Alende. - Si se impide la discusión en

Sr. Vergara . - Pido la palabra, para formular particular, no vamos a votar.
una moción de orden. Sr. Nudelman. - Procediendo en esta forma,

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra podrían votarse a libro cerrado todas las leyes.
el señor diputado por Catamarca.

Sr. Vergara . -Como el proyecto ya ha sido
Sr. Presidente (Benítez). - Han hablado ya

debatido ampliamente, hago indicación de que dos señores diputados del sector de la minoría.

se cierre
debatido

el debate. Sr. Alende. - Eso no tiene nada que ver con
la discusiónNudelman. - Si se cierra el debate ten- sión particular. regla-Sviolando el regla-

dremos que hablar en la discusión en particular. Sr. Nudelm
a

n.-Se está

Sr. Presidente (Benítez). - Se va a votar la mento. de-
moción de que se cierre el debate. Sr. Alende. - No es correcto impedir las de-

liberacior,es en particular.
-Resulta afirmativa de 85 votos; votan 94 -Varios señores diputados hablan a la

señores diputados. vez.

Sr. Presidente (Benítez). - Se va a votar si Sr . Presidente (Benítez). - La Presidencia

se incorpora al Diario de Sesiones la inserción consultará a la Honorable Cámara sobre si es-
solicitada por el señor diputado por Santa Fe. tima que es correcto su proceder.

Se va a votar si es correcto el proceder de la
-Resulta afirmativa de 90 votos; votan 94 1 Presidencia.

señores diputados.

Sr. Presidente (Benítez). - Se hará la inser-
ción solicitada (1).

Se va a votar en general el despacho de la
Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Resulta afirmativa de 90 votos; votan
99 señores diputados.

Sr. Presidente (Benítez). - Se va a votar el
artículo *!°.

-Resulta afirmativa de 91 votos; votan

-Resulta afirmativa de 86 votos ; votan 94
señores di utados

96 señores diputados.

P
Sr. Presidente (Benítez). -En consideración

Sr. Presidente (Benítez). -En consideración el artículo 39.
en particular. Se va a votar.

Por Secretaría se va dar lectura del ar- -Resulta afirmativa de 91 votos; votan
tículo 19. !ui señores diputados.

Sr. Alonso. - Tenemos en nuestras bancas el
texto impreso del proyecto de ley; propongo Sr. Presidente (Benítez). - En consideración

que se voten los artículos, omitiéndose la lectura el artículo, 49.
del texto. Se va votar.

Sr. Presidente (Benítez).- Si hay asentimien- -Resulta afirmativa de 92 votos; votan
to, así se hará. .)4 señores diputados.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Benítez). - Se prescindirá de
la lectura del texto de los artículos.

Sr. Alonso. -Hago indicación de que el ar-
tículo quc• no se observe se dé por aprobado.

Sr. Presidente (Benítez). - Si hay asenti-
miento, a,í se hará.

(1) Véase la inserción en la página 2490 . 1 -Asentimiento.
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Sr. Presidente (Benítez). - Se darán por apro- de sancionarse, quiero manifestar mi disconfor-
bados los artículos no observados. midad con la citación a sesión para el día de

En consideración el artículo 59. mañana.
-Se aprueba. El bloque que represento entiende que no es

Sr. Presidente (Benítez).-En consideración posible sesionar mañana cuando todavía las co-
el artículo 69. misiones no han despachado ninguno de los

-Se aprueba. proyectos que son motivo de la convocatoria a
sesiones extraordinarias. Esto significa que nos

Sr. Presidente (Benítez). - En consideración veremos constreñidos a estudiar con precipita-
el artículo 79. ción, y sin la debida profundidad, los temas que

-Se aprueba. habrían de tratarse en la sesión de mañana.

Sr. Presidente (Benítez). - En consideración Deseamos mayor pausa y mayor reflexión con
el artículo 89. respecto a los temas que deben ser debatidos

por este cuerpo. Además, interpretando el sen-
-Se aprueba. timiento de la mayoría de los componentes de

Sr. Presidente (Benítez). -En consideración esta Honorable Cámara, no puedo dejar de re-
el artículo 99. cordar que mañana se celebra una festividad

religiosa que la mayor parte de los señores dipu-
-Se aprueba.

Sr. Presidente (Benítez) -En consideración
tados querran cumplir.

el artículo 10. -Varios señores diputados hablan simul-
1

-Se aprueba.
Presidente (Benítez)Sr - L Pre id nci. . a s e a seSr. Presidente (Benítez).-En consideraciónel artículo 11. permite recordar que la Honorable Cámara ha

resuelto sesionar diariamente, de manera que
-Se aprueba. el señor diputado por la Capital podría concre-

Sr. Presidente (Benítez). - En consideración tar su indicación proponiendo que no se llame
el artículo 12. a sesión en el día de mañana.

-Se aprueba. Sr. Fassi. - Hago moción de que no se llame

Sr. Presidente (Benítez). - En consideración a sesión en el día de mañana.
el artículo 13. Sr. Miel Asouía . - Nosotros no aceptamos las

-Se aprueba. expresiones del señor diputado de la minoría; lo
que haya dicho será con relación a su sector. pe-

Sr. Presidente (Benítez).-En consideración ro no al nuestro. Y para el mejor ordenamiento
él artículo 14. de la labor legislativa creemos que debe mante-

.Se aprueba. nerse la resolución de celebrar sesiones diarias.
-El artículo 15 es de forma. Sr. Presidente (Benítez). - Se va a votar la

Sr. Presidente (Benítez). - Queda sanciona- moción de que sean girados directamente a las
do el proyecto de ley (1). comisiones los asuntos entrados.

Sr. Alonso. - Pido la palabra, para formular -Resulta afirmativa de 95 votos; votan
una moción de orden. 100 señores diputados.

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra Sr. Presidente . (Benítez). - Se va a votar
el señor diputado por la Capital. si se autoriza a la Presidencia a comunicar las

Sr. Alonso. - Hago moción de que se auto- sanciones de la Honorable Cámara a medida
rice a la Presidencia a girar a las respectivas que se vayan produciendo en la presente sesión.
comisiones los distintos asuntos a medida que -Resulta afirmativa de 95 votos; votan
vayan teniendo entrada.

Propongo, asimismo, que se autorice a la 100 señores diputados.
Presidencia a comunicar al Honorable Senado Sr. Presidente (Benítez). - Se va a votar la
las sanciones que vaya produciendo la Hono- moción de que no se llame a sesión en el día
rable Cámara en el curso de esta sesión. de mañana.

Al mismo tiempo, hago moción de que se pase -Resulta negativa de 90 votos; votan 101
a cuarto intermedio para reanudar la sesión señores diputados.
mañana a la hora habitual. Sr. Presidente (Benítez). - Se va a votar la

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra moción de que se pase a cuarto intermedio.
el señor diputado por la Capital.

Sr. Fassi
. - Sin perjuicio de expresar la pro- -Resulta afirmatva de 92 votos; votan

o
testa de mi sector 102 2 señores

res diputados.
por la manera como fué vo

- Sr. Presidente (Benítez). - Invito a la Hono-
tado en particular el proyecto de ley que acaba

rabie Cámara a pasar a cuarto intermedio.
-Se pasa a cuarto intermedio a la hora

(1) Véase el texto de la sanción en la página 2477. 12 y 30.

cquirco.dip
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I.-Comunicaciones de la Honorable Cá-
mara de Diputados . (Página 1069.)

II.-Comunicación de la Presidencia del Ho-
norable Senado . (Página 1082.)

III.-Petición particular. (Página 1082.)

2.-Continúa la consideración del despacho cle la Co-

misión de Agricultura y Ganadería en el men-
saje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por
el que se actualizan normas sobre colonización.

Se aprueba. (Página 1082.)

3.-Apéndice:

1.-Sanción del Honorable Senado . (Pági-
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-En Buenos Aires, a los nueve días del
mes de diciembre de 1954, a la hora 10 y
15, dice el

Sr. Presidente (Iturbe). - Continúa la sesión.

1

ASUNTOS ENTRADOS

AUSENTE , EN MISIÓN ESPECIAL : Sr. Presidente (Iturbe). - Por Secretaría se

LARRAURI, Juana
1 va a dar cuenta de los asuntos entrados.

AUSENTES, CON LICENCIA:

DI GIROLAMO, Elena

FERRARi, Juan Antonio

LUCO, Francisco R.

ZAVALA ORTIZ, Ricardo

1

Comunicaciones de la Honorable Cámara de Diputados

Sr. Secretario (Reales). - La Honorable Cá-
mark} de Diputados envía el siguiente proyecto
de ley, en revisión:

cquirco.dip
1
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Buenos Aires, 7 de diciembre de 1954. 4. Derógase el segundo párrafo del artículo 79.

Al señor
5. Substitúyese el primer párrafo del articulo 84,

presidente del Honorable Senado. por el siguiente:

Tengo e]. honor de dirigirme al señor presi- Serán notificados por cédula, el auto de aper-
dente comunicándole que la Honorable Cámara tura a prueba, el que designe audiencia para la
que presido ha sancionado, en sesión de la fe- vista de In causa, las presentaciones de pericias y

cha, el siguiente proyecto de ley que paso en* la sentencia definitiva.

revisión al Honorable Senado: 6. Agrégase al primer párrafo del artículo 99, el
siguiente:

PROYECTO DE LEY
En casos especiales, las notificaciones podrán

El Senado y Cámara de
Diputados, etc. hacerse personalmente, por medio de empleados

de la dirección general.

Artículo 19- Modificase, a partir del 1'? de enero de
1955, la ley 11.683 (texto ordenado en 1952), en la si- En los casos de intimaciones notificadas o verifi-
guiente forma: cationes iniciadas con anterioridad al 10 de julio

de 1955, serán de aplicación los recargos establecidos
1. Substitúyese el artículo 42, por el siguiente: en el artículo 42 de la ley 11.683 (texto ordenado en

1952).
Artículo 42. - La falta de pago a nu vencimien-

sesenta por ciento (60 %);

to de los impuestos, anticipos e ingresos a cuenta rda aisposicion sobre prescripcion ae ra accion ae
hace surgir, sin necesidad de interpelación alguna, repetición contenida en el inciso 3) de este artículo,
la obligación de abonar juntamente con aquéllos, no regirá para las prescripciones que, de acuerdo con
los recargos que se establecen a continuación, las normas anteriores, se hayan operado antes del
calculados sobre el impuesto adeudado: 19 de enero de 1955. En cuanto a ios términos de las

prescripciones en curso a la fecha indicada, se apli-
Hasta un mes de retardo, cinco por ciento (5 %); cará la nueva disposición.

Más de un mes y hasta dos meia,^s de retardo, Art. 29-Modifícase, a partir del 19 de enero de
diez por ciento (1J ó);

Más de dos meses y hasta tres me: es de retardo, 1955, la ley 11.682 (texto ordenado en 1952), en la

quince por ciento (15 %); siguiente forma:
Más de tres meses y hasta un o to de retardo, 1. Substitúyense los incisos d), h) y j) del artículo

veinte por ciento (20 %); 19, por los siguientes:

Más de un año y hasta dos afi-ts de retardo, d) Las utilidades de las sociedades cooperativas
treinta por ciento (30 %); de cualquier naturaleza las

Más de dos años y hasta tres anos de retardo, y que bajo cual-
cuarenta por ciento (40 %); río, denominación (retorno, interés acciona-

Más de tres años y hasta cuatro ritos de retardo, , etc.) distribuyan las cooperativas de con-
sumo entre sus socios;

Más de cuatro años y hasta cinco años de retar- rc) idos uncieses oe ueposiros en caja ue ahorro,
do, ochenta por ciento (80 %); cualquiera sea la modalidad adoptada para

Más de cinco años de retardo, ríen por ciento su liquidación y pago;
(100 %). j) Los derechos amparados por la ley 11.723, en

la parte que no exceda de veinte mil pesos

no La obstante la
obligación

falta de e reserva
abonar los

serva por
rrgos

parte d de la
laeu moneda nacional ($ 20.000) por año fiscal

e
dirección al recibir el pago de la d-^uda principal, y siempre que el impuesto recaiga directa-

mente sobre los autores y que las respectivas
y mientras no haya transcurrido el término de obras estén debidamente inscritas en el Re-
prescripción para el cobro de ésta. l P i d i t l li N i l d d ttg a rop e a n e ec .ro ona e uas ac

g op g 2. Agrégase al artículo 19, el siguiente inciso:
y cuando medien circunstancias er.ooepcionales de-
bidamente justificadas, remitir en todo o en par- n) La diferencia entre las primas o cuotas pa-
te la obligación de abonar los recargos. gadas y el capital recibido al vencimiento en

los
. Agrégase al artículo 51, el si uir• tte casos de seguros de vida y mixtos y en2 g párrafo: los de títulos o bonos de capitalización.

Las sanciones previstas en los artículos 43, 44 y 3. Substitúyense los artículos 20 y 21, por los si-
45 no serán de aplicación en los c;^sos que ocurra guientes:
el fallecimiento del infractor, aun cuando la re-
solución respectiva haya quedada firme y pasa- Artículo 20.-Las personas de existencia visi-
da en autoridad de cosa juzgada. ble residentes en la República, tendrán derecho

a deducir de sus réditos, en concepto de renta
3. Substitúyese el artículo 53, por el siguiente: no imponible, la suma de siete mil doscientos

Artículo 53.-Prescriben por el transcurso de pesos moneda nacional ($ 7.200) anuales.
cinco (5) años las acciones y praderes del fisco Dicho mínimo no imponible se elevará en dos
para determinar y exigir el pago rle los impuestos mil cuatrocientos pesos moneda nacional ($ 2.400)
regidos por la presente ley, y aplicar y hacer anuales para los contribuyentes que tengan car-
efectivas las multas en ella previstas. gas de familia.

La acción de repetición de impuestos prescribe Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
por el transcurso de cinco (5) años. anterior, los contribuyentes residentes en el país

El director eneral odrá c n r•trácter eneral
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que obtengan réditos comprendidos en el artícu- cuarta categoría como así también los de otras
lo 60, superiores a siete mil doscientos pesos actividades similares.
moneda nacional ($ 7.200) anuales, tendrán de-
recho a una deducción adicional igual al exce- 7. Substitúyese el artículo 56, por el siguiente:
dente de dicha suma y hasta un máximo de quin-
ce mil pesos moneda nacional ($ 15.000) anuales. Artículo 56. - Quedan sujetos al pago de la ta-

Artículo 21. - Las personas de existencia visi- sa dol treinta por ciento (30 %), que se abonará
ble tendrán derecho a deducir de sus réditos, las con carácter definitivo, y sin perjuicio de lo que
siguientes sumas en concepto de cargas de fami- les corresponda ingresar en concepto de ausen-
lia, siempre que las personas que se indican tismu, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo

residan en el país, estén a cargo del contribu- 26 de esta ley, los réditos imponibles de:

yente y no tengan en el año entradas netas supe- u) Las sociedades anónimas constituidas en el
riores a tres mil seiscientos pesos moneda nacio- país;
nal ($ 3.600), cualquiera sea su origen y estén b) Las sociedades en comandita por accio-

o no sujetas al impuesto: nes, constituidas en el país, en la parte
a) Dos mil cuatrocientos pesos moneaa na- que no corresponde a los socios solidarios

cional ($ 2.400) anuales por el cónyuge; de conformidad con el artículo 50;
b) Mil ochocientos pesos moneda nacional c) Las asociaciones civiles y demás entida-

($ 1.800) anuales por cada descendiente en des a que se refiere el segundo apartado
línea recta varón (hijo, nietD, bisnieto) e del inciso f) del artículo 19, en cuanto
hijastro, menor de edad, o incapacitado no corresponda por esta ley otro trata-
para el trabajo; miento impositivo;

e) Mil ochocientos pesos moneda nacional d) Las sociedades de capital, cualquiera sea
($ 1.800) anuales por cada descendiente en su denominación, constituidas en el ex-
línea recta mujer (hija, nieta o bisnieta) tranjero que tengan en el país un esta-

e hijastra; blecimiento comercial, industrial, agrope-
d) Mil ochocientos pesos moneda nacional cuario, minero o de otro tipo, organizado

($ 1.800) anuales por cada ascendiente (pa- en forma de empresa estable.
dre, abuelo, bisabuelo);

e) Mil ochocientos pesos moneda nacional 8. Substitúyese el artículo 58, por el siguiente:

($ 1.800) anuales por cada hermano- varón Artículo 58.-Los dividendos o utilidades que
menor de edad o incapacitado para el tra- distribuyan las entidades mencionadas en el ar-
bajo, y hermana, cualquiera sea su edad; título 56 no estarán sujetos a retención alguna

f) Mil ochocientos pesos moneda nacional ni serán computados por sus beneficiarios -sean
($ 1.800) anuales por el suegro o suegra; éstos personas físicas, sucesiones indivisas o so-

g) Mil ochocientos pesos moneda nacional ciedades de capital- para la determinación de
($ 1.800) anuales por cada yerno menor la renta neta imponible.
de edad o incapacitado para el trabajo,
y nuera, cualquiera sea su edad. 9. Agrégase al artículo 60, el siguiente inciso:

La deducción por cargas de familia, sólo podrá e) Del ejercicio de actividades de corredor, via-

efectuarla el o los parientes más cercanos que jante de comercio y despachante de aduana;
tengan réditos imponibles. f) De los servicios personales prestados por los

socios de las sociedades cooperativas aludidas

4. Substitúyese el inciso e) del artículo 45, por el en la última parte del inciso g) del artículo 45,
siguiente: que trabajen personalmente en la explotación,

inclusive el retorno percibido por aquellos.

e) Las rentas vitalicias y los beneficios o par-
ticipaciones en seguros sobre la vida. 10. Substitúyese el artículo 72, por el siguiente:

erjuicio de las amortizacio-Sil 72tiA . - n pr cu o5. Agrégase al artículo 45, el siguiente inciso:
nes del artículo precedente, podrán deducirse en

g) Las utilidades que bajo cualquier denomina- „oncepto de amortizaciones extraordinarias sobre

ción (retorno, interés accionario, etcétera) dis- rubros del activo fijo -excepto inmuebles- los
tribuyan entre sus socios las cooperativas, :importes que se obtengan de aplicar sobre las
excepto las de consumo, sin tener en cuenta amortizaciones ordinarias los siguientes coefi-

el origen de los fondos con los cuales se reali- cientes:
za su pago.

Cuando se trate de las cooperativas denomi- Ejercicio de adquisición Coefi
ciente

nadas de trabajo, será de aplicación lo dis-
puesto en el inciso f) del artículo 60. 1940 y anteriores .......... 200 %

1941 „ 1942 ................. 175
6. Substitúyese el inciso b) del artículo 49, por el 1943 „ 1944 150

siguiente: 1945 , 1946 ................. 100 „
1947 1948 ................. 85

b) Los derivados de la actividad de comisionista, 1949 „ 1950 ................. 60 „
rematador, consignatario y demás auxiliares 1951 ...................... 40
de comercio, no incluídos expresamente en la 1952 „ 1953 ................. 10
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A los efecTos de lo dispuesto en el 29 párrafo presupuestos, -tengan asignados sueldos superiores
del artículo 49 de esta ley, para determinar el al de los jueces de primera instancia.
valor aun no amortizado, no se descontarán del
precio de costo las amortizaciones extraordina- 12. Substitúyese el artículo 87 por el siguiente:

rias autorizadas por este articule. Artículo 87. - Las personas de existencia visible

Facúltase al Poder Ejecutivo a aumentar, re- y las sucesiones indivisas -mientras no exista
ducir o suprimir los porcentajes establecidos pre- declaratoria de herederos o testamento declarado
cedentemente, como asimismo, a fijar coeficien- válido que cumpla la misma finalidad- abonarán
tes para ejercicios posteriores a 1933, cuando las la tasa básica del siete por ciento (7 %) sobre los
circunstancias lo justifiquen. réditos netos sujetos a impuesto.

11. Agrégase al artículo 75, el siguiente párrafo: Cuando esos réditos excedan de diez mil pesos
moneda nacional ($ 10.000) los contribuyentes ci-

Quedan comprendidos en lo dispuesto en el tados en el apartado anterior pagarán además,
párrafo anterior los funcionarios judiciales nacio- F una tasa adicional progresiva de acuerdo con la
nales y provinciales que dentro de los respectivos siguiente escala:

Réditos netos imponibles anuales

m$n. m$n.

De 10.000 a 15.000 pagarán el
15.000 „ 20.000 „ $ 150 más
20.000 „ 25.000 450 „
25.000 „ 30.000 900 „
30.000 „ 40.000 1.500 „
40.000 „ 50.000 2.900 „
50.000 „ 75.000 4.500 „
75.000 „ 100.000 9.000 „

100.000 „ 125.000 14.000 „
125.000 „ 150.000 19.750 „

150.000 „ 250.000 26.000 „

250.000 „ 500.000 53.000 „

500.000 „ 750.000 125.500 „

750.000 y más 203.000 „

m$n.

3% sobre el excedente de 10.000
6 15.000
9 20.000
12 25.000
14 30.000
16 40.000
18 50.000
20 75.000
23 100.000
25 125.000
27 150.000
29 „ 250.000
31 500.000
33 750.000

Cuando corresponda el recargo por ausentismo,
se aplicará lo dispuesto en el artículo 25 de

esta ley.

13. Deróganse el inciso b) del artículo 45 y el ar-

tículo 59.
Las disposiciones contenidas en rl presente ar-

tículo se aplicarán en la siguiente forma:

Para los particulares, y las sucesiones indivisas
cuando son sujetos del impuesto, sobre todos lus
réditos que perciban, se les acrediten en cuenta o
se pongan a su disposición a partir del 19 de enero
de 1955. Para las rentas de primera categoría, se
estará a lo dispuesto por el artículo 17 de la ley
11.682 (texto ordenado en 1952).

Para los comerciantes, entidades comerciales o ci-
viles o personas asimiladas a comerciantes por la
dirección, sobre todos los réditos netos que arrojen
sus ejercicios anuales cerrados en el año 1955.

Cuando las entidades mencionadas en los incisos
a), b) y c) del artículo 56 de la ley 11.682 (texto
ordenado en 1952) distribuyan dividendos o utilida-
des correspondientes a ejercicios cercados entre el 30
de septiembre de 1950 y el 31 de diciembre de 1954,
deberán retener e ingresar a la dirección con carác-
ter definitivo el seis por ciento (6 %) sobre dichos
dividendos o utilidades.

Para, determinar el monto sujeto a esa retención,
se seguirá el siguiente procedimiento:

alcanzados por la ley, no constituyen ganan-
cias; la diferencia constituirá el monto total
de los beneficios susceptibles de distribución;

b) Del monto de beneficios distribulbles así de-
terminado , se deducirán los dividendos o uti-
lidades efectivamente repartidos entre el 4
de abril de 1951 y el 31 de mayo de 1955. el
remanente representará la utilidad no distri-
buida sobre la que deberá practicarse la re-
tención dispuesta precedentemente;

c) Dicha retención se efectuará sobre el importe
en que los dividendos que se distribuyan con
posterioridad al 31 de mayo de 1955 , excedan
la utilidad impositiva de los respectivos ejer-
cicios anuales hasta la concurrencia del refe-
rido remanente.

Los fondos de reposición constituidos en los ejer-
cicios cerrados hasta el 31 de diciembre de 1954,
no estarán sujetos al gravamen cualquiera fuere el
destino que se diere a los mismos.

Art. 39 - Derógase, a partir del 19 de enero le
1955, el inciso e) del artículo 49 del decreto 14.535/44.
ratificado por ley 12.921.

Art. 4° - Modificase, a partir de los ejercicios
cerrados desde el 1 ° de enero de 1955, la ley del im-
puesto a los beneficios extraordinarios (texto orde-
ñado en 1952), en la siguiente forma:

a) De la suma de las utilidades impositivas de 1. Substitúyese el último párrafo del artículo 19,

los ejercicios aludidos en el párrafo anterior por el siguiente:
deducidos los quebrantos, si les hubiere- Están además exentos los primeros treinta mil

sé 'restarán los importes que, a pesar de estar 'pesos moneda nacional ($ 30.000 m/n.) del bene-
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por los siguientes:

e) Las empresas individuales y las sociedades en
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ficio extraordinario determinado conforme a los te, automóviles o inversiones de lujo vendidos
artículos siguientes. durante el año por un valor superior en (.re-

junto a treinta mil pesos moneda nacional
2. Substitúyense los incisos e) y f) del artículo 3°, ($ 30.000).

2. Substitúyese el artículo 5° por el siguiente:

general -excepto las anónimas- podrán de- Artículo 59-El beneficio neto obtenido en la
ducir los importes que fije el Poder Ejecutivo venta de bienes se determinará deduciendo del
por cada socio que trabaje efectivamente en pr,'cio de venta, el precio de compra, el importe
el país al servicio de la empresa. Esta deduc- de las mejoras efectuadas para conservar o au-

ción alcanza a los socios colectivos de las m••ntar su valor y el de los gastos necesarios, a

sociedades en comandita por acciones, pero condición de que no hubieran sido considerados
no a los accionistas; para el impuesto a los réditos. Tratándose de in-

f) El impuesto a los beneficios extraordinarios misebles adquiridos con anterioridad al 19 de
será deducible para el cálculo del impuesto a enero de 1946, se tomará como valor de costo
los réditos, pero no para la liquidación del (incluído mejoras) el de la valuación fiscal a esa
presente gravamen. misma fecha; sin embargo, si ésta fuera inferior

El impuesto a los réditos no será deducible al costo real se admitirá este último.
para la liquidación de este gravamen. En cam- tara los bienes (muebles, inmuebles, derechos
bio, se admitirá deducir de la utilidad del año o de cualquier otra especie) adquiridos por he-
ajustada según las normas de esta ley y de su reacia, legado o donación, se considerará valor

reglamentación, el porcentaje que fije el Po- de costo el fijado para el pago del impuesto a la
der Ejecutivo de acuerdo con las variaciones transmisión gratuita de bienes , la valuación fis-

operadas en la tasa promedio del impuesto a cal al 1° de enero de 1946, o el costo real. segun
los réditos. cuál fuere mayor. El impuesto a la transmisión

gratuita de bienes será considerado como un gasto
3. Derógase el inciso e) del artículo 39. deducible a los efectos de determinar el beneficio

4. Substitúyese el artículo 59 por el siguiente: Insponible.
En toda venta de inmuebles y automotores, se

Artículo 59-El impuesto establecido por las permitirá una deducción adicional equivalente al

presentes disposiciones se paga anualmente con importe que resulte de aplicar al costo los por-
carácter definitivo. ceatajes que se indican seguidamente por cada

Pero si en alguno de los ejercicios comprendi- aiLo, a contar de aquel en el cual se efectuó la

dos dentro de la vigencia de -este gravamen, el cuinpra o construcción:
balance impositivo arrojare quebranto o benefi- 5 % hasta 1945;
cio inferior al doce por ciento (12 %) del capital 10 „ desde 1946 hasta 1953, inclusive.

y reservas libres, el monto del quebranto más Facúltase al Poder Ejecutivo a aumentar, redu-
el importe del 12 %, o la diferencia entre el be-neficio y dicho 12 % -según el caso-, podrá ci.c o suprimir los porcentajes establecidos prece-
neficio hasta la concurrencia del respectivo dctntemente, como, asimismo, a fijar coeficientes

de las utilidades impositivas de los cua- ta
pera años posteriores a 1953, cuando las circuns-

importe
tro ejercicios siguientes. acias lo justifiquen.Cuando correspondiera considerar como costo

A los efectos de lo dispuesto en este artículo la valuación fiscal al 19 de enero de 1946, en el
no se deducirán ni compensarán en el ejercicio curso de inmuebles, o el valor a esa fecha , en el de
en que se liquida e] impuesto, las sumas que por automotores, la deducción adicional se computará
los períodos anteriores hubiera correspondido a partir del año 1946, inclusive.
computar en concepto de beneficio extraordina-rio tratándose de inmuebles, si la construcción se

exento, conforme a lo establecido en el últi-mo párrafo del artículo 1°. hubiere realizado en un año distinto al de la ad-
quisición del terreno, los porcentajes se aplicarán

Los quebrantos impositivos de ejercicios anteriores
que, conforme al régimen del texto ordenado en 1952,

• fueren computables en el balance impositivo corres-
pondiente al primer ejercicio cerrado a partir del 19
de enero de 1955, podrán deducirse de las utilidades
de los cuatro (4) ejercicios siguientes, cualquiera
fuere el período en el que se hubieren originado.

Art. 59-Modifícase, a partir del 19 de enero de
1955, la ley del impuesto a las ganancias eventuales
(texto ordenado en 1952) en la siguiente forma:

separadamente para una y otra.

En ningún caso, la deducción adicional podrá
superar el monto del beneficio neto establecido
conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del
presente artículo.

En las operaciones de cambio o permuta, ambas
partes se hallan sujetas a gravamen. Cada una
e;tablecfrá el beneficio obtenido deduciendo del
valor del bien o prestación recibida, el costo del
bien o prestación entregada o comprometida.

1. Substitúyese el inciso e) del artículo 49 por el 3. Agréganse al artículo 6° los siguientes párrafos:

siguiente: Cuando se compruebe que el precio de trans-

e) Los beneficios provenientes de la venta, cam- ferencia declarado no corresponde al real de la
bio o permuta de bienes muebles adquiridos operación, las partes contratantes se harán pasi-
para uso personal del contribuyente y sus fa- bies del pago de las multas previstas en la ley

miliares, salvo que se tratare de obras de ar- 11.683 para los defraudadores fiscales, sin perjui-
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cio de su responsabilidad solidaria por el impues-
to omitido.

Idéntica responsabilidad y sanción correspon-
derá, en forma personal y solidaria con aquéllas.
a los terceros intervinientes a quienes se com-
probare participación en la maniobra, además de
la inhabilitación que procediera aplicar a los
profesionales con arreglo a las normas que rigen
el desempeño de sus funciones.

4. Agrégase a la ley, el siguiente art(culo:

Artículo . - Para establecer e] monto sujeto
al gravamen en los casos de emisirin de acciones
con prima, se deducirá del importe que se ob-
tenga de su colocación, el valer ntribuíble a las
mismas en función del capital de la empresa al
principio del ejercicio de emisión, ajustado con-
forme a las normas que rigen la materia a los
efectos del impuesto a los beneficios extraordina-
rios y en la forma que determine la reglamenta-
ción. Cuando dicho valor fuere inferior al nomi-
nal, se deducirá del precio de colocación, este
último.

Art. 6° - Modificase, a partir del 1° de enero de
1955, la ley 12.143 (texto ordenado (n 1952) en la
siguiente forma:

1. Substitúyese el artículo 10, por el siguiente:

Articulo 10. - La tasa del impuesto será del
ocho por ciento (8 %), que se reducirá al uno
veinticinco por ciento (1,25 %) en el caso de
ventas de petróleo crudo, fuel oil, diésel oil,
gas oil, nafta, kerosene, kerosene tractor, sol-
vente y aguarrás.

2. Substitúyense los incisos a), d), s]), i) y k) del
artículo 11, por los siguientes:

a) Las ventas en el mercado interno de las si-
guientes mercaderías de producción nacional:
ganado, aves y huevos; carne fresca ; lanas su-
cias; cueros secos y salados ; plumas sucias,
limpias, clasificadas y/o mezcladas ; cerdas su-
cias y lavadas ; astas y machos de asta; sebos
simplemente derretidos o pisados; leña, car-
bón vegetal, carbonilla y tierra de carbón
vegetal; tabacos, cigarros y cigarrillos; cerea-
les y oleaginosos; hortalizas, legumbres y
frutas frescas , semillas y bulbos; harinas de
trigo, maíz y centeno; fideos, afrecho y afre-
chillo; pan, galleta común y productos simi-
lares de panadería ; azúcar de caña y de re-
molacha; vinos genuinos; alcohol desnatura-
lizado para combustible; productos frescos de
la pesca; jabones, dentífricos, sueros y vacu-
nas; ladrillos y bloques premnldeados de hor-
migón; cal, arena y canto rodado; sal fina y
sal gruesa; productos de las explotaciones mi-
neras, ya se trate de substancias minerales en
su estado natural, en bruto (, molidas y los
concentrados: hielo común; leche fresca o pas-
terizada, crema, manteca y queso; miel de
abejas; aceites comestibles; manutención pre-
parada para animales; productos de granja ela-
borados dentro de un régimen de trabajo fa-
miliar y en general, los productos de la gana-
dería, de la agricultura y forestales en tanto no
hayan sufrido elaboración o tratamiento no
indispensables para su conservación en estado
natural o acondicionamiento;

Reunión 45"

d) Las ventas efectuadas a las cooperativas de
consumo constituidas de acuerdo a la ley
11.388 e inscritas como tales en el Ministe-
rio de Comercio;

g) La venta de libros, diarios, periódicos y re-
vistas;

i) El suministro de servicios públicos de gas, elec-
tricidad y similares y las ventas de estos
mismos productos a empresas que presten
tales servicios;

k) Las ventas de papel destinado a la impresión
de libros, diarios, periódicos y revistas.

3. Deréganse el inciso b) del artículo 11 y el ar-
tículo 12.

Art. 79 - Modificase, a partir del 19 de enero
de 1955, la ley de impuestos internos (texto ordenado
en 1952), en la siguiente forma:

1. Derógase el artículo 21.

2. Substitúyense los artículos 31, 35, 40, 41 y 43, por
los siguientes:

Artículo 31. - Los cigarrillos tributarán un
impuesto del cincuenta y dos por ciento (52 %)
al setenta y cinco por ciento (75 %) sobre el
precio de venta al consumidor, incluso impues-
to, por cada unidad básica de diez cigarrillos cuyo
peso no podrá exceder de doce y medio gramos.
El Poder Ejecutivo fijará la escala de precios y
graduará dicho impuesto de acuerdo con Las
distintas categorías de precios que se establezcan.

Los cigarrillos de producción nacional o ex-
tranjera deberán expenderse en paquetes o
envases en las condiciones y forma que re-
glamente el Poder Ejecutivo.

Artículo 35. - Autorízase al Poder Ejecu-
tivo para aumentar las tasas fijadas en los
artículos 32, inciso 19, 33 y 34, hasta el límite
máximo de treinta y dos centavos moneda
nacional ($ 0,32) por gramo en los dos pri-
meros y de sesenta pesos moneda nacional
($ 60) por kilogramo en el último; así como
para rebajar al veinte por ciento ( 20 %) el
impuesto establecido en el artículo 32, inciso
29 de esta ley.

Artículo 40. - Las fábricas podrán emplear en la
elaboración de los productos que tengan previa-
mente registrados, los residuos (palos, polvo y
destronque) de sus propias elaboraciones y los de
otras procedencias que ingresen a manufactura en
las condiciones reglamentarias que se determinen,
quedando obligadas a incinerar el remanente, tras-
ladarlo a depósito fiscal o transferirlo a otros es-
tablecimientos autorizados.

Los organismos técnicos competentes podrán li-
mitar el empleo de residuos en la composición de
mezclas o ligas.

Artículo 41.-El alcohol etílico, de cualquier
procedencia u origen, pagará en concepto de im-
puesto interno, por litro y por cada grado cente-
simal a la temperatura de 15° C., una tasa básica
de $ 0,03 y una tasa adicional de $ 0,085.

Están excluidos de la tasa adicional, los alcoho-
les destinados al encabezamiento de vinos en bo-
dega hasta el límite máximo que establezca la
reglamentación.

Están exentos de impuesto (tasa básica y adi-
cional) los alcoholes que utilicen en preparaciones
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medicinales o veterinarias de uso interno , los es- tros, $ 0,05 m/n., y por los de capacidad
tablecimientos que reúnan las condiciones reque- hasta un litro, $ 0,10 moneda nacional;
ridas por el Poder Ejecutivo, en la proporción d) Las bebidas que contengan de 40° a 65° de
que el mismo determine. alcohol en volumen pagarán por cada en-

El Poder Ejecutivo reglamentará la forma y vase de capacidad gasta 50 centilitros, pe-
condiciones er_ que el alcohol será librado al con- sos 0,25 y por los de capacidad hasta un
sumo. litro, pesos 0,50.

t

Artículo 43. - El pago del impuesto al alcohol
se hará en la forma prevista en los artículos 49 y
59 de la presente ley, aceptándose letras hasta
180 días de plazo de acuerdo con las normas que
establezca la Dirección General Impositiva.

3. Agréganse al artículo 45, los siguientes párrafos:

Los vinos importados de más de 13° de alcohol
en volumen se considerarán alcoholizados y debe-
rán tributar el impuesto a razón de $ 0,03 por
litro y por grado que exceda dicho límite, salvo
que los importadores demuestren, mediante la
documentación de origen, el carácter natural del
alcohol contenido.

Los vinagres importados, cualquiera sea la ma-
teria prima de origen, abonarán $ 0,20 por litro
o fracción.

4. Substitúyese el artículo 46, por el siguiente:

Artículo 46.-Los alcoholes que se desnatura-
licen en forma reglamentaria quedan liberados
de impuesto, salvo cuando se destinen a uso ex-
terno medicamentoso o preparaciones medicinales
y veterinarias de igual aplicación, a la fabricación
de vinagres y a la elaboración de artículos de to-
cador, en cuyo caso estarán exentos de la tasa
adicional únicamente.

A los fines previstos en el artículo 49 de este
texto ordenado, se aceptarán letras hasta 90 días
de plazo, cuando se trate de estampillas para vi-
no; compuestos.

7. Agrégase al artículo 74, el siguiente párrafo:

Las compañías argentinas de seguros que hubie-
reii efectuado reaseguros o que reaseguren en el
extranjero en los casos especiales previstos en los
artículos 17 y 20 de la ley 12.988, 51? de la ley
12:188 (texto ordenado en 1953) y 69 y 89 del es-
tatuto orgánico del Instituto Nacional de Rease-
guios aprobado por decreto 10.073/53, no deberán
comupletar la diferencia de tasas a que alude el
párrafo anterior. Tampoco completarán las di-
ferencias por los reaseguros en compañías extran-
jeras realizados con anterioridad a la iniciación
de las operaciones del ex Instituto Mixto Argen-
tin,, de Reaseguros.

8. Substitúyese el inciso b) del artículo 75, por el
siguiente:

b) En relación a las primas convenidas, o al
valor asegurado en el caso de seguros so-
bre la vida, pagarán el mismo sellado que
los seguros contratados en la República.

9. Substitúyese el último párrafo del artículo 96, por
el siguiente:

5. Substitúyese el primer párrafo del artículo 51,

por el siguiente: Queda prohibido a los efectos de esta imposi-
ción, deducir de las unidades de venta, los va-

Artículo 51.-Como retribución de los servicios lores atribuidos a los continentes o a los artículos
de desnaturalización se cobrará una tasa que fi- que las complementen, debiendo el impuesto cal-
jará el Poder Ejecutivo. culerse sobre el precio de venta asignado al todo.

6. Substitúyese el articulo 64, por el siguiente: Sólo se autorizará tal deducción para el expendio
de cerveza, en cuyo caso se gravará exclusiva-

Artículo 64.-Todas las bebidas, sean o no pro- mente el producto con prescindencia de los en-
duetos directos de destilación, que tengan 10° o vases que lo contienen, siempre que éstos sean
más de alcohol en volumen, excluidos los vinos e objeto de un contrato de comodato.
hidromeles, serán clasificadas como bebidas alco-
hólicas a los efectos de este título y pagarán un 10. Srtbstitúyense los artículos 110 y 111, por los si-
impuesto interno en estampillado para ser adherido guientes:
a los envases , de acuerdo a la forma que se esta-
blece a continuación: Artículo 110. - Los objetos suntuarios abonarán

en concepto de impuesto interno la tasa del 5 %
a) Los vinos compuestos, vermutes,. quinados en cada una de las etapas de su comercialización.

y similares, pagarán por cada envase de ca- Artículo 111. - Están sujetos al gravamen:

pacidad hasta 50 centilitros, $ 0,65 m/n., y a) Las piedras preciosas o semipreciosas va-
por los de capacidad de más de 50 centili- turales o reconstituidas; lapidadas; piedras
tros hasta un litro, $ 1,30 moneda nacional; duras talladas y perlas naturales o de cul-

b) Las bebidas que contengan de 10° a 24° y tivo, se encuentren sueltas, armadas o en-
fracción de grado de alcohol en volumen garzadas;
pagarán por cada envase de capacidad has- b) Los objetos para cuya confección se uti-
ta 50 centilitros, $ 0,025 m/n., y por los de licen en cualquier forma o proporción pla-
capacidad hasta un litro, $ 0,05 moneda tino, paladio, oro, plata, porcelana, cristal,
nacional; jade, marfil, ámbar, carey, coral, espuma

c) Las bebidas que contengan de 25° a 390 y de mar o cristal de roca;
fracción de grado de alcohol en volumen e) Las monedas de oro o plata con aditamen-
pagarán por cada envase hasta 50 centili- tos extraños a su cuño;
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d) Las prendas de vestir con individualidad b) El dieciocho por mil (18 °/a,) cuando
propia confeccionadas con pieles de pele- su valuación sea superior a treinta mil
tería; pesos moneda nacional ($ 30.000) y no

e) Los tapices y alfombras confeccionados a exceda de cien mil pesos moneda na-
mano. cional ($ 100.000) ;

En las condiciones que reglamente el Poder Eje- e) El veinte por mi] (20 0/.) cuando su
cutivo quedan exentos de este impuesto, cual- valuación sea superior a cien mil pesos
quiera fuere el material empleado en su elabora- moneda nacional ($ 100.000).
ción, los objetos que por razones de orden técnico-
constructivo integren instrumental científico; los 2° Inmuebles edificados, habilitados a partir
ritualmente indispensables para el oficio religioso del 1° de enero de 1955:
público; los anillos de alianza matrimonial; las
medallas que acrediten el ejercicio (te la función a) El diez por mil (10 °/oo) cuando su
pública u otras que otorguen los'poil tres públicos; valuación no exceda de noventa mil
los distintivos, emblemas y atributos usados por pesos moneda nacional ($ 90.000);
las fuerzas armadas y policiales; las condecora- b) El doce por mil (12 0/.) cuando su
ciones oficiales; las prendas de vestir con adornos valuación sea superior a noventa mil
de piel y las ropas de trabajo. pesos moneda nacional ($ 90.000) y no

Están asimismo exentos del gravamen los ar- exceda de doscientos mil pesos mone-
tículos a los que se agregue alguno de los mate- da nacional ($ 200.000) ;
riales enumerados en el inciso b) bajó la forma e) El catorce por mil (14 °/oo) cuando
de baño, fileteado, virola, guarda, esquinero, mo- su valuación sea superior a doscien-
nograma u otros aditamentos de características tos mil pesos moneda nacional
similares. ($ 200.000).

11. Substitúyese el último párrafo d(,t artículo 112, Las tasas establecidas en este apartado
por el siguiente: se aplicarán, asimismo, a partir del 19 de

enero de 1955, a todos los inmuebles habi-

Las cubiertas para neumáticos utilizables en litados o que hayan sido objeto de reva-
motonetas, bicicletas, triciclos y Muguetes y las luación, conforme a lo dispuesto por el
provenientes de un recauchutaje total o parcial, inciso b) del artículo 35 de esta ley, desde
quedan liberadas del pago del impuesto. el 19 de enero de 1952.

El Poder Ejecutivo establecerá la forma de ex- 3. Los terrenos baldíos pagarán el treinta
pendio y circulación de los productos cuyos gra- por mil (30 °/m) a partir del 19 de enero
vámenes se modifican por el prr;ente artículo, de 1955.

como asimismo la forma, condiciorio:s y plazos en 2. Agréganse al artículo 24, los siguientes párrafos:
que se satisfarán las diferencias d,i tributos res-

pecto de las existencias de tales artículos a la fe- Las construcciones realizadas de acuerdo con el
cha de entrada en vigencia de los nuevos grava- régimen del decreto 16.465/47 y sus complemen-
menes. tarios, estarán exentas por el término de diez (10)

años contados a partir de la fecha de habilitación

Art. 8° - Substitúyese el inciso 39 del artículo 6. de de las obras, del mayor gravamen que pudiera co-
la ley 14.273, por el siguiente: rresponderles con motivo de la ampliación efec-

tuada.

3° Las sidras, y los hidromeles de diez o más gra- Las ampliaciones que se realicen con posterio-
dos de alcohol, cualquiera fuere su clasifica- ridad a la vigencia del decreto 16.465/47, estarán
ción, de producción nacional o importados, abo- exentas de un tercio del mayor gravamen aplica-
narán en concepto de impuesto interno, tasas ble (parte correspondiente al impuesto territorial)
de hasta $ 0,80 y $ 0,50, respo-tivamente. por igual período al establecido en el párrafo an-

terior, siempre que las nuevas construcciones se
Art. 99 - Modificase la ley de contribución inmo- efectúen conforme a los requisitos y en las con-

biliaria (texto ordenado en 1950), en la siguiente for- diciones que establezca la reglamentación.

ma: La exención a que se refieren los dos párrafos
precedentes, no alcanza a las diferencias de con-

Substitúyese el artículo 21, por el siguiente: tribución que correspondiera satisfacer por el in-1.
mueble primitivo, a raíz de la facultad acordada

Articulo 21. - De acuerdo a lo dispuesto en al Poder Ejecutivo por el artículo 32 de la pre-
el artículo 12, la contribución inmobiliaria en la sente ley.

Capital Federal se cobrará anualmente, aplicando 3. Substitúyense, a partir del 19 de enero de 1955, 4
sobre el avalúo oficial atribuído )) cada inmueble, los incisos a), e) y f) del artículo 25, por los siguientes:
las siguientes tasas:

a) Las propiedades de la Nación, de las provincias

1. Inmuebles edificados, excepto los compren- y de la Municipalidad de la Capital Federal
didos en el apartado 29 de este artículo: ocupadas por dependencias que ejerzan funcio-

nes de Estado como poder público;

a) El dieciséis por mil (16 °/oo) cuando e) Los inmuebles destinados al cumplimiento de
su valuación no excede de treinta mil los fines de las asociaciones mutualistas y de
pesos moneda nacional ($ 30.000); las sociedades cooperativas de consumo que
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cumplan las exigencias de su respectivo ré- Art 10. - Modificase la ley 13 .264, en la siguiente
gimen legal; forma:

f) Los inmuebles en que funcionen escuelas par-
ticulares, subvencionadas por el Estado, siempre 1. Amplíase a noventa (90) días el plazo establecido

que el número de alumnos a los que se im- en el artículo 14, primer párrafo in fine.

parta instrucción gratuita en idioma nacional
no sea inferior al que fije la reglamentación; 2. Substitúyese el artículo 19, por el siguiente:

quedan excluidos de los beneficios de esta ex- Artículo 19.-Notificado el propietario de la
ención los locadores que no mantengan vincu- consignación, declarará el juez transferida la
lación con el instituto de enseñanza. pxopiedad, sirviendo el auto y sus antecedentes

de suficiente título traslativo, el que deberá ser
4. Agrégase al artículo 26. el siguiente párrafo: inscrito en el Registro de la Propiedad. Dicho

Exímese de un tercio de la contribución inmo- auto se comunicará al Tribunal de Tasaciones
biliaria (parte correspondiente al impuesto terri- con una antelación de veinte (20) días por lo
torial) por el término de cinco (5) años contados monos a la fecha en que se ha de otorgar la po-
desde su habilitación, a las propiedades urbanas sesión judicial del bien expropiado.
destinadas a vivienda -incluidas las unidades
construidas bajo el régimen de la propiedad hori- Art. 11. - Modificase la ley de sellos (texto orde-
zontal o propiedad colectiva- cuya valuación fis- nado en 1952), en la siguiente forma:
cal no supere los importes que fije la reglamen-
tación, a condición de que sean habitadas por sus 1. Substitúyese el inciso b) del artículo 20, por el
dueños. siguiente:

Esta exención regirá para las viviendas habi- b) Los extendidos en las provincias o en el ex-
litadas a partir del 19 de enero de 1955. tranjero, de cuyo texto resulte que deban ser

negociados, ejecutados o cumplidos en juris-.
5. Substitúyese el inciso b) del artículo 35, por el dicción nacional. Con excepción de los casos

siguiente: previstos en la presente disposición, las ope-
raciones y contratos concertados en las pro-

b) Por construcción, ampliación, reedificación, re- vincias con bancos oficiales nacionales ubica-
fección, demolición o cualquier clase de trans- dos en las mismas, no se encuentran sujetos
formación. al pago del gravamen.

6. Agréganse al artículo 35, los siguientes párrafos:

La división de edificios para su venta bajo el
régimen de la propiedad horizontal, no dará lugar
a la rectificación de la valuación fiscal vigente, la
que se prorrateará entre las distintas unidades con-
forme con los indices que determine la dirección.

Déjánse sin efecto, a partir del 19 de enero de
1955, las revaluaciones practicadas de edificios
vendidos bajo el régimen de la propiedad hori-
zontal, a los que se aplicará desde dicha fecha, lo
dispuesto en el párrafo anterior.

7. Substitúyese el segundo párrafo del artículo 36,

2. Substitúyese el último párrafo del artículo 39,
por el siguiente:

Facúltase a la Dirección General Impositiva a
aplicar para este impuesto, total o parcialmente.
la:: formas de pago establecidas en la ley 11.683,
corno así también, para conceder prórrogas con-
forme a lo previsto en dicho texto legal.

3. Agrégase al artículo 49 el siguiente párrafo:

i'oda prórroga expresa de un contrato u obli-
garión se considerará como una nueva operación
sujeta a impuesto.

por el siguiente: 4. Substitúyese el inciso s) del artículo 14, por el
siguiente:

La acción del fisco y de los contribuyentes para
el cobro o la acreditación de las diferencias co- s) Las fianzas u otras obligaciones accesorias,
rrespondientes al lapso comprendido entre la fecha como asimismo la constitución de prendas. y
de la modificación y la de su denuncia, prescri- en general, los instrumentos en que se, con-
birá a los cinco (5) años. El término de la pres- signe la obligación del otorgante de dar sumas
cripción comenzará a correr desde el 1° de enero de dinero cuando no estén gravados por esta
siguiente al año en que se hubiere efectuado la ley con un impuesto especial.
denuncia o la notificación de la nueva valuación,
respectivamente. En cuanto a la prescripción de 5. Substitúyese el artículo 20 por el siguiente:
los períodos posteriores al año de la denuncia, Artículo 20. - Cuando el valor de los actos su-

regirá lo dispuesto en el artículo 52. jetas a impuesto proporcional sea indeterminado,
se fijará el sellado en base a una declaración

8. Substitúyese el primer párrafo del artículo 46, jurada estimativa que deberán formular las par-
por el siguiente: tes dentro de los plazos reglamentarios de habi-

litación de los documentos respectivos. en la for-
Los compradores de tierras fiscales están obli- ma que establezca la Dirección General Imposi-

gados a registrar sus títulos o certificados de com- tiva. Dicha estimación podrá ser impugnada por
pra en la Dirección General Impositiva dentro de la dirección, quien la practicará de oficio con
los dos (2) meses de la fecha de otorgamiento de arreglo a los elementos de información existentes
los mismos. a ha fecha del acto.
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Cuando se fije como precio el corriente en que devenguen interés, estarán gravados con el
fecha futura se pagará el impuesto con arreglo diez por mil (10 0/00) anual.
al precio de plaza a la fecha del otorgamiento. El impuesto se liquidará en proporción al tiem-
A estos efectos las dependencias técnicas del Esta- po de utilización o depósito de los fondos, y se
do y entidades autónomas asesorarán a la direc- calculará sobre la base de los numerales estable-
ción cuando lo solicite. cidos para la liquidación de los intereses y en el

A falta de elementos suficientes para practicar momento en que éstos se debiten, acrediten o
una estimación aproximada, se aplicará el impues- abonen.
to del artículo 63, incisos p), r) o %), según co- En los casos de cuentas con saldos alternativa-
rresponda. mente deudores y acreedores, el gravamen deberá

Cuando la estimación de las parte!: sea inferior liquidarse en forma independiente sobre los nu-
a la que practique la dirección, se integrará sin merales respectivos.
multa la diferencia de impuesto, siempre que la Artículo 35. - Los adelantos y créditos en cuen-
declaración jurada estimativa hubiera sido pre- ta corriente especial, garantizados con hipoteca.
sentada dentro de los términos reglamentarios de sólo pagarán el impuesto cuando la operación
habilitación y que en la misma no se hubieran tenga el carácter de cuenta corriente bancaria, es
ocultado los datos destinados a determinar el decir, cuando el importe de la misma pueda ser
gravamen o que los consignados no fueran falsos. cubierto total o parcialmente por el deudor y él

6. Agrégase al artículo 26 el siguiente párrafo: esté autorizado para hacer nuevamente uso del
mismo crédito después de haberlo cubierto.

En las escrituras de ampliación de hipotecas Exímese de sellado a las escrituras hipotecarias
constituidas a favor de instituciones oficiales, el y demás garantías otorgadas en seguridad de ope-
impuesto se pagará sobre el monto (le la amplia- raciones sujetas al impuesto determinado en este
ción, aun en el caso de que con motivo de la capítulo, aun cuando esas garantías sean exteo-
unificación realizada quede prorrogado el plazo sivas a las futuras renovaciones de esas opera-
de la obligación originaria. ciones.

No pagarán el impuesto establecido por el ar-
7. Substitúyese el artículo 32 por el siguiente: título 14. inciso j), los conformes de cuentas com-

Artículo 32.-Pagarán el cuatro por diez mil prendidas en las disposiciones de este capítulo.

(4 0/000), por cada parte, las operaciones de com- Artículo 36. -Quedan exentos del impuesto es-
praventa, al contado o a plazos, de cereales olea- tablecido en este capítulo:
ginosos, productos o subproductos do la ganaderia a) Los créditos bancarios en descubierto por
o agricultura y frutos del país, sem')vientes, títu- un plazo no mayor de dos (2) días, pro-
los, acciones, debentures y valores fiduciarios en ducidos por cheques firmados por comi-

general, siempre que sean registradas en las sionistas de bolsa que oficialmente lo acre-
bolsas o mercados que las mismas agrupan, de diten;
acuerdo con las disposiciones estatutarias y re- b) Los créditos bancarios en descubierto con
glamentarias de aquéllas y concertadas bajo las caución de títulos públicos concedidos a
siguientes condiciones, que reglamentará el Po- comisionistas de bolsa;

der Ejecutivo: e) Los adelantos entre bancos, con. o sin

a) Que sean formalizadas por lar; partes, o por caución;

comisionistas intermediarios en los formu- d) Los créditos en moneda legal concedidos

larios oficiales que las bolsa r, emitan; por los bancos a corresponsales del ex-
b) Que se inscriban en los libro; que al efecto tenor;

llevarán las bolsas para el registro de las e) Los depósitos bancarios en caja de aho-
operaciones. rro, cualquiera sea la modalidad adopta-

Las transacciones que, con observancia de estos da para la liquidación y pago de los in-
mismos requisitos, sean registradax en los mer- tereses.
cados a término, satisfarán un gravamen del Artículo 37.-Sin perjuicio de la responsabi-
quince por diez mil (15 0/000) por c:ula parte . lidad fijada para los contratantes por la presen-

te ley, la parte a cuyo cargo se encuentra el
8. Substitúyense los capítulos IV y V del título II pago de los intereses deberá ingresar los gra-

por el siguiente: vámenes establecidos en este capítulo.
En caso de que la parte a cuyo cargo se en-

CAPfTULO IV cuentra el pago de los intereses se domicilie fue-
ra de jurisdicción nacional o no lleve libros que

Operaciones monetarias que devenguen interés permitan la liquidación del impuesto, el mismo
Artículo 33. - La concesión o apertura de cré- será ingresado por la otra parte contratante.

ditos o autorizaciones para girar en descubierto, Cuando la operación haya sido concertada con
siempre que se encuentren instrumentadas, sin los bancos de la ley 12.156, domiciliados en la
perjuicio del gravamen que establece el artículo Capital Federal o territorios nacionales , el i.m-
siguiente, abonarán por cada mes o fracción del puesto estará a cargo íntegramente de quien
término de su vigencia sobre el importe acordado contrate con tales instituciones, debiéndose rea-
el medio por mil (0,50 0/0o). lizar el ingreso respectivo con intervención de

Articulo 34. - La utilización de créditos en des- ' los mismos.
cubierto, los depósitos monetarios y en general
todo crédito o débito en cuenta no documentado 9, Substitúyese el capítulo VI del título 11 por
originado en una entrega o recepción de dinero, el siguiente:
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CAPÍTULO VI los bancos a la orden de un tercero y a
cargo de si mismos;

{ Operaciones con el exterior b) A los duplicados de notas de crédito;

Artículo 40.-Toda operación de cambio efec- Cincuenta centavos moneda nacional ($ m/n. 0,50":

tuada por intermedio de instituciones autoriza- c) A las autorizaciones para retirar fondos
das a tal fin por el Banco Central de la Reoú- de depósitos a plazo fijo, para endosar
blica Argentina, pagará en concepto de impues- cheques con el objeto de depositarlos en
to de sellos la tasa del cuatro por mil (4 °/m), cuenta corriente, o para librar cheques
que estará a cargo de los que operen con dichas contra estas cuentas;
instituciones, siendo éstas responsables de su d) A los documentos denominados .trust re-
ingreso. ceipte, por los cuales los destinatarios de

Estarán sujetos, asimismo, al pago de igual las mercaderías retiran de los bancos los
gravamen, los movimientos de fondos que deban documentos de embarque al solo efecto
realizarse con intervención del Banco Central de solicitar el análisis o revisión de la
de la República Argentina, o que a cualquier tí- mercadería, siempre que por los mismos
tulo, impliquen una transferencia real de fondos, no se transfiera su dominio ni se con-
en la forma que determine la reglamentación. traiga obligación de pagar algún importe.

Artículo 41.-Las operaciones de cambio de-
nominadas pases, que implican una compraventa :artículo 61.-Los recibos de dinero, de che-

simultánea de una misma cantidad, igual divisa ques y giros, y en general cualquier constancia
y distintos plazos, y sus prórrogas, siempre que qt,e exteriorice la recepción de una suma de di-
las partes que intervengan en ambas operacio- dinero consignada en instrumento privado, sus
nes sean las mismas, quedan sujetas a un impuesto dt,l,licados y demás ejemplares abonarán cada
del uno y medio por mil (1 1/2 °/°°) por mes o uno el siguiente impuesto:
fracción.

Las operaciones de compraventa de cambio De más de $ % 20 hasta $ 100 $ % 0.20
extranjero que se liquiden por compensación 100 500 „ 0,50

500 1.000 1,00exacta o con diferencia o por diferencia de cam-
bio, serán consideradas como una compra y una 1.000 5.000 2,00
venta de moneda extranjera y abonarán el im- 5.000 50.000 3,00

puesto correspondiente a cada operación. 50.000 „ 5,00
En las anulaciones de compra o de venta de

h:l impuesto a los recibos será satisfecho por
moneda extranjera se pagará el impuesto que su<; otorgantes, siendo a cargo de los que reca-
corresponda a la nueva operación que se origine
con motivo de dicha anulación. be„ los duplicados y demás ejemplares el gra-
con correspondiente a esos instrumentos.

Artículo 42.-No abonarán el impuesto: Artículo 62.-Los giros internos pagaderos a

a) Los documentos que deban ejecutarse, sú presentación o hasta cinco (5) días vista,
cumplirse o producir efectos en las pro- abonarán el impuesto con arreglo a la siguiente
vincias; escala:

b) Los documentos provenientes del exte- I)e más de $ 20 hasta $ 100 $ 0,20
rior simplemente de tránsito en el país;

11 11 ' 100 11 11 500 „ 0,50
e) Los arbitrajes que las instituciones auto- 500 1.000 1.-

"
11 11 11

rizadas realicen entre sí, o con sus co- 1.000 ,, „ 5.000 „ 2.-
rresponsales, o con firmas y particulares 5.000 50.000 „ 3.-
del país o del exterior, siempre que se 50.000 „ 5.-
trate de una moneda extranjera contra
otra moneda extranjera; Estarán sujetos a la misma imposición los che-

d) Las operaciones de pase y la compraven- ques de plaza a plaza y todos los demás instru-
ta de letras de cambio, cheques, giros, ór- mE ratos que impliquen transferencias de fondos.
denes de pago y transferencias sobre el 1,i los documentos pagaderos a su presentación

exterior que realicen entre sí las institu- o hasta cinco (5) días vista no se aceptaren, ila-
ciones autorizadas domiciliadas en el país; garcn o protestaren dentro de un mes de la fecha

e) La compraventa de billetes de banco y de su otorgamiento, pagarán el impuesto prescrito
moneda metálica. por el artículo 14, inciso l), deduciéndose en tal

caso el gravamen tributado en virtud del presente

Facúltase al Poder Ejecutivo para extender a articulo,
otras operaciones la exención acordada por el 1:l impuesto de los documentos comprendidos en
presente artículo, est,, artículo, cuando se concierten con los bancos

de la ley 12.156, será pagado en su totalidad por

10. Substitúyense los artículos 60, 61 y 62 por los quienes contraten con tales instituciones.
siguientes: 11. Substitúyense el apartado 39 del inciso e) y el

Artículo 60. - Corresponde impuesto fijo de: inciso f) del artículo 63, por los siguientes:

Diez centavos moneda nacional ($ m/n. 0,10): 30 No se prorrogue o amplíe el plazo convenido.

a) A los cheques que no circulen fuera de f) A los contratos o promesas de contratos
la plaza de su emisión Y los librados por de compraventa de cosas muebles o casas



1080 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 43%

de negocio , cuando se subordine su va- 2° Los bancos. oficiales nacionales , provinciales
lidez al otorgamiento posterior de escri- y municipales y el Instituto Argentino de
tura pública o al cumplimiento de las Promoción del Intercambio.

formalidades determinadas «n la ley 17. Agréganse al artículo 103 los siguientes incisos:
11.867, y a las cesiones y transferencias
de tales contratos y promesas. 48. Los escritos y actuaciones que en cumpli-

miento de disposiciones legales o reglamen-

12. Substitúyese el artículo 90, por el siguiente: tarias presenten y tramiten los patronos y

asociaciones patronales ante las cajas na-
Artículo 90. - Serán repuestas con el sellado de cionales de prev'sión, a partir de la fecha

actuación que corresponda, según el valor del de sanción de la ley 14.236.
juicio, todas las piezas que con cualquier motivo 49. Los contratos y operaciones motivados por
sean agregadas a un expediente judicial o arbi- convenios subscritos entre el gobierno na-
tral, salvo los instrumentos públicos o privados cional y gobiernos extranjeros, siempre que
que hayan pagado el impuesto de selles nacional, medie reciprocidad de trato.
provincial o municipal correspondiente, los que
estén expresamente exceptuados del mismo y los 18. Substitúyense los artículos 105 y 108, por los
que debiendo haberlo pagado hayan infringido siguientes:
las presentes disposiciones, en cuyo ultimo caso Artículo 105. -Estarán exentas del pago de Be-
se procederá en la forma establecida en, los ar-
tículos 137 y siguientes. llado las fianzas u otras obligaciones accesorias,

como asimismo la constitución de prendas , cuando
En los expedientes judiciales o arbitrales en se pruebe

una de las partes se halle eximida del im- que han sido contraídas para garan-enque
puesto que establece esta ley, la parle contraria tizar obligaciones no vencidas, documentadas enjurisdicción nacional o en la forma I revista en
que resulte vencida, con imp6sición de costas, el artículo 29, inciso b) de la presente ley.
deberá reponer el total del sellado de actuación, Artículo 108.-Ninguna de las exenciones esta-
incluso las fojas en que actuó o qua utilizó la blecidas por esta ley alcanza al sello que deben
parte exenta. llevar las fojas de los cuadernos de los protocolos

de los escribanos, ni a las de los testimonios de
13. Agrégase al artículo 94, el siguiente inciso: escrituras públicas otorgadas por los escribanos

q) En general, los juicios susceptibles de de registro.
tener valor, no previstos en la enumera- 19. Substitúyese el artículo 113, por el siguiente:
ción anterior, el cinco por rail (5 °/w).

Artículo 113.-El impuesto correspondiente a
14. Agrégase al artículo 98, los siguientes incisos: las escrituras públicas se pagará bajo la respon-

sabilidad directa del escribano titular del re-
e) En los juicios por separación de bienes, gistro sin perjuicio de la que además corresponda

cuando se promueva la liquidación de la al adscrito por las escrituras que él autorice en
sociedad conyugal o se la instrumente la forma que establezca la Dirección General
por acuerdo de partes; Impositiva.

f) En las peticiones de herencias, al deter- La dirección podrá impugnar las liquidaciones
minarse el valor de la parte correspon- practicadas por los wcribanos dentro de los ciento
diente al peticionante. ochenta (180) días de presentadas, intimando a

los titulares el pago de las diferencias que pu-

15. Agrégase al artículo 101, el siguiente párrafo: dieran resultar bajo apercibimiev to de multa.
Dentro de los quince (15) días de notificada la

En los casos en que una de las partes se halle intimación, deberá ingresarse el impuesto omi-

eximida del impuesto que determina la presente tido, o bien presentar escrito fundado en caso
ley y la parte contraria resulte vencida con im- de disconformidad. Contra la resolución que so-

posición de costas, ésta soportará y deberá satis- bre tal reclamo se dicte podrá interponerse el
facer el sello de justicia que hubiese correspon- recurso de reconsióeración que autoriza el ar-
dido abonar a la parte exenta. título 130 de esta ley.

Transcurrido el término establecido en el pá-
16. Substitúyense los incisos 1° y 2° del artículo rrafo anterior y salvo en el caso de manifestación

103; por los siguientes: falsa u ocultación de los elementos destinados a
determinar el impuesto, cesa toda responsabilidad

1° La Nación, las provincias, las municipali- del escribano por el importe del sellado omitido,
dades, las dependencias administrativas na- el que será exigible solidariamente contra cual-
cionales, provinciales o municipales, las co- quiera de las partes que debieron satisfacer el
misiones de fomento oficialmente reconoci- impuesto.
das y las reparticiones autárquicas.

No se encuentran comprendidos en esta
exención los organismos o empr'tsas del Es-
tado que ejerzan actos de industria y/o co-
mercie como entidades de derecho privado,
salvo el caso de la prestación de servicios
públicos o de la realización de operaciones
o contratos vinculados con la defensa na-
cional.

20. Substitúyese el artículo 117 por el siguiente:

Artículo 117. - Los recibos sin el impuesto
correspondiente, estarán sujetos a las siguientes

multas:

De $ 5 los gravados con $ 0 ,20 y $ 0,50

10 1.- Z-
., ., 20 „ „ ,. „ 3.- 5.-
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De estas penalidades serán solidariamente res- en el término de ocho días . Del dictamen del
ponsables todos los infractores en la misma ex - representante del fisco se dará vista a las partes
tensión que establece el artículo anterior. por igual término. Esta última providencia de-

berá notificarse personalmente.
21. Substitúyese el capítulo III del título VIII por el En la tramitación del incidente previsto en los
siguiente: artículos 137 y siguientes, serán de aplicación

subsidiaria las disposiciones del Código de Pro-
CAPÍTULO III cedimientos de la Capital Federal o de la ley

nacional N9 50, en su caso.
Recursos Artículo 153.-La devolución del impuesto en

efectivo , el canje, la imputación o compensación
Artículo 130. - Contra las resoluciones de la en los instrumentos firmados, cuando se hayan

dirección, excepto las dictadas en recursos de efectuado pagos en exceso o por error, será pro-

repetición, los contribuyentes o responsables po- cedente a condición de que el interesado formule
drán interponer recurso de reconsideración que +u reclamación dentro de los cinco años contados

se regirá por las disposiciones de la ley 11.683. desde el 1° de enero siguiente a la fecha de habi-
caso del sellado o de pago del impuesto, en

Artículo 131. - Los contribuyentes o responsa- titac
bles podrán repetir el impuesto abonado volun- caso de que éste se hubiere ingresado por de-
taria o compulsivamente y las multas pagadas sin ^'laracde jurada.La devolución en efectivo podrá ser realizada
requerimiento del fisco interponiendo recurso ante por la dirección en forma simple y rápida con
la dirección, el que será requisito necesario para cargo a la recaudación del día. En igual forma,

ocurrir a la justicia. Transcurridos seis (6) me- devolverá la autoridad policial las multas dejadas
ses después de iniciada la reclamación sin que ;;in efecto.
se haya dictado resolución administrativa, el inte- Artículo 156. - Los impuestos establecidos por

resado podrá optar entre esperar la resolución que 1.-is presentes disposiciones y toda multa por vio-
deje expedita la vía judicial u ocurrir directamen- loción a las mismas, se prescriben por el trans-
te ante la justicia. co

Artículo 132. - Podrá interponerse demanda ción
curso de cinco

comenzará a
años.

correr desde
término el l 1lo de e enero

neero
contenciosa contra el fisco nacional, siempre que siguiente al año de la fecha en que debió hacerse

se cuestione una suma mayor de cien pesos mo- efectivo el impuesto o se cometió la infracción.
neda nacional ($ 100) : La acción de repetición del impuesto o multa

a) En los casos de resoluciones recaídas en prescribe por el transcurso de cinco años.
recursos de reconsideración de multas; La dirección queda facultada para no gestionar

b) En los casos de resoluciones recaídas en el cobro de la deuda prescrita o que resulte inco-
recursos de repetición; brable por desaparición o insolvencia del deudor,

e) En los casos de no resolverse administra- Artículo 157. - En materia de suspensión e in-
tivamente dentro del plazo establecido en tE r rupción de prescripción regirán las disposicio-

el artículo anterior el recurso de repeti- n,-s de la ley 11.683.
ción.

23. Ileróganse los artículos 110, 111 y 114.

En los supuestos de los incisos a) y b), la Las normas contenidas en este artículo regirán a
demanda deberá presentarse en el perentorio partir del 19 de enero de 1955, con excepción de las
término de quince (15) días a contar de la noti- establecidas en los incisos 59), 99) y 19), que entrarán
ficación de la resolución administrativa. en vigor en la fecha que determine la reglamen-

Artículo 133. - El procedimiento judicial se re- tación
girá por las disposiciones de la ley 11.683. Las nuevas disposiciones sobre procedimientos ad-

minisl i ativos y judiciales, se aplicarán a las actua-
22. Substitúyense los artículos 140, 153, 156 y 157, ciones en trámite al 19 de enero de 1955 desde el

! por los siguientes: estado en que se encuentren, excepto el caso de ac-
Artículo 140. - Cuando el caso no requiera tuacioiies en las cuales se hubiese interpuesto el re-

prueba el juez resolverá el incidente en el térmí- curso de apelación ante el Ministerio de Hacienda
antes de esa fecha que se substanciarán conforme al

+ no de diez días. Cuando la requiera, se abrirá a proceclimíento establecido en la ley de sellos (texto
prueba la causa formando incidente por separado. ordenado en 1952).
De la resolución del juez podrá apelarse en

Las normas sobre prescripción no se aplicarán a
relación ante el superior. las prescripciones

Cuando la interposición del recurso la hubiera que, de acuerdo con la ley de sellos
efectuado el resunto infractor, deberá (texto orde enado en 1952) se hayan operado antes del

p presentar 1° de rnero de 1955. En cuanto a las prescripciones
4 un memorial en primera instancia, dando los en curso a dicha fecha, su

fundamentos del mismo, en el término de ocho ladará al 1• puno de enero siguientt oe al l
de partida

año o dede la
ae fecha

echa
días, a contar de la notificación personal de la en quee se produjo el hecho u omisión que dió naci-
providencia que lo concede. El juez concederá miento a la acción o facultad respectiva, aplicándose
vista del memorial por ocho días al represen- a los términos de prescripción las normas siguientes:
tante del fisco.

Cuando el apelante fuera el representante del a) Si se mantienen o alargan los plazos, regirán
fisco, conjuntamente con la providencia que concede las nuevas disposiciones;
el recurso el juez dará vista a dicho funcionario b) Si se abrevian los plazos, se aplicarán las dis-
para que exprese los fundamentos del mismo posiciones anteriores, pero sin que el término
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a correr pueda sobrepasar, desde nl 1° de
enero de 1955, los plazos de prescripción esta-
blecidos en el presente artículo.

Las nuevas disposiciones sobre suspensión e inte-
rrupción de la prescripción sólo regirán para los
hechos y actos posteriores al 19 de enero de 1955.

Las normas sobre devolución, canje, imputación o
compensación contenidas en este artículo, O) se apli-
carán a los casos en que, conforme a la ley de selles
(texto ordenado en 1952), el plazo para olicitarlos
haya vencido antes del 19 de enero de 1955. E'n cuanto
a los casos en los cuales a esa fecha no ^e hubiere
oper .do aún el vencimiento del plazo, se aplicarán
las nuevas disposiciones, a cuyo efecto, el término
de •inco (5) años se contará a partir del 1" de enero
siguiente a la fecha de habilitación del sellado o la
del pago del gravamen.

El impuesto a los cheques fijado por este artículo,
regirá para los que los bancos pongan en circulación
a partir del 19 de enero de 1955.

Art. 12.-Exímese del impuesto de sellos, siempre
que medie reciprocidad de trato, a los contratos y
operaciones a que se refieren los decretos 11.554/54
y 13.115/54.

Art. 13.-Modifícase, a partir del 1° de enero de
1955, la ley de derechos de inspección de sociedades
anónimas (texto ordenado en 1952) en Ira siguiente
forma:

1. Substitúyese el artículo 39 por el siguiente:

Artículo 39-Las entidades reconocidas por el
Poder Ejecutivo , así como las autorizadas para
establecer en el país sucursal o agencia de sus
operaciones y las inscritas conformo : a la ley
8.867, pagarán en concepto de derecho anual de
inspección una cuota fija de $ 1.000 más un
adicional de $ 100 por cada millón o fracción
de millón del capital subscrito quo arroje el
balance general correspondiente al ejercicio ce-
rrado en el año inmediato anterior.

Las sucursales o agencias de compañías extran-
jeras que no tengan capital asignado, pagarán
únicamente la cuota fija de $ 1.000 anuales.
Las sociedades anónimas en liquidación abona-

rán por el mismo concepto la suma de $ 500
anuales.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 59,
el adicional se calculará en función del capital
subscrito en el acto constitutivo de la entidad.
La falta de pago en término de los derechos

fijados en este artículo , dará lugar a la aplicación
de los recargos establecidos en la ley 11.683.

2. Deróganse los artículos 49 y 69.

Art. 14.-Aclárase el artículo 17 de la ley 14.385
en el sentido de que el quince por ciento (15 %) a
que se refiere el mismo, se aplicará sobre el precio
de venta de las cubiertas en igual formo que la tasa
del treinta por ciento (30 %) fijada por el artículo
112 de la ley de impuestos internos (texto ordenado
en 1952).

Art. 15.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

Reunión 45'

Este proyecto de ley ha sido girado directa-
mente a la Comisión de Presupuesto, Hacienda
y Asuntos Económicos, de acuerdo con la au-
torización conferida a la Presidencia en la se-
sión del 19 del corriente.

Además, la Honorable Cámara de Diputados
comunica la sanción definitiva del proyecto de
ley, que le fuera pasado en revisión, por el que
se unifican los impuestos internos nacionales.

Sr. Presidente (Iturbe). - A sus antecedentes.

II

Comunicación de la Presidencia del Honorable
Senado

Sr. Secretario (Reales). - La Presidencia in-
forma que en el día de la fecha ha comunicado
al Poder Ejecutivo la sanción definitiva del pro-
yecto de ley sobre unificación de los impuestos
internos nacionales (1).

III

Petición particular

. Sr. Secretario (Reales). -La Cámara Argen-
tina del Libro eleva nota relacionada con el
proyecto de ley sobre régimen impositivo.

Sr. Presidente (Iturbe). - A sus antecedentes.

2

LEY DE COLONIZACION

Sr. Presidente (Iturbe). - Continúa la con-
sideración del despacho de la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería en el mensaje y proyecto
de ley del Poder Ejecutivo sobre colonización.

Sra. Correché. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Iturbe). - Tiene la palabra la

señora senadora por Eva Perón.
Sra. Correché . - En la mañana de ayer he-

mos escuchado la palabra ilustrada del presi-
dente y de un miembro de la Comisión de Agri-
cultura, senadores Riera y Pierangeli Vera,
respectivamente, quienes han demostrado la ne-
cesidad e importancia de estas disposiciones de
la ley de colonización, que resolverán, de una
vez por todas, el problema del agro argentino.

Es de tal trascendencia el proyecto, que no
hemos creído innecesario que el otro miembro
de la comisión aludida, la senadora que habla,
diga también algunas palabras para expresar,
en este caso, la satisfacción de un representante
de una provincia eminentemente agrícolagana-
dera, como es Eva Perón, por la forma en que
el Poder Ejecutivo ha contemplado todos los
aspectos de la colonización de tierras.

Los fisiócratas, que estudiaron con dedicación
el problema agrario, decían que en el campo

ANTONIO .l. BENÍTEZ. I (1) Véase el texto de la comunicación en el Apén-
Eduardo T. Oliver. ! dice.

cquirco.dip
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—En Buenos Aires, a trece días del mes

de diciembre de 1954, a la hora 10 y 15,

dice el

Sr. Presidente . - La sesión está abierta.

1

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente . - Por Secretaría se va a dar
cuenta de los asuntos entrados.
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I lacionados con el proyecto de ley, venido en
revisión, sobre reformas al régimen tributario

Mensaje del Poder Ejecutivo nacional.

Comunica la
Sr. Presidente. - A sus antecedentes.

promulgación de una ley

Sr. Secretario (Reales).-El Poder Ejecutivo
envía mensaje comunicando la promulgación de
la ley 14.390, por la que se unifican los impues-
tos internos nacionales.

Sr. Presidente . - A sus antecedentes

II

Comunicaciones de la Honorable Cámara de biputados

Sr. Secretario (Reales). - La Honorable Cá-
mara de Diputados comunica la sanción defi-
nitiva del proyecto de ley sobre reformas a la
legislación aduanera y del proyecto de ley
sobre colonización.

Sr. Presidente . - A sus antecedentes

2

MOCION FIJANDO EL ASUNTO A CONSIDERAR
EN LA SESION

Sr. De Paolis. - Pido la palabra.
Hago moción para que en la sesión de la fe-

cha se considere el orden del día número 99,
que contiene el despacho de la Comisión de Pre-
supuesto, Hacienda y Asuntos Económicos en el
proyecto de ley, venido en revisión, sobre re-
formas al régimen tributario nacional.

-Apoyado.

Sr. Presidente . - Se va a votar la moción
formulada por el señor senador por Mendoza.

-Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente.-Así se procederá.
Comunicaciones de la Presidencia
del Honorable Senado 3

Sr. Secretario (Reales).-La Presidencia in-
forma que con fecha 10 del corriente ha comu-
nicado al Poder Ejecutivo la sanción definitiva
del proyecto de ley sobre legislación aduanera, y
con fecha 13, la sanción definitiva del proyecto
de ley sobre colonización (1).

El Iv
Despacho de comisión

Sr. Secretario (Reales).-La Comisión de Pre-
supuesto, Hacienda y Asuntos Económicos ha
producido despacho en el proyecto de ley, ve-
nido en revisión, por el que se introducen refor-
mas al régimen tributario nacional.

Este despacho ha pasado directamente al or-
den del día de acuerdo con el artículo 90 del
reglamento del Honorable Senado.

V

Peticiones particulares

Sr. Secretario (Reales). - Los colegies de es-
cribanos de las provincias de Santa F'e, Salta,
Entre Ríos y Catamarca envían telegramas re-

(1) Véase el texto de las notas en el Apéndice.

REFORMAS AL REGIMEN TRIBUTARIO
NACIONAL

(Orden del día número 99)

Sr. Secretario (Reales). - (Leyendo):

Despacho de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto, Hacienda y
Asuntos Económicos ha considerado el proyecto
de ley, venido en revisión de la Honorable Cá-
mara de Diputados, por el que se reforman im-
puestos del régimen tributario; y, por las razo-
nes que dará el miembro informante, os acon-
seja su aprobación.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del
reglamento, el presente despacho pasa directa-
mente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de diciembre de 1954.

Alberto Duran¿. - Elvira E. Rodrí-
guez Leonardi de Rosales. - Su-
sana Correché. - Blas Brisoli. -
Miguel Angel Bazán. - Francisco
Giménez. - Eduardo P. Ruiz Vi-
llasuso. - Fernando Riera.

t

•

y
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Sanción de la Honorable Cámara de Diputados

(Diciembre 7 de 1954)
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de reformas impositivas se vincula estrechamente con
el propósito, reiteradamente expuesto por el Poder
Ejecutivo, de restringir al máximo los gastos públicos
de la Nación.

PROYECTO DE LEY El proyecto, cuyas principales disposiciones se ana-
lizan seguidamente en particular, contempla, ade-

El Senado y Cámara de Diputados, etc. más, la finalidad de perfeccionar nuestro régimen
fiscal, adecuándolo a la evolución de los principios

-El texto del proyecto de ley es el mis- que rigen la técnica financiera.
mo que se publica en la página 1070.

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1954.

Al Honorable Congreso de la Nación.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de someter a
consideración de vuestra honorabilidad el adjunto
proyecto de ley, mediante el cual se reforma el régi-
men tributario nacional.

Como podrá verse, las disposiciones proyectadas
tienden al cumplimiento de los objetivos generales
y especiales establecidos en materia de política im-
positiva por el segundo Plan Quinquenal (capítu-
lo XXII), utilizando la función del impuesto como
instrumento de gobierno al servicio de la justicia
y de la economía social del país.

La iniciativa constituye pues, como no escapará a
la apreciación de vuestra honorabilidad, una etapa
más en la adecuación de nuestro régimen rentístico
a la orientación justicialista dada al país en el orden
económicofinanciero a partir del año 1946, proceso
que ha demandado más de una vez la atención de
ese honorable cuerpo en los últimos años, debido
tanto a iniciativas propias como a emanadas de este
Poder Ejecutivo.

El proyecto que se acompaña configura un vasto
plan de reformas impositivas, de trascendente con-
tenido social. Se funda en el sano principio de obte-
ner una equitativa redistribución de la carga fiscal
en relación con la capacidad contributiva de la po-
blación. En tal sentido, procura alcanzar una inci-
dencia equilibrada de los tributos, a cuyo efecto, sin
perjuicio de ampliar con carácter general el ámbito
no imponible, desgrava en mayor proporción los ré-
ditos del trabajo personal y los consumos indispen-
sables. lo que ha de permitir aliviar notablemente
la presión tributaria que recae sobre los sectores más
modestos de la población.

Las reformas proyectadas logran estos propósitos
sin perturbar el proceso de capitalización económica
del país, pues esas desgravaciones no son compensa-
das con aumentos equivalentes en otros sectores del
sistema impositivo, todo lo cual está llamado, sin
duda, a estimular el desarrollo de las actividades eco-
nómicas, sobre las que descansan, en definitiva, el
bienestar de la colectividad y el engrandecimiento
de la Nación.

Desde luego, esta política no puede llevarse a cabo
sin una acción decidida de contención y parsimonia
de las expensas presupuestarias, pues no debe per-
derse de vista que el alcance de toda reforma impo-
sitiva se halla subordinado a la magnitud de las
erogaciones exigidas por la atención de los servicios
a cargo del Estado. Con ello va dicho que este plan

I. - Ley de procedimientos

La ley 11.683 (texto ordenado en 1952), que regla
los procedimientos para la aplicación, percepción y
fiscalización de los gravámenes a cargo de la Direc-
ción General Impositiva, se modifica mediante el
artículo 19 del proyecto en dos aspectos principales:
recargos por mora y prescripción de la acción de
repetición.

Es un principio incuestionable que la obligación
tributaria no se cumple sólo con la aportación al
erario público de las correspondientes prestaciones
pecuniarias, sino que éstas han de realizarse dentro
de los plazos fijados, a fin de asegurar el desenvol-
vimiento normal de las finanzas del Estado. Pagar
puntualmente es, pues, un deber ineludible y el con-
tribuyente que no lo hace así, sin una razón aten-
dible, debe ser sancionado con severidad.

La ley que se comenta consagra dos grandes fran-
quicias: el beneficio de la presentación espontánea,
que libera de toda penalidad a quienes se acogen
al mismo, y la concesión de facilidades de pago por
razones justificadas. Consecuentemente, no existe ra-
zón valedera para incurrir en infracciones que moti-
van la aplicación de recargos.

Sin embargo, en la práctica, dichas infracciones
son frecuentes y no cabe atribuirles otro origen que
la lenidad de los recargos vigentes. En efecto, en la
actualidad, conforme al artículo 42 de la ley, el
máxime, del recargo, cualquiera sea el lapso de mora,
alcanza sólo al 20 %, circunstancia que los contribu-
yentes remisos aprovechan para diferir indefinida-
mente el pago de sus obligaciones impositivas, alen-
tados inclusive por la posibilidad de liberarse total-
mente de las mismas si prescribiera la acción del
fisco para exigir su cumplimiento.

Para evitar situaciones como las descritas y con
el objeto de que el régimen organizado por la ley
cumpla su doble finalidad, intimidatoria y resarci-
toria, e)¡ su caso, se aumentan los recargos progresi-
vamente partiendo del 20 % actual que rige para
retardo:_ superiores a tres meses, hasta llegar al 100
por ciento, cuando la mora exceda de 5 años.

En cuanto a la acción de repetición de impuestos,
cuyo término de prescripción es de 2 ó 5 años, según
las normas actuales y la naturaleza de los pagos, el
proyecto establece un término uniforme de 5 años
para torsos los casos.

A este respecto, cabe señalar que la existencia de
dos plazos distintos, aparte de promover dudas y, dis-
cusiones acerca de cuál de ellos corresponde aplicar
en los casos concretos, puede dar lugar a situaciones
de inegimidad cuando se trata de reajustar declaracio-
nes juradas presentadas por los contribuyentes. En
efecto, ocurre con frecuencia que en algunos períodos
fiscales se determinan saldos a favor del contribuyente
y en otros, a favor del fisco. Como la prescripción
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para este último es siempre de 5 años y para aquél cirá en las siguientes cifras para los contribuyentes
sólo de 2 en determinados supuestos, resulta que el con «familia-tipo. (casados y con dos personas a su
contribuyente se ve obligado a ingresar todas las di- cargo): -
ferencias en su contra, y no puede, en cambio, solici-
tar la acreditación o devolución de algunas que le son
favorables.

Con la uniformidad de ambos términos se corrige
la anomalía señalada y se obtiene una adecuada so-
lución del problema.

Las restantes modificaciones que se intr,rducen en
la ley 11.683 por el articulo 1°, tienden a perfeccionar
l técni d licac n l menr ; y ac ua-a ca e ap ió de os gravá t

Categorias
Deducción

actual
m$n.

Deducción
proyectada

m$n.
Diferencia

m$n.

Primera y segunda .. 9.000 15.600 6.600
Tercera ............. 11.400 15.600 4,200
Cuarta .............. 24. 000 30.600 6.600

Es interesante advertir que las nuevas desgrava-
lizar los procedimientos administrativos y judiciales ciones resultantes de las modificaciones proyectadas,
en orden al cumplimiento de los objetivos ñ(XII, G. 7 traerán como consecuencia la eliminación de una

y E. 17 del segundo Plan Quinquenal, apreciable cantidad de contribuyentes directos y dis-
minuirán además las tareas a cargo de los agentes de

II. -Impuesto a los réditos retención -muchos de los cuales quedarán totalmente
liberados de ellas- toda vez que un gran número de

Por el artículo 29 del proyecto se modifican varios personas en relación de dependencia dejarán de ser
aspectos de la ley de impuesto a los rédito,,. Merecen contribuyentes (un empleado casado, con dos hijos,
especial mención, el aumento de las sumas deducibles tendrá $ 2.350 mensuales. aproximadamente, exentos
en concepto de mínimo no imponible, caigas de fa- del impuesto a los réditos). Por otra parte, la elimi-
milia y adicional por rentas de cuarta categoría; la nación de una estimable cantidad de contribuyentz-s

reestructuración de la escala adicional del gravamen, marginales, permitirá a la Dirección General Imposi-
el aumento de las amortizaciones extraordinarias; la tiva efectuar un más amplio y efectivo contralor sobre
unificación del impuesto a las sociedades de capital: la los demás responsables del gravamen.
exención total a los intereses de depósitos en caja de Como no escapará al elevado criterio de vuestra
ahorro y el tratamiento de las actividades ejercidas honorabilidad, las modificaciones enumeradas impor-

por corredores, viajantes de comercio y despachantes tarán una merma considerable en la recaudación del
impuesto a los réditos: no obstante, este Poder Ejecu-
tivoaduana. tivo no vacila en afrontar el significativo sacrificio

Concordante con la política reiteradameni;e expuesta que ello implicará para el erario, en favor de la con-

y seguida por el Poder Ejecutivo, en el sentido de secusión de los propósitos de política social que orien-
favorecer a las clases económicamente menos dotadas, tan la acción del gobierno.
se proyectan dos medidas de singular importancia que Como se ha expresado más arriba, el aumento de

se complementan entre sí y que concurrirán armóni- las deducciones en concepto de mínimo no imponible,
camente al mejor logro de los objetivos C. 1 (Distri- cargas de familia y adicional para rentas de trabajo
bución de la carga fiscal), G. 4 (objetivos sociales de personal, se complementa en el proyecto con una rees-
la política impositiva), E. 11 (Integración del núcleo tructuración de la escala progresiva de la tasa adi-
familiar) y E. 13 (Trabajo personal) del capítulo XXII cional del impuesto, con el objeto de redistribuir su
del segundo Plan Quinquenal. Se trata del aumento carga en forma tal de aliviar a las rentas pequeñas y
de las deducciones en concepto de mínimo no imponi- medianas, iniciando su aplicación a partir de los rédi-
ble, cargas de familia y adicional por rentas de cuarta tos netos imponibles que exceden de $ 10.000 anuales
categoría, por una parte, y por la otra, de la rees- en lugar del límite vigente que es de $ 5.000, y sin que
tructuración de la escala de la tasa adicional progre- por ello se eleve el máximo actual, que se mantiene
siva que actualmente grava los réditos superiores a en el 33 por ciento.
$ 5.000 anuales. Corresponde hacer notar que esta reestructuración

Los mínimos no imponibles vigentes -$ 3.600 anua- significará un menor desembolso por impuesto a los

les para las categorías primera y segunda y $ 6.000 réditos para todos los contribuyentes con rentas netas

para las categorías tercera y cuarta- ae elevan y imponibles de hasta $ 80.000 anuales, y que su gravi-
uniforman en la cantidad de $ 7.200 anuales. La un¡- tación sobre los que tengan rentas superiores a dicha

formación tiene su razón de ser en la circunstancia cifra será sumamente leve, toda vez que en conjunto
de que, tratándose de un mínimo no imponible, es la tasa promedio del gravamen no experimenta va-

decir, de una desgravación que tiende a evitar que ilación.
el impuesto incida sobre las sumas que se consideran Por último, cabe poner de relieve que la conjunción
indispensables para sufragar las necesidades primor- de ambas medidas se traducirá en el pago de sumas
diales, resulta justo y equitativo que gocen del mismo menores que las actuales para todos los contribuyentes
beneficio todos los contribuyentes, cualesquiera fueren de la .familia-tipo. (casados y con dos personas a su
las fuentes de sus réditos. cargo), con réditos netos de hasta $ 150.000 anuales.

En cuanto a cargas de familia, los alimentos son Por la ley 14.060 vuestra honorabilidad facultó al
Poder Ejecutivo

siguientes: adicional por ese concepto, de $ 1.500 ecutivo para admitir en el balance impositivolos $ 1.500 a $ 2.4 , del impuesto a los réditos amortizaciones extraordi-
a $ 2.400; por cónyuge, de por hijos narias sobre rubros del activo fijo, con el propósito
y otras cargas, de $ 1.200 a $ 1.800. Finalmente, la de ajustar dicho balance a la realidad económica,
deducción adicional para los contribuyentes que ob- tratando de que expresara beneficios reales y no va-
tengan réditos del trabajo personal, se .leva de pe- lores teóricos.

sos 12.600 a $ 15.000 anuales. En uso de dicha facultad se dictó el decreto
El acrecentamiento del monto de las deducciones 5.802/52, que estableció los coeficientes de aplicación

por los conceptos que se acaban de indicar, se tradu- sobre las amortizaciones ordinarias para calcular las
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extraordinarias, en función de los ejercicios en que A corregir esta anomalía tiende la reforma que en
los bienes fueron adquiridos. Por el mismo decreto este aspecto se propone, la cual, como surge de lo
se dispuso que las amortizaciones extraordinarias no expuesto, servirá para racionalizar en la materia la
tendrían incidencia alguna para el cálculo del capital aplicación del tributo (objetivo XXII, G. 7 del se-
y de la utilidad gravada con el impuesto a los bene- gundo Plan Quinquenal).
ficios extraordinarios. Constituye una preocupación constante de este Po-

Las mismas razones que motivaron la implantación der Ejecutivo, compartida por vuestra honorabilidad,
del sistema de amortizaciones extraordinarias mueven la de ex,timular y fomentar por todos los medios go-
al Poder Ejecutivo a reverlo en los siguientes as- sibles al ahorro popular. Esta preocupación, reflejada
pectos: monto de los coeficientes admitidos, ejerci- en el objetivo XXII, E. 9, del segundo Plan Quinque-
cios de adquisición de los bienes y aplicación para el nal, qu(• prevé exenciones y reducciones impositivas
impuesto a los beneficios extraordinarios. adecuadas a fin de promover la difusión del ahorro

En cuanto a la magnitud de los coeficientes de en todo el país, se concreta en el orden tributario
amortización extraordinaria se considera prudente mediante la desgravación total a los intereses de los
aumentarlos en un 75 % aproximadamente, con res- depósitos en caja de ahorro, cualquiera sea la moda-
pecto a los fijados por el citado decreto. En lo que lidad adoptada para su liquidación y pago.
concierne a las adquisiciones susceptibles de benefi- Al re ;pecto, corresponde destacar que, de acuerdo

ciarse con dichas amortizaciones, se estima necesario con las disposiciones vigentes, sólo están exentos del
incluir las efectuadas en los ejercicios 1951, 1952 y impuesto a los réditos los intereses que no excedan
1953, determinando para el primero un coeficiente del en conjunto de $ 50 por año fiscal y por persona,

40 % y para los dos últimos uno del 10 por ciento. en tanto que la exención proyectada, además de
Por otra parte, y atendiendo a la íntima vinculación proceder cualquiera sea el importe de aquéllos, al-

existente entre los impuestos a los réditos y a los canza, í,,,,¡mismo, a los que se liquidan y pagan bajo
beneficios extraordinarios, a tal punto que para es- modalidades especiales, como es el caso de los inte-
tablecer la utilidad imponible a los efectos de liqui- reses acreditados en las cuentas de participación en
dar el gravamen nombrado en segundo término se valores mobiliarios, recientemente implantadas por
parte de la que arroja el balance impositivo practi- el Instituto Mixto de Inversiones Mobiliarias con el
cado para el primero, se conceptúa, y así se proyecta, objeto (l(: canalizar el ahorro popular hacia las fuen-
que corresponde admitir la deducción de las amor- tes de l:+ economía nacional.
tizaciones extraordinarias también en el impuesto a Correlativamente y para contribuir al incremento
los beneficios extraordinarios. de los : istemas de ahorro a través de los planes de

Este procedimiento, al mismo tiempo que signifi- capitalización y seguro, se exime también del grava-
cará una apreciable mejora en la técnica de aplica- men a las diferencias entre las cuotas o primas paga-

ción de los tributos, permitirá simplificar la liquida- das y el capital recibido al vencimiento en los casos
ción del impuesto a los beneficios extraordinarios, ya de bonos de capitalización y en los de seguros de
que el cómputo en éste de las amortizaciones extra- vida y (((ixtos.
ordinarias reemplazará la actual deducción de un De acuerdo con las normas de la ley 11.682 (texto
importe adicional equivalente al monto de las amor- ordenado en 1952) los réditos derivados del ejercicio

tizaciones ordinarias , tal como se explica más ade- de actividades de corredor, viajantes de comercio y

lante. despachantes de aduana, se hallan incluidos en la
tercera categoría (artículo 49) y, por consiguiente,

Otra de las modificaciones comprendidas en el ar- no gozar( de la deducción adicional que la misma ley
tículo 2° del proyecto es la relativa a la unificación acuerda para las rentas de cuarta categoría.
del impuesto en materia de sociedades de capital. Sir¡ embargo, no puede desconocerse que en la

Conforme al régimen en vigor, las sociedades anó- generación de los réditos provenientes de las activi-
nimas constituidas en el país pagan el 24 % sobre dades enunciadas, interviene únicamente o en forma
la utilidad impositiva del ejercicio y retienen, ade- netamente preponderante e] trabajo personal, razón
más, el 6% sobre los dividendos en la oportunidad ésta que justifica la inclusión de los réditos de que
en que proceden a su distribución. Por su parte, las se trata dentro de la cuarta categoría, como se pro-
sociedades de capital constituidas en el extranjero yecta.
abonan el 30 % sobre su utilidad imponible, si tienen
un establecimiento permanente en el país, y la misma III. - Impuesto a los beneficios extraordinarios
tasa del 30 % por vía de retención en el momento Entre las reformas que se introducen a la ley del
de acreditárseles o girárseles los réditos obtenidos impuesto a los beneficios extraordinarios (artículo 49
en la República. del proyecto), se encuentra en primer término la

El sistema que rige actualmente para las empresas extensión( a este gravamen de las amortizaciones ex-
del país resulta innecesariamente complicado, tanto traordinarias permitidas para el cálculo del impuesto
para los contribuyentes como para la administración a los réditos, vale decir, la supresión de la deducción
fiscal, al mismo tiempo que constituye un desigual de un importe equivalente a las amortizaciones ordi-
tratamiento basado exclusivamente en la forma jurí- narias correspondientes a inversiones de activo fijo
dita adoptada para su organización por la entidad. efectuadas con posterioridad al 19 3e enero de 1940.
En efecto, de acuerdo con la ley, en el caso de únicos En esta forma, se tendrá una sola deducción por el
dueños o sociedades de personas, se gravan los be- mismo concepto para ambos tributos, con las consi-
neficios con la totalidad del impuesto en el ejer- guientes ventajas técnicas y prácticas.
cicio en que se obtiene; en cambio, en el de socieda- Corresponde señalar que aparte de tales ventajas,
des de capital, parte del impuesto se ingresa cuando el nuevo sistema permitirá corregir la inequidad del
se obtiene la utilidad (24 %) y parte (6 %) cuando tratamiento vigente que, al no tomar en cuenta la
se la distribuye. época de las adquisiciones , beneficia, en términos
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generales, en mayor medida a las empresas nuevas
con relación a las de más antigua data.

Sin embargo, atento a que la aplicación del régimen
propuesto podría, en algunog- casos, determinar una
menor deducción por el concepto considerado, se ha
creído justo complementarlo con la adecuación del
mínimo no imponible vigente rara este impuesto, ele-
vándolo de $ 20.000 a $ 30.000.

En cuanto a las demás modificaciones contempladas
en el mencionado artículo, tienen por objeto uni-
formar los regímenes de los gravámenes qu'i recaen
sobre utilidades, implantando para beneficios extraor-
dinarios el sistema que rige para réditos y ganancias
eventuales en lo relativo al período (4 años) dentro
del cual pueden compensarse quebrantos de ejercicios
anteriores; y hacer más flexibles las disposiciones
que reglan la deducción de sueldos de dueños o socios
de sociedades de personas y del porcentaje 'in com-
pensación del impuesto a los réditos, facultando al
Poder Ejecutivo a fijar unos y otros por decreto,
atendiendo a las fluctuaciones financieroeconómicas y
a las variaciones que se operen en la tasa promedio
del impuesto a los réditos, respectivamente.

IV. -Impuesto a las ganancias eventuales

El artículo 59 del proyecto trata del impuesto a las
ganancias eventuales, cuyas modificaciones, substan-
ciales en varios aspectos, se traducirán en un ponde-
rable alivio para los contribuyentes que obtengan
beneficios sujetos a dicho gravamen.
En primer término, cabe subrayar la deducción

adicional que se proyecta para los casos de ventas de
inmuebles y automotores. Conforme a la mcma, el
costo de los bienes transferidos se incrementará en
un 5 % por cada año transcurrido desde su adquisi-
ción hasta 1945, y en un 10 %, desde 1946 hasta 1953
inclusive.

Esta desgravación, enderezada a compensar el alza
experimentada por los valores de los bienes en ge-
neral, y en particular de los inmuebles, permitirá
una apreciable actualización de los costos computables
a los efectos impositivos y redundará en una signi-
ficativa disminución del impuesto a pagar en ti mo-
mento de la transferencia.

Corresponde también poner de manifiesto la refor-
ma que se proyecta para el caso de transferencia
de bienes adquiridos por herencia, legado o donación.
Actualmente, se considera valor de costo, a lo:. fines
fiscales, el que tuvo el bien en manos del causante,
cualquiera fuere la época en la cual fué comprado
o construido. Al propiciar que en lugar de computar
dicho valor se tome el fijado para el pago d, - 1 im-
puesto a la transmisión gratuita de bienes, se• per-
siguen dos propósitos. Por una parte, la actualización
del valor a considerar para establecer el gravamen,
con la consiguiente reducción en el impuesto a pagar;
y por la otra, la uniformación de los valores que
sirven de base para la imposición con los que en la
misma materia rigen para el impuesto a la trans-
misión gratuita de bienes y para el impuesto a los
réditos.

Las medidas que se acaban de esbozar tretdrán
una acentuada repercusión en los ingresos fiscales,
toda vez que originarán una sensible reducción en
la recaudación del impuesto a las ganancias "^ven-
tuales. No obstante, este Poder Ejecutivo está seguro
de que vuestra honorabilidad compartirá la conve-
niencia de su implantación en orden al cumplimiento

Reunión 461

de los objetivos sociales y económicos que este go-
bierno se ha trazado.

Pero, así como los poderes públicos se hallan de-
cididos a afrontar el sacrificio que tales medidas
importarán para el erario, también lo están para
adoptar todas las providencias conducentes a evitar
mermas que provienen de maniobras realizadas para
evadir el pago en su justa medida del impuesto de
que se trata.

Lamentablemente, la experiencia ha evidenciado,
y ello es público y notorio, que frecuentemente los
vendedores, sujetos del gravamen, en connivencia
con los compradores, con los intermediarios y aun
con los profesionales que intervienen en las opera-
ciones de compraventa de inmuebles y otros bienes
alcanzados por la ley, simulan precios de transferen-
cia inferiores a los reales para evadir en todo o en
parte el pago del tributo.

Impedir la consumación de maniobras de esta na-
turaleza, que constituyen evidentes fraudes, es el fin
que persigue el párrafo que se propone agregar
al artículo 6° de la ley, según el cual la Dirección
General Impositiva podrá impugnar y ajustar a los
valores corrientes en plaza los precios de venta
convenidos entre las partes cuando sean notoriamente
inferiores a aquéllos, como asimismo considerar a
todos los intervinientes personal y solidariamente
responsables por el impuesto omitido y hacerles pa-
sibles de las multas previstas para los defraudadores
fiscales.

El Poder Ejecutivo confía en que no deberá re-
currirse a la aplicación de tales sanciones, máxime
si se tiene presente que el espíritu de justicia y
liberalidad que informa a las modificaciones proyec-
tadas, impone a los contribuyentes el deber moral
de corresponder a las mismas satisfaciendo el grava-
men que legalmente corresponda; pero está firme-
mente dispuesto a reprimir con todo el rigor que
emana de la nueva norma las aludidas maniobras,,
toda vez que éstas no sólo perjudican las arcas fis-
cales, sino a los propios contribuyentes, ya que los
recursos que se dejan de percibir a raíz de las
evasiones impositivas deben ser suplidos con el
aumento de los gravámenes vigentes o la creación
de otros nuevos para satisfacer las necesidades fi-
nancieras del Estado.

Para terminar con el comentario relativo al artícu-
lo 59 del proyecto adjunto, resta referirse a la norma
que se propone para establecer un tratamiento im-
positivo especial para las primas de emisión de ac-
ciones, a partir del 19 de enero de 1955. Conforme
a su acepción técnica, contable y jurídica, la prima
de emisión constituye el sobreprecio que se exige
sobre el valor nominal de los papeles que emite una
sociedad o, en otras palabras, es la diferencia entre
el precio de colocación o subscripción de la acción y
su valor nominal.

De acuerdo con este concepto clásico de la prima
y atento a que en la ley no existe disposición alguna
que la contemple en forma especial o que le asigne
un valor distinto al que resulta de aplicar aquel cri-
teri•o, como ocurre en otros casos (por ejemplo, va-
luación fiscal en lugar de valor real, cuando se trata
de inmuebles), hasta la fecha no ha quedado otro
arbitrio que gravar con el impuesto la totalidad de
la prima, esto es, la diferencia entre el precio de
subscripción y el valor nominal de la acción.

Este temperamento de incuestionable validez ha
dado lugar a que, con el objeto de evitar la carga
del tributo, se opte en la práctica por emitir a la
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par acciones que fácilmente podrían colocarse con gravados con impuestos de m$n. 0 ,03 por litro y por
primas de consideración . Esta modalidad significa grad,>, o totalmente exentos los alcoholes desnatura-
un perjuicio para las entidades emisoras que en esta lizaclos , según fuere su destino.
forma dejan de incorporar a su actividad económica El nuevo régimen contribuirá a impedir la elabo-
las sumas que habrían importado las primas de ración clandestina de bebidas alcohólicas , evitará el
emisión . desvio de los alcoholes puros de sus usos específicos,

Por las razones expuestas y con el fin de coadyu- perfeccionará la percepción del gravamen concentrán-
var, en el orden impositivo, a la consolidación de la dola en la fuente de producción y facilitará sú fis-
economía de las empresas organizadas bajo la forma calización adecuada, sin que por ello se aumente
de sociedades de capital , se propicia la sanción de la el costo del alcohol que las distintas industrias uti-
norma específica aludida, según la cual sólo estará lizan como materia prima para la fabricación de sus
sujeta al impuesto a las ganancias eventuales la dife- productos.
rencia entre el valor de colocación de la acción y su Corresponde señalar que la aparente elevación del
valor efectivo, calculado en relación con el capital estanpillado de los vinos compuestos y similares, que
de la entidad ajustado de acuerdo con las normas de ne$n 0.25 por litro pasa a ser de m$n 1,30, no
que rigen el impuesto a los beneficios extraordinarios. constituye un aumento del gravamen que en la ac-

tualietad tributan, toda vez que el mayor estampillado

V.-Impuesto a las ventas está destinado a substituir la sobretasa de m$n 0,085
que se satisface ahora por el alcohol contenido en

Las modificaciones proyectadas al impuesto a las el vi
► eo utilizado como materia prima.

ventas -artículo 6. del proyecto- concretan varios Las reformas que se propician a los artículos 74
de los objetivos señalados en el segundo Plan Quin- y 75 de la ley de impuestos internos, tienden a ade-
quenal. Así, se exime del gravamen a los aceites cuar los respectivos textos a las disposiciones co-

comestibles, convirtiendo en definitiva la suspensión rrelativas de la ley 12.988 y de la ley de sellos, res-
dispuesta por decreto 11.894/54 y se desgravan asi- pectiv¿,mente.
mismo las ventas de miel de abejas (objetivo XXII, En materia de impuesto a los artículos suntuarios
E. 14). Se exceptúa también a los bloques premol- se circunscribe la aplicación del gravamen vigente a
deados de hormigón que en las construcciones mo- los objetos que en razón de los materiales empleados
dernas reemplazan con ventaja a los ladrillos, que en su fabricación constituyen inversiones de lujo, es
ya gozan de la exención (objetivo XXII, E. 15). Se decir, a los que por ser costosos o superfluos, o ambas
amplía la excepción vigente para la venta de libros cosas :, la vez, no satisfacen necesidades imprescin-

de texto, a toda clase de libros y asimismo al papel dibles y, por consiguiente, pueden soportar con fa-
destinado a su impresión (objetivo XXII, E. 16). Se cilidael el tributo sin que éste gravite como factor

convierte en desgravación definitiva la suspensión del negativo sobre la economía general (objetivo XXII,
impuesto a las ventas de los productos de explota- G. 5 piel segundo Plan Quinquenal). Precisamente,

ciones mineras dispuestas por decreto 9.959/52, en para evitar tal incidencia se exime en forma expresa
concordancia con la amplia liberación impositiva pre- de la imposición a aquellos objetos que no obstante
vista en el proyecto de Código de Minería elevado confeccionarse con algunos de los materiales enume-
oportunamente a consideración de vuestra honora- rados een el nuevo artículo 111, no tienen carácter sun-

bilidad, y con las demás iniciativas del gobierno des- tuario.
tinadas al fondo de la industria minera (objetivo Las normas que con respecto a bebidas alcohólicas
G. 5 del capítulo XXII). contiene el artículo 79 del proyecto adjunto, se com-

plementan con las establecidas en el artículo 89 en

VI. - Impuestos internos
lo referente a hidromeles, cuyo fin es el de corregir
una deficiencia de la actual ley que, al equiparar
el aludido producto a una bebida alcohólica, lo sujeta

Las reformas que por el artículo 79 del proyecto a un ravamen proporcionalmente superior al que
se introducen en el texto ordenado en 1952 de las tributani los vinos
leyes de impuestos internos, tienen por finalidad la y sidras, a los cuales se asetr.ejapor su; características naturales y organolépticas
de redistribuir equitativamente y manteniendo un
adecuado equilibrio los gravámenes que recaen sobre
el consumo, al mismo tiempo que perfeccionar la VII. - Contribución inmobiliaria

técnica de su aplicación y ajustar al máximo la fis-
calización para evitar evasiones. Consecuente con los propósitos reiteradamente ex-

La reforma propuesta a los artículos 31 y 35, por puestos por este gobierno, en cumplimiento de los
la que se autoriza al Poder Ejecutivo para aumentar objetives VIII, E. 7 y XXII, E. 15 del segundo Plan
las alícuotas vigentes en materia de cigarrillos, ci- Quinquenal y, en concordancia con las medidas adop-
garros y tabacos, persigue fundamentalmente posibi- tadas e•n otras esferas de su competencia, con el
litar el ajuste de los precios de dichos productos para objeto (le fomentar la construcción de viviendas y
compensar los mayores costos de producción deter- de mitigar los efectos del alza del costo de las coris-
minados por las mejoras de sueldos y salarios fijadas trucciorees y de los valores inmobiliarios, el artículo
por los convenios recientemente subscritos, como, as¡- 99 del proyecto contiene una serie de disposiciones
mismo, dotar al régimen de la suficiente flexibilidad que entrañan apreciables rebajas en materia de con-
a fin de contemplar futuras- necesidades de éste o tribución inmobiliaria.
parecido tipo. Conviene recordar aquí que por la ley 14.273 san-

En lo relativo a alcoholes, el cambio de sistema cionada por vuestra honorabilidad el año próximo
consiste básicamente en sujetar a la tasa de m$n 0,115 pasado , se autorizó a este Poder Ejecutivo para di-
por litro y por grado (equivalente a la tasa de m$n 0,03 ferir la revaluación de los inmu • :es que debía prac-
y sobretasa de m$n 0,085 actuales) a todo alcohol que ticarse en 1953. Se fundaba esta medida en la necesi-
no se utilice para el consumo de boca, quedando dad de evitar los efectos que en la economía de los
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propietarios iba a producir el aumento del impuesto vincias con bancos oficiales nacionales, al que ha
que resultaría de la actualización de los valores fis- planteado la aplicación. del tributo a los créditos en
cales en momentos en que los precios de las tocacio- descubierto y a los depósitos, y al relativo a las ope-
nes se hallaban congelados. raciones de movimientos de fondos con el exterior.

Esta prudente disposición se complementa ahora En cuanto al primer aspecto, siendo incuestionable
con la reforma del articulo 21 de la ley, rn cuya que el carácter de establecimientos nacionales que re-
virtud se rebaja en seis puntos la tasa de la contri- visten los bancos oficiales no altera la jurisdicción
bución correspondiente a los inmuebles edificados. de las provincias para gravar con el impuesto local
habilitados o revaluados (por haberse efectuado am- de sellos los actos que aquéllos celebran en sus te-
pliaciones o nuevas construcciones) desde el 19 de rritorios, en concordancia con lo dispuesto en la reso-
enero de 1952. lución 56/52 dictada por el Ministerio de Hacienda

Tal régimen diferencial ha de tener, por su propia como consecuencia de una ponencia de la Sexta Con-
naturaleza, una vigencia limitada y, por consiguiente, ferencia de Ministros de Hacienda, se modifica el
corresponderá que en oportunidad de practicarse la inciso b) del artículo 2° de la ley, en el sentido de
revaluación general prevista en el artículo 32 de la que ésta sólo debe aplicarse cuando los actos concer-
ley, se proceda a la uniformación de las tasas me- tados en provincias con establecimientos bancarios
diante la sanción de la pertinente norma legal. nacionales deban ser negociados, ejecutados o cumpli-

Por otra parte se incorpora a la ley una dispo- dos en jurisdicción federal, quedando los demás su-

sición que exceptúa por diez años del mayor grtvamen jetos exclusivamente a sellado provincial.
que pudiera corresponder a las construcciones efec- En lo que se refiere al sistema de imposición vi-
tuadas de conformidad con el régimen estatuido' por gente en materia de créditos y depósitos, los proble-

el decreto 16.465/47 concretando así la previsión con- mas que ha traído su aplicación han sido más com-
tenida en dicho decreto y ratificando el decreto plejos aún. En efecto, ya en la doctrina, la cuestión

9.810/54 que dejó en suspenso el cobro del irnpúesto de distinguir el depósito irregular del mutuo es de
hasta tanto vuestra honorabilidad se pronunciara al las más intrincadas, toda vez que estas figuras, en
respecto Una exención similar, pero limitarla a la ciertos y determinados aspectos, presentan similitudes

tercera parte de la contribución (parte correspon- tales que hacen difícil su diferenciación.
diente al impuesto territorial) se incluye pera :as Aunque la mayoría de los autores se inclina a opi-
construcciones de análoga naturaleza que se realicen nar que a tal efecto debe atenderse primordialmente
con posterioridad a la vigencia del decreto 16.465/47. a la intención de las partes, teniendo en cuenta en

En la misma proporción, y para contribuir al fo- interés de cuál de ellas se celebra el contrato, no
mento de la construcción de nuevas viviendas, se exi- debe olvidarse que este criterio no puede aplicarse
me por el término de cinco años a las habilitadas a en forma absoluta, por cuanto existen otras caracte-
partir del 1° de enero de 1955, a condición de que sean risticas y circunstancias que deben ponderarse al re-
habitadas por sus dueños y siempre que su valuación solver los casos concretos. Si a lo expuesto se agrega
fiscal no supere las cifras que fije la reglamentación, el hecho de que en la ley en vigor los depósitos sa-

Asimismo y para evitar el aumento de la cnntribu- tisfacen un impuesto muy inferior al que recae sobre

ción motivado por la revaluación que conforme a las las operaciones de crédito, se explica el porqué de
normas vigentes corresponde practicar en los casos las frecuentes controversias administrativas y judi-

de división de edificios para su venta bajo el ri1 ^gimen ciales entre el fisco y los contribuyentes sobre la

de la propiedad horizontal, se prevé que tal hecho materia.
no dará lugar a la rectificación del avalúo fiscal vi- A obviar las dificultades reseñadas, haciendo la
gente, con lo cual los nuevos propietarios pagarán en aplicación del gravamen clara y sencilla , tiende el
la proporción correspondiente, el mismo y aun un cambio de régimen propuesto que establece una tasa
menor gravamen que el que recaía sobre el inmueble única (calculada de modo tal que su producido equi-

antes de su división , valga al de las actuales ) sobre todas las operaciones

Finalmente, y consecuente con la política de pro- monetarias que devengan interés.
mover la construcción de viviendas, se ha estimado En el nuevo régimen proyectado se ha tenido buen
oportuno elevar la alícuota en vigor para los tt'rrenos cuidado de eximir del impuesto a los documentos
baldíos, del 20 °/00 al 30 °/m. en que se instrumenten fianzas o garantías de ppe-

raciones gravadas en los capítulos substituidos para
VIII. -Impuesto de sellos evitar dobles imposiciones, como, asimismo, en armo-

nía por los mismos fundamentos tenidos en cuenta
Las modificaciones que por el artículo 11 clnl pro- para el impuesto a los réditos, se desgrava totalmente

yecto se introducen en la ley de sellos (texto orde- de sellos a los depósitos bancarios en caja de ahorro,

nado en 1952) persiguen tres propósitos fundamenta- incluídos los que se realicen en las cuentas de par-
les: simplificar el régimen de aquellos grav:imenes ticipación en valores mobiliarios del Instituto Mixto

cuya aplicación en la práctica ha suscitado d,ticulta- de Inversiones Mobiliarias.
des y promovido controversias, actualizar y suprimir Como es notorio, las dificultades de interpretación
algunas de las alícuotas diferenciales cuya existencia que han suscitado las normas en vigor acerca de las
no responde a razones justificadas y coordinar los operaciones de movimiento de fondos con el exterior
procedimientos administrativos y judiciales que se regladas por el capítulo VI del título II de la ley, han
siguen en materia de sellos con los que rige!I para dado lugar al sostenimiento de diversos criterios,
los demás tributos a cargo de la Dirección General tanto en el orden administrativo como en el judicial,
Impositiva. y, desde luego, por parte de los contribuyentes.

Dentro del primer grupo, merece destacarse la so- Con el objeto de evitar los inconvenientes apunta-
lución dada al problema de la jurisdicción en n] caso dos se propicia la implantación de un régimen que
de operaciones sujetas al impuesto realizadas en pro- define en forma clara la materia imponible , circuns-
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cribiéndola, en principio, a las operaciones que se Las consideraciones formuladas precedentemente
realizan con intervención del Banco Central de la evidencian, como se ha señalado al comienzo de este
República Argentina y de las instituciones autoriza- mensaje, que las reformas impositivas contenidas en
das por éste para operar en cambios, sin perjuicio el proyecto adjunto responden a un plan armónico
de que en la reglamentación se precisen detallada - que concilia la justa redistribución de la carga tribu-
mente las operaciones sujetas a este gravamen, taria con los intereses de la economía nacional y las

Dentro del segundo grupo de reformas, cabe hacer necesidades financieras del Estado, a la vez que Im-
referencia al aumento del 3 °/m al 4°/°° del impuesto plican un ponderable mejoramiento de la tecnica de
que grava las operaciones de cambio, ya que no se aplicación de los gravámenes, razones por las cuales
justifica la aplicación a tales actos de una tasa me- este Poder Ejecutivo no duda de que merecerá la
nor que la que rige para la generalidad de los suje- aprobación de vuestra honorabilidad,
tos al tributo de que se trata; a la supresión del tra- Dios guarde a vuestra honorabilidad.
tamiento preferencial de que gozan las operaciones JUAN PERóN.
de compraventa de mercaderías registradas en bolsas Pedro J. Bonannf.
y mercados, por no constituir transacciones propias
de dichas entidades y hallarse gravadas, cuando se

Sr. Presidente .-En consideración.
efectúan fuera de dichas instituciones, con la tasa
general del 4 °/°°; y a la actualización y equiparación Sr. Diirand. - Pido la palabra.

del sellado a los recibos y giros internos. Sr. Presidente.- Tiene la palabra el señor

Con respecto a estos últimos, es dable destacar que senador por Salta.
el proyecto elimina del campo de imposición a los Sr. Durand. - El despacho que acaba de enun-

procedimientos de contabilidad que implican trans- ciarse se refiere a un proyecto de ley enviado al
ferencia de fondos, de forma tal que en lo sucesivo Congreso por el Poder Ejecutivo y que la Ho-
sólo sufragarán el impuesto las operaciones ínstru- norable Cámara de Diputados le ha prestado

mentadas mediante el respectivo documento. aprobacion, viniendo luego en revisión a este

En cuanto al tercer grupo de modificaciones -coor- Senado. Se trata de una reforma, con carácter

dinación de los procedimientos administrativos y ju- general, a casi todo el sistema impositivo, si-
diciales- corresponde destacar que se suprime el re- milar a la que en otras ocasiones hemos consi-
curso de apelación ante el Ministerio de Hacienda, dejado E•n este recinto.
de resoluciones dictadas por la Dirección General Días pasados, en circunstancias de informar
Impositiva, acordando, en cambio, los recursos de una de las últimas reformas tributarias. ex-
reconsideración y repetición ante la repartición nom- resé
brada que autoriza la ley 11.683. sin perjuicio, desde p resé era condición de buen gobierno ir
luego, del derecho de los contribuyentes a recurrir adecuando la legislación general, y la imposi-luego,

la justicia en los casos y en la forma que deter-
mina el texto legal citado. pudieran operarse en el medio social y econó-

También se extienden al impuesto de sellos
las mico de la colectividad. Esta reforma es un

disposiciones de la ley 11.683 en materia
de prórrogas claro ejeluplo que refuerza el valor de los con-

y prescripción, tanto en lo que se refiere a los plazos
ceptos sostenidos y que me complazco en seña

y a la forma de contarlos , como en lo que atañe lar, porque coincide también con la opinión que

a las causas de suspensión e interrupción de las sustenta el Poder Ejecutivo, al afirmar en el

prescripciones. mensaje que acompañó a este proyecto, que

Cabe agregar que el artículo considerado incluye esta iniciativa es una etapa más en la adecua-

una exención de carácter general -cuya convenien- ción de nuestro régimen rentístico a la orien-

cia es innecesario destacar- a los contratos y ope- tación ju:ticialista dada al país en el orden eco-
raciones motivados por convenios subscritos entre el nómicofirranciero a partir del año 1946.
gobierno nacional y gobiernos extranjeros, siempre Este Congreso Nacional, producto de la revo-
que exista reciprocidad. La falta de una norma como lución peronista, es testigo de la evolución ope-
ésta en la ley vigente, obligó a dictar los decretos rada. Pero hay más, todavía, que estimo conve-
a que se refiere el articulo 12 del proyecto adjunto . niente destacar: es la concreción de un afán que

nuestro líder, el general Perón, no ha dejado de
IX.-Derechos de inspección de sociedades anónimas exteriorizar en cuanta oportunidad se le ha

presentado. Para él, el Estado moderno rio re-
En lo relativo a los derechos de inspección de siste la acción demoledora de los hechos eco-

sociedades anónimas, la reforma introducida por el nómicos, sociales y políticos, sin reorganizar su
artículo 13 del proyecto sometido a consideración de propia defensa, comprendiendo que es una doc-
vuestra honorabilidad tiende a actualizarlos

, dado trina en acción. Y esa doctrina ya la ha dado a
que datan de enero del año 1932,

y al mismo tiempo su pueblo. La Doctrina Nacional establece que
a graduarlos en función del capital de las empresas,
consultando así la diversa capacidad contributiva de la acción económica en materia impositiva ten-

las mismas. También se agrega una norma para suplir derá a lograr una equitativa distribución de
una omisión de la ley actual que no prevé sanción las cargas fiscales en relación con la capacidad

alguna por la mora en el pago y se suprimen las contributiva de la población y a utilizar el ¡m-

disposiciones que establecen la forma y el destino puesto corno instrumento de gobierno al ser-
de los ingresos en concepto de derechos, que ya están vicio de la justicia social y de la economía so-
reglados por la ley 11.683. cial del país.
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La modificación al sistema impositivos que
hemos considerado con anterioridad y las que
tratamos en estos momentos, vienen encauzán-
dose en la línea que le marcan los objetivos
del Plan de Gobierno, y reconocen como fuen-
te de inspiración los postulados de la Doctrina
Nacional.

El proyecto de ley incluido en el despacho
que estoy informando contiene modificaciones
a varios impuestos. Trataré a continuación de
explicar cada una, refiriéndome a ellas por
separado.

El artículo 19 se refiere a las modificaciones
a introducirse a la ley 11.683, texto ordenado
en 1952, que trata del procedimiento para la
aplicación, percepción y fiscalización de los
impuestos a cargo de la Dirección Generdl Im-
positiva.

El primer apartado dispone la substitución del
artículo 42 de la ley. Este artículo fija los recar-
gos que se establecen cuando ocurra falta de
pago al vencimiento de los impuestos, anticipos
e ingresos a cuenta. Lo que se modifica es la es-
cala de recargos, manteniendo los montos ac-
tuales hasta el 20 por ciento, pero, como puede
verse en el texto, se agregan recargos escalo-
nados hasta retardos de más de cinco años. La
razón de esta mayor severidad obedece <a que,
por la frecuencia con que se incurre en infrac
ción, no obstante las franquicias que acuerda
la ley para estos casos, hace suponer que el
recargo no alcanza a llenar la finalidad que se
le ha atribuído, por su lenidad. No puede ne-
garse la necesidad que tiene el fisco (le re-
caudar sus tributos en fechas fijas, puesi;o que
con su producido cubre los gastos de los servi-
cios que presta. Si el contribuyente no cumple
en su oportunidad se producen desequilibrios
entre las recaudaciones y los gastos que redun-
dan en perjuicio de la comunidad. De allí que
al aumentar los recargos por retardos en el pa-
go se persiga intimidar al contribuyente y re-
sarcir los perjuicios que la mora produce al
fisco.

El artículo 51 trata de la aplicación de las
multas previstas en los artículos 43, 44 y 45.
El párrafo que se agrega no necesita mayor
explicación, pues dado el carácter pena] de las
multas mencionadas, se justifica que esas san-
ciones no se apliquen cuando ocurra el falleci-
miento del infractor.

La modificación que se propicia al artículo
53 tiende a corregir una anomalía en la aplica-
ción del mismo. Este artículo fija en 5 años la
prescripción de las acciones y poderes del fisco
para exigir el pago de los impuestos y aplicar
las multas, y en dos años la prescripción en
materia de repetición. Esta dualidad en la ma-
teria ha traído algunos inconvenientes y confu-
siones en la resolución de determinados casos.
Con la unificación de los términos se (ta una
solución práctica y equitativa.

Reuniór 461

Las otras dos modificaciones que se proyec-
tan a esta ley tienen. por finalidad mejorar la
técnica de aplicación de los tribunos y agilitar
sus tramitaciones, por cuyo motivo no abundaré
en mayores explicaciones.

El artículo 29 del proyecto trata de las mo-
dificaciones a introducirse a la ley 11.682, texto
ordenado en 1952, de impuesto a los réditos.
El artículo 19 de la ley de réditos determina
quiénes no están sujetos al gravamen. Aquí se
substituyen tres incisos y se agrega uno. El inci-
so d) se modifica de manera tal para que den-
tro del mismo queden exentas del pago del im-
puesto todas las utilidades, de cualquier natu-
raleza que sean, que distribuyan las cooperati-
vas de consumo entre sus socios.

Considero conveniente dejar debidamente
aclarado que la exención comprende a las co-
operativas de consumo, como también a todo
otro tipo de cooperativa que en su estatuto so-
cial tenga fijado como objetivo la sección con-
sumo; en este caso, lógicamente, la franquicia se
aplicará únicamente a la parte relativa a esta
sección. En razón de la exención que se hace al
sujeto -en este caso la cooperativa-, y a fin
de evitar desnaturalizaciones, se entiende por
cooperativa de consumo o sección consumo, la
que tiene por objeto adquirir por cuenta de la
sociedad y distribuir entre los socios artículos de
consumo, de uso personal y del hogar, es decir,
que la exención comprendería la provisión de
comestibles, alimentos en general, ropa, calzado,
etcétera, y toda clase de artefactos para uso y
comodidad de la familia y del hogar.

Por el inciso h), actualmente se eximen del
pago del impuesto los intereses de los depósitos
en Caja de Ahorro que no excedan en conjunto
de 50 pesos por año fiscal y por persona. Median-
te la modificación se desgrava, con carácter am-
plio y sin ninguna restricción por condición ni
límite alguno, a estos réditos, ,, 'ada la mencio-
nada amplitud involucra en la norma a los inte-
reses de los depósitos que se realicen en el Ins-
tituto Mixto de Inversiones Mobiliarias, institu-
ción ésta que ha tenido singular aceptación en-
tre el sector de ahorristas más modesto de la
población.

El inciso j) exime del gravamen a los dere-
chos amparados por la ley de propiedad intelec-
tual en la parte que no exceda de pesos 6.000
por año fiscal; por la modificación se eleva el
monto eximido a la suma de pesos 20.000, con-
cretando previsiones del segundo Plan Quinque-
nal sobre estímulo de las actividades culturales.

A este artículo 19 se le agrega un inciso,
el n), según el cual quedará exenta de impuesto
la diferencia entre las primas o cuotas pagadas
y el capital recibido al vencimiento en los ca-
sos de seguro de vida y mixtos, y en los de
títulos o bonos de capitalización; esta exención
persigue el propósito de fomentar el seguro.
Quiero agregar aquí que estos conceptos se
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encuentran actualmente gravados en la se-
gunda categoría por el artículo 45, inciso e),
pero advierto que según este proyecto de ley
se propone la supresión de esta última disposi-
ción en el mencionado artículo, concordando así
las dos cláusulas que dejo señaladas.

Se modifican los artículos 20 y 21 de la ley,
que se refieren a los mínimos no imponibles de
las cuatro categorías y a los importes deducibles
por cargas de familia. Esta modificación viene
a cumplimentar una de las más caras aspira-
ciones justicialistas de la Doctrina Nacional, y
favorecerá a un crecido número de contribu-
yentes.

El artículo 20 de la ley autoriza a las perso-
nas de existencia visible residentes en la Repú-
blica a deducir de sus réditos, en concepto de
renta no imponible, una cierta cantidad que
varía según que el contribuyente obtenga ré-
ditos pertenecientes a las distintas categorías.
La deducción actualmente permitida es de pesos
3.600 para los de la primera y segunda categoría
y de pesos 6.000 para los de la tercera y cuarta
categoría.

La modificación eleva uniformemente a pesos
7.200 el mínimo no imponible para las cuatro
categorías, es decir, que para los de la primera
y segunda significa aumentar en pesos 3.600
el mínimo no imponible y para los de la ter-
cera y cuarta, en pesos 1.200. Esta medida reco-
noce como fundamento el propio carácter de la
deducción, ya que, constituyendo este mínimo
no imponible, teóricamente, la suma que el con-
tribuyente necesita para vivir, lo lógico y justo
es que. sea igual en todos los casos o categorías,
cualesquiera fueren sus medios de subsistencia
o la fuente de ingresos. Cuando estos contribu-
yentes tengan cargas de familia, el artículo
permite aumentar los mínimos no imponibles
en la suma de pesos 1.500; esta cantidad se ele-
va, en la modificación, a la suma de pesos 2.400.
Además, el mismo artículo dispone que cuando
el contribuyente obtenga rentas del trabajo per-
sonal, tendrá derecho a una deducción adicio-
nal igual a la diferencia entre pesos 6.000 y pe-
sos 12.600; en la modificación que comento se
eleva el tope de pesos 12.600 a pesos 15.000.

Con respecto al artículo 21 de la ley, que
trata de las deducciones por carga de familia,
diré que son importantes las modificaciones.
Así, en principio, el límite de renta que puedan
tener las personas a cargo del contribuyente
para ser considerada «cargas de familia», se
halla fijado en pesos 2.400; este límite se eleva
a pesos 3.600 anuales. Los importes deducibles
en concepto de cargas de familia se modifican
en la siguiente forma: por cónyuge, de pesos
1.500 a pesos 2.400; por hijos y otras cargas, de
pesos 1.200 a 1.800 pesos.

Para poder tener una idea del beneficio que
estas modificaciones reportarán para los contri-

buyeiites con « familia tipo », es decir , casados
con dos personas a su cargo , es ilustrativo el
cuadro que figura en el mensaje del Poder Eje-
cutivo que tenemos a la vista. En él puede apre-
ciarse una diferencia en favor del núcleo fami-
liar, con respecto a las deducciones actuales, de
peso:. 6.600 para los contribuyentes de la pri-
mera y segunda categoría , de pesos 4.200 para
los (le tercera y de pesos 6.600 para los de
cuarta.

Para no alejarme del tema que estoy tratan-
do, voy a comentar las modificaciones al ar-
tículo 87 de la ley de impuesto a los réditos,
que trata de la tasa básica y la tasa adicional
progresiva , a aplicarse sobre los réditos netos
sujetos a impuesto . La reestructuración de la
escala de la tasa adicional tiene por finalidad
atenuar la carga tributaria que gravita sobre
las ientas pequeñas y medianas . Según se ve,
empezará a aplicarse a partir de los réditos
neto ;: imponibles que superen los pesos 10.000
anuales, en vez de hacerlo a partir de los pesos
5.000 actuales . Esta modificación no afecta el
máximo actual de la tasa que es del 33 por
ciento, así como que la tasa promedio ha de
mantenerse por debajo de la que se halla en
vigor hasta una renta neta de pesos 80.000; a
partir de este nivel la escala aumenta en forma
leve con incidencia sobre las mayores rentas,
tal como se explica detalladamente en el men-
saje del Poder Ejecutivo . Si consideramos aquí
también el caso de la «familia tipo» con réditos
netos de hasta pesos 150 . 000 anuales , conforme
a la modificación , deberá oblar tributos meno-
res que en la actualidad.

Retomando el orden de las modificaciones,
correspondería considerar la que se consigna en
el artículo 45, pero recuerdo que hace un mo-
mento, al comentar la modificación del artícu-
lo lt), di las explicaciones de la razón de ser de
éstas.

El artículo 49 de la ley define cuáles son los
réditos de tercera categoría . La modificación
que se propicia tiende a excluir de esta cate-
goría a los corredores y despachantes de adua-
na, llevándolos a la cuarta categoría debido a
que en la formación del rédito interviene de
manera preponderante el trabajo personal. El
justo traspaso de estos contribuyentes de una
categoría a otra no sólo los favorecerá con las
franquicias que se acuerdan a los de la cuarta,
sino que también al incluírselos dentro de esta
categoría automáticamente quedarán liberados
de las cargas a que estaban obligados por 'l
impuesto a los beneficios extraordinarios.

El tratamiento que la ley que nos ocupa acuer-
da a las sociedades de capital es también objeto
de modificación. En efecto , el gravamen que
recae sobre ellas es unificado , suprimiéndose la
distinta forma de pago del mismo según se trate
de entidades constituidas en el país o en el ex-



1112 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 46'

tranjero, ya que el sistema en vigor con respecto Ir, ley 14.060, el Poder Ejecutivo dictó el de-
a las primeras resulta complicado y molesto creto 5.802/52, que determinó los coeficientes
tanto para el fisco como para la entidad contri- de aplicación sobre -las amortizaciones ordina-
-buyente, al mismo tiempo que configura un tra- r-as para calcular las extraordinarias, en fun-
tamiento desigual fundado únicamente en la ción de los ejercicios en que los bienes fueron
estructura jurídica adoptada para su organiza- adquiridos; y estableció que las amortizaciones
ción por la sociedad. extraordinarias no tendrían incidencia alguna

Efectivamente, según el sistema actual, cuan- para el cálculo del capital y de la utilidad gra-
do se trata de únicos propietarios o sociedades vada con el impuesto a los beneficios extraor-

de personas, los beneficios se gravan coa' la to- dinarios.
talidad del impuesto en el ejercicio en que ellos Iguales razones que las que motivaron la im-
se obtienen; contrariamente, en el caso de so- plantación del sistema aconsejan ahora reverlo

ciedades de capital, una parte del iinpilesto, el en varios de sus aspectos. Así, en cuanto a los
24 por ciento, se ingresa cuando se obtiene la montos de los coeficientes admitidos, se estima

utilidad, y el resto, es decir, el 6 por ciento, prudente incrementarlos en un 75 por ciento
cuando se la distribuye. Por el proyecto. la tasa más o menos, con respecto a los fijados por el
queda unificada en el 30 decreto precitado; en lo relativo a las adquisi-

doce en consecuencia los porartículos
ciento, ma 51n- ciones susceptibles de beneficiarse con dichas

56 y y 58, y amortizaciones, se considera necesario incluir
derogándose el inciso b) del artículo 45 y el ar- las efectuadas en los ejercicios 1951, 1952 y 1953,
título 59 de la ley, lo que significa un concepto para el primero un coeficiente del 40
racionalizado de la aplicación del tributo en fijandopor ciento y para los dos restantes uno del
este aspecto. 10 por ciento. Además, se ha creído conveniente

Y me voy a referir a las modificaciones que aplicar el sistema al impuesto a los beneficios
se proyectan a] artículo 72 de la ley, asunto pro- extraordinarios.
fusamente comentado por los técnicos e:i la ma- Esta última medida se explica en razón de
teria y por las publicaciones especialir,adas, y la estrecha vinculación entre el impuesto a los

que debido a la importancia que revic;te para réditos y el mencionado, proponiéndose, en con-
las empresas, especialmente industrial<,-;, es ló- secuencia, que corresponde admitir la deducción
gico atribuirle simular trascendencia en el de las amortizaciones extraordinarias también
adelanto y desarrollo económico de la Nación. er, el gravamen a los beneficios extraordinarios,
A este respecto, cabe recordar que por ](y 14.060 procedimiento que, como se dice en el mensaje,
se facultó al Poder Ejecutivo para admitir las «a1 mismo tiempo que significará una aprecia-
amortizaciones extraordinarias en el balance im- ble mejora en la técnica de aplicación de los
positivo del impuesto a los réditos, sobre rubros tributos, permitirá simplificar la liquidación del
del activo fijo con fines de reposición del equipa impuesto a los beneficios extraordinarios, ya
industrial y con el objeto de ajustar el mencio- que el cómputo en éste de las amortizaciones
nado balance a la realidad económica. tendien- extraordinarias reemplazará la actual deduc-
do a que el mismo expresara los beneficios rea- ción de un importe adicional equivalente al
les de la empresa y no valores teóricos o no- monto de las amortizaciones ordinarias».
minales. Al artículo 75 de la ley se le proyecta un

La medida se fundó -y así se expresó al san- agregado con el objeto de solucionar un pro-
cionarse- en que el constante aumento de los b]ema que afecta a determinados funcionarios
precios del utilaje industrial, fenómeno actual judiciales. En la actualidad, este artículo dis-
y de alcance mundial, repercutía en mayor o pope que los ministros de la Corte Suprema,
menor medida sobre las diversas actividades miembros de los tribunales provinciales, voca-
productivas y podía conducir, de no :adoptarse les de las cámaras de apelaciones y jueces, tri-
medidas adecuadas, a una descanitalización pro- butarán el impuesto, salvo su manifestación
gresiva de las empresas, que, obligadas a des- expresa en contrario. El agregado no hace más
tinar a la formación de fondos de reposición que extender a los funcionarios judiciales que
del activo productor sumas fijas y referidas al perciban sueldo superior al de los jueces, el
costo histórico, se encontraban, al cabo del tér- tratamiento que el artículo acuerda a estos
mino de la vida útil de los bienes, can que los últimos.
elementos que iban a reemplazar tenían un Por el artículo 39 del proyecto de ley que
precio muy superior al previsto con ese fin; ello consideramos, se deroga una disposición del

con el agravante de que la diferencia entre el decreto 14.535 de 1944. ratif=cado por ley 12 291.
monto necesario para el reemplazo y la previ- Este decreto, en su artículo 49, inciso e), pres-
sión constituida por imperio de la ley fiscal cribe que no están sujetos al pago de ningún
había engrosado sus utilidades sujetas a im- impuesto nacional, provincial o municipal, los
puesto, con lo que el tributo venía a agudizar beneficio' ctorgados por la Caja Nacional de
el proceso. Jubilaciones. Pensiones y Subsidios de Perio-

En ejercicio de la facultad que le confiriera distas. La derogación obedece a que no es acon-
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se-jable mantener un tratamiento de privilegio ta de inmuebles y automotores , se beneficia al
para un sector de jubilados. contribuyente, acordándose una deducción adi-

El artículo 49 del proyecto de ley incluido cional que consiste en la incrementación del
en el despacho de la comisión, introduce modi- costes de los bienes transferidos en un 5 por
ficaciones a la ley de impuesto a los beneficios ciento desde su adquisición o construcción hasta
extraordinarios, texto ordenado en 1952. 1945, y en un 10 por ciento desde 1946 hasta

En primer término, se substituye el último pá- 1953 inclusive. El resto del artículo permitirá ir
rrafo del artículo 19 de lk ley. adecuando sus disposiciones a la fluctuación cir-

Esta suhctitución imrnrtn elevar el beneficio cun.,tancial de la plaza, propendiendo así a gra-
no imponible de pesos 20.000 a pesos 30.000, me- duar este tributo en beneficio del contribuyente.

dida en concordancia con la desgravación que se El agregado que se hace al artículo 69 de la
propone al sistema tributario. ley tiene por finalidad reprimir los actos de

La modificación que se proyecta al inciso e) evasión de este impuesto y resarcir al fisco por
del artículo 39 de la ley tiene por finalidad el perjuicio que tales maniobras le producen.

relacionar a las variaciones económicofinancie- En el artículo que se propone agregar se es-
ras y a las que se produzcan en la tasa promedio tablece que en el caso de emisión de acciones
del impuesto a los réditos, las deducciones en con prima, el beneficio imponible estará dado
concento de sueldos de dueños o socios. Para poi la diferencia entre el valor de colocación del
que esta adecuación sea fiel expresión de la título y el que le sea atribuible en función del
situación, nada más lógico que dejar este pro- capital de la empresa, ajustado conforme a las
cedimiento en manos del poder que lo regla- normas que rigen el impuesto a los beneficios
menta. Igual caso sucede con la modificación extraordinarios.

que se propicia al inciso f). M artículo 69 del proyecto de ley que consi-
Con respecto a la derogación del inciso e), deramos contiene modificaciones a la ley de

ya al comentar las modificaciones a la ley de impuesto a las ventas número 12.143, texto or-
impuesto a los réditos he explicado el motivo denado en 1952.
de la misma . l;n cuanto a la tasa del impuesto , se da una

Y en cuanto a la modificación del artículo 59 nueva y más sencilla estructura a las disposicio-
de la ley, diré solamente que persigue implan- nE•s sobre la misma, refundiéndolas en el ar-
tar para este tributo el sistema que rige para tíc•ulo 10 y derogando, en consecuencia, el ar-
los impuestos a los réditos y a las ganancias título 12 . La tasa se mantiene en el 8 por ciento
eventuales en lo relativo al período de 4 años, actual. Para el caso de las ventas de petróleo
dentro del cual pueden compensarse los que- crudo y sus derivados, la misma queda en su
brantos de ejercicios anteriores. actual monto del 1, 25 por ciento.

Como puede verse, en las modificaciones pro- En materia de exenciones, de que trata el
puestas a la ley que estoy comentando, ha pri- artículo 11 de la ley, se libera a las ventas de
vado un criterio de actualizarla y concordarla bloques premoldeados de hormigón, miel de
con el resto de la legislación impositiva. abeja, productos de las explotaciones mineras

Y entro, señor presidente, a referirme a las y aceites comestibles, siendo del caso señalar
modificaciones que se propician a la ley del im- ' que para estas dos últimas ya se había dispuesto
puesto a las ganancias eventuales , texto orde- por el decreto 11.894 , de 1954 , la suspensión de
nado en 1952. la aplicación del impuesto, en uso de facultades

El inciso e) del artículo 49 de la ley se re- que la ley confiere al Poder Ejecutivo, sus-
fiere a la exención para los beneficios prove- pensión que por el proyecto se convierte en
nientes de la venta de bienes de uso personal, definitiva. Además, se substituye la expresión
fijando el monto exento en la cantidad de diez <4rutos del país» por la enumeración de los
mil pesos . En la modificación se eleva este mon- productos comprendidos en la misma; se deroga
to hasta la cantidad de treinta mil pesos y se (-1 inciso b) en virtud de incluirse los productos
incluye, entre los bienes , a los automóviles . rr que el mismo se refiere en el inciso a); se

El artículo 59 de la ley se substituye íntegra- limita la exención a favor de las ventas de que
mente, y en el mismo se introducen modifica- trata el inciso d) a las compras efectuadas por

ciones tendientes a alivianar la carga tributaria las cooperativas de consumo, de acuerdo con el
que he de explicar . Para el caso de bienes ad- criterio que el proyecto aplica ya en materia
quiridos por herencia, legado o donación, se de exenciones en el ámbito del impuesto a los
establece que se computará como costo el valor réditos , al cual ya hice referencia; se amplía
fijado para el pago del impuesto a la transmi- a la venta de toda clase de libros la exención
sión gratuita de bienes , la valuación fiscal al actual , que sólo favorece a la de libros de texto;
19 de enero de 1946 o el costo real , según cual se suprimen las condiciones que limitan la des-
fuere el mayor, en vez de considerarse el costo gravación que favorece al suministro de servi-
que tuvo el bien en manos del causante , como cios públicos como el gas , la electricidad y simi-
se halla establecido ahora . En los casos de ven- lares, y, finalmente , se extiende al papel desti-
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nado a la impresión de libros la exención que sos 0,03 por litro y por grado, o totalmente libe-
hoy favorece sólo al utilizado en la de diarios, rados de gravamen los alcoholes desnaturaliza-
periódicos y revistas . De esta manera, la legis- dos , según sea su destino ( artículo 41); y tiende
lación en la materia se equipara con la de los a los propósitos . que claramente se expresan en
países americanos y europeos , contribuyendo a el mensaje, es decir, a evitar el desvío de los al-
producir libros a más bajo costo y inás accesi - coholes puros de sus usos específicos, al mejo-
bles al pueblo, y estimulando la actividad edi- ramiento de la liquidación del gravamen, con-
torial . centrándola en la fuente de producción , así como

El artículo 79 del proyecto de ](,y modifica a facilitar una más adecuada fiscalización, sin
distintas disposiciones de la ley de impuestos que por ello se aumente el costo del producto
internos , texto ordenado en 1952. La primera que las industrias utilizan como materia prima.
de ellas, derogación del artículo 21, tiene por El nuevo sistema obliga a modificar el régi-
finalidad evitar a las empresas de transporte men vigente para los vinagres y vinos impor-
y a la dirección una tarea como es I a de infor - tados con más de 130 de alcohol en volumen,
mar semanalmente el movimiento ale las mer- a efectos de que tributen un impuesto interno
caderias sujetas a impuestos que circulan , que igual al que pagan esos productos cuando son
es sumamente engorrosa y pesada con relación de ,fabricación nacional ( artículo 45, párrafos
a los resultados que reporta. nuevos), y hace necesario modificar también

El artículo 31 de la ley se modifica elevándose la tasa que como bebida alcohólica tributan los
del 65 por ciento al 75 por ciento la alícuota vinos compuestos , vermut, quinados y simila-
máxima del impuesto a los cigarrillos que se res , ya que de acuerdo con las disposiciones
aplica sobre el precio de venta al público, con la legales en vigor la reforma significaría una re-
finalidad de permitir una compensación de los baja notoria del gravamen que tributan actual-
mayores costos de producción, debidos a las me- mente [artículo 64, inciso a)].
joras llevadas a cabo últimamente en los sueldos Con respecto a los seguros se declaran libe-
y jornales del personal, fijados por los convenios rados de abonar la diferencia de gravamen los
recientemente subscritos. Esta misiva razón ha reaseguros que las cor_apañías argentinas reali-
mediado para propiciar la modificación del ar- cen en el exterior en el caso de operaciones
tículo 35 de la ley, autorizándose a aumentar no aceptadas por el Instituto Nacional de Rease-
hasta el máximo de 32 centavos por gramo el guros (artículo 74, párrafo nuevo), y se dis-
impuesto a los cigarros y cigarritor., y hasta 60 pone que los seguros contratados e:i el exterior
pesos por kilogramo el que recae obre los ta- tributarán en concepto de impuesto interno una
bacos. suma igual a la que por sellado pagan los con-

La modificación al artículo 40 de la ley con-
figura una medida , de honda repercusión eco-
nómica para las zonas productoras de tabaco.
En la actualidad el despalillado del tabaco sólo
se permite en el lugar de elaboración. Mediante
el sistema que se implanta , esta primera etapa
de la elaboración podrá llevarse a cabo en las
zonas donde se produce . De esta manera se crea-
rán nuevas fuentes de trabajo en los lugares de
cultivo, se obtendrá una sensible disminución
del costo de producción al no gravitar sobre el
mismo los gastos de flete de esta clase de resi-
duos y una menor utilización de vagones para
esta carga. Además reportará una disminu-
ción del consumo de energía elí'etrica en los
centros urbanos al no tener que re:dizar en ellos
las operaciones de despalillado y un mayor ren-
dimiento de la parte utilizable de las hojas de
tabaco , pues el desperdicio será menor al efec-
tuarse la operación con las hojas que aun no
se han secado.

La modificación del impuesto a los alcoholes
consiste en gravar con la tasa de pesos 0,115 por
litro y por grado ( equivalente a la tasa de
pesos 0,03 y sobretasa de pesos 0,0115 actuales) a
la salida de fábrica, aduana o depósito fiscal, a
todo alcohol que no se inutilice para el consumo
de boca, quedando gravada con impuesto de pe-

tratados en la República (artículo 75, inciso b),
con el fin de adecuar los textos de estos artícu-
los a las disposiciones correlativas de la ley
12.988 y de la ley de sellos, respectivamente.

En lo que respecta al impuesto a las cervezas,
se autoriza a deducir del precie de venta (so-
bre el cual se liquida el gravamen) el precio
de los envases entregados en comodato. Este
procedimiento se propicia a fin de adecuar el
gravamen a las modalidades propias del co-
mercio aludido, por cuanto las empresas pro-
ductoras se reservan el derecho de propiedad
de los envases , efectuándose la transacción úni-
camente en lo que se refiere al producto en sí
(artículo 96, último párrafo).

En materia de impuesto a los artículos sun-
tuarios, se limita la aplicación del gravamen a
aquellos artículos que por la materia que los
constituyen tienen carácter de lujo . Es así como
sólo se proyecta gravar los artículos confeccio-
nados con piedras y metales preciosos o semi-
preciosos u otras materias similares , o pieles
de peletería , y se declara exentos del gravamen
a aquellos artículos que aun en el caso de
estar confeccionados con dichos materiales n^
tienen carácter de suntuarios en razón del uso
a que se los destina, ni a los que tienen agre-
gados dichos materiales en forma de baño, file-
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teado, virola, guarda, etcétera (artículos 110
y 111).

La modificación del impuesto a los neumá-
ticos consiste en eximir del gravamen a los
utilizados en motonetas, bicicletas, triciclos y
juguetes, en razón de que se estima que el
mismo debe incidir exclusivamente sobre aque-
llos empleados por vehículos de transporte de
carga o pasajeros (artículo 112).

La modificación que se propicia por el ar-
tículo 89 del proyecto de ley, tiene por fina-
lidad establecer un gravamen fijo para los
hidromeles con 10 o más grados de alcohol en
volumen, a efectos de equipararlos a los vinos
y sidras, a los cuales se asemejan, por cuanto,
de acuerdo con las disposiciones legales en
vigor, dichos productos pagan actualmente el
impuesto como bebida alcohólica (ley 14.273,
artículo 69 inciso 39).

Por el artículo 99 del proyecto se arbitra
una serie de medidas que importan rebajas de
cierta consideración en materia del impuesto
de contribución inmobiliaria y que concuerdan
con las tomadas en otras esferas con el fin de
fomentar la construcción de viviendas y ate-
nuar las repercusiones del alza del costo de las
construcciones y de los valores inmobiliarios.

Se modifica el artículo 21 de la ley en el
sentido de rebajar en 6 puntos la tasa de la
contribución inmobiliaria a pagar por las cons-
trucciones habilitadas o que hayan sido objeto
de revaluación con posterioridad al 19 de enero
de 1952, y se actualizan los límites de valuación
dentro de los que corresponde la aplicación de
las distintas tasas. Esta reforma complementa
el sistema de la ley 14.273, en cuanto ésta
autorizó al Poder Ejecutivo para postergar la
revaluación de inmuebles que debía realizarse
en el año 1953, arbitrio al que se acudió para
evitar los efectos que en la economía de los
propietarios iba a producir el aumento del
gravamen.

Se eleva la alícuota actual para los terrenos
baldíos del 20 por mil al 30 por mil, en con-
cordancia con la política de promover la cons-
trucción de viviendas (artículo 21, inciso 39).

Se exime del pago de la contribución que nos
ocupa, por el término de diez años a contar
desde su habilitación, a las ampliaciones reali-
zadas bajo el régimen del decreto 16.465, de
1947, concretando la previsión contenida en es-
te mismo decreto y ratificando el 9.810, de 1950,
que dejara en suspenso el cobro de dicho gra-
vamen hasta tanto se pronunciara el Congreso.
Además, se libera de un tercio del mayor gra-
vamen aplicable en concepto de impuesto terri-
torial a las ampliaciones que se realicen con
posterioridad a la vigencia del referido decre-
to 16.465 , de 1947 , que reúnan las condiciones
que determine la reglamentación (artículo 24,
párrafos nuevos).
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La exención de que gozan los inmuebles de
propiedad de la Nación, de las provincias y de
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires,
se limita a aquéllos ocupados por dependencias
que ejerzan funciones de Estado como poder
público [artículo 25, inciso a)].

Se limita la exención que favorece a las
sociedades cooperativas, a las de consumo, de
acuerdo con el criterio ya expuesto al tratar los
impuetitos a los réditos y a las ventas, simplifi-
cándo ;e, de paso, la redacción de la norma res-
pectiva [artículo 25, inciso e)].

El sistema en vigor para determinar cuándo
corresponde la exención a los inmuebles en que
funcionen escuelas particulares, que resulta exce-
sivamente complejo, se substituye por otro en
función del número de alumnos a los cuales
se imparte enseñanza gratuita [artículo 25, in-
ciso fa J.

Las nuevas viviendas, incluídas las vendidas
bajo las regímenes de propiedad horizontal o
colectiva, cuya valuación no exceda la cifra que
establezca la reglamentación, son eximidas por
el término de cinco años de un tercio de la
contribución de que se trata, en la parte corres-
pondiente al impuesto territorial, siempre que
dichos inmuebles sean habitados por sus dueños.
Se tiende así a fomentar la construcción de nue-
vas viviendas (artículo 26, párrafos nuevos).

Se agrega al artículo 35 de la ley una norma
por la cual las unidades de vivienda resultantes
de la división de edificios por el régimen de la
propiedad horizontal abonarán en lo sucesivo,
proporcionalmente, igual o menor impuesto que
el que satisfacía el inmueble antes de su divi-
sión, ya que esta circunstancia no dará lugar a
la revaluación de la propiedad. Este tratamiento
favorable se hace extensivo, a partir del 19 de
enero (le 1955, a los edificios vendidos antes de
esa 'fecha, mediante una cláusula agregada a
dicho artículo, por lo que se dejan sin efecto
las revaluaciones ya practicadas. Se tiende así a
evitar el aumento del gravamen con motivo de
la revaluación, que conforme con las disposicio-
nes en vigor debe practicarse en dichos casos
de divi:ión.

El plazo de dos años que actualmente acuerda
la ley para reclamar el pago o la devolución de
las diferencias de contribución resultantes de
modificaciones introducidas a las propiedades,
se amplía por el proyecto a cinco años, que co-
menzaran a computarse a partir del 19 de enero
del año siguiente al de la fecha de la denuncia
o de la notificación de la nueva valuación (ar-
tículo 36, segundo párrafo).

Finalmente, para concluir con la reforma de
la ley que nos ocupa, debo señalar que el pro-
yecto, al establecer que los compradores de tie-
rras fiscales deben registrar sus títulos dentro
de los dos meses de la fecha de su otorgamiento,
y no dEe la compra del bien, corrige una defi-
ciencia de la norma actual (artículo 46, primer
párrafo).

J
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El artículo 10 del proyecto que estamos con-
siderando introduce dos modificaciones a la ley
13.264, de expropiaciones.

La primera, al artículo 14, consiste en ampliar
de 30 a 90 días el plazo dentro del c'cal debe
expedirse el Tribunal de Tasaciones, y 1 iene por
finalidad la de facilitar el desenvolvimiento de
las tareas de dicho organismo.

La segunda consiste en agregar un párrafo
al artículo 19, conforme con el cual el juez de-
berá comunicar al Tribunal de Tasaciones el
auto traslativo de dominio veinte días antes de
otorgar la posesión del bien expropiado.

La ley de sellos, texto ordenado de 1952, tam-
bien es objeto de modificaciones, persiguiendo
tres propósitos fundamentales, según lo explica
el Poder Ejecutivo en su mensaje.

En primer término, se exceptúan del sellado
las operaciones y contratos concertadois en te-
rritorio provincial con bancos oficialo nacio-
nales situados en el mismo, salvo que (' ;os actos
deban cumplimentarse en jurisdicción nacional.
En el artículo 39 de la ley se le acuerdan a la
Dirección Impositiva facultades para ' onceder
prórrogas, de conformidad con las disposiciones
de la ley de procedimientos en materia impo-
sitiva, y se le agrega un párrafo al articulo 49,
por el cual se considerará como nueva opera-
ción, sujeta al tributo, toda prórroga expresa
de un contrato u obligación.

El artículo 14 se modifica en su inciso s),
establecierdo que tributarán impuesto propor-
cional del 4 por mil las fianzas u otras obligacio-
nes accesorias y la constitución de prendas, pre-
ceptos que no están incluídos en la ley ('n vigor.

Al artículo 20 se le introduce una modifi-
cación, a fin de que los contratos de valor inde-
terminado tributen, y se introducen cambios en
el procedimiento de manera de simplificar el
régimen. La ampliación al artículo 26 tiende a
favorecer al contribuyente que necesito ampliar
su crédito hipotecario.

Las modificaciones que se introducen al ar-
tículo 32 de la ley persiguen dos propósitos:
aclarar lo preceptuado en el mismo y elevar
discretamente el tributo a pagar en lag; opera-
ciones que allí se enumeran.

Distintos capítulos de la ley de sellos son
objeto de una serie de reformar que tienden a
aclarar sus disposiciones y a simplificar el pro-
cedimiento de su aplicación. A este respecto es
claro y detallado el mensaje del Poder Ejecu-
tivo, por cuya razón no he de abundar en mayo-
res explicaciones a fin de no alargar má este in-
forme. No obstante, he de expresar que la nueva
estructuración dada a estos capítulos traerá co-
mo consecuencia una más adecuada y racional
aplicación de sus disposiciones, una apreciable
agilitación de los procedimientos para su tra-

Reunión 461

mitación y una equitativa distribución de la
carga en razón de fa concordancia del tributo a
pagar con la magnitud de la operación que mo-
tiva.

Como puede observarse por la lectura de su
nuevo articulado, en mérito a la claridad de
sus disposiciones, habrá de evitarse un creci-
do número de controversias derivadas de dis-
tintas interpretaciones, tanto en el orden ad-
ministrativo como en el judicial.

Por el artículo 12 del proyecto que conside-
ramos se exime del impuesto de sellos, siempre
que medie reciprocidad, a los contratos y ope-
raciones a que se refieren los decretos 11.554
y 13.115 de 1954, por los cuales, respectiva-
mente, y en ausencia de una norma legal que
contemplara esos supuestos, se dejó transito-
riamente en suspenso, y hasta tanto se pronun-
ciara este Congreso, la exigencia del impuesto
en los contratos celebrados entre el IAPI y or-
ganismos oficiales de la Unión Soviética, en
cumplimiento del convenio comercial argenti-
nosoviético, e igual exigencia respecto de ope-
raciones a realizar por el Banco Central de la
República con el Banco de Francia, en obser-
vancia de las previsiones contenidas en mate-
ria de pagos por el protocolo adicional al con-
venio comercial y financiero celebrado entre
nuestro país y dicha República en el mes de
julio de 1947.

También la ley de derechos de inspección de
sociedades anónimas, texto ordenado en 1952,
es motivo de modificación, según vemos en el
artículo 13 del proyecto que consideramos. .

El artículo 39 de esta ley fija el derecho
anual de inspección que, acotaré, rige desde
1932; la reforma actualiza y adecua estos dere-
chos y los gradúa en función del capital de las
empresas. También se establece la sanción a
aplicarse en caso de mora, precepto que no fi-
gura en la ley en vigor.

La derogación de los artículo 49 y 69 obede-
ce a una razón lógica; las disposiciones conte-
nidas en los mismos ya figuran en la ley de
procedimientos en materia impositiva, número
11.683.

Finalmente, por el artículo 14 del proyecto,
se aclara el artículo 17 de la ley 14.385, que dis-
puso la construcción de la red de autopistas y
creó gravámenes para su financiación. El pro-
cedimiento instituido en este artículo viene a
corregir una deficiencia de redacción de la men-
cionada ley.

Señor presidente: no me explayaré en mayo-
res consideraciones porque estimo que he sido
explícito y no quiero abusar de la benévola
atención que he requerido a mis honorables co-
legas. Si algo faltara, podrá suplirlo con ven -
taja el mensaje que el Poder Ejecutivo acom
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pañó a la iniciativa y que figura como antece- palabra se va a votar en general el despacho
dente en el orden del día que tenemos sobre de la comisión.
nuestras bancas; para ello presto mi más amplia
adhesión a sus juiciosos conceptos y lo hago -Se vota y resulta afirmativa.

parte integrante de este informe. -En particular, es igualmente aprobado.
Este proyecto de ley mantiene la línea que

se ha trazado el gobierno de la revolución, de Sr . Presidente. - Queda definitivamente
ir desgravando los sectores de la población sancionado el proyecto de ley.
económicamente menos dotados y trasladando Se comunicará al Poder Ejecutivo.
la carga fiscal hacia el grupo más capacitado
para sobrellevarla, con la finalidad de lograr 4
un sano y justiciero equilibrio, tratando de
elevar, con mano equitativa, a los que en la ASUNTO ENTRADO

escala económica se hallan en los planos infe-
riores, buscando además un entendimiento VI
adecuado entre los que tienen y los que no Comunicación oficial
tienen, única manera de evitar el desorden
que ocasionan las discrepancias de los unos Sr. Presidente . - Por Secretaría se va a
con los otros, en fin, señor presidente, adecuan- dar cuenta de un asunto entrado.
do este aspecto de la economía estatal a la ter- Sr. Secretario (Reales). - El Ministerio de

cera posición, que en horas memorables creó y Ejérci,o invita a las autoridades del Senado
ejecutó nuestro ilustre líder, el general Perón. y a las señoras y señores senadores a la cere-

Este proyecto de ley, así como el nuevo ré- monia de la entrega de sables a los nuevos
oficial,,s egresados de los institutos de las

gimen de colonización que hemos considerado fuerza,; armadas de la Nación, la que será

en estos últimos días, ha de ser aceptado sin presidirla por el excelentísimo señor presidente
reservas y jubilosamente por todos los obreros de la Nación general Juan Perón, y que ten-
y demás trabajadores de esta Nueva Argen- drá linar el 17 del corriente, a las 10 horas.
tina, porque en todo su articulado campea el Sr. Presidente . - Quedan invitados las se-
verdadero concepto de la Doctrina Justicialista ñoras y los señores senadores.
en el orden económico, y además porque se No i)abiendo otro asunto que tratar, queda
utiliza el impuesto como instrumento de go- levantada la sesión.
bierno al servicio del bienestar general de la -Eran las 11 y 10.
comunidad. Ojalá todos los gobiernos imitaran
oeste juicioso y aleccionador ejemplo. ANGEL A. BARNETCHE.

Sr. Presidente . - Si no se hace uso de la Director del Cuerpo de Taquígrafos.

cquirco.dip

cquirco.dip
Queda definitivamente

cquirco.dip
sancionado el proyecto de ley.
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F O R C U A N T O ■. 
ARTICULO lt — Modificase, a partir del IV de enero de 

1955, la Ley H.G83 (texto ordenado en 1952). en la 
alguien te forma: 
1 Substituyese el artículo 42, por el siguiente: 

Articulo 42. — La falta de puno a su vencimiento 
de los impuestos, anticipos o ingresos a cuenta hace 
surgir sin necesidad de interpelación alguna la obli
gación de abonar Juntamente con aquéllos los re 
cargos que se establecen a continuación, calculados 
sobre el Impuesto adeudado: „ . „ + „ tri0t\. 
Hasta un mes de retardo, cinco por ciento U %). 
Más ds un mes y hasta dos meses de retardo, chez 
Más °de" dos ^ e s e s y Ivasta tres meses de retardo, 

qu ln í í por ciento <15%); 
Más de tres meses y hasta un año de retardo, veinte 
Más rdfun°ivño y "hasta dos años de retardo, treinta 

por ciento <30 %>; 
Más de dos años y hasta tres años de retardo, cua

renta por ciento (40%); _ 
Mis de tres años y hasta cuatro anos de retardo, se

senta por ciento (G0 % ) ; . 
Más do cuatro años y hasta cinco años de retardo, 

ochenta por ciento <S0%); . . = /,/,/, o\ 
Mrs'de cinco años de retardo, cien, por ciento (100 %). 

La obligación de abonar los recargos subsiste no 
obstante la falta de reserva por parte de la Direc
ción al recibir el pago de la deuda principal, y mien
tras no haya transcurrido el termino de prescripción 
para el cobro de ésta, 

121 director general podrá, con carácter, general y 
cuando medien circunstancias excepcionales debida
mente justificadas, remitir en todo o en parte la 
obligación de abonar los recargos. 
Z. AgrígAse al articulo 51, ei siguiente párrafo: 

Las sanciones previstas en los artículos 43, 44 y 
45 no serán de aplicación en los casos qu» ocurra 
el fallecimiento del infractor, aún cuando la resolu
ción respectiva haya quedado firme y pasada en au
toridad de cosa juzgada. 
3. Substituyese el articulo 53, por el siguiente: 

Artículo 53. — Prescriben por el transcurso de 
cinco (5) años las acciones y poderes del fisco pa
ra determinar y exigir el pago de los impuestos re. 
Sidos por la presente ley, y aplicar y hacer efectivas 
las mu Has en ella previstas, 

La acción de repetición de impuestos prescribe 
por el transcurso de cinco (5) añes. 
4. Derógase el segundo párrafo del articulo 79. 
5. Substituyese el primer párrafo del articulo Sí, 
Por el siguiente: 

Serán notificados por cédula, el auto de apertura a 
prueba, el que designe audiencia para la vista de la 
causa, las presentaciones de pericias y la sentencia 
definitiva. 
G. Agrégase al primea párrafo del articulo 99, el 
siguiente: 

En casos especiales, las notificaciones podran ha
cerse personalmente, por medio de empleados de la 
Dirección General. 

En los casos de intimaciones notificadas o4 verifi
caciones iniciadas con anterioridad al 19 de julio de 
1055, serán de aplicación los recargos establecidos 
'en el artículo 42 de la Ley 11.6S3 (texto ordenado 
en 1952), 
 La disposición sobre prescripción de la acción de 
repetición contenida en el inciso 3) de este artículo, 
no regirá para las prescripciones que, de acuerdo 
con las normas anteriores, se hayan operado antes 
del lv de entro de. 1555. En cuanto a los términos 
de las prescripciones en curso a la fecha indicada, 
se aplicará ia nueva disposición. 

ARTICULO m2? — Modificase, a partir del 1° de enero 
de 1955, la Ley 11.GS2 (texto ordenado en 1952), en 
la siguiente forma: 
1. Substltüyense los incisos d), h) y j) del artículo 
19, por los siguientes: 
d) Las utilidades de las sociedades cooperativas de 

cualquier naturaleza y las que bajo cualquier de
nominación (retorno, interés accionarlo, etc.), dis
tribuyan las cooperativas de. consumo entre sua 
socios; 

h) Los intereses de depósitos en caja de ahorro, cual
quiera sea la modalidad ad opta da para mi liqui
dación y pago; 

j) Los derechos a ni parados por la Ley 11.723, en la 
parte que no exceda de veinte mil pesos moneda 
nacional (i 20.000) por año fiscal y siempre que 
el impuesto recaiga directamente sobre los auto
res y que las respectivas obras estén debidamen
te inscriptas en el Registro Nacional de la Pro
piedad Intelectual. 

2. Agregase al artículo 19, el siguiente inciso: 
ti) La diferencia entre las primas o cuotas pagadas 

y el capital recibido al vencimiento en los casos 
de seguros de vida y mixtos y en los de títulos 
o bonos de capitalización. 

3. Substltüyense ios artículos 20 y 21, por los si
guientes: 

Artículo ?ü. — Las personas de existencia visi
ble residentes en !a República, tendrán derecho a 
deducir de s,us réditos, en concepto de rer^a no Im
ponible, la suma do siete mil doscientos pesos mo
neda nacional (S 7.200) anuales. 

DicVio mínimo no Imponible se elevará en dos mil 
cuatrocientos pesos moneda nocional ($ 2.400) anua
les para los contribuyentes que tengan cargas de 
famllin. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, los contribuyentes residentes en el país que 
obtengan réditos comprendidos en el artículo 00, su

periores a siete mil doscientos pesos moneda nacio
nal ($ 7.200) anuales, tendrán derecho a una deduc
ción adicional iguai al excedente de dicha suma y 
hasta un máximo de quince mil pesos moneda na
cional (J 15.000) anuales. 

Artículo 21. — Las personas de existencia visible 
tendrán derecho a deducir, de sus réditos, las si
guientes sumas en concepto de cargas de familia, 
siempreque las personas que se indican residan en 
el país, estén a cargo del contribuyente y no tengan 
en el año entradas netas superiores a tres mil seis
cientos pesos moneda nacional (í 3.600), cualquiera 
sea su origen y estén o no sujetas al impuesto: 
a) Dos mil cuatrocientos pesos moneda nacional 

(S 2.400) anuales por el cónyuge; 
b) Mil ochocientos pesos moneda nacional ($ 1.800) 

anuales por cada descendiente en línea v o t a va
rón (hijo, nieto, bisnieto) e. hijastro, ment,r de 
edad, o incapacitado para el trabajo; 

c) Mil ochocientos pesos moneda nacional ($ 1.800) 
anuales por cada descendiente en línea recta mu
Ser (hija, nieto, o bisnieta) e hijastra; 

d) Mil ochocientos pesos moneda nacional (S 1.800) 
anuales por cada ascendiente (padre, abuelo, bis
abuelo) ; 

e) Mil ochocientos pesos moneda nacional (J 1.800) 
anuales por cada hermano varón menor de edad 
o incapacitado para el trabajo, y hermana, cual
quiera sea su edad; 

f) Mil ochocientos pesos moneda nacional ($ 1.S00) 
anuales por el suegro o suegra; 

g) Mil ochocientos pesos moneda nacional (§ 1.800) 
anuales por cada yerno menor de edad o incapa
citado para el trabajo, y nuera, cualquiera sea 
su. edad. 

£.a deducci&n p,or .cargas de .familia, sólo podrá 
efectuarla el o los parientes m'ás cercanos que ten
gan réditos imponibles. 
4, Substituyese el inciso e) del artículo 45, por el 

siguiente: 
e) Las rentas vitalicias y los beneficios o participa

ciones en seguros sobre la vida. 
5. Agrégaso al artícuo 45, el siguiente inciso: 
g) Las utilidades que bajo cualquier denominación 

(retorno, inter&s accionario, etc.) distribuyan en' 
t re sus socios las cooperativas, excepto las de con
sumo, sin tener en cuenta el origen de los fon
dos con los cuales se realiza su pago. 

Cuando se trate de las cooperativas denomina
das de trabajo, será de aplicación lo dispuesto 
en el Inciso f) del artículo GO. 

G. Substituyese el inciso b) del artículo 49, por ul 
siguiente: 

b) Los derivados de la actividad de comisionista, re
matador, consignatarios y demás auxiliares de 
comercio, no incluidos expresamente en la cuarta 
categoría como así también los de otras activida
des similares, 

1. Substituyese el artículo 56, por el siguiente: 
Artículo 5G, — Quedan sujetos al pago de la tasa 

del treinta por ciento (30 %), Que se abonará con 
carácter definitivo, y sin perjuicio de lo que les co
rresponda ingresar en .concepto de ausentismo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 26 de esta ley, 
los réditos imponibles de: 
a) Las sociedades anónimas constituidas en el país; 
b) Las sociedades en comandita por acciones, cons

tituidas en el país, en la parte que no correspon
de a los socios solidarios de conformidad con el 
artículo 50; 

c) Las asociaciones civiles y demás entidades a que 

se refiere el segundo apartado del inciso f) del 
artículo 19, en cuanto no corresponda por esta 
ley otro tratamiento impositivo*; 

d) Las sociedades de capital, cualquiera sea su deno
minación, constituidas" en el extranjero que ten
gan en el país un establecimiento comercial, in
dustria], agropecuario, minero o de otro tipo, or
ganizado en forma de empresa estable. 

3. Substituyese el artículo 58, por el siguiente: 
Artículo 5S. — Los dividendos o utilidades qu« 

distribuyan las entidades mencionadas en el articula 
5G no estarán sujetos a retención alguna ni serári 
computados por sus beneficiarios —sean éstos per«: 
sonas físicas, sucesiones indivisas o sociedades da 
capital— para la determinación de la renta neta . Im» 
ponióle. 
9. Agrégase al articulo SO, el siguiente Inciso: 
e) Del ejercicio de actividades de corredor, viajan 

te de comercio y despachante de aduana; j 
f) De los servicios personales prestados por los so

cios de las sociedades cooperativas aludidas en. 
la última parte del inciso g) del artículo 45, que 
trabajen personalmente en la explotación, inclu
sive el retorno percibido por aquéllos. 

10. Substituyese el articulo 72, por el siguiente: 
Articulo T2. — Sin perjuicio de las amortizaciones 

del artículo precedente, podrán deducirse en concep. 
to de amortizaciones extraordinarias sobre, rubros del 
activo fijo —excepto inmuebles— los importes QU*: 
se obtengan de aplicar sobre !as amortizaciones .OT'' 
diñarlas los siguientes coeficientes: 

ejercicio de Coeficiente 
adquisición 

(340 y anteriores ' ■ 200 % 
1941 „ 1942 . . . . ,  175 „ 
1943 „ 1944 150 „ 
1945 „ 19íC , r. .. 100 „ 
1947 „ 1948 85 „ 
1949 „ 1950 60 „ 
1951 40 „ 
1952 „ 1953 10 „ 

A los efectos de lo dispuesto en el 29 párrafo del 
articulo 4» de esta ley, para determinar el valor aun 
no amortizado, no se descontarán del precio de cos
to las amortizaciones extraordinarias autorizadas por 
este artículo. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a aumentar, redu
cir o suprimir los porcentajes establecidos preceden
temente, como asimismo, a fijar coeficientes para' 
ejercicios posteriores a 1953, cuando las circunstan? 
cias lo justifiquen. 
11. Agrégase al articulo 75, el siguiente párrafo: 

Quedan comprendidos en lo dispuesto en el párra
fo anterior los funcionarios Judiciales nacionales y 
provinciales que dentro de los respectivos presu
puestos, tengan asignados sueldos superiores al da 
los jueces de primera instancia. 
12. Substituyese el artículo 87, por el siguiente: 

Artículo 87. — Las personas de existencia visible 
y las sucesiones Indivisas —mientras no exista de
claratoria de herederos o testamento declarado vá
lido que cumpla la misma finalidad— abonarán la 
tasa básica del siete por ciento (7 %) sobre lps ré 
ditos netos sujetos a impuesto. 

Cuando esos réditos excedan de diez mil pesos mo
neda nacional ($ 10.000) los contribuyentes citados 
en el apartado anterior pagarán además, una tasa 
adicional progresiva de acuerdo con la sigulenta 
escala: 

Réditos netos imponibles anuales 
De 

mín. 
10.000 a 
15.000 „ 
20.000 ,, 
25.000 „ 
30.000 ,, 
40.000 „ 
50.000 „ 
75.000 ,, 

100.000 „ 
125.000 „ 
150.000 „ 
250.000 ,, 
500.000 ,, 
750.000 y 

mín. 
15.000 pagarán 
20.000 „ $ 
25.000 
30.000 
40.000 
50.000 
75,000 

100.000 
125.000 
150.000 
250.000 
500.000 
750.000 

más „ ,, 

150 
450 
900 

1.500 
2.000 
4.500 
9.000 

14.000 
19.750 
26.000 
53.000 

325. 500 
203.000 

el 3 
más (¡ 

9 
,. 12 
„ 14 
„ 16 
., 18 
,, 20 
., 23 
„ 25 
,. 27 
.. 29 
„ 31 
„ 33 

Cuando corresponda el recargo por ausentismo, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 25 de esta ley. 
13. Deróganse el inciso b) del artículo 45 y el ar
tículo 59. 

Las disposiciones contenidas en el presente articu
lo se aplicarán en la siguiente forma: 

para los particulares, y las sucesiones indivisas 
cuando son sujetos del impuesto, sobre todos los 
réditos que perciban, se les acrediten en cuenta o se 
pongan a su disposición a part ir del 19 de enero 
de 1955. Par i las rentas de primera categoría, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 
11.082 (texto ordenado en 1952). 

Para los comerciantes, entidades comerciales o ci
viles o personas asimiladas a comerciantes por la 
Dirección, sobre todos los réditos netos que arrojen 
sus ejercicios anuales cerrados en el año 1955. 

Cuando las entidades mencionadas en los Incisos 
a), b) y c) del artículo 5G de la Ley H.682 (texto 
ordenado vn 1952) distribuyan dividendos o utilida
des correspondientes a ejercicios cerrados entre el 
30 de septiembre de 1950 y el 31 de diciembre do 
1954, deberán retener e ingresar a la Dirección con 
carácter definitivo el seis por ciento (C %.) sobre 
dichos dividendos o utilidades.

Para determinar el monto sujeto a esa retención, 
se seguirá el siguiente procedimiento: 
a) De la suma de las utilidades impositivas de los 

ejercicios aludidos en el párrafo anterior —dedu
cidos los quebrantos, si los hubiere— se restarán 
los importes que, a pesar  de estar alcanrados 

m$n. 
% sobre el excedente de 10.000 

,i ,. ,. ,, 1 5 . 0 0 0 
,. „ 20.000 

,i „ „ „ ,. 25.000 
., , , „ „ 30.000 

,. „ „ „ „ 40.000 
u ,. „ „ 50.000 

„ „ 75.000 
100.000 
125.000 

u „ „ 150.000 
„ „ 250.000 

500.000 
„ 750.000 

por la ley, no constituyen ganancias; la diferen
cia constituirá el monto total de los beneficios 
susceptibles de distribución; 

b) Del monto de beneficios distri&uíbles asi deter
minado, se deducirán los dividendos o. utilidades 
efectivamente repartidos entre el 4 de abril da 
1951 y el 31 de mayo de 1955; el remanente re 
presentará la utilidad no distribuida sobre la que 
deberá practicarse la retención dispuesta prece
dentemente; 

c) Dicha retención se efectuará sobre el importe en 
que los dividendos que se distribuyan con poste
rioridad al 31 de mayo de 1955, excedan la utili
dad impositiva de los respectivos ejercicios anua
les hasta la concurrencia del referido remanente. 

Los fondos de reposición constituidos en los ejer
cicios cerrados hasta el 31 de diciembre de 1954 no 
estarán sujetos al gravamen cualquiera fuere el 'des
tino que se diere a ■ los mismos. 

ARTICULO 3v — Derógase, a partir del 1» de eneró da 
1955, el Inciso ei del artículo 49 del Decreto 14.535144; 
ratificado por Ley 12.921. 

ARTICULO 4» — Modifícase,, a partir de loa ejercicios 
cerrados desde el j? de enero de 1955, la ley del 
impuesto a lps beneficios extraordinarios (texto or
denado en 1952), en la siguiente forma: 
3. Substituyese el último párrafo del artículo 1» pop 
el siguiente: 

!E3tán además exentos. Jos primeros treinta mil 
pesos. moneda nacional (% Z» m mín.) del boneíU 

.
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ció extraordinario determinadoconforme a los ar
tículos siguientes. 
2. Substitúyense los incisos c) y f) del articulo 39, 
por los siguientes: 
C) Lfts empresas, individuales y las saciedades en ge

neral —excepto las anónimas— podrán deducir ¡os 
importes que fije el Poder .Ejecutivo por cada no
ció que trabajo efectiva monto en el país al ser
vicio de ¡a empresa. Esta deducción alcanza a los 

 socios colectivos de las sociedades er> comandita 
por acciones, pero no a los accionistas; 

f) i1 impuesto a los beneficios extraordinarios será 
deduclble para el cálculo del impuesto a ios ré
ditos, pero no para la liquidación del presente 
gravamen. 

£1 impuesto a los réditos no será deducíble para 
3a liquidación de este gravamen. En cambio, se 
admitirá deducir de la utilidad del año ajustada 
eogün las normas do esta ley y de sú reglamenta
ción, el porcentaje que íije el Poder Ejecutivo de 
acuerdo con las variaciones operadas en J'a tasa 
promedio del Impuesto a los réditos. 

3. Derógase el inciso e) dol articulo 3o. '. 
4. Substituyese el artículo o? por el siguiente: 

Articulo Eo — El impuesto establecido por las pre
sentes disposiciones se paga anualmente con carácter 
definitivo. 

Pero si en alguno de los ejercicios comprendidos 
dentro de la vigencia de este gravamen, el balance 
impositivo arrojare quebranto o toen oficio inferior al 
doce por ciento (12 %) del capital y reservas libres, 
el monto del quebranto más el importe del. 12 %, o 
la diferencia entre el beneficio y dicho 12 % —según 
el caso—i podrá deducirse hasta la concurrencia dt1 
respectivo importo, de las utilidades . impositivas de 
los Cuatro ejercicios siguientes. 

A los efectos de lo dispuesto en este artículo no se 
deducirán ni compensarán en el ejercicio en que se 
liquida el impuesto, las sumas que por los' períodos 
anteriores hubiera correspondido computar en concep
to de beneficio extraordinario exento, conforme a lo 
establecido en el último párrafo del artículo lo. 

Los quebrantos impositivos de ejercicios anteriores 
que, conformo al tégímen del texto ordejiadO en 1952, 
fueren computables en el balance impositivo corres
pondiente al primer ejercicio cerrado a partir del 19 
de enero de 1955, podrán deducirse do las utilidades 
de los cuatro (4) ejercicios siguientes, cualquiera fu.e
.re el período en el que so hubieren originado. 

&H.T1CULO 5? — Modificase, a partir dol lo de enero 
de 1955, la ley del impuesto a las ganancias eventuales 
(texto ordenado en 1052) en la siguiente forma: 
1, Substituyese el Inciso e) del artículo 4o por ol 
siguiente; 
e) Los beneficios provenientes de la venta, cambio 

o permuta de bienes muebles adquiridos para uso 
personal del contribuyente y sus familiares, salvo 
que se t ratare de obras do arte, automóviles o 
inversiones de lujo vendidos durante el año por un 
valor superior en conjunto a treinta mil pesos 
moneda nacional ( í 30.000). 

•2. Substituyese el articulo 5o por el siguiente: 
Articulo 5o — El beneficio neto obtenido en la 

venta do bienes se determinará, deduciendo del .precio 
de Venta, el precio do compra, el importe do ?as me
joras efectuadas para conservar o aumentar su valor 
y el de los trastos necesarios, a condición do que no 
hubieran sido considerados para ol impuesto a los 
réditos. Tratándose de inmuebles adquiridos oon an
terioridad al IV do enero do 1916, so tomará como 
valor de costo (incluido mejoras) el do la valuación 
fiscal a esa misma fecha; sin embargo, si ésta fuora 
inferior al costo real so admitirá esto último. 

Para los bienes (muebles, inmuebles, derechos o do 
cualquier otra especio) adquiridos por herencia, lobado 
o donación, se considerará valor do costo ei fijado para 
el pago del impuesto a la transmisión gratuita de bie
nes. la valuación fiscal al 1$ de enero de lD4Gv o ol 
costo real, según cuál fuero mayor. 321 impuesto a la 
"transmisión gratuita do bienes será considerado como 
un gasto deducible a los efectos de determinar el 
'beneficio imponible. 

En toda venta de inmuebles y automotores, se per
mitirá una deducción adicional equivalente al importe 
que resulte de aplicar al costo los porcentajes que Be 
indican seguidamente por cada año, a contar de aquel 
en el cual se efectuó la compra o construcción: 

5 % hasta 1945, 
10 „ desdo 1946 hasta 1353, inclusive. , 
Facúltase al Poder Ejecutivo a aumentar, reducir o 

suprimir los porcentajes establecidos precedentemente, 
como, asimismo, a fijar coeficientes para años pos 1 
teriores a 1953, cuando las circunstancias lo justifi ' 
quen. 
' Cuandocorrespondiera considerar como costo la va
luación fiscal al lo dc> enero. de 1546, en elcaso de 
inmuebles, o el valor a esa focha, en el. de automo
tores, la deducción adicional so computara a partir 
•delaño 1946, inclusive. 

Tratándose do inmuebles, si la construcción se hu
.biere realizado, en un ano distinto ai de la adquisición 
del terreno, los porcentajes se aplicarán separadamente 
para una y otra. 

En ningún caso, la.deducción adicional po.drá superar 
el monto del beneficio neto establecido conforme a lo 
dispuesto en el primor párrafo del presente articulo. 

En las operaciones de cambio O per ni uta, ambas 
partes so hallan sujetas a gravamen. Cada una esta
blecerá el beneficio obtenido, deduciendo del valor del 
bien o prestación recibida, el costo del bien o pres
tación entregada o comprometida. 
3. Agréganse al artículo 60 los siguientes; párrafos: 

Cuando se compruebe que el precio de transferencia 
■ declarado no correspondo al real de la operación, las 

partes contratantes so harán pasibles del pago de las 
multas previstas en la ley 11.683 para los defrauda
dores fiscales, sin perjuicio de su responsabilidad so
lidaria por el Impuesto omitido. 

Idéntica responsabilidad y ranclón corresponderá, en 
•forma personal y solidaria con aquéllas, a los terceros 
Íntervinlentos a quienes so comprobare participación 
en la maniobra, además de la inhabilitación que pro
cediera aplicar a los profesionales con arreglo a las 
normas que rigen el desempeño de BUS funciones. 
4. Agrégase a la ley, el siguiente artículo: 

Articulo . — Para establecer el monto sujeto al 
 gravamen en los casos do emisión de acciones con 
prima, se deducirá dol importe que se obtenga de su 
colocación, el valor atribuiple a las mismas en fun
ción del capital de la empresa al principio dol ejer
cicio de emisión, ajustado conformo a las normas que 
rigen la materia a los efectos dol impuesto a los 
beneficios extraordinarios y on la forma que determine 
la T&glamentación. Cuando diebo valor fuere inferior 
al nominal, so deducirá del precio de colocación, este 
último. . 

ARTICULO 0° — Modificase, a partir del lo de enero de 
1955, la ley 12.143 (texto ordenado en 1952) en la 
siguiente forma: 
1. Substituyese el articulo 10, por el siguiente; 

Articulo 30. — La tasa del impuesto será dol ocho 
por ciento (8 % ) , que se reducirá al uno veinticinco por 
ciento (1,2o %) on el caso do ventas do petróleo crudo, 
fuel olí, diesel oíl, saa olí, nafta, kerosene, kerosene 
tractor, solvento y aguarrás. 
2. Substitúyense los incisos a), d), g), 1) y k) del 

articulo 11, por los siguientes: 
a) Las ventas en el mercado interno do las siguientes 

mercaderías da producción nacional: ganado, aves 
y huevos; carne fresca; lanas sucias; cueros secos 
y salados; plumas sucias, limpias, clasificadas y|o 
mezcladas; cerdas sucias y lavadas; astas y machos 
do asta; sebos simplemente derretidos opisados; 
leña, carbón vegetal, carbonilla y t ierra de carbón 
vegetal; tabacos, cigarros y cigarrillos; cereales y 
oleaginosos; hortalizas, legumbres y frutas frescas, 
semillas y bullios; harinas de trigo, maíz y cen
teno: fideos, afrecho y afrechino; pan, galleta co

mún y productos similares de panadería; azúcar do 
caña y do remolacha; vinos genulnos; alcohol des
naturalizado para combustible; productos frescos 
de la pesca; jabonea, dentífricos, sueros y vacunas; 
ladrillos y bloques promoldcados de hormigón; cal, 
arena y canto rodado; sal fina y sal gruesa; pro
ductos de laa explotaciones mineras, ya se trate 
de substancias minerales en BU estado natural , en 
bruto o molidas y los concentrados; hielo común; 
leche fresca o pasterizada, crema, manteca y que
so; miel do abejas; aceites comestibles; manuten
ción preparada para animales; productos do grania 
elaborados dentro de un régimen de trabajo fami
liar y 'en general, los productos do la garrulería, 
d« 1& agricultura y forestales en tanto no hayan' 
sufrido elaboración O tratamiento no indispensables 
para su conservación en estado natural o acondi
cionamiento: 

d) Las ventas efectuadas a las cooperativas de consumo 
constituidas üe acuerdo u, la. ley 11.388 o inscritas 
como tales en el Ministerio de Comercio; 

g) La venta de libros, diarios, periódicos y revistas; 
i) El suministro de servicios públicos de gas, elec

tricidad y similares y las ventas de estos mismos 
productos a empresas que presten talos servicios

k) Las ventas do papel destinado a la impresión de 
libros, diarios, periódicos y revistas. 

3% Deróganse el inciso bj del artículo 11 y el artícu
lo 12. 

ARTICULO "■> — Modifícase, a part ir del lo de enero de 
1055, la ley de impuestos internos (.texto ordenado en 
1952), en la siguiente forma; 
1. Derógase el articulo 21. 
2. Substitúyense los artículos 31, 25, JO, 41 y 43, por 

los siguientes: 
Artículo 31. — Los cigarrillos tributarán un impuesto 

del cincuenta y dos por ciento (52%) al setenta y 
cinco por ciento {75 %) sobro el precio do venta al 
consumidor, incluso impuesto, por cada unidad básica 
de diez cigarrillos cuyo peso no podrá exceder de doce 
y medio gramos. El Poder ISjccutivo fijará la escala 
do precios y graduará dicho impuesto do acuerdo con 
las distintas categorías do precios que se establezcan. , 

Los cigarrillos de producción nacional o extranjera 
deberán expenderse en paquetes o envases en las 
condiciones y forma que reglamente el Poder Ejecutivo. 

Articulo 35. — Autorizase al Poder Ejecutivo para 
aumentar las tasas fijadas en .los artículos 32, inciso 
lo, 33 y 34, hasta el límite máximo do treinta y dos 
centavos moneda nacional (S 0.32) por gramo en los 
dos primeros y de sesenta pesos moneda nacional 
($ 60) por kilogramo en el último; así como para re
bajar al ve'nte por ciento (20 %) el impuesto esta
blecido en el aitículo 32, inciso 2o de esta loy. 

Artículo 40. — Laa fábricas podrán emplear en la 
elaboración do los productos que tengan previamente 
registrados, los residuos (palos, polvo y destronque) 
do sus propias elaboraciones y los de otras procedencias 
que ingresen a manufactura en las condiciones re
glamentarias que so deiermincn, quedando obligadas 
a Incinerar el remanente, trasladarlo a depósito fiscal 
O transferirlo a otros establecimientos autorizados. 

Los organismos técnicos competentes podrán limitar 
oí empico do residuos en la composición do mezclas 
o lloras. 

Articulo 41. — El alcohol etílico, de cualquier pro
cedencia u origen, pagará en concepto do impuosto 
interno, por litro y por cada grado con tos ¡mal a, la 
temperatura de 10o C, una tasa básicade S 0,03 y una 
tasa adicional do S 0.0S5. 

Están excluidos de la tasa adicional, los alcoholes 
destinados al encabezamiento de vinos en bodc.s"a basta 
el límite máximo que establezca la reglamentación. 

Están exentos de Impuesto (tasa básica y adicional) 
los alcoholes que utilicen en preparaciones medicinales 
o veterinarias de uso interno, los establecimientos que 
reúnan las condiciones requeridas por el Poder eje
cutivo, en la proporción que el mismo determine. 

El Poder Ejecutivo reglamentará la forma y condi
ciones en que el alcohol será librado al consumo. 

ARTICULO 43. — El pago del impuesto al alconol 
se hará on la forma prevista en los artículos 49 y 
5» de la presento ley, aceptándose letras hasta ISO 
días do plazo de acuerdo con las normas que esta
blezca la Dirección General Impositiva. 
3. Agregan?© a l . artículo 45, los siguientes párrafos: 

Los vinos importados de más de 13o do alcohol en 
volumen .e considerarán alcoholizados y deberán tri
butar ol impuesto a razón de $ 0,03 por litro y por 
grado (pie exceda dicho limite, salvo que los impor
tadores demuestren, mediante la documentación de ori
gen, el carácter natural del alcohol contenido. 

Los vinagres Importados, cualquiera sea la mate
ria prima de origen, abonarán f 0,20 por litro o frac
ción, 
i . Substituyese ol artículo 46", por el siguiente: 

ARTICULO 40. — Los alcoholes que so desnatura
licen en forma reglamentaria quedan liberados de im
puesto, salvo cuando se destinen a uso externo me
dicamentoso o preparaciones medicinales y veterina
rias do igual aplicación, a la fabricación de ' vinagres 
y a la elaboración do artículos de tocador en cuyo 
caso estarán exentos do la tasa adicional únicamente. 
5. Sustituyese el primer párrafo del articulo 51, por 

el siguiente: 
ARTICULO 51. — Como retribución do los servicios 

de desnaturalización ¡se cobrará una tusa qu; fijará el 
Poder Ejecutivo 
6. Substituyese el artículo 64. por el siguiente: 

ARTICULO 04. — Todas las bebidas, serán o no pro
ductos directos de destilación, que teñirán 10' o más 
de alcohol en volumen, excluidos los vinos e hidro
meles. serán clasificadas como bebidas alcohólicas a 
los efectos de esto título y pagarán un impuesto in
terno en estampillado para ser adherido a los en
vases, de acuerdo a la forma que se establece a con
tinuación: 
a) Los vinos compuestos, vermutos, quinados y simi

lares. pagarán por cada envase de capacidad hasta 
50 centilitros, S 0,65 m|n, y por los do capacidad 
de más do 50 centilitros hasta un litro, % 1,30 mo
neda nacional 

b) Las bebidas que contengan do 10° a 2K y fracción 
de grajo de alcohol en volumen pagarán por ca
da envase de capacidad hasta 50 centilitros, pe
sos 0,025 m¡n, y por los de capacidad hasta un li
tro, % 0,05 moneda nacional; 

c) Las bob'das que contengan de 25o a 39? y fracción 
de grado do alcohol en volumen pagarán por cada 
envase hasta 5o centilitros, í 0,05 m|n. y por los 
de capacidad hasta un litro, í 0,10 moneda nacio
nal; 

d) Las bebidas que contengan de 40' a 65^ de alco
hol en volumen pagarán por cada envase do ca
pacidad hasta 50 centilitros, pesos 0,25 y por los 
de capacidad hasta un litro, pesos 0,50. 

A los fines previstos en el articulo 4? de oste tex
to ordenado, so aceptarán letras hasta 90 días de pla
zo, cuando se t ra te de estampillas para vinos com
puestos. 
7. Agrégase _al artículo 74, el siguiente párrafo: 

Las compañías argentinas de seguros que hubieren 
efectuado reaseguros o que reaseguren en el extran
jero on 10? casos especiales previstos en los artículos 

17 y 20 de la ley 12.988, 5<> de Ja loy 12.98S (texto or
denado en 1953) y 69 y 8' del estatuto orgánico del 
Instituto Nacional de Reaseguros, aprobado por de
creto 10073153, no deberán completar la diferencia de 
tasas a que aludo el párrafo anterior. Tampoco com
pletarán las diferencias por los reaseguros en compa
ñías extranjeras realizados con anterioridad a la ini
ciación do lasoperaciones del ex Instituto Mixto Ar
gentino de Reaseguros. 
S. Substituyese el inciso b) del articulo 75, por el 

e ¡Ü; tien le: 

b) En relación a Jas primas convenidas, o al valor 
asegurado en el caso do seguroe sobre la vida, pa
garán ol mismo sellado que loa seguros contrata
dos en la República, 

8. Substituyes» el último párrafo del artículo 96, por 
el siguiente: 

Queda prohibido a los efectos do esta imposición, 
deducir do las unidades de venta, los valoras atribui
dos a los continentes o a los artículos que ias com
plementan, debiendo el Impuesto calcularse sobre el 
precio de venta asignado al todo, Sólo se autoriza
rá tal deducción para ol exponiiio de cerveza, en cuyo 
caso se gravará exclusivamente el producto con pros
cindenda de los envases que lo contienen, siempre que 
éstos sean objeto do un contrato de comodato. 

10. Substitúyense los artículos 110 y 111, por los si
guientes: 

ARTICULO 110. — Los objetos suntuarios abonarán 
on concepto de impuesto Interno la tasa de'i 5 % en 
cada una de las etapas do Su comercialización. 

ARTICULO 311. — Están sujetos al gravamen: 
a) Das piedras preciosas o semiprecíosas naturales o 

reconstituidas; lapidadas; piedras duras talladas y 
perla« naturales o de. cultivo, se encuentren suel
tas, armadas o engarzadas; 

b) Los objetos para cuya confección se utilicen en 
.cualquier forma o proporción platino, paladio, oro, 
plata, porcelana, cristal, jade, marfil, ámbar, ca
rey, coral, espuma de mar o cristal de roca; 

c) Las monedas do oro o plata con aditamentos ex
traños a su cuño; 

d) Las prendas de vestir con individualidad propia, 
confeccionadas con pieles de peletería; 

e) Los tapices y alfombras confeccionados a mano. 
En la.« condiciones que reglamente el Poder Ejecu

tivo quedan exentos de este impuesto, cualquiera fue
ro el material empleado en su elaboración los obje
tos que por razones de orden técnicoconstructivo in
tegren instrumental científico; los ritualmente indis
pensables para el Oficio religioso público; los anillos 
de alianza matrimonial; las medallas que acrediten 
el ejercicio do la función pública u otras que otorguen 
los poderos públicos; los distintivos, emblemas y atri
butos usados por las fuerzas armadas y policiales; 
las condecoraciones oficiales; las prendas de vestir 
con adornos de piel y las ropas de trabajo. 

Están asimismo exentos del gravamen los artículos 
a los que se agregue alguno do los materiales enume
rados en el inciso b) bajo la forma do baño, fileteado, 
virola, guarda, esquinero, monograma u Otros adita
mentos do características similares. 

11. Substituyese el último párrafo del articulo 112, por 
el siguiente: 

Las cubiertas para neumáticos utilizables en moto
netas, bicicletas, triciclos y juguetes y las provenien
tes de un recauchutaje total o parcial, quedan libera
das del pago del Impuesto, 

El Poder Ejecutivo establecerá, la forma de expen
dio y circulac'ón do los productos cuyos gravámenes 
se modifican por el presente, articulo, como asimismo 
la forma, condiciones y plazos en que se fcatisfarán 
las diferencias de tributos respecto de las existencias , 
de talos artículos a la fecha de entrada en vigencia 
do les r:uo\ os gravámenes. 

Art. S'J —. Substituyese ol inciso 3o del artículo 6» 
de la loy 14.273, por el siguiente: 

39 Las cidras, y los hidromeles de diez o más gra
dos de alcohol, cualquiera fuere su clasificación, 
do producción nacional o importados, abonarán 
en concepto do impuesto Interno, tasas de has
ta $ 0,80 y 5 0,50, respectivamente. 

Art. !)ti — Modifícase la ley de contribución inmobi
liaria. (te.vto ordenado on 1950), en la siguiente for
ma: 
1. Substituyese el articulo 21, por el siguiente: 

ARTICULO 21. — Do acuerdo a lo dispuesto en el 
aitículo 12. la contribución inmobiliaria en la Capi
tal Federal se cobrará anualmente, aplicando sobre
el avalúo oficial atribuido a cada inmueble, l a s si
guientes tasas; 
1» Inmuebles edificados, excepto los comprendidos en 

en el apartado 2o do esto artículo: 
a) El dieciséis por mil (10 o|oo) cuando su valuación 

no exceda de treinta mÜ pesos moneda nacional 
( í SO.000); 

b) El dieciocho por mil (18 o|oo) cuando su valua
ción sea superior a treinta mil pesos moneda na
cional (s 30.000) y no exceda de cien mil pesos 
moneda nacional (í 100.000); 

c) El veinte por mil ("O oloo) cuando su valuación 
sea superior a cien mil pesos moneda nacional 
(í 100.000). 

2' .Inmuebles edificados, habilitados a partir del lfr 
de enero de 1355: 

a) El diez r.or mil (10 o|oo) cuando su valuación 
no exceda de noventa mil pesos moneda nacional 
(5 90..000); 

b) El doce por mil (12 oloo) cuando su valuación. 
sea superior a noventa mil pesos moneda nacio
nal ($ SO000) y no exceda de doscientos mil pesos 
moneda nacional ($ 200.000); 

c) El catorce por mil (14 o|oo) cuando su valuación 
sea superior a doscientos mil pesos moneda na
cional (S 200.000). 

Las tasas establecidas en este apartado se aplica
rán, asimismo, a partir del i? do enero de 1955. a 
todos los inmuebles habilitados o que hayan sido ob
jeto de revaluación, conforme a Jo dispuesto Por el 
inciso b) dol artículo 35 de esta ley, desde el lv de 
enero de 1952. 
3o j_,os terrenos baldíos pagarán el treinta por mil 

(3Q'oloo) a partir del 1<Í de enero de 1955. 
2. Agréganse al articulo 24, los siguientes párrafos: 

La3 construcciones realizadas de acuerdo con el ré
gimen del decreto 1¡>.465¡47 y sus complementarios, 
estarán exentas por el término de diez (10) años 
contados a partir de la fecha de habilitación de las 
obras, del mayor gravamen que pudiera correspon
derles con motivo de la ampliación efectuada. 

Las ampliaciones que se realicen con posterioridad 
a l a vigencia del decreto 16.465Ü7, estarán exentas 
de un tercio del mayor gravamen aplicable (parte 
correspondiente al impuesto terri torial) por igual 
período al establecido en el párrafo anterior, siem
pre que las nuevas construcciones so efectúen con
forme a. los requisitos y en las condiciones que esta
blezca la reglamentación. 

La exención a que se refieren los dos párrafos 
precedentes, no alcanza a las diferencias de con
tribución que correspondiera satisfacer por el in
mueble primitivo, a raíz de la facultad acordada al 
Poder Ejecutivo por el artículo 32 de la presente ley. 
3. Substitúvcnse, a part ir del 1» de enero de 1955, 

los incisos a) , e) y f) del. articulo 35, por los 
siguientes: 

a) Las propiedades de la ísación, de las provincias 
y de la Municipalidad de la Capital Federal ocu
padas r.or dependencias que ejerzan funciones de 
Estado como poder público: 

e) Los inmuebles destinados al cumplimiento de los 
fines *? las asociaciones mutualistas y do las so
ciedades cooperativas de consumo que cumplan las 
exigencias de su respectivo régimen legal; 

f) Los inmuebles en que funcionen escuelas particu
lares, subvencionadas por el Hitado, siempre que 
el número de alumnos a los que se imparta ins
trucción gratui ta en idioma nacional no 6aa infe
rior ni que fijo la reclamen Ucion; quedan cx

mmtm^mmmm 
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c lu ídos de los benef ic ios de e s t a exenc ión los lo I 
c a d o r e s que no m a n t e n g a n v incu l ac ión con el 
i n s t i t u t o de e n s e ñ a n z a . ¡ 

4. A g r é g a s e a l a r t í c u l o £6, el s i g u i e n t e p á r r a f o : 
E x í m e s e de un t e rc io de l a c o n t r i b u c i ó n i n m o b i 

l i a r i a ( p a r t e c o r r e s p o n d i e n t e a l i m p u e s t o t e r r i t o r i a l ) 
por el t é r m i n o de cinco (5) a ñ o s c o n t a d o s desde su 
h a b i l i t a c i ó n , a las p r o p i e d a d e s u r b a n a s d e s t i n a d a s a 
v i v i e n d a — incluidas. l a s u n i d a d e s construida."; bajo 
el r é g i m e n de la prop iedad h o r i z o n t a l o p r o p i e d a d 
co l ec t i va— c u y a v a l u a c i ó n f i sca l no s u p e r e los im
p o r t e s que fijo la r e g l a m e n t a c i ó n , a condic ión de 

 q u e s e a n h a b i t a d a s por sus d u e ñ o s . 
E s t a exenc ión r e g i r á p a r a l a s v i v i e n d a s h a b i l i t a 

d a s a p a r t i r del 1» de e n e r o de 1955. ¡ 
5. S u b s t i t u y e s e el inciso b ) de l a r t i c u l o 35, por e l 

s i g u i e n t e : 
b) P o r c o n s t r u c c i ó n , a m p l i a c i ó n , r eed i f i cac ión , r e f e c 

ción, demol ic ión o c u a l q u i e r c lase de t r a n s f o r 
m a c i ó n . 

G. A g r é g a n s e a l a r t í c u l o 35, los s i g u i e n t e s p á r r a f o s : 
L a d iv i s ión de edif ic ios p a r a su v e n t a bajo el r é 

g i m e n de la p r o p i e d a d h o r i z o n t a l , no d a r á l u g a r a 
la r ec t i f i cac ión de la v a l u a c i ó n f i sca l v i g e n t e , la que 
se p r o r r a t e a r á e n t r e l a s d i s t i n t a s u n i d a d e s confor 
m e con los índices que d e t e r m i n e la di recc ión . 

D é j a n s e s in efec to , a p a r t i r del 1? de e n e r o de 
1955, las r e v a l u a c i o n o s p r a c t i c a d a s de edif ic ios ven
didos bajo el r é g i m e n de la p r o p i e d a d hor i zon ta l , a 

. los que "se a p l i c a r á desde d icha feclia, lo d i s p u e s t o 
en el p á r r a f o a n t e r i o r . 
1. S u b s t i t u y e s e el s e g u n d o p á r r a f o de l a r t í c u l o 25, 

p o r el s i g u i e n t e : 
L a acción del fisco y de los c o n t r i b u y e n t e s p a r a 

el cobro o la a c r e d i t a c i ó n de l a s d i f e r enc i a s c o r r e s 
p o n d i e n t e s a l l apso c o m p r e n d i d o e n t r e la feclia de la 
modi f i cac ión y la de su denunc ia , p r e s c r i b i r á a los 
cinco (5) años . E l t é r m i n o de la p r e s c r i p c i ó n c o m e n 
z a r á a c o r r e r desde el I o de e n e r o s i g u i e n t e al año 
en que se h u b i e r e e fec tuado la d e n u n c i a o la no t i f i 
cac ión de la n u e v a vaU'.ación, r c suce Vivamente . E n 
c u a n t o a la pre sc r ipc ión do los per íodos p o s t e r i o r e s 
al a ñ o de la denunc ia , r e g i r á lo d i s p u e s t o en el 
a r t í c u l o 52. 
S, S u b s t i t u y e s e el p r i m e r p á r r a f o del a r t í c u l o 46, 

p o r el s i g u i e n t e : 
L o s c o m p r a d o r e s c i e t i e r r a s f i sca les es tán o b l i g a 

dos a r e g i s t r a r sus t í t u l o s o ce r t i f i c ados de c o m p r a 
en la Direcc ión G e n e r a l I m p o s i t i v a d e n t r o de los dos 
(2) mese* de la fecha de o t o r g a m i e n t o de los m i s 
m o s . 

A R T I C U L O 10. — Modif ícase la ley 13.201, en la s i 
g u i e n t e f o r m a : 
1. A m p l í a s e a n o v e n t a (30) días el p lazo es t ab l ec ido 

en el a r t i c u l o 1L p r i m e r p á r r a l o in f ine . 
2 . S u b s t i t u y e s e el a r t i c u l o 19, por el s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o 19 — Not i f i cado el p r o p i e t a r i o de la con
s i g n a c i ó n , d e c l a r a r á el juez t r a n s f e r i d a la p r o p i e 
dad. s i r v i e n d o el a u t o v sus a n t e c e d e n t e s de su f i 
c i e n t e t í t u lo t r a s l a t i v o , el que d e b e r á s e r i n s c r i t o en 
el R e g i s t r o do la P r o p i e d a d . Dicho a u t o se c o m u n i 
c a r á ¿1 T r i b u n a l de T a s a c i o n e s con u n a a n t e l a c i ó n 
de v e i n t e (20) Ufas por lo menos a la fecha en q u e 
se ha de o t o r g a r l a poses ión j ud i c i a l del bien e x 
p rop i ado , 

A R T I C U L O I I . — Modif icase la ley de se l los ( t e x t o 
o r d e n a d o en 1952), en la S i g u i e n t e f o r m a : 
1. S u b s t i t u y e s e el inc iso b) del a r t í c u l o 2<?, por el 

s i g u i e n t e : 
b) Los e x t e n d i d o s en l a s p r o v i n c i a s o en el e x t r a n 

j e ro , de cuyo t e x t o r e s u l t e q u e d e b a n s e r n e g o 
ciados , e j e c u t a d o s o c u m p l i d o s en j u r i s d i c c i ó n n a 
c iona l . Con excepción de los casos p r e v i s t o s en 
la p r e s e n t e disposic ión, l a s o p e r a c i o n e s y c o n t r a 
tos c o n c e r t a d o s en las p r o v i n c i a s con bancos ofi 
c ia les n a c i o n a l e s u b i c a d o s en las m i s m a s , no se 
e n c u e n t r a n su je tos al p a g o del g r a v a m e n . 

2. S u b s t i t u y e s e el ú l t i m o p á r r a f o del a r t í c u l o Z", por 
el s i g u i e n t e : 

F a c ú l t a s e a la Direcc ión G e n e r a l I m p o s i t i v a a a p l i 
ca r p a r a es t e impues to , t o t a l o p a r c i a l m e n t e , las 
f o r m a s de p a g o e s t a b l e c i d a s en la ley 11.6S3, como 
as í t a m b i é n , p a r a conceder p r ó r r o g a s confo rme a lo 
p r e v i s t o en dicho t ex to l ega l . 
3. A g r é g a s e al a r t i c u l o i'' el s i g u i e n t e p á r r a f o : 

T o d a p r ó r r o g a e x p r e s a de un c o n t r a t o u ob l igac ión 
se c o n s i d e r a r á como u n a n u e v a ope rac ión su j e t a a 
i m p u e s t o . 
4. S u b s t i t u y e s e el inciso s) del a r t í c u l o 14, por el 

s i g u i e n t e : 
s) L a s f ianzas u o t r a s o b l i g a c i o n e s a c c e s o r i a s , como 

a s i m i s m o la c o n s t i t u c i ó n de p r e n d a s , y en g e n e 
ra l , los i n s t r u m e n t o s en q u e se c o n s i g u e la obl i 
g a c i ó n del o t o r g a n t e de d a r s u m a s de d i n e r o 
c u a n d o no es tén g r a v a d o s por es ta ley con un 
i m p u e s t o espec ia l . 

5 . S u b s t i t u y e s e el a r t í cu lo 20 por el s i g u i e n t e ; 
A r t i c u l o 20. — Cuando el va lo r de los ac tos su je 

tos a i m p u e s t o propo rc iona l sea i n d e t e r m i n a d o , so 
f i j a r á el se l l ado en b a s e a u n a d e c l a r a c i ó n j u r a d a 
e s t i m a t i v a que debe rán f o r m u l a r l a s p a r t e s d e n t r o 
de los plazos r e g l a m e n t a r i o s de hab i l i t ac ión de los 
d o c u m e n t o s r e s p e c t i v o s , en la f o r m a q u e e s t a b l e z c a 
la Direcc ión Genera l Impos i t i va . Dicha e s t i m a c i ó n 
p o d r á se r i m p u g n a d a por la di recc ión , quien l a 
p r a c t i c a r á de oficio con a r r e g l o a los e l e m e n t o s de 
i n f o r m a c i ó n e x i s t e n t e s a la foclia del ac to , 

C u a n d o se fije como prec io el c o r r i e n t e en fecha 
f u t u r a se p a g a r á el i m p u e s t o con a r r e g l o al prec io 
do p laza a la fecha del o t o r g a m i e n t o . A es tos efec
tos las d e p e n d e n c i a s t é cn i ca s del E s t a d o y e n t i d a 
des a u t ó n o m a s a s e s o r a r á n a la direcc ión c u a n d o lo 
so l i c i t e . 

A f a l t a de e l e m e n t a s su f i c i en t e p a r a p r a c t i c a r u n a 
e s t i m a c i ó n a p r o x i m a d a , SÍ; a p l i c a r á el i m p u e s t o del 
a r t í c u l o 03, inc isos p ) , r ) o s ) . segii . i c o r r e s p o n d a . 

C u a n d o la es t imac ión de las p a r t e » sea i n f e r i o r 
a la que p r a c t i q u e la direcc ión , se i n t e g r a r á sin 
m u l t a 1 a d i fe renc ia de i m p u e s t o s i e m p r e que la de
c l a r ac ión j u r a d a e s t i m a t i v a hub ie ra s ido p r e s e n t a d a 
d e n t r o de los t é r m i n o s r e g l a m e n t a r i o s de h a b i l i t a 
ción y que en la m i s m a no se h u b i e r a n o c u l t a d o los 
d a t o s d e s t i n a d o s a d e t e r m i n a r el g r a v a m e n o que 
los c o n s i g n a d o s no fue ran fa l sos . 
6. A g r é g a s e al a r t i c u l o 26 el s i g u i e n t e p á r r a f o : 

E n las e s c r i t u r a s de ampl i ac ión de h ipo tecas c o n s 
t i t u i d a s a f avor de i n s t i t u c i o n e s ofic ia les , el i m 
p u e s t o se p a g a r á sobre ol m o n t o de la a m p l i a c i ó n , 
a u n en el c a s o de q u e con m o t i v o de l a u n i f i c a c i ó n 
r e a l i z a d a quede p r o r r o g a d o el plaao de la o b l i g a 
ción o r i g i n a r i a . 
7. S u b s t i t u y e s e el a r t i c u l o 32 por el s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o 32. — P a g a r á n el c u a t r o p o r diez m i l 
(4 olooo), por c a d a p a r t e , l a s o p e r a c i o n e s de c o m 
p r a v e n t a , al c o n t a d o o a plazos de ce rea l e s , o l e a g i 
nosos , p r o d u c t o s o s u b p r o d u c t o s de la g a n a d e r í a o 
a g r i c u l t u r a y f ru to s del país , s e m o v i e n t e s , t í t u l o s , 
acc iones , d e b e n t n r e s y v a l o r e s f i d u c i a r i o s en g e n e 
ra l , s i e m p r e que sean r e g i s t r a d a s en l a s bol=a.= o 
m e r c a d o s q u e las m i s m o s a g r u p a n , de a c u e r d o con 
l a s d i spos ic iones e s t a t u t a r i a s y r e g l a m e n t a r i a s de 

■ a q u é l l a s y c o n c e r t a d a s b a l o las s i g u i e n t e s c o n d i c i o 
nes , q u e ' r e g l a m e n t a r á el P o d e r E j e c u t i v o : 
a ) Que sean f o r m a l i z a d a s por l a s p a r t e s , o por co

m i s i o n i s t a s i n t e r m e d i a r i o s en los f o r m u l a r i o s ofi
c ia les que las b o l s a s e m i t a n ; , 

b) Que se i n s c r i b a n en los l ib ros que al efecto l l e 
v a r á n l a s b o l s a s p a r a el r e g i s t r o de l a s o p e r a 
c iones , . 

T.ü s f [•>*'sa^cin" es que, con o b s e r v a n c i a de es tos 
m i s m o s r e q u i s i t o s , s e a n r e g i s t r a d a s en l o s m e r c a d o s 

a t é r m i n o , s a t i s f a r á n un g r a v a m e n del q u i n c e por 
diez mil (15 o|ooo) por c a d a p a r t e . 
8. S u b s t i t ú y e n s e los c a p í t u l o s IV y V del t i tu lo II 

por el s i g u i e n t e : 

C A P I T U L O IV 

Operac ión es m o n e t a r i a s q u e de tenf í t i en i n t e r é s 

A r t i c u l o 33. — La conces ión o a p e r t u r a de c r é d i t o s 
o a u t o r i z a c i o n e s p a r a g i r a r en d e s c u b i e r t o , s i e m p r e 
que se e n c u e n t r e n i n s t r u m e n t a d a s , sin per ju i c io del 
g r a v a m e n que e s t a b l e c e el a r t i c u l o s i g u i e n t e , a b o n a 
r á n p o r c a d a m e s o f racc ión del t é r m i n o de su v i 
g e n c i a s o b r e el i m p o r t e a c o r d a d o el medio por mil 
(0,50 o¡oo). 

A r t í c u l o 34. — L a u t i l i zac ión de c réd i to s en des 
c u b i e r t o , los d e p ó s i t o s m o n e t a r i o s y en g e n e r a l todo 
c réd i to o déb i to en c u e n t a no d o c u m e n t a d o o r i g i n a 
do on u n a e n t r e g a o r ecepc ión de d ine ro , q u e d e v e n 
g u e n i n t e r é s , e s t a r á n g r a v a d o s con el diez por mil 
(10 o!oo) a n u a l . 

E l i m p u e s t o se l i q u i d a r á eri p r o p o r c i ó n a l t i e m p o 
de u t i l i zac ión o depós i to de los fondos, y so c a l c u l a r á 
s o b r e la b a s e de los n u m e r a l e s e s t a b l e c i d o s p a r a la 
l i qu idac ión de los i n t e r e s e s y en el m o m e n t o en que 
és tos se deb i t en , a c r e d i t e n o a b o n e n . 

E n los casos de c u e n t a s con sa ldos a l t e r n a t i v a 
m e n t e d e u d o r e s y a c r e e d o r e s , el g r a v a m e n _ d e b e r á 
l i q u i d a r s e en f o r m a i n d e p e n d i e n t e s o b r e los' n u m e 
r a l e s r e s p e c t i v o s . 

A r t i c u l o 35. — L o s a d e l a n t o s y c r é d i t o s en c u e n t a 
c o r r i e n t e especia l , g a r a n t i z a d o s con h ipo teca , sólo 
p a g a r á n el i m p u e s t o c u a n d o la o p e r a c i ó n t e n g a el 
c a r á c t e r de c u e n t a c o r r i e n t e b a n c a r i a , es decir , c u a n 
do el i m p o r t e de 3a m i s m a p u e d a se r c u b i e r t o t o t a l 
o p a r c i a l m e n t e por el d e u d o r y él e s t é a u t o r i z a d o 
p a r a h a c e r n u e v a m e n t e uso del m i s m o c réd i to d e s 
p u é s de h a b e r l o c u b i e r t o . 

E x í m e s e de se l l ado a l a s e s c r i t u r a s h i p o t e c a r i a s 
y d e m á s g a r a n t í a s o t o r g a d a s en s e g u r i d a d de ope
r a c i o n e s s u j e t a s a l i m p u e s t o d e t e r m i n a d o en es t e 
cap i tu lo , a u n c u a n d o e s a s g a r a n t í a s sean e x t e n s i v a s 
a. l a s f u t u r a s r e n o v a c i o n e s de esas o p e r a c i o n e s . 

No p a g a r á n el i m p u e s t o e s t a b l e c i d o por el a r 
t i cu lo 14, inc iso j ) , los c o n f o r m e s de c u e n t a s com
p r e n d i d a s en las d i spos ic iones de es t e cap í t u lo . 

A r t í c u l o 36. — Q u e d a n e x e n t o s del i m p u e s t o e s 
t ab lec ido en es t e c a p í t u l o : 
a ) L o s c r é d i t o s b a n c a r l o s en d e s c u b i e r t o por un p la 

zo no m a y o r de dos (2) días , p r o d u c i d o s por 
c h e q u e s f i r m a d o s p o r c o m i s i o n i s t a s de bolsa que 
o f i c i a l m e n t e lo a c r e d i t e n ; 

b) L o s c r é d i t o s b a n c a r l o s en d e s c u b i e r t o con c a u c i ó n 
de t í t u l o s púb l i cos conced idos a c o m i s i o n i s t a s de 
b o l s a ; 

c) Los a d e l a n t o s e n t r e b a n c o s , con o sin c a u c i ó n ; 
d) Los c r é d i t o s en m o n e d a l e g a l conced idos por los 

b a n c o s a c o r r e s p o n s a l e s del e x t e r i o r ; 
e) L o s d e p ó s i t o s b a n c a r l o s en cajs. de a h o r r o , c u a l 

q u i e r a sea la m o d a l i d a d a d o p t a d a p a r a la l i qu i 
dac ión y p a g o de los i n t e r e s e s . 

A r t i c u l o 37. — Sin per ju ic io de la r e s p o n s a b i l i d a d 
f i jada p a r a los c o n t r a t a n t e s p o r l a p r e s e n t e ley, la 
p a r t e a cuyo c a r g o se e n c u e n t r a el p a g o de los 
i n t e r e s e s d e b e r á i n g r e s a r los g r a v á m e n e s e s t a b l e c i 
dos en es t e cap i t u lo . 

E n caso de que la p a r t e a cuyo c a r g o se e n c u e n 
t r a el p a g o de los i n t e r e s e s se domici l io f u e r a de 
j u r i s d i c c i ó n n a c i o n a l o no l l eve l i b ro s que p e r m i t a n 
la l i qu idac ión del i m p u e s t o , el m i s m o s e r á i n g r e s a d o 
por la o t r a p a r t e c o n t r a t a n t e . 

C u a n d o la operac ión h a y a s ido c o n c e r t a d a con l o s 
b a n c o s de la Ley 12.156, domic i l i ados en la C a p i t a l 
F e d e r a l o t e r r i t o r i o s n a c i o n a l e s , el i m p u e s t o e s t a r á 
a c a r g o I n t e g r a m e n t e de qu ien c o n t r a t e con t a l e s 
i n s t i t u c i o n e s , d e b i é n d o s e r e a l i z a r el i n g r e s o r e s p e c 
t ivo con i n t e r v e n c i ó n de. los m i s m o s . 
9. S u b s t i t u y e s e el c a p í t u l o V I del t i t u lo 1T por el 

s i g u i e n t e : 

C A P I T U L O VI 

Operac iones con el exíer i in

A r t i c u l o 10. — Toda o p e r a c i ó n de c a m b i o e f e c t u a 
da por i n t e r m e d i o de I n s t i t u c i o n e s a u t o r i z a d a s a t a l 
fin por el B a n c o C e n t r a l de la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , 
p a g a r á en concep to do i m p u e s t o de se l los la t a s a del 
c u a t r o por mil (4 OjOO), que e s t a r á a c a r g o de los 
que ope ren con d i c h a s i n s t i t uc iones , s iendo e s t a s 
r e s p o n s a b l e s d e s u i n g r e s o . 

l i s t a r á n su je tos , a s i m i s m o , al p a g o de i g u a l g r a 
v a m e n , los m o v i m i e n t o s de fondos que deban r e a l i 
z a r s e con i n t e r v e n c i ó n del Banco C e n t r a l de la R e 
públ ica A r g e n t i n a , o que a c u a l q u i e r t í t u lo , i m p l i 
q u e n u n a t r a n s f e r e n c i a r ea l de fondos , en la f o r m a 
que d e t e r m i n e la r e g l a m e n t a c i ó n . 

A r t í c u l o 41. — L a s o p e r a c i o n e s de cambio d e n o m i 
n a d a s pases , q u e imp l i can u n a c o m p r a v e n t a s i m u l t á 
nea de u n a m i s m a c a n t i d a d , i gua l div i sa y d i s t i n t o s 
plazos , y s u s p r o r r o g a s , s i e m p r e que l a s p a r t e s que 
i n t e r v e n g a n  en a m b a s o p e r a c i o n e s sean l a s m i s m a s , 
q u e d a n s u j e t a s a un i m p u e s t o del uno y medio por 
m i l (l'/í; °/o0) por m e s o f racción. 

L a s o p e r a c i o n e s de c o m p r a v e n t a de cambio e x t r a n 
j e ro que se l i qu id"n por c o m p e n s a c i ó n e x a c t a o con 
d i fe renc ia o por d i f e r enc i a de cambio , s e r á n cons i 
d e r a d a s como u n a c o m p r a y u n a v e n t a de m o n e d a 
e x t r a n j e r a y a b o n a r á n el i m p u e s t o c o r r e s p o n d i e n t e 
a cada ope rac ión , 

E n las a n u l a c i o n e s de c o m p r a o de v e n t a do m o n o 
da e x t r a n j e r a se p a g a r á el i m p u e s t o que c o r r e s p o n 
da a la n u e v a ope rac ión q u e se o r i g i n e con m o t i v o 
de dicha a n u l a c i ó n . 

A r t í c u l o 41. — No a b o n a r á n el i m p u e s t o : 
a) Los d o c u m e n t o s que d e b a n e j e c u t a r s e , c u m p l i r s e 

o p r o d u c i r efec tos en l a s p r o v i n c i a s ; 
b) Los d o c u m e n t o s p r o v e n i e n t e s del e x t e r i o r s i m 

p l e m e n t e de t r á n s i t o en el p a í s ; 
c) L o s a r b i t r a j e s que l a s i n s t i t u c i o n e s a u t o r i z a d a s 

r ea l i cen e n t r e sí, o con s u s cor respo t íña les , o con 
f i r m a s y p a r t i c u l a r e s del pa í s o del e x t e r i o r , 
s i e m p r e que se t r a t e de u n a m o n e d a e x t r a n j e r a 
c o n t r a o t r a m o n e d a e x t r a n j e r a ; 

d) L a s o p e r a c i o n e s de p a s e y la c o m p r a v e n t a de le 
t r a s de cambio , cheques , g i ros , ó r d e n e s do p a g o 
y t r a n s f e r e n c i a s s o b r e el e x t e r i o r q u e r e a l i c e n 
e n t r e sf l a s i n s t i t u c i o n e s a u t o r i z a d a s d o m i c i l i a d a s 
en el p a í s ; 

e) L a c o m p r a v e n t a de b i l l e t e s de b a n c o y m o n e d a 
m e t á l i c a . 

F a c ú l t a s e a l P o d e r E j e c u t i v o p a r a e x t e n d e r a o t r a s 
o p e r a c i o n e s la exenc ión a c o r d a d a por el p r e s e n t e a r 
t í c u l o . 
10. S u b s t i t ú y e n s e los a r t í c u l o s 00, 61 y 02 por los 

s i g u i e n t e s : 
A r t i c u l o 60. — C o r r e s p o n d e i m p u e s t o fijo d e : Diez 

c e n t a v o s m o n e d a n a c i o n a l ($ m / n . 0,10): 
a ) A los c h e q u e s que no c i r c u l e n fue r a de la p l a z a 

de su emis ión y los l i b r a d o s p o r ¡os b a n c o s a la 
orden de un t e r c e r o y a c a r g o de sí m i s m o s ; 

b) A los d u p l i c a d o s de n o t a s de c r é d i t o : 
C i n c u e n t a c e n t a v o s m o n e d a n a c i o n a l ($ m / n . 0,50); 

c) A l a s a u t o r i z a c i o n e s p a r a r e t i r a r fondos de d e p ó 
s i t o s a plazo fijo, p a r a e n d o s a r c h e q u e s con el 
ob je to de d e p o s i t a r l o s en c u e n t a c o r r i e n t e , o p a r a 
l i b r a r c h e q u e s c o n t r a e s t a s c u e n t a s ; 

d) A los d o c u m e n t o s d e n o m i n a d o s " t r u s t r e c e i p t " , 
p o r los c u a l e s l o s d e s t i n a t a r i o s de l a s m e r c a d e 
r í a s r e t i r a n de los b a n c o s . l o s d o c u m e n t o s de e m 
b a r q u e a l solo efecto de so l i c i t a r el n nal ¡sis o 
r e v i s i ó n d e la m e r c a d e r í a , s i e m p r e q u e por los i 

m i s m o s no se t r a n s f i e r a su domin io ni se c o n t r a i 
g a ob l igac ión de pagar a l g ú n i m p o r t e . 

A r t í c u l o 61, — Los rec ibos de d ine ro , de c h e q u e a 
y g i ros , y en g e n e r a l c u a l q u i e r Constancia q u e e x t e 
r i o r i ce la r ecepc ión de u n a s u m a de d ine ro c o n s i g 
n a d a en i n s t r u m e n t o p r i v a d o , s u s d u p l i c a d o s y d e m á s 
e j e m p l a r e s a b o n a r á n c a d a uno el s i g u i e n t e i m p u e s t o : 

Do m á s de $ *í 20 h a s t a $ % 100 § % 0,20 
100 „ „ 500 „ 0,50 
500 „ „ 1.000 „ 1,00 

1.000 „ „ 5.000 „ 2,00 
5.000 „ „ 50.000 ,, 3,00 

„ 50.000 ,, 5,00 

E l i m p u e s t o a los r e c i b o s s e r á s a t i s f e c h o por s u s 
o t o r g a n t e s s i endo a c a r g o de los que rocaben los 
d u p l i c a d o s y d e m á s e j e m p l a r e s el g r a v a m e n c o r r e s 
p o n d i e n t e a osos i n s t r u m e n t o s . 

A r t í c u l o 62. — Los g i r o s i n t e r n o s p a g a d e r o s a su 
p r e s e n t a c i ó n t h a s t a cinco (5) d ías vis ta , a b o n a r á n 
el i m p u e s t o con a r r e g l o a la s i g u i e n t e e s c a l a : 

D e m á s de S 20 h a s t a í 100 $ 0,20 
„ „ 100 „ „ 500 „ 0,50 
„ „ 500 „ „ 1.000 „ l . ~ 

„ „ „ 1.000 „ „ o. 000 „ 2.— 
„ „ 5.000 „ „ 50.000 „ ?..—

„ „ ,. 50.000 „ 5.— 

E s t a r á n s u j e t o s a l a m i s m a impos ic ión los chequea 
de p laza a plí.2a y t odos los demó.s i n s t r u m e n t o s que 
i m p l i q u e n t r a n s f e r e n c i a s de fondo3. 

SI los d o c u m e n t o s p a g a d e r o s a su p r e s e n t a c i ó n o 
h a s t a cinco (5) d í a s v i s t a no se a c e p t a r e n , p a g a r e n 
o p r o t e s t a r e n d e n t r o de un m e s de la fecha de su 
o t o r g a m i e n t o , p a g a r á n el i m p u e s t o p r e s c r i t o p o r el 
a r t í c u l o 14, inc i so 1), ■ deduc i éndose en t a l caso el 
g r a v a m e n t r i b u t a d o en v i r t u d del p r e s e n t e a r t i c u l o . 

E l i m p u e s t o de los d o c u m e n t o s c o m p r e n d i d o s en 
es t e a r t í c u l o , c u a n d o se c o n c i e r t e n con los b a n c o s de 
l a L e y 12.150, s e r á p a g a d o en su t o t a l i d a d por q u i e 
nes c o n t r a t e n con t a l e s i n s t i t u c i o n e s . 
1 1 . S u s t i t u y e n s e el a p a r t a d o 3Q del inciso e) y el 

inc iso f) del a r t í c u l o 63, por los s i g u i e n t e s : 
3» No se p r o r r o g u e o a m p l í e el plazo conven ido . 
f) A los c o n t r a t o s o p r o m e s a s de c o n t r a t o s de com

p r a v e n t a d e cosas m u e b l e s o c a s a s de negoc io , 
c u a n d o se s u b o r d i n e su va l idez al o t o r g a m i e n t o 
p o s t e r i o r de e s c r i t u r a púb l i ca o a l c u m p l i m i e n t o 
de l a s f o r m a l i d a d e s d e t e r m i n a d a s en l a Dey 11.867, 
y a l a s ces iones y t r a n s f e r e n c i a s de t a l e s con
t r a t o s y p r o m e s a s . 

12. S u s t i t u y e s e el a r t i c u l o 90, por el s i g u i e n t e : 
A r t í c u l o 90. — S e r á n r e p u e s t a s con el se l l ado de 

a c t u a c i ó n que c o r r e s p o n d a , s e g ú n el v a l o r del ju ic io , 
t o d a s las p iezas q u e con c u a l q u i e r m o t i v o sean a g r e 
g a d a s a un e x p e d i e n t e j u d i c i a l o a r b i t r a l , s a l v o los 
i n s t r u m e n t o s púb l i cos o p r i v a d o s que h a y a n p a g a d o 
el i m p u e s t o de se l los nac iona l , p r o v i n c i a l o m u n i c i p a l 
c o r r e s p o n d i e n t e , los q u e e s t é n e x p r e s a m e n t e e x c e p 
t u a d o s del m i s m o y los q u e deb iendo h a b e r l o p a g a d o 
h a y a n In f r i ng ido l a s p r e s e n t e s dispos ic iones , en cuyo 
ú l t i m o caso s« p r o c e d e r á en la f o r m a e s t a b l e c i d a en 
los a r t í c u l o s 137 y s i g u i e n t e s . 

E n los e x p e d i e n t e s Jud ic i a l e s o a r b i t r a l e s en que 
u n a de las p a r t e s se ha i l e e x i m i d a del i m p u e s t o q u e 
e s t a b l e c e e s t a ley, la p a r t e c o n t r a r i a que r e s u l t e v e n 
cida, con impos ic ión de cos tas , d e b e r á r e p o n e r el 
t o t a l del se l l ado de a c t u a c i ó n , inc luso l a s fo jas en 
que a c t u ó o q u e u t i l i zó la p a r t e e x e n t a . 
13. A g r é g a s e al a r t í c u l o 94, el s i g u i e n t e inc i so : 
q) En g e n e r a l , los j u i c io s s u s c e p t i b l e s de t e n e r v a 

lor , n o p r e v i s t o s en la e n u m e r a c i ó n a n t e r i o r , e l 
cinco por mil (5 0/00) . 

14. A g r é g a s e al a r t í c u l o 98, los s i g u i e n t e s i nc i sos : 
e) E n los j u i c io s por s e p a r a c i ó n de b ienes , cuando 

se p r o m u e v a la l i qu idac ión de la soc iedad c o n y u 
g a l o se la i n s t r u m e n t e por a c u e r d o de p a r t e s ; 

f) E n l a s p e t i c i o n e s d e h e r e n c i a s , a l d e t e r m i n a r s e el 
v a l o r de la p a r t e c o r r e s p o n d i e n t e al p e t i c i o n a n t e . 

15. A g r é g a s e al a r t í c u l o 101, el s i g u i e n t e p á r r a f o : 
E n los c a s o s en que « n a de l a s p a r t e s se hal le exi 

m i d a del i m p u e s t o q u e d e t e r m i n a la p r e s e n t e ley y 
la p a r t e c o n t r a r i a r e s u l t e v e n c i d a con impos ic ión de 
cos t a s , é s t a s o p o r t a r á y d e b e r á s a t i s f a c e r el se l l o 
de j u s t i c i a q u e h u b i e s e c o r r e s p o n d i d o a b o n a r a la 
p a r t e e x e n t a . 
16. S u b s t i t ú y e n s e los incisos 19 y 2? del a r t í c u l o 103, 

por los s i g u i e n t e s : 
I o La Nación, las prov inc i a s , las m u n i c i p a l i d a d e s , las 

d e p e n d e n c i a s a d m i n i s t r a t i v a s n a c i o n a l e s , p r o v i n 
c ia les o m u n i c i p a l e s , las comis iones de f o m e n t o 
of i c i a lmen te r e c o n o c i d a s y l a s r e p a r t i c i o n e s a u 
t á r q u i c a s . 

No se e n c u e n t r a n c o m p r e n d i d o s en e s t a exenc ión 
los o r g a n i s m o s o e m p r e s a s de l U s t a u o q u e e j e r 
zan a c t o s do i n d u s t r i a y / o comerc io como e n t i d a 
d e s de d e r e c h o pr ivado , s a l v o e l caso de l a p r e s 
t a c ión de se rv ic ios púb l i cos o de la r ea l i zac ión de 
o p e r a c i o n e s o c o n t r a t o s v i n c u l a d o s con la d e f e n s a 
n a c i o n a l . 

2o Los bancos oficiales n a c i o n a l e s , prov inc ia l e s y m u 
n ic ipa les y el I n s t i t u t o A r g e n t i n o do Promoc ión del 
I n t e r c a m b i o . 

17 . A g r ó g a n s e al a r t í cu lo 103 los s i g u i e n t e s Incisos: 
4S. Eos esc r i tos y a c t u a c i o n e s que en c u m p l i m i e n t o 

do diaposic iones l ega l e s o r e g l a m e n t a r i a s p r e 
sen t en y t r a m i t e n loa p a t r o n o s y asoc iac iones 
p a t r o n a l e s a n t e las ca jas nac iona le s de p r e 
v i s ión , a p a r t i r de la f echa de sanc ión de la 
loy 14.236 

49. Los c o n t r a t o s y operac iones mot ivados por 
C07ivenios s u b s c r i t o s ent ro el gob ie rno nac iona l 
y gob ie rnos e x t r a n j e r o s , s i empre q u e medie 
r ec ip roc idad de t r a t o . 

18. S u b s t i t ú y e n s e los a r t í cu lo s 105 y IOS, por loa 
s i g u i e n t e s : 

Ar t i cu lo 105. — E s t a r á n e x e n t a s del p a g o de sePado 
las l i a n z a s u o t r a s o b l i g a c i o n e s acceso r i a s , como as i 
m i s m o la cons t i t uc ión de p r e n d a s , c u a n d o se prvu'be 
que han sido c o n t r a í d a s p a r a g a r a n t i z a r ob l igac iones 
no v e n c i d a s , d o c u m e n t a d a s en j u r i sd i cc ión nac iona l o 
en la fo rma p r e v i s t a en el a r t í cu lo 2c, inciso b) de la 
p r e s e n t o ley. 

Ar t i cu lo IOS. — N i n g u n a de las exenc iones e s t a b l e 
c idas por e s t a l ey a l canza al sollo que deben U s v a r 
l a s fo jas do los c u a d e r n o s do los protocolos de los 
e s c r i b a n o s , ni a las do los t e s t imon ios do e s c r i t u r a s 
públ ¡cas o t o r g a d a s por los esc r ibanos do r e g i s t r o . 
19. S u b s t i t u y e s e ol a r t í c u l o 113, por el s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o 113. — E l i m p u e s t o c o r r e s p o n d i e n t e a las 
e s c r i t u r a s p ú b l i c a s se p a g a r á bajo la r e s p o n s a b i l i d a d 
d i r e c t a del e s c r i b a n o t i t u l a r dol r e g i s t r o s in per ju i c io 
de la que a d e m á s c o r r e s p o n d a al a d s c r i p t o por las e s 
c r i t u r a s que él a u t o r i c e en l a f o r m a que es tab lezca l a 
Direcc ión Genera l Imposi t iva , 

L a d i recc ión p o d r á i m p u g n a r l a s l i q u i d a c i o n e s p r a c 
t i c a d a s por los e s c r i b a n o s d e n t r o de los c ien to o c h e n t a 
(18o) d ías de p r e s e n t a d a s , I n t i m a n d o a los t i t u l a r e s 
el p a g o do l a s d i f e r enc i a s que p u d i e r a n r e s u l t a r h"'Jo 
a p e r c i b i m i e n t o do m u l t a . D e n t r o do los q u i n c e (15) d í a s 
de not i f i cada la i n t i m a c i ó n , d e b e r á I n g r e s a r s e el i m 
p u e s t o omi t ido , o bien p r e s e n t a r esc r i to fundado e i 
caso do d i sconfo rmidad . C o n t r a la r e so luc ión q u e sobre 
t a l r e c l amo se dicto podrá i n t e r p o n e r s e el r e c u r s o da 
r econs ide rac ión que au to r i za ol a r t i cu lo 130 do e s t a 
ley, 

T r a n s c u r r i d o el t é r m i n o es tab lec ido en el p á r r a f o 
a n t e r i o r y sa lvo en el caso de m a n i f e s t a c i ó n falsa U 
ocu l t ac ión de los e l emen tos d e s t i n a d o s a d e t e r m i n a r el 
impues to , cosa toda r e s p o n s a b i l i d a d dol esc r ibano por 

( C o u t t u ú a en l a p á g . s i g u í cut«T 

■ —"■»»«■■ iiimmavmmm^mmmmmMmmmmmmm*" 



BOI .KT1N O í l C l A L  Secc ión tic L e g i s l a c i ó n v L i c i t a c i ó n e 3 — V i u r o e s 31 áf¡ d i c i e m b r e iff; ' 5 5 4 

CODIFICACIONES' 
WiX' l lETO A,i a^.H:¡ Jf.j. As., ^7 d ic i embre de 1954 

VISTO la convcüjiiii.J;: u> a,iuaiií . . .r las n o r r a a s dol 
D e c r e t o N<í 7.7üí>.óü, i '^,Umoni;¡.rio do la loy de im
p u e s t o s i n t e r n o s ( t  x t o o i d o n a d o en )!í52) con el tíü 
do c o o r d i n a r l a s con ia' modií icacior i ' ¡s i n t r o d u c i d a s a 
d icho t e x t o 1<C;.'.I ;TH ];, !..:\es l ' .273 , 'Jí.;;i7, J  L ^ J 
y u SP3, 

■ion do l;i ..i< liivii'ipciúti <'<■ los n u e opermí con p r o d u c t o s 
t í sc i i l l í iu lus 

Kl l'ie»i<iin le «Ir Jil Xlicióu Ai'geiil i i 
Deere* 11; 

viii'ii¡ii:ii lo £¡.j;ulu p a r a h.i pr<v 
cl:i.r:i'.;ón j u r a d a !■■'.;• po'^t i >'a ; 

di Lo:; r e s p o n s a b l e s q u e s u s t i t u y a n a L s f a b r i c a n t e s ] Av<. ■('.'  La Dir i i iv ión podrá , c u a n d o lo c r e y e r a con
<.n Jos casos c o n t e m p l a d o * por el a r t i c u l o 5?, p á  , venien te , d i s p o n e r la i n sc r ipc ión de los q u e produzcan , 
r r a f o c u a r t o de la loy, d e n t r o de l a s cond ic iones f ab r iquen , i m p o r t e n o c o m e r c i e n con m a t e r i a s q u e i n t e 
y plazos qu« eii el m i s m o se d e t e r m i n a n : ¡ g r e n los p r o d u c t o s g r a v a d o s o i n t e r v e n g a n en su e l a 

o Los i n t e rn í odia r los indicados, nn el a r t i c u l o I.!, se '■ horac ión o con m a q u i n a r l a s , d e s t i n a d a s o que p u e d a n 
g u u d o p á r r a f o de e s t a r e g l a m e n t a c i ó n , en c u a n t o ' d e s t i n a r s e a e s t e efec to . 
c o n c u r r a n l a s c i r c u n s t a n c i a s en él p r e v i s t a s . j I r t cn l inene lü / i de m a q u i n a s , e n s e r e s , e tc . 

 Cuando l a s r e p a r t i c i o n e s of ic ia les r ea l i cen a c t o s g r a  \ Art. ó<? — L a Direcc ión p o d r á d i s p o n e r la Iden t i f i ca 
vados y no e x i s t a u n a l ey que e x p r e s a m e n t e , ¡ag exima,, :. ción de l a s m á q u i n a s y e n s e r e s d e s t i n a d o s o q u e p u e d a n 
q u e d a n c o m p r e n d i d a s on l a s ca l i f i c ac iones y ob l igac io  j d e s t i n a r s e a l a f a b r i c a c i ó n de a r t í c u l o s g r a v a d o s , como 
nes e n u n c i a d a s en es t e t í t u l o . i t a m b i é n e l se l l ado q u e i m p o s i b i l i t e su f u n c i o n a m i e n t o , 

.... „ i. * 1 „ „i.ii~n,t..w „.,.■,,„, i,.;).., ¡ cuando r a z o n e s f i sca les lo aconse j en . Sin au to r i zac ión de 
HMcripuioD de lo* o b l i g a d o * al ,.:.g< del íwlmf, . | J a D J r ( ) C c l o n Genera l no p o d r á n i n t r o d u c i r s e a l p a í s , ven

A r t . ;Í? — Los r e s p o n s a b l e s e n u m e r a d o s en e l a r t í c u l o , devso o r e t i r a r s e de l o s l oca l e s en q u e se h a l l e n úev>o
a n t e r i o r , e x c e p t o los s e ñ a l a d o a en el inc iso e) , e s t á n ; s i t a d o s o i n s t a l a d o s , los a p a r a t o s , m a q u i n a r i a s , e n s e 
o b l í g a d o s a i n s c r i b i r s e en la Direcc ión G e n e r a l I m p o  ¡ res, _ etc., of i c i a lmen te i d e n t i f i c a d o s s u j e t o s a t a l r e 
s i t i v a a n t e s de l a in ic iac ión de s u s a c t i v i d a d e s . D i c h a quis i to . 

T o d a p e r s o n a poseedora, de m á q u i n a s o e n s e r e s p a r a 
se b a s a o b l i g a t o r i a l a i den t i f i c ac ión f is

á d e n u n c i a r su t enenc i a . 
14.273, 14.347, 14.385 y 14.393, se s u j e t a r á a l a s n o r m a s c iones l e g a l e s o r e g l a m e n t a r i a s . Sin e m b a r g o , í a f a l t a ' La Direcc ión d e t e r m i n a r á en q u é casos c o r r e r á por 
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DISPOSICIONES OJ'SF.ilM.KS 

V. A 

Avílenlo I? 

líéS'imfti F I S C Í ' I 

La ap l icac ión , p e r c e p c i ó n y f i sea i i^a
ción de los i m p u e s t o s e s t a b l e c i d o s en el Tí tu lo 1 de la r e p a r t i c i ó n p o d r á d e n e g a r o e s t a b l e c e r l í m i t e s a l a s 1 T o d a per. 
ley de i m p u e s t o s i n t e r n o s ( t e x t o o r d e n a d o en 1952), ; i n s c r i p c i o n e s d e los que , a su ju ic io , n o of r ezcan g a  ; los c u a l e s 
con l a s modi f i cac iones i n t r o d u c i d a s por l a s L e y e s ' r a n t í a s u f i c i e n t e p a r a el c u m p l i m i e n t o de l a s ' o b l i g a  cal, d e b e r á 

R e s p o n s a b l e s : i n sc r ipc iones , si los i n t e r e s a d o s no a u t o r i z a r a n o x p r e  ; en los e n v a s e s de c i r cu lac ión o t r a n s p o r t e . 
1 s á m e n t e la inspecc ión f iscal de l a s d e p e n d e n c i a s p a r  ¡ TriiRlailo.s y modif ica c lones de lóenle* i n s c r i p t o s 

A r t . itt — Se e n c u e n t r a n c o m p r e n d i d o s en el r é g i m e n ; t i c n l a r e s u b i c a d a s d e n t r o o en c o m u n i c a c i ó n d i r e c t a con . f „ , ¡..^.i.^^o „ l t A r , , . , ] „ 0 , „„O Q Q„ ™B1.fla 
üe es t e t í t u l o y d e b e r á n i n g r e s a r el i m p u e s t o en la ¡ los l oca l e s d e c l a r a d o s como f á b r i c a o depós i to , a cua l  ■ , £ * ■ *> — ^ f J p ' " » c r i » ^ " " t o r l « d o s a P ° " « » " ^ " 

' ^ r L o s ' i m p o n a d o ^ e s " ^ í í d ? « U r a r la met c . d e r í , ]**** *™ ™ <"* ° ** * " ^ ! K ' í M S ^ o " a K T n ^ n z l c Ü ^ T , 
k a d u a n a de ^ P o d r á a s i m i s m o e l i m i n a r de oficio a los i n s c r i p t o s j Direcc ión . 
o t r a t a l £ ' e f e c t o d e h a r n r w n t i r  c u y ° P a r a d e r o s e d e s c o n o z c a o q u e no h a y a n t en ido ¡ Los t r a s l a d o s o modi f i cac iones de los loca les de los 

h\ T O « f a h ^ i « t « «i,J ^ L r a f l n v M ^ t n , „,,,.„ P* m o v i m i e n t o d u r a n t e se is meses , como así c a n c e l a r la i i n s c r i p t o s no a u t o r i z a d o s a posee r m e r c a d e r í a s s in im
T ^ o l U i A n e s o b C t D r Í Í «n t f m o l l de l « t I Inscr ipc ión de los q u e no a l c a n c e n los l í m i t e s m í n i m o s pues to , d e b e r á n sor c o m u n i c a d o s a l o r g a n i s m o f i sca l 
^ « S Í V á ^ e l a b o r a c i ó n o expend io q u e a q u é l l a d e t e r m i n e . ! d e n t r o de !os cinco (5) d ías de r ea l i z ado . 
és tos se a b o n e n a su e n t r e g a o a l v e n c i m i e n t o d< 
los r e c i b o s p r o v i s i o n a l e s o l e t r a s , s e g ú n el caso , 
El lo , s in p e r j u i c i o del a j u s t e de f in i t i vo a b a s e de 
la r e s p e c t i v a dec l a r ac ión j u r a d a ; 

c) Loa f a b r i c a n t e s que e l a b o r a n p r o d u c t o s no s u j e t o s 
a.1 r é g i m e n de e s t a m p i l l a d o y los r e s p o n s a b l e s en 
m a t e r i a de s e g u r o s , c a p i t a l i z a c i ó n y a h o r r o , a l 

Introdúceme Modificaciones... 
t Viene de Iti p á g . jm te r io r ) 

el i m p o n e del se l lado omit ido, el q u e s e r á ex ig ib ie 
s o l i d a r i a m e n t e c o n t r a c u a l q u i e r a de l a s p a r t e s que 
deb ie ron sa t i s f ace r el impues to . 
20. S u b s t i t u y e s e el a r t i cu lo 117 por el s i g u i e n t e ; 

A r t í c u l o 117. — Los r«cibos s i n el I m p u e s t o c o r r e s 
pond i en t e , e s t a r á n su je tos a, l a s s i g u i e n t e s m u l t a s : 

De $ '5 los g r a v a d o s con I 0,20 y * 0,50 
., „ 10 „ „ „ „ 1.— „ „ ■¿■~ 

„ 20 „ „ ,; „ 3 . — „ „ 5,— 
De es t a s p e n a l i d a d e s seráj i s o l i d a r i a m e n t e r e s p o n 

s a b l e s todos los i n f r ac to r e s en l a m i s m a extons l ór i que 
es tab lece el a r t í c u l o an te r io r . 
21 S u b s t i t u y e * * el capí tu lo TT.T del ifin;. V I H po ■■! 

eisrntfnti» ■ 

■ 'A FATULO II : 

L a Direcc ión queda f a c u l t a d a p a r a e x i m i r de la obl i  ¡ Trnnsfere iuñuK, modi f i cac ión de contrnto .s soc lu ie* 
,'ación de i n s c r i b i r s e a los q u e : | Ar t . 7? — Das t r a n s f e r e n c i a s de los c o m e r c i o s y l a s 

a ) A c c i d e n t a l m e n t e f r acc ionen , t r a s v a s e n o c o r t e n ¡ modi f i cac iones úe, s u s c o n t r a t o s soc ia les deberán , ser 
a r t í c u l o s q u e h a y a n aboriaxio i m p u e s t o ; c o m u n i c a d a s a la Direcc ión por l o s r e s p o n s a b l e s d'entro 

b) P o r excepc ión f a b r i q u e n o i m p o r t e n p e q u e ñ a s | a$ los diez d í a s de f i r m a d a la c o r r e s p o n d i e n t e esc r i 
c a n t i d a d e s de a r t í c u l o s g r a v a d o s o s u j e t o s a f i s  j t u r a o convenio , deb i endo p r e s e n t a r s e p a r a su a n o t a 
ca l i aac ión , ción el d o c u m e n t o def in i t ivo d e n t r o de i g u a l p lazo de 

, „ . . ^ _ _ . .  . . . . . .  . „      ^  i ob ten ido el m i s m o . F.aa a n o t a c i ó n se e f e c t u a r á sin. 
L a acc ión de r e p e t i c i ó n del i m p u e s t o o m u l t a p i ? s   per ju ic io del p r i v i l e g i o f iscal e s t a b l e c i d o en el a r t í c u l o 

cribe por t i t r t n s c u r a o do cinco años . i g? de la loy y de los d e r e c h o s de t e r c e r o s . 
La dirección q u e d a f a c u l t a d a p a r a no g e s t i o n a r c l l r , . , , , » , , ■ , , , , 

cobro do la deuda p r o s c r i p t a o q u e r e s u l t e i ncobrab le r« í« rv" i c  i6a <le m e r c a d e r í a s p o r caduc idad rfe la* 
por d e s a p a r i c i ó n o i n s o l v e n c i a del deudor . I n s c r i p c i o n e s o fu l t a de &arantins 

xlr t ícu lo 157. — E n m a t e r i a de s u s p e n s i ó n e i/o t e  ■ Art , g» — L a D i r e c c i ó n e s t á f a c u l t a d a para, d i spone r 
irrupción do presc r ipc ión r e g i r á n l a s diaposic iones de la i n t e r v e n c i ó n de m e r c a d e r í a s sin i m p u e s t o y de m a 
la loy 11.683. ; t e r iaa p r i m a s e x i s t e n t e s en fábr ica , c u a n d o c a d u q u e la 
23. D e r ó g a n s e los a r t í cu lo s 110, Til y U.i. i i n sc r ipc ión a c o r d a d a o c u a n d o a su ju ic io l a s ffaran

Las n o r m a s c o n t e n i d a s en es t e i t r t ículo r e g i r á n a t í a s q u e s i r v i e r o n d e b a s e p a r a su o t o r g a m i e n t o h a y a n 
p a r t i r de l I9 de enero de 1955, con excepc ión de l a s , d e s a p a r e c i d o . 
e s t a b l e c i d a s en los Inc i sos 59), 9o) y 19), q u e e n t r a r á n i De los produc tos as í i n t e r v e n i d o s , se d e s i g n a r á de
en vigor on l a f e c h a q u e d e t e r m i n o l a r e g l a m e n t a c i ó n . I p o s i t a r i o al p o s e e d o r de los m i s m o s .s iempre que, a 

L a s n u e v a s dispos ic iones sobre p r o c e d i m i e n t o s a d m i  ju ic io del o r g a n i s m o c i tado , ofreüca su f i c i en t e r e s p o n 
n i p t r a t i v o s y j u d i c i a l e s , RO a p l i c a r á n a l a s a c t u a c i o n e s s a b i l i d a d o f i a n z a a s a t i s f a c c i ó n del mismo . L'n caso 
en t r á m i t e a l lo do enero de 1955 desde al ostado en ] c o n t r a r i o , se d e p o s i t a r á n ' por c u e n t a y r i e s g o de su 
quo so e n c u e n t r e n , excep to o] caso de a c t u a c i o n e s en ¡ p r o p i e t a r i o en un loca], f iscal o de t e r c e r o s que a c e p t e n 
l a s c u a l e s se h u b i e s e i n t e r p u e s t o el r e c u r s o de a p e  0 ] c,a.vgo 
lac iún a n t e el Minis te r io de H a c i e n d a a n t e s de ««a s ¡  vencido; los «c!s meses de p r a c t i c a d o ol p r o c e 
fecha que so s u b s t a n c i a r á n conforme al p r o c e d i m i e n t o ; d j m l o n t o i 1 0 f, l (bi.;se el i n sc r ip to r e g u l a r i z a d o su RÍtua
es tab loc ido on l a l ey de se l los ( t e x t o ordenado en 195¿). R i 6 n l o a J ) r o ( i u c t o s se c o n s i d e r a r á n a b a n d o n a d o s y ' a 

L a s n o r m a s sobro pre sc r ipc ión no ac a p l i c a r a n a j a s rUrecoión p o d r á o r d e n a r su i n u t i l i z a c i ó n o r e m a t e . 

II r 1 u r « o S 
Art icuju JoO. — Contra, las reso lue iu i . 1.3 u. ..t di

r ecc ión , excepto l a s d ic t adas en r e c u r s o s de rope t ic ión , 
los c o n t r i b u y e n t e s o r e s p o n s a b l e s p o d r á n i n t e r p o n e r 
irer.urso de r econs ide rac ión que se r e g i r á por las dis 
pusicioneE de l a l e y 11.583. 

Ar t í cu lo 131. — Los c o n t r i b u y e n t e s o r e s p o n s a o l o s 
podrán r epo t i r el impues to abonado v o l u n t a r i a o com
p u l s i v a m e n t e y l a s m u l t a s p a g a d a s s in r e q u e r i m i e n t o 
del fisco i n t e r p o n i e n d o r e c u r s o a n t e la direcc ión , el 
que serñ, r e q u i s i t o necesa r io p a r a ocu r r i r a l a j u s t i c i a . 
T r a n s c u r r i d o s seis (6) meses d e s p u é s de In ic iada la 
r ec lamac ión s in que se haya dic tado reso luc ión a d m i 
n i s t r a t i v a , ol i n t e r e s a d o podrá o p t a r e n t r o e s p e r a r la 
reso luc ión q u e dejo exped i t a la vía jud ic ia l u o c u r r i r 
d i r e c t a m e n t e a n t e l a jus t i c i a . 

A r t í c u l o 332. — Podrá, i n t e r p o n e r s e d e m a n d a c o n t e n 
ciosa contra el fisco nac iona l , s i e m p r e q u e se cues t ione 
u n a s u m a itiavor de cien pesos moneda n a c i o n a l 
(S 100): 
n) E n los casos de reso luc iones r e c a í d a s en i:ee«vsos 

de r econs ide rac ión de m u l t a s ; 
b) E n los cas03 de reso luc ión r e c a í d a s en r e c u r s o s de 

r e p e t i c i ó n ; 
'■) i'lij los casos de i;0 r e so lve i se a d m i n i s t r a t i v a m e n t e 

den t ro dol plazo es tablec ido en. el a r t í c u l o a n t e r i o r 
el r e c u r s o de repe t ic ión . 

E n los s u p u e s t o s de los inc isos a ) y b ) , la demanda. 

a l , de e , e r o s i g u i e n t e a l a ñ o de la f echa en que se ¡ ^ ? t " ° a " " r , i 5 1 ^ ™ £ £ r í t e n e r l 0 8 . h a l l á n d o s e t a m b i ó n 
produjo el hecho u omis ión que dio n a c i m i e n t o a la & c

n
u l t

t ^ £ ?*T? .^ÍTni^ * «u r e m a t e o I n u t i l i z a 
acción o f a c u l t a d r e s p e c t i v a , ap l i cándose a los t í r  í * * n ' ( f l ' . ^ l o c " a l s n . l a v a r á a. cabo por c u e n t a de sus 
minos do presc r ipc ión l a s n o r m a s a n u i e n t e s : ■ P r o p i e t a r i o s o p o ^ e o  o r e s . p r e s c r i p 
a) Bi co í nan t ionen o a l a r g a n ios planos , ruffirá ¡i l a s 

31I'I".ÍJS d i spos ; : , o i í e s ; 
t'i üi se a b r e v i a n los planos , s» a p l i c a r á n l a s dispos i 

c iones a n t e r i o r e s , poro sin q u e el t é r m i n o a co r r e r 

f^oiupEolincíCn del p a g o , s u s p e n s i S n o l i m i t a c i ó n 
en Ja e n t r e g a de v a l o r e s 

..,„,..=.„ . w ^ ^ . . , , V U i U «... u „ t f v* , . ^ ^ . . .  .. M*~, , , A rf ' ü 9 ~ E 1 P a ^ ° ^ 1 i m p u e s t o s e c o m p r o b a r á , sa lvo 
p u e d a s o b r e p a s a r , desdo ol 19 do enero do 1055, los ■ l a s excepc iones q u o e x p r e s a m e n t e se e s t a b l e z c a n , p o r 
plazos de preser imión e s t a b l e a d o s en el p r e s e n t e i medio de i n s t r u m e n t o s f i sca les ( e s t a m p i l l a , fa ja , b o 
a r t i cu lo . i l o t a ) a d h e r i d o s a los a r t í c u l o s g r a v a d o s o a s u s e n v a 

L a s n u e v a s disposic íums sobre auspoa¿.ión e i n t e  i ^>es. L a e n t r e g a do los m i s m o s serfi h e c h a p o r la D i 
¡ rupc ión do la prescr i j ic jón sólo r e g i r á n p a r a los hechos ¡ rocción en l a s cond ic iones y con l a s l i m i t a c i o n e s y 
y ac tos p o s t e r i o r e s ol 1<? do enero de 19ña. ' proh ib ic iones que l a m i s m a es t ab l ezca . 

L a s n o r m a s sobre devo luc ión , can je , i m p u t a c i ó n o ; Cuando un r e s p o n s a b l e se encuen t re , en m o r a con 1& 
compensac ión c o n t e n i d a s en t^sto a r t í c u l o , no so ap l i  ; p r e s e n t a c i ó n do d e c l a r a c i o n e s j u r a d a s o p a g o s del im

a los casos en los cua le s a esa fecha no so h u b i e r e 
operado a ú n el v e n c i m i e n t o del plazo , se H.plicará.11 
Jas n u e v a s dispos ic iones , a cuyo efecto el t é r m i n o 
(le cinco (5) a ñ o s se c o n t a r á a p a r t i r del 1? do enero 
s i g u i e n t e a la f e c h a de h a b i l i t a c i ó n del Rollado O la 
ÍÍÜI p a g o del g i a v a l ú e n . 

'J31 i m p u e s t o a los c h e q u e s f i jado por ete a r t i ^u io , 
r e g i r á p a r a los q u e los bancos p o n g a n 011 c i rcu lac ión 
a p a r t i r del 19 de e n e r o de 1955. 

e n t r e g a de i n s t r u m e n t o s f i sca les u o t o r g a r l o s so la 
i n c i t e a l c o n t a d o . 

Impres ión de J n s t r i i m e n t o s fiscal?.* y l eyendan 
de c o n t r o l 

*>iU 10. — L a Direcc ión e s t a b l e c e r á los m o d e l o s de
i n s t r u m e n l o s f i sca les y d i s p o n d r á , s e g ú n sus neces ida 
des , l a i m p r e s i ó n d e l o s m i s m o s en l a C a s a de Moneda, 

ios s i g u i e n t e s : 
Ar t í cu lo 140. — Cuando el caso no r e q u i e r a prueba el 

juez r e so lve rá el inc idente en t1 t é r m i n o de diez días . 
C u a n d o la r e q u i e r a , se a.brirá a p r u e b a l a causa for
mando inc iden te por sepa rado . Do l a r e so luc ión del 
J'.ICK podrá a p e l a r s e en re lac ión a n t e el supe r io r . 

Cuando l a in te rpos ic ión del r e c u r s o l a h u b i e r a efec
t u a d o el p r e s u n t o in f rac to r , d e b e r á p r e s e n t a r un m e 
mor ia l on p r i m e r a i n s t anc i a , dando los f u n d a m e n t o s 
del mismo, en el t é r m i n o de ocho días , a c o n t a r de la 
not i f icac ión p e r s o n a l de ¡a p r o v i d e n c i a q u e lo concede. 
E i j u e z concederá vista del memor ia l por ocho días 
al r ep re sen t a n L del fisco. 

Cuando el a p e l a n t e futjra el r e p r e s e n t a n t e del fisco, 
con j u n t a m e n t e con l a prov idenc i a q u e concede el r e 
c u r s o el juez d a r á v i s t a a dicho func ionar lo p a r a que 
e x p r e s e los f u n d a m e n t o s del mismo en el t é r m i n o de 
cobo días . Del d i c t a m e n del r e p r e s e n t a n t e del fisco se 
d a r á v i s t a a l a s p a r t e s por i g u a l t é r m i n o . E s t a ú l t ima 
p r o v i d e n c i a d e b e r á no t i f i ca r se p e r s o n a l m e n t e . 

ü n la t r a m i t a c i ó n , del i nc iden te prev i s to on los a r 
t í cu los 137 y s i g u i e n t e s , se r án de ap l icac ión s u b s i d i a r i a 
l a s d i spos ic iones del Código de P r o c e d i m i e n t o s de l a 
Capi t a l F e d e r a l o de l a l ey n a c i o n a l NP 50, en su ceso . 

Á r t i c a ! o 153. — L a devoluc ión del i m p u e s t o en efec
t ivo , el canje , l a i m p u t a c i ó n o compensac ión en los 
i n s t r u m e n t o s f i rmados , cuando so h a y a n ofoctuado p a 
gos en exceso o por error , ner& p r o c e d e n t e a condición 
d¿ que el i n t e r e s a d o fo rmule su r e c l a m a c i ó n den t ro 
d> los cinco anos contados desde ol lo de enero s i 
g u i e n t e a l a fecha de h a b i l i t a c i ó n del se l l ado o de 
p a g o del impues to , on el caso de que és te se h u b ' e r e 
i n g r e s a d o por dec la rac ión j u r a d a . 

L a devolución en efect ivo p o d r á ser r e a l i z a d a por la 
dirección en f o r m a s imple y r á p i d a con c a r g o a l a 
r ecaudac ión del día . E n i g u a l fo rma , devo lve rá l a 
a u t o r i d a d pol ic ia l l a s m u l t a s d e j a d a s s i n efecto. 

Ar t i cu lo 156. — L o s Impues tos es tab lec idos por las 

Ír e sen t e s dispos ic iones y t oda m u l t a por v io lac ión a 
:i9 m i s m a s , se prosc r iben por el t r a n s c u r s o de cinco 

años. E l t e r m i n o de l a presc r ipc ión c o m e n z a r a a co
r re r desdo el 1? de enero s i g u i e n t e a l afio de la f echa 
*n que debió h a c e r s e efect ivo el i m p u e s t o o se comet ió 
la infracción. 

mmmmmmmimmmm^^^mmm ■ ■ ■■« ■"■— 

a n ó n i m a s ( t ex to ordenado en 13ó2) en Ja s i g u i e n t e í t o m a r el e s t a m p a d o de t a l e s l e y e n d a s m e d i a n t e un 
f o r m a : . ', sello c o m ú n . 
1. S u b s t i t u y e s e el a r t í c u l o S5 por el s i g u i e n t e : ; E n c a s o s espec ia les , la Direcc ión p o d r á a u t o r i z a r q u e 

A r t í c u l o IV. — L a s e n t i d a d e s r econoc idas por el Poder . la i m p r e s i ó n a q u e se r e f i e r e el p r i m e r p á r r a f o de es t e 
Ejecu t ivo , as i como l a s a u t o r i z a d a s p a r a e s t a b l e c e r ¡ a r t i c u l o se e fec túe en e s t a b l e c i m i e n t o s p a r t i c u l a r e s poj
en ol p a í s s u c u r s a l o a g e n c i a de s u s operac iones y las ■ i;ucni:> v r i e s g o del i n s c r i p t o . 
i n s c r i t a s conforme a l a loy 8.307, p a g a r á n en concepto 
de derecho a n u a l de i n specc ión una c u o t a f i ja de 
$ 1.000 m á s un ad ic iona l do $ 100 por c a d a mil lón o 
f racción de mil lón del cap i t a l s u b s c r i t o q u e a r ro j e el 

] 11 trtí I Iv.acfAn Se valore» 
Ar t . ÍJ. — ¡¿H. inú t i l i «ación de los i n s t r i n r i t n i os que 

b a l a n c e g e n e r a l c o r r e s p o n d i e n t e "al ejerc ic io c e r r a d o SI1fa,í c a r á c t e r de valore; ; se e f e c t u a r a en ht s i p m e n 
011 el año i nmed ia to an t e r i o r . 

L a s s u c u r s a l e s o a g e n c i a s de c o m p a ñ í a s e x t r a n j e r a s 
que 110 t e n g a n cap i t a l a s i g n a d o , p a g a r á n ú n i e a m s n t o 
2a cuo ta f i ja de $ 1.000 a n u a l e s . 

L a s soc iedades a n ó n i m a s cu l i qu idac ión a b o n a r á TI 
por el m i s m o concep to la s u m a de S 500 a n u a l e s . 

A loa efectos de lo d i s p u e s t o en el a r t í c u l o 5o , el 
adic ional se c a l c u l a r á en func ión del c a p i t a l s u b s c r i t o 
en el ac to c o n s t i t u t i v o de l a e n t i d a d . 

L a f a l t a do p a g o en t é r m i n o do ¡os derechos f i j ados 
en es te a r t í c u l o , d a r á l u g a r a l a ap l icac ión o> los 
r e c a r g o s es t ab l ec idos on l a l ey 31.683, 
2 . . D e r ó g a n s e los a r t í cu lo s Í9 y 60. 

AUTICTJXO 14. — A c l á r a s e el a r t í c u l o 17 do ía loy l i . a s ^ 
en el s e n t i d o do quo el q u i n c e por c ien to (15 % ) a 
q u e so r e f i e r e el mismo, se a p l i c a r á sobre el prec io 
de v e n t a do l a s c u b i e r t a s en i g u a l f o r m a quo la (asa. 
de l t r e i n t a por c ien to (30 %) f i j ada por ol a r t i cu lo 112 
de l a loy de impues to s i n t e r n o s ( t e x t o ordenado en 
1952), 

AUTICULO 15. — C o m u n i q ú e s e al "Peder E j e c u t i v o . 
D a d a en l a S a l a de Sesiones del C o n g r e s o A r g e n t . n o , 
en B u e n o s A i r e s , a 13 de d ic i embre de 1954. 

.AXBJSRTO TKÍSAI1LK ANTONIO .T. I ÍKNITK' / 
A l b e r t o H . R e a l e s 33duardo T. Oiiver 

— n e « l s t r a d a fcnjo el NQ 14.303 — 
.Buenos Aires , 22 de d i c i e m b r e do JÜPÍ'J. 

P O R T A N T O : 
T é n g a s e por Ley do l a Nación , c ú m p l a s e , c o m u n i q ú e s e , 
pub l lqueso , dése a la D'recf ' i t in (iencral del R e g i s t r o 
N a c i o n a l y a r c h í v e s e , 

wecBK'ro N? 22.700 

f o r m a : 
a) C u a n d o se t r a t e de v a l o r e s i n h á b i l e s q u e se en 

c u e n t r e n en la Direcc ión o se d e v u e l v a n a. el la , 
s e r á n Ofic ia lmente i n u t i l i z a d o s con un se l lo , inc i 
n e r á n d o l o s o p o r t u n a m e n t e on la Casa do Moneda , 
::on i n t e r v e n c i ó n do la C o n t a d u r í a G e n e r a l de la 
Nac ión ; 

'•)") C u a n d o los d e s p r e n d i m i e n t o s d e v a l o r e s se efec
t ú e n en f á b r i c a s o loca les p a r t i c u l a r e s , l a s i n t e r 
venc iones de la Direcc ión G e n e r a l I m p o s i t i v a y 
de la C o n t a d u r í a Cfeneral de la N a c i ó n ee r e a l i 
z a r á n en f o r m a s i m u l t á n e a . Los v a l o r e s d e s p r e n 
didos s e r á n colocados en e n v a s e s c e r r a d o s y l a 
c r a d o s que se r e m i t i r á n por c u e n t a del i n t e r e s a d o 
a l a C a s a d e Moneda a e fec tos de su i n s i n e r a c i ó n ; 

el C u a n d o ee t r a t e de v a l o r e s a d h e r i d o s Que, no p u e 
dan o o s p r o n d e r s e en su t o t a l i d a d , se r e t i r a r á n 
uno 0 m á s de c a d a c la se y Bo e n v i a r a n a la Casa 
de Moneda p a r a su e x a m e n . P r o d u c i d o el i n f o r m e 
do oíitp r e p a r t i c i ó n , se p r o c e d e r á a i n u t i l i z a r l o s 
en el l u g a r donde se e n c u e n t r e n con l a i n t e r v e n 
ción c o n j u n t a de l a Direcc ión G e n e r a l I m p o s i t i v a 
y de la C o n t a d u r í a G e n e r a l de la Nac ión ; 

''.' C u a n d o l a s o p e r a c i o n e s a q u e se r e f i e ren los in 
elnos b) y c) d e b a n r e a l i z a r s e en p r o v i n c i a s y 
t e r r i t o r i o s , donde l a i n t e r v e n c i ó n de la C o n t a d u 
r í a G e n e r a l se h a g a di f icu l tosa , los func iona r io s 
dn e s t a s e r á n s u s t i t u i d o s por e m p l e a d o s de o t rns 
d e p e n d e n c i a s n a c i o n a l e s , a indiV:aiion de esa re
p a r t i c i ó n . 

Mu IOR c a s o s mencioim.dos precedvii'eivKm■. ::e f x t e n 
líera a d e m a s del neta de prácticí», una p l a n t í a por lo 
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